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Bogotá D.C . Enero treinta (30) de dos mil doce  (201 2) . 

 

1. ASUNTO A DECIDIR  

 

Procede la Sala a resolver los recursos de apelación interp uestos por el 

defensor del CO (r) PLAZAS VEGA  y el representante del Ministerio 

Público, contra la sentencia de fecha 9 de junio d e 2010, proferida por el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., 

mediante la cual lo condenó a la pena principal de 30 años de prisión, al 

hallarlo responsable del delito de desaparición forzada.  

 

2. HECHOS  

 

Fueron sintetizados de la siguiente forma en la sentencia:  

 

ñLa g®nesis de la presente investigaci·n tuvo ocurrencia el 6 y 7 de 

noviembre  de 1985, cuando el autonombrado comando ñIv§n Marino 

Ospinaò del movimiento guerrillero autodenominado ñM19  Movimiento 

19 de abrilò ocup· a sangre y fuego las instalaciones del Palacio  de 

Justicia , ubicado en el centro de la ciudad de Bogotá D.C., en un 

ñoperativoò que tuvo el parad·jico nombre clave de ñAntonio Nari¶o por 
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los derechos del hombreò y que se llev· a cabo con la finalidad de 

some ter a un juicio político al entonces Presidente de la República, 

doctor Belisario Betancourt Cuartas, en razón al presunto 

incumplimiento del gobierno respecto de los acuerdos de paz suscritos 

con el grupo rebelde.  

 

Al momento de la toma del Palacio  de Jus ticia , se hallaban al interior de l 

mismo: magistrados titulares y auxiliares de la Corte Suprema de 

Justicia y el Consejo de Estado, empleados de las dos corporaciones, 

abogados, personal de servicios generales, conductores, escoltas y 

empleados de la cafe tería ubicada en el primer piso: Carlos Augusto 

Rodríguez Vera (administrador), Cristina del Pilar Guarín Cortés (cajera 

interina), Héctor Jaime Beltrán Fuentes (mesero), Bernardo Beltrán 

Hernández (mesero), Gloria Estella Lizaraz o Figueroa (empleada), Dav id 

Suspez Celis (chef) y Luz Mary Portela León (empleada de servicios 

generales); visitantes habituales, entre ellos: Norma Constanza 

Esguerra (proveedora de pasteles de la cafetería) y Gloria Anzola de 

Lanao, quien diariamente estacionaba su vehículo en e l parqueadero del 

Palacio  de Justicia , con autorización de su tía, la Consejera de Estado 

Aidee Anzola Linares. También visitantes ocasionales, como: Lucy 

Amparo Oviedo Bonilla, quien se proponía cumplir una cita concedida 

por el Magistrado Alfonso Reyes E chandía.  

 

Por último, Irma Franco Pineda, militante del grupo guerrillero M19 . 

 

La acción subversiva se llevó a cabo de conformidad con el plan táctico 

elaborado previamente por el M19 , de acuerdo con el cual se trazaron 

dos objetivos a desarrollar táctica mente en dos órdenes combativos. En 

el asalto los insurgentes se dispersarían en dos pelotones; el primero, 

atacaría y controlaría el sótano; el segundo, irrumpiría el tercero y 

cuarto piso. Comenzó el 6 de noviembre , aproximadamente a las 11:00 

de la maña na, merced a la insuficiente vigilancia provista en la entrada 

del Palacio  de Justicia , cuando un grupo de siete guerrilleros del 

Movimiento 19 de abril ( M19 ) ingresó a la edificación, armados y 

vestidos de civil; liderado por Alfonso Jackin e integrado, e ntre otros, 
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por Irma Franco Pineda; quienes asumieron las siguientes posiciones: 

dos en la secretaría del Consejo de Estado, dos en la Secretaría de la 

Sección Tercera del Consejo de Estado, dos en la cafetería y una mujer 

en el tercer piso. Jackin, desde la Sección Tercera, se comunicó 

telefónicamente con Luis  Otero, quien se encontraba en una residencia 

ubicada en la calle 6ª Sur No. 8 -  42, barrio Calvo Sur, junto con 27 

guerrilleros más, para expresarle su posibilidad de ingreso, ante la 

ausencia de mie mbros de la policía en la guardia del Palacio , por lo que 

se dirigieron al objetivo en tres vehículos para entrar por el sótano.  

 

Momentos después de la iniciación de la toma el Jefe de Estado Mayor 

de la Décimo Tercera Brigada , Coronel Luis  Carlos Sadovni k Sánchez 

(q.e.p.d), activ· el Plan de Defensa Nacional ñTricolor 83ò y en Centro 

de Operaciones de la Brigada  ïCOB-. 

 

Entonces, se llevó a cabo un operativo táctico y de inteligencia, dirigido 

y coordinado por el Ejército Nacional encaminado a la recupera ción del 

Palacio  de Justicia  y a la liberación de rehenes; en el que participaron: la 

Policía Nacional (Grupo de Operaciones Especiales GOES y Curso de 

Operaciones Especiales COPES), el Ejército Nacional (División Quinta ï

Brigada  13 - , Vigésima Brigada  y la s agregaciones de la BR -1 y BR -7), y 

el Departamento Administrativo de Seguridad, en adelante DAS.  

 

La Décimo Tercera Brigada  del Ejército, dirigió la acción militar por su 

Comandante, el señor General (r)  Jesús Armando Arias Cabrales, gracias 

a la activac i·n del Plan de Defensa Nacional ñTricolor 83ò. Acci·n militar 

en la que intervinieron: su Estado Mayor, es decir, el Jefe de Estado 

Mayor de la Brigada  o B -5 a cargo del Coronel Luis  Carlos Sadovnik 

Sánchez y las divisiones: B1, B2 cuyo comandante era el Coronel (r)  

Edilberto Sánchez Rubiano, B3 y B4; y las unidades tácticas que la 

integraban: batallones escuelas de: Artillería, Infantería, Logística, 

Comunicaciones, Ingenieros, Suboficiales ñSargento Inocencio Chinc§ò, 

grupo de Caballería Mecanizado No. 13  ñRinc·n Qui¶·nezò GMERI y 

Caballería comandada por el TC (r) PLAZAS VEGA; los batallones: de 

Polic²a Militar No. 1 ñTom§s Cipriano de Mosqueraò, de Servicios No. 13, 
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Guardia Presidencial; los orgánicos de las agregaciones temporales de la 

escuela de subofic iales de la Décima Brigada  (BR-10), del Batallón de 

Servicios de la Séptima Brigada  (BR-7), y del Batallón de Servicios No. 1 

de la Primera Brigada  (BR-1); otros de la Vigésima Brigada , Escuela de 

Inteligencia y Contra Inteligencia ñBrigadier General Charry Solanoò; el 

DAS y la Policía Nacional con unidades del F -2, el COPES y el GOES.  

 

La retoma, como es conocida la acción táctica y de inteligencia de 

combate de recuperación del Palacio  de Justicia , desplegada por la 

Fuerza Pública, comenzó con la reacción  de algunos miembros del 

Batallón Guardia Presidencial, ubicado en un sector aledaño al escenario 

del acontecer; seguidamente, hicieron presencia el Comandante de la 

Décima Tercera Brigada , General Jesús Armando Arias Cabrales y los de 

las unidades táctica s Escuelas Batallón de Artillería y Caballería, entre 

otros, también la Policía Nacional (COPES y GOES). A continuación, el 

Ejército estableció el puesto de mando avanzado en la Casa Museo del 

Florero situada en la esquina nororiental de la Plaza de Bolíva r, contigua 

al Palacio  de Justicia . 

 

Dado que, de conformidad con el Plan Tricolor era fundamental controlar 

la salida de rehenes del Palacio  para evitar que los subversivos eludieran 

el cerco militar, paralela a la misión táctica, coordinada por la Décima  

Tercera Brigada  se adelantó una operación de inteligencia de combate 

orientada a la identificación del grupo subversivo asaltante, los 

integrantes que incursionaron en la tima, los colaboradores de éstos, 

entre otros aspectos; acorde con lo establecido en  el Manual de 

Inteligencia de Combate, en adelante MIC y en el Plan de Operaciones 

de Inteligencia No. 002 contra el autodenominado M19  de 1980, el 

segundo de ellos, documento secreto de las Fuerzas Militares de 

Colombia, Ejército Nacional para contrarrest ar el citado grupo 

subversivo; donde se expresa, entre otras cosas, las tare as de 

inteligencia a realizar por las Unidades Tácticas adscritas a la BR -13, en 

coordinación con el B2. 
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Por lo anterior, los rehenes liberados fueron identificados, interrogados,  

enlistados y clasificados así: personal ajeno a la incursión subversiva, 

los participantes en el asalto y posibles colaboradores del M19  desde el 

interior del Palacio  de Justicia ; estos dos últimos denominados 

sospechosos o especiales ñ(S)ò porque: no eran identificados 

plenamente, ofrecían explicaciones no creíbles para el Ejército sobre su 

presencia en el Palacio , eran oriundos de alguna región del país con 

presencia del M19 , eran estudiantes, ora (SIC) porque sabían de su 

condición de guerrilleros integ rantes del M19 , dada la visible 

participación en el asalto. Procedimiento que comenzaba desde el 

interior de Palacio  de Justicia  y culminaba en el puesto de mando 

establecido en la Casa Museo del Florero.  

 

De esta manera, miembros de las fuerzas armadas re scataron del 

Palacio  de Justicia  más de doscientas personas que se encontraban al 

momento de la cruenta toma, y que, acorde con el plan de la operación 

de recuperación y rescate fueron, casi en su totalidad, trasladadas a la 

Casa Museo del Florero, y tras ser identificadas puestas en libertad. Con 

todo, de ese cúmulo de personas rescatadas, de once de ellas no se ha 

vuelto a saber sobre su paradero.  

 

Tales personas, son CARLOS AUGUSTO RODRÍGUEZ VERA, CRISTINA 

DEL PILAR GUARÍN CORTÉS, BERNARDO BELTRÁN HERNÁN DEZ, 

HÉCTOR JAIME BELTRÁN FUENTES, LUZ MARY PORTELA LEÓN, DAVID 

SUSPEZ CELIS, GLORIA STELLA LIZARAZ O, NORMA CONSTANZA 

ESGUERRA, GLORIA ISABEL ANZOLA DE LANAO, LUCY AMPARO OVIEDO 

BONILLA Y LA GUERRILLERA IRMA FRANCOò.                

 

3. ACTUACIÓN PROCESAL R ELEVANTE 

 

3.1. -   Con fundamento en la denuncia formulada por los familiares de 

quienes se dicen desaparecidos, la fiscalía dispuso la apertura 

investigación preliminar en resolución del 22 de agosto de 2001, 

ordenando  la práctica de pruebas, las que le per mitieron, dar apertura a 

la investigación formal mediante resolución de fecha 16 de agosto de 
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2006; posteriormente , en decisión del 2 de febrero  de 2007 ordenó la 

vinculación al proceso del  CO (r) PLAZAS VEGA  mediante diligencia de 

indagatoria.  

 

3.2. -  Medi ante resolución de fecha 12 de julio de 2007, el ente 

instructor resolvió la situación jurídica del indagado, afectándolo con 

medida de aseguramiento consistente en detención preventiva 1.  

 

3.3 -  Dispuesto el cierre de la investigación, el 11 de febrero  de 2008 se 

calificó el mérito sumarial con resolución de acusación en su contra,  

como presunto coautor de los delitos de desaparición forzada agravada 

(art. 165 y 166.1 de la Ley 599 de 2000) y secuestro agravado (art. 269 

y 270.1 del Decreto Ley 100 de 1980 ).  

 

3.4. -  En firme la resolución de acusación, la etapa de juicio le 

correspondió por reparto al Juzgado 3º Penal del Circuito Especializado 

de Bogotá D.C. que avocó el conocimiento de la causa. En c onsecuencia , 

vencido el término previsto en el artículo 4 00 C. de P.P., celebró 

audiencias preparatoria y pública, y finalizada esta última el 21 de 

septiembre de 2009 , emitió el correspondiente fallo.  

  

4. LA DECISIÓN APELADA  

 

Inició la a quo resolviendo sobre los defectos procedimentales 

propuestos por la defe nsa:  

 

4.1. -  DE LAS NULIDADES PROPUESTAS:  

 

4.1.1. -  Art. 306 num. 2º y 3º  del C. de P. P. :  

 

a)  Violación al debido proceso: desde la indagatoria por 

imputación fáctica vaga y ambivalente , y porque la fiscalía no 

                                                 
1 Fl.  174 -  332. del cuaderno original 18  
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verificó las citas del sindicado en la indagator ia (investigación 

integral)  

 

b)  Violación al derecho de defensa: se investigó y acusó por un 

delito que no existía para la época de los hechos (desaparición 

forzada) y porque primero lo escuchó en declaración 

juramentada , y luego en versión libre, desconocien do el art. 29 

constitucional y 267 del C. de P.P.  (no declarar contra si 

mismo) . 

 

La Jueza se abstuvo de resolver la primera de las enunciadas en el 

literal a, por cuanto ya había sido negada en auto de fecha 25 de julio 

de 2008 y confirmada por el Tribuna l Superior, y respecto de las otras 

irregularidades señaladas , las declaró improcedentes por haber sido 

solicitadas por fuera del término legal, es decir, el previsto en el art. 400 

C. de P.P.  

 

También se invocó una nulidad por no haber comparecido el acus ado al 

juicio en su totalidad, a lo que se señala que si bien en varias de las 

sesiones del juicio no estuvo presente, dicha situación se presentó por 

su propia decisión , la cual no se encuentra afectada por no estar el 

acusado en estado de salud que le im pidiera decidir lo pertinente.  

 

Sobre la violación del principio de jue z natural, acota el juzgado que  

conforme con la decisión del Consejo Superior de la Judicatura sobre la 

competencia de la justicia ordinaria en el asunto, el tema está superado.  

 

Respec to de la violación del non bis in idem, estima que no se presenta 

dicha vulneración porque el Tribunal Especial creado para investigar 

estos hechos tenía solamente esa función, por lo que sin competencia 

jurisdiccional o decisoria, sus actuaciones no puede n entenderse con 

tales alcances; mucho más que si la fiscalía, ni  el juzgado tendrían en 

cuenta dicha actuación.  

 

4.2. -  En relación con los requisitos de condena, en el fallo se consignó:  
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4.2.1. -  En lo que toca con la adecuación típica, señala la sentenci a que, 

contrario a lo expuesto por la fiscalía, la conducta desplegada se 

circunscribe al delito de desaparición forzada, por lo que niega la 

existencia del concurso con el delito de secuestro, por el que también 

fuera acusado.  

 

Hace luego referencia a la postura defensiva en relación con la 

prescripción, señalando que según  lo ha expresado la jurisprudencia 

penal, existe una ficción legal que señala que en los delitos permanentes 

el término para que opere la extinción de la acción penal se debe 

contabiliza r a partir de la ejecutoria del cierre de investigación, por 

considerarse que, aparentemente, hasta ese momento el procesado 

desarrolló la conducta punible.  

 

Sobre el agravante de la conducta, dice que lo mantiene por la calidad 

de miembro de las fuerzas d e seguridad del Estado. En relación con los  

principio s de legalidad y favorabilidad, y en relación con la pena a 

imponer señala que por ser un delito permanente, la actividad delictiva 

se sigue ejecutando, por lo que al haber un tránsito legislativo, debe 

asumirse la conducta establecida en la nueva legislación. Por ello no 

puede afirmarse que se está ante la retroactividad de una norma (más) 

perjudicial para el procesado. Seguidamente explica que se trata de un 

delito de lesa humanidad, el cual, a pesar de  no estar consagrado con 

antelación a la entrada en vigencia de la Ley 599 de 2000, ñépara la 

época de los hechos ya existían instrumentos internacionales que 

abogaban por la protección de los bienes jurídicos que en la actualidad 

resguarda el tipo penal, normas que desde antaño hacen parte del ius 

cogens o derecho consuetudinario reconocido en la Constitución de 1886 

y de obligatorio cumplimiento para el Estado éò, y cita jurisprudencia al 

respecto.  

 

4.2.2. -   Materialidad de la Conducta:  
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En la sentencia se hace énfasis sobre la importancia de la prueba 

indiciaria en esta clase de procesos, y para ello se reseñan apartes 

doctrinales y jurisprudenciales sobre el tema. Ya en relación con los 

indicios tenidos en cuenta para proferir condena, tiene como tales:  

 

a.  Amenazas e instigaciones a testigos.  

 

Señala el fallo que gran número de testigos, debido a las amenazas e 

intimidaciones que sufrieron para los momentos próximos a la 

ocurrencia de los hechos, no pudieron declarar de manera libre; por 

ende, omitieron inf ormación. Fundamentó dicha aseveración en los 

testimonios de las siguientes personas: César Augusto Sánchez, asesor 

de la Alcaldía de Bogotá 2, Ernestina Santodomingo 3, Jorge Eliécer Franco 

Pineda 4, Ana María Bidegaín de Urán 5, Oscar Anzola Mora 6, Myriam 

Suspes Celis 7, Jairo Arias y Armida Eufemia Oviedo 8, José Herbin Hoyos 

Medina ï Periodista - 9, Víctor Hugo Ferreira Avello ï policía -ï y Héctor 

Leonardo Calderón Parra 10 , en relación con las amenazas al testigo  

Villamizar Espinel.  

 

Que a todo lo anterior se  suma lo consignado en el casete que fue 

recuperado por el Dr. Carlos Arturo Guana Aguirre, el cual, aunque no 

se encuentra físicamente dentro del expediente, sí tiene transliteración 

por parte de un funcionario judicial, de lo cual se extracta que, eran 

claras esta clase de prácticas por el organismo militar, no solamente 

frente a civiles , sino también con personal militar.  

 

Estima la sentencia que, todo lo anterior se ñétendrá como indicio claro 

de la finalidad perseguida por las Fuerzas Militares de que no se 

                                                 
2 fl. 509 ï 511 del cu aderno de anexos 3 (3 de fabre de 1986); fl. 301 y ss C.O. 12, DVD 80 -67J3 (19 de 
septiembre de 2007); 2º declaración ante fiscalía 4º fl. 1 -7 C.O. 26.  
3 fl. 53 y ss C.O. 6; fl. 113 y ss C.O. 12; 43 y ss C.O. 6.  
4 fl. 53 y ss C.O. 6; fl. 113 y ss C.O. 12; 43 y ss C.O. 6., fl. 512 -518 c. anexo 6; fl. 83 y ss c.o. 6.  
5 Fl. 148 -158 c.o. 12 (22 de fabre de 2007).  
6 Fl512 a 518  Anexo 6.  
7 Ffl. 207 ï 210 c. anexo 7.  
8 Ffl. 257 ï 265 y 310 ï 312 c. anexo 6.  
9 Fl. 275 c.o. 25.  
10  Audiencia pública 19 de agosto de 2 009.  
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investigara  ni se llevaran a cabo gestiones encaminadas a la búsqueda 

de los desaparecidos y el esclarecimiento de los hechos éò11 . 

 

b.  Uso de medios de comunicación.  

 

Previo a estudiar ese aspecto del proceso, se hace en la sentencia una 

reseña de la sit uación operacional de la Brigada  XIII, resaltando que, el 

operativo del Palacio  de Justicia  se adelantó con base en el Manual de 

Inteligencia de Combate (M.I.C.), y que en su desarrollo , a los rehenes 

que iban siendo liberados se les aplicaban dichos proce dimientos, entre 

los que evidencia: a) uso de personal especializado ïcriptógrafos -  ; b) 

varios sobrevivientes fueron sujetos a ñinterrogatorios inicialesò, siendo 

tratados como prisioneros de guerra, usándoseles para generar 

información de inteligencia; c) concluye que no solamente los S2 y el B2 

hacían inteligencia, sino que esa labor también era realizada por tropas  

como ñlas unidades de caballer²a blindadaò, entre quienes se 

encuentran: el comandante de Compañía  y el Oficial Ejecutivo, entre 

otros; d)  se les separó por sexos y se estableció una selección de 

aquellos que pod²an ñsuministrar informaci·n de inter®sò; e) con 

posterioridad al operativo, algunas unidades elaboraron informes de 

inteligencia , y finalmente se desconocieron las directrices sobre  el 

manejo de la información, puesto que ñésolamente el Comandante de la 

Brigada  puede suministrar informaciones a la prensa o a la radio, 

guardando las normas establecidas sobre reserva y secreto, sin 

extenderse en comentarios o declaraciones éò.  

 

Añade q ue para la ®poca hab²a un documento secreto, que era ñel plan 

de operaciones especiales de inteligencia No 002/80, que estaba 

diseñado para ñidentificar, ubicar, capturar e interrogar 

simultáneamente a integrantes del M19  que operan en la jurisdicción de 

la BIMò, y se le asignaban objetivos militares a la Escuela de Caballería.  

 

                                                 
11  Página 124.  
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En relación con el tema de comunicaciones, dice que ñéempleaban 

diversas frecuencias, esto es: abiertas ï sin restricciones - , que podían 

ser interceptables por cualquier persona qu e tuviera un instrumento 

idóneo; y privadas ï restringidas ï que eran inaccesibles y de uso 

exclusivo de la fuerza pública éò.  

 

Hace relación a las comunicaciones que fueron hechas por el señor Pablo 

Montaña, y con ayuda de lo dicho por peritos de la Policí a Nacional y por 

el mismo procesado, concluye que se usaban diferentes clases de 

frecuencias por las que se comunicaban los altos mandos en el 

procedimiento de retoma.  

 

c.  Clasificación de personas rescatadas o sobrevivientes como 

ñespeciales o sospechososò y falta de registro de éstos.  

 

Enuncia la sentencia que varias personas que salieron del Palacio  fueron 

tratadas desde un comienzo como ñespecialesò ï Yolanda Santodomingo 

Albericci, Eduard o Matson Ospino  y un abogado de Legis ïJulio Roberto 

Cepeda Tarazon a -  .  

 

Distingue dos grupos de personas: uno, el de los rehenes del M19  que 

se encontraban en los pisos 3º y 4º , y otro grupo de personas que 

estaban en poder de las fuerzas armadas en el primer  piso.  

 

Afirma tajantemente que las personas de la cafetería n o estuvieron en 

instancias superiores del Palacio ; siendo, a la vez, encontrada una 

afirmación posterior en la que dice ñéde conformidad con la prueba 

acopiada en el proceso, infiere el despacho que su permanencia se 

circunscribió la mayor parte del tiempo  a la primera planta del Palacio  

de Justicia éò  

 

Para la sentencia, con base en las declaraciones de Reynaldo Arciniegas 

Baedeker, de la señorita Santodomingo Albericci y de quien estuvo 

hasta el 7 de noviembre  en el baño ubicado en los pisos superiores  -
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Jorge Antonio Reyna Orjuela -   se deduce que el personal de la cafetería 

nunca estuvo por fuera del perímetro del primer piso.  

 

Se afirma que no se registró la entrada de todos los sobrevivientes a la 

Casa del Florero, lo cual confirma el ocultamiento de la s personas 

consideradas como ñespeciales o sospechosasò. Este aspecto lo 

corrobora en el hecho de que no aparecen en las listas de personal 

rescatado los entones estudiantes Matson y Santodomingo. Señala que 

en los listados tampoco aparece el señor Arreche a Ocoró, y a partir de 

esta situación ïno inclusión en las listas de estas personas - , aunada al 

manejo irregular de la escena del delito y de los cadáveres, deduc e que 

fueron efectivamente ocultados.  

 

Añade que resulta contrario a lo anterior el que se hay a comunicado por 

el comandante de la Brigada  XIII, que habían sido capturadas algunas 

personas ñpara aclarar su actitud sospechosa en el sectorò, entre 

quienes  señala al señor Arrechea Ocoró y cuatro personas más, 

reiterando que en ninguna lista se encuent ran los ciudadanos Matson y 

Santodomingo.  

 

Aduce que la conducción al segundo piso de esa edificación, como lo 

relatan Orlando Arrechea, la señora Mor eno Nieto, Eduardo Matson 

Ospino  y Pedro Nel Romero Calderón ïexfuncionario del DAS - , se 

producía por su c alidad de estudiantes, provenir de alguna zona del país 

o laborar en la cafetería; porque, según dice, se trataba de 

colaboradores o que hacían parte del M19, y que por tales razones se 

les maltrató, como lo señalan Arrechea Ocoró y Yolanda Ernestina 

Santo domingo.   

 

Resalta el dicho del  CO (r)  Sánchez Rubiano, quien aseveró a varias 

personas que los 9 empleados de la cafetería eran del M19 .     

 

Que  no todos los liberados salieron por la puerta principal ni todos 

fueron a la Casa del Florero. Algunos salie ron por el sótano del edificio. 

El General  (r)  Rafael Samudio dijo que algunos lo hicieron por la carrera 



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

13 

 

8 y que no fueron llevados all§, y se le cita textualmente: ñ...y tengo 

tam bién el convencimiento, o si quieren la suposición, de que no todos 

los que  salieron fueron a la casa del floreroò. Innumerables videos 

muestran la salida de los liberados del Palacio  de Justicia , como lo 

refiere ese oficial.  

 

d.  Traslado de un grupo de sobrevivientes a dependencias militares.  

 

Según el fallo, varias personas fueron  privadas de su libertad y 

trasladadas a diferentes dependencias militares, siendo sometidos a 

interrogatorios y malos tratos, lo cual se acredita con las declaraciones 

de Ernestina Santodomingo  y Orlando Arrechea, entre otros.  

 

Que dicha actuación, esto es, el traslado de sospechosos a las 

instalaciones militares y los malos tratos que se les prodigaban, era una 

práctica habitual y sistemática por parte del Ejército Nacional, pues así 

fue antes y también después de los hechos por los que se juzga al  CO 

(r )  PLAZAS. Cita algunos casos anteriores , como el de Jorge Eliécer 

Franco P. 12 , Iván Sánchez Vá squez 13  y Antonio José Sánchez 

Castañeda 14 , y posteriores , como los de Ernestina Santodomingo, 

Antonio Ruiz -  conductor Consejo de Estado - , Orlando Arrechea, 

Eduard o Matson, José Vicente Rubiano Gálvis , Magallys María Arévalo ï 

empleada del servicio de aseo del Palacio  - , quien fuera llevada al 

Hospital Militar y custodiada por un soldado; también el conductor 

Antonio R uiz. Tiene como sustento los documentos con los cuales se 

dejan a disposición a algunos sospechosos.  

  

Aun cuando cita otros posibles indicios, como las ma nifestaciones de 

altos mandos militares alejadas de la realidad buscando desorientar a la 

administración de justicia; la inoperancia de la administra ción de justicia 

desde los hechos hasta la apertura formal de la investigación en 2001; 

el evidente pacto de silencio y el manejo irregular de la escena del 

crimen por parte de la fuerza pública, no los desarrolla directamente en 

                                                 
12   Fl. 138 c.o.9  
13  Fl.126 a 132 C. anexo 1.  
14  Indagatoria del 22 de noviembre de 1985. Fls. 150 a 158 c. anexo 1.  
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ese acápite. Trata algunos  de ellos en el a parte  de las pruebas sobre el 

ocultamiento de estas once personas.  

 

e. -  El traslado a guarniciones militares y malos tratos era habitual, 

en especial en la Escuela de Caballería.  

 

Aduce la sentencia que con antelación a la toma del Palacio  de Justicia , 

el Ejército Nacional realizaba esa clase de procedimientos, y para el 

efecto cita los testimonios de Jorge Franco Pineda 15  ï para los años 

1981 y 1982 - , de José Vicente Rubiano Gálvis 16 , persona que, según 

dice, fue retenido y ñtorturadoò en las instalaciones de la Escuela de 

Caballería en fecha inmediatamente posterior a la toma; también trae a 

líneas la indagatoria de Iván Sánchez Vásquez 17  y su padre José 

Sánchez Castañeda. En relación con personas por los hechos causa de 

este proceso, el dic ho de Yolanda Ernestina Santodomingo 18  y Eduardo 

Matson , resaltando que es extraño que se hubiere negado tal actividad a 

la Cruz Roja, tal como lo evidencia el dicho de Héctor Henry Castañeda 

Acosta, radio operador de esa entidad, quien dice no haber conoci do de 

dichos traslados en ambulancias.     

 

4.2.3. -  En lo que toca con las conductas punibles, señala que se trata, 

no de secuestro agravado (art. 206 y 207 del Código de 1980) sino del 

delito de desaparición forzada (art. 165 de la Ley 599 de 2000), delit o 

éste de carácter permanente, según los instrumentos internacionales de 

derechos humanos.  

 

4.2.4. -  En relación con la prueba testimonial, señala las deposiciones de 

Edgar Villamizar Espinel (1º de agosto de 2007. Fl. 247 y ss C.O. 19 y 

su hoja de vida: fl . 241 y 300 C.O. 40), a quien, como se ve durante el  

transcurso de la sentencia, se le valora y se le da plena credibilidad, 

desestimando las críticas que se le hacen.  

 

                                                 
15  Fl.138 c.o. 9.  
16  Fls 130 y 140  c.o. 15.  
17  Fl 126 -132 c. anexo 1.  
18  Fl 50 c. o. 6.  
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Sobre el otro testigo, el señor T irso Armando Sáenz, argumenta que por 

sus contradiccio nes consigo mismo y con otros medios de prueba, no se 

le tiene en cuenta como prueba dentro del proceso  

 

4.2.5. -  Casos concretos:  

 

Para el despacho hay prueba de la presencia de los mismos en el lugar, 

sólo en el 1º piso, gracias a las declaraciones de Ram iro Borja Ávila 19  -  

funcionario del Consejo de Estado ï, quien dice ñéDespués de los 

hechos no volví a ver a nadie de la cafetería pero presumo  que ellos 

salieron en las primeras horas de la tarde del miércoles éò (negrilla fuera 

de texto); esta versión, dic e, la sostiene también Héctor Darío Correa 

Tamayo, Darío Enrique Quiñones Pinilla, Jorge Antonio Reina Orjuela, 

Hilda Día z de Agudelo y Rosa Helena Contreras Parra; pero también 

Carmen Eloisa Mora Nieto  y Yolanda Ernestina Santodomingo, de cuyas 

deposicion es llega a la conclusión de que existió un sitio en el primer 

piso en el que se seleccionaban las personas, dejando atrás a los 

especiales.  

 

Agrega la sentencia que ñéla presencia de los empleados de la cafetería 

en el interior del Palacio  de Justicia  has ta el 7 de noviembre  se acreditó 

con los reconocimientos en videos y fotografías, realizados por sus 

familiares, entre ellos, Carlos Augusto Rodríguez Vera ï administrador - , 

Cristina del  Pilar Guarin ï cajera ï, Bernar do Beltrán Hernández y 

Héctor Jaime Be ltrán Fuentes ï meseros - . Gloria Stella Lizarazo ï 

encargada del autoservicio ï y David Suspéz Céliz ï Chef - , cuando 

salían del Palacio  de Justicia , con vida y escoltados por miembros de la 

fuerza pública éò 

 

Concluye sobre el punto, claramente que: 1 -  el personal de la cafetería 

permaneció en el primer piso del Palacio  bajo la guarda del Ejército 

Nacional durante el enfrentamiento armado ;  2-  no fueron trasladados a 

otros pisos, como lo refiere la defensa ;  y 3 -  su salida no se produjo con 

                                                 
19  Fl. 5 -10 c. anexo 7.  
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el grueso de los sobrevivientes  el primer día, sino el siguiente, lo que 

determina la calidad de especiales que se les dio. Todo ello le permite 

afirmar que estas personas salieron vivas, porque, por un lado, fueron 

reconocidos por los familiares en videos o fotografías ;  y por otro, 

tampoco hacen parte de las personas que murieron al interior del 

Palacio . 

 

En este último aspecto, señala que hay documentos y pericias que así lo 

señalan, entre ellos, el resultado del estudio bioantropológico realizado 

por la Universidad Nacio nal y el análisis genético realizado por la 

Fiscalía , que descartan que los restos correspondan a los 

desaparecidos 20 , con lo cual se desvirtúa la tesis de la defensa.  

 

En relación con cada una de las personas que se dicen desaparecidas, 

establece la senten cia:  

 

4.2.5.1. -  Carlos Augusto Rodríguez Vera (administrador de la cafetería). 

Se encontró acreditada su presencia en el Palacio  de Justicia , por las 

siguientes declaraciones: Enrique Alfonso Rodríguez ï padre - 21 ;  Cecilia 

Cabrera Guerra ïesposa - 22 ;  César En rique Rodríguez Vera ïhermano -23 ;  

René Guarín -  reconoce a Carlos - 24  y César Sánchez Cuestas  -  

funcionario alcaldía - 25 .  

 

4.2.5.2. -  Cristina del Pilar Guarín (cajera encargada). Su presencia en el 

Palacio  se confirmó mediante los siguientes medios de prueba : Elsa 

María Osorio ïmamá - 26 ;  José María Guarín ïpapá - 27 ;  René Guarín ï

hermano - 28  y Cecilia Cabrera -  reconoció a los rehenes liberados - 29  en 

videos 30 .  

  

                                                 
20  Fl. 246 c.o.  7.  
21  29/08/01 fl. 148 -151 c.o.1.  
22  12/12/85, fl. 186 -194 c. anexos 6 y reconocimiento en video  fl.53 y ss c.o. 20.  
23  Fl. 397 -  401 c. anexo 6; fl. 3 y ss c.o. 6, en el video  no hay certeza de que sea porque la imagen es 
deficiente.  
24  En video  fl. 25 c.o. 6 . 
25  19/09/07 fl. 301 c.o.12, DVD 80 -67J3.  
26  Fl. 19 c.o. 6  
27  Fl. 403 -410 c. anexo 6.  
28  Fl. 22 c.o. 6 y fl. 25 y ss c.o. 7; fl. 46 y ss c.o. 20.  
29  Fl. 52 y ss c.o. 20  
30  Fl. 207 ï 208 c. anexo 5: salió del Palacio y en periódicos fl. 210 -213, 241 -242 c. anexo s 5.  
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Se descartan las declaraciones de María Nelfy Díaz 31  y Julio César 

Valencia (hijo  de María Nelfy) por ser co ntradictorias e imprecisas.  

 

4.2.5.3. -  Bernardo Beltrán Hernández. Su presencia se acreditó por 

medio de las declaraciones de Bernardo Beltrán Monroy ï padre - 32 ;  

Sandra Beltrán ï hermana -  y material fílmico 33 .  

 

Su salida con vida, dice la sentencia, se acr edita con el reconocimiento 

hecho por la señora María de Jesús Hernández, quien lo señaló en un 

video del 14 de enero de 1998, número 11, que contiene la salida de 

rehenes por la puerta principal del Palacio . También lo reconocen los 

señores Enrique Rodríg uez Vera y René Guarín Cortés, así como la 

señora Cecilia Cabrera Guerra; ellos lo observan en un video  obtenido 

en las instalaciones de Caracol y la otra persona en el que fuera 

encontrado en un allanamiento a la casa del procesado. Éste último 

sirvió par a que también confirmara su salida la señora Sandra Beltrán 

Hernández y René Guarín.  

 

Sobre esta persona, dice el fallo, que la madre del señor Beltrán recibió 

una llamada de un doctor Meléndez, quien le aseguró que había visto a 

su hijo salir del Palacio , hecho corroborado por Fanny Beltrán  

Hernández, quien refiere que, en efecto, eso dijo el citado ciudadano.  

 

Otra persona que cita la sentencia para demostrar que salió vivo , es 

Omaira Beltrán.  

  

4.2.5.4. -  Héctor Jaime Beltrán Fuentes. Sobre su presanida d y ubicación 

en el Palacio , obra la declaración de María del Pilar Navarrete ï esposa -

34 , así también Mario David Beltrán ïHermano - 35 . Sobre su salida vivo 

del sitio ya referido, toma como referencia probator ia lo dicho por René 

Guarín y Cé sar E. Rodríguez,  quienes lo reconocieron en imágenes de 

video . 

                                                 
31  Fl. 170 -185 c.o. 21  
3218/12/85 fl. 245 -247 c. anexos 6 y ampliación 29/08/01 fl. 155 c.o. 1  
33  salida video  No. 11 fl. 26 c.o. 6, 46 c.o. 20, 53 c.o. 20, 204 c.o. 6.  
34  Fl. 162 y ss c.o. 1.  
35  Fl. 415 -417 c. anexo 6.  
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4.2.5.5. -  David Suspéz Celis ï Chef - . Sobre su presanidad se tiene la 

declaración de María Del Carmen Celis ï madre -  en ampliación de 

denuncia 36 . Sobre su salida vivo del edificio, expone que así lo dice 

César Enrique Rodríguez Vera y  Cecilia Cabrera Guerra 37 .  

 

Señala el fallo que, ñéa partir de estas pruebas individuales, aunadas a 

las que en su momento fueron analizadas en el acápite de aspectos 

probatorios comunes, es de inferir, razonablemente, que David S uspez 

efectivamente se encontraba laborando normalmente el momento de los 

hechos, al interior del Palacio, y que, sali· con vida de la edificaci·nò. 

 

4.2.5.6. -  Luz Mary Portela León. Sobre su presanidad e ingreso a las 

instalaciones del Palacio , dice que s e sustenta en el dicho de la señora 

Rosalbina León ïmadre - 38 .  

 

En cuanto a su desaparición, dice que aun cuando ñéla prueba con que 

se cuenta para acreditar la desaparición de Luz Mary Portela León es 

escasa, hay que decir que ese pequeño acopio probatori o resulta 

contundente luego de ser analizado individualmente y en conjunto con 

los elementos probatorios valorados en los acápites de pruebas comunes 

y el de ocultamiento que enseguida se verá éò 

 

4.2.5.7. -  Gloria Stella Lizarazo. Sobre su presanidad y ubic ación en el 

Palacio  a la hora de la toma guerrillera, da razón su madre, la señora 

Lira Stella Lizarazo. Sobre su salida con vida del mismo, señala el fallo 

que obra reconocimiento que hiciera su esposo y la señora Cecilia 

Cabrera al ver el video obtenido en la casa del procesado 39 .  

 

Otros Visitantes:  

 

                                                 
36  Fl. 160 y ss c.o.1  
37  Fl. 53 y ss c .o. 20.  
38  Fl. 53 y ss c.o. 20  
39  Fl.s  52 y 53 del C. O. 20 y 78 C. O. 25, respectivamente.  
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En relación con estas personas, dice  que al igual que con los empleados 

de la cafetería, se tiene demostrado que no murieron en los hechos de 

toma y retoma,  y salieron vivos pues los estudios ñbioantropol·gicosò y 

genéticos así lo demuestran.   

 

4.2.5.8. -  Norma Constanza Esguerra. Visitante habitual, y quien 

entregaba los pedidos de pasteles. Se ubica al interior del Palacio  por las 

declaraciones de Amparo, sobrina del padre de esa persona y por el tío 

político , Luis  Alfonso Ramírez Sánchez.  

 

En cuanto a su ubicación al interior, señala que el señor Esguerra Reaga 

en su declaración narró  que entre los escombros del Palacio  halló una 

pulsera y unas perlas partes de un collar, que fueron reconocidas por su 

esposa  y la madre de Norma.  

 

Dice la sentencia que si bien dichos objetos se reputan pertenecientes a 

un cadáver de mujer encontrado calcinado, fue entregado a nombre de 

una persona hombre identificado como Pedro Elías Serrano Abadía. Tal 

eventualidad ñépone en evidencia graves irregularidades en el manejo 

de la escena del crimen y los cadáveres, única razón que permite 

explicar las grandes dificultades y confusiones que rodearon la labor de 

identificación de los cuerpos éò.  

 

Cita, además, el episodio sucedido a la señora Flor Cecilia Sierra de 

Medina, esposa de José Eduardo Medina Garavito, cuyo cadáver no fuera 

entregado porque presumiblemente se trataba de un guerrillero; e 

igualmente reseña las dificultades y problemas en la identificación de 

cadáveres, lo que  aunado a la alteración de la escena y la manipulación 

de los mismos cuerpos le permite llegar a la conclusión de que fueron 

las Fuerzas Militares las que se encargaron de manejar los cadáveres 

irregularmente, pretendiendo darle a su actuación visos de leg alidad, 

pero mediado por maniobras que demuestran la intención de mantener 

en la oscuridad la verdad de lo ocurrido, por lo que ñéquienes  

estuvieron a cargo de dicho procedimiento ïfuerzas militares ï son los 

llamados a dar cuenta de los mismos éò.  
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4.2.5. 9. -  Gloria Anzola de Lanao. Habitualmente parqueaba su carro en 

el sótano  del Palacio  de Justicia , por autorización de su tía, una 

Consejera de Estado. Su carro fue hallado en el parqueadero. Su 

hermana María Consuelo Anzola, odontóloga de profesión, afirm a el 

fallo, revisó los cuerpos calcinados uno por uno y no la encontró, 

tampoco en Medicina Legal, y no fue vista en el baño de entre el 3º y 4º 

piso, según el dicho del doctor Arciniegas Badecker, por lo que deduce 

que salió con vida del Palacio . Destaca que conforme con lo dicho por la 

hermana de ella, si ésta  ñéno integró el grupo de civiles ubicados en las 

superiores a cargo del grupo subversivo, tal como lo como lo señaló 

María Consuelo Anzola Mora, su cuerpo no podía hallarse con los que 

resultaron ca lcinados en el Palacio  de Justicia  y por ende deduce el 

Despacho fundadamente que ella tuvo que salir con vida de ese lugar éò.   

 

También, agrega, César Enrique Rodríguez Vera dice reconocerla en uno 

de los videos recogidos en las instalaciones de Caracol.  

  

4.2.5.10. -  Lucy Amparo Oviedo -  visitante ocasional - . Sus padres e hijo 

la reconocieron saliendo del Palacio  hacia la Casa del Florero el 6 de 

noviembre . Su hermana Damaris Oviedo se comunicó con la Casa del 

Florero, donde le dijeron que por la tarde l a entregaban; y similar 

narración la hace el señor Rafael Marí a Oviedo, como también Jairo 

Ari as Méndez, esposo de la referida Lucy Amparo.  

 

4.2.5.11. -  Irma Franco Pineda. Militante del M19  que salió con vida del 

Palacio  y fue llevada al 2º piso de la Casa  del Florero, acreditado por los 

testimonios de Hilda Díaz de Agudelo 40 , Rosa Helena Contreras  Parra 41 , 

Héctor Darío Correa Tamayo ï Citador - 42 , Betty Quintero González 43 , 

María Magallys Arévalo -  personal de aseo - 44 , Francisco Cesar de la Cruz 

Lara -  celador  de la Casa del Florero - 45 , entre otros.  

                                                 
40  Fl. 39  C. anexo 44.  
41  Fl. 31 a 36  c. anexo 44.  
42  Fl 54 -64 c. anexo 44, 126 130 c. anexo 44 y 17 -22 c. anexo 4.  
43  Fl. 121 -  126 c. anexo 10.  
44  Fl. 13 -16 c. anexo  44.  
45  Fl. 60 -63 c. anexo 27 y 51 -58 c. anexo 44.  
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Hace énfasis en el testimonio del soldado Edgar Alfonso Moreno 

Figueroa 46  y varios integrantes de la familia de la guerrillera del M 19 , 

para concluir que estuvo en la toma del Palacio , fue evacuada viva y 

luego sac ada de la Casa del Florero sin conocer hasta ahora su sitio de 

ubicación.  

 

4.2.6. -  En conclusión, para el despacho, el ocultamiento está totalmente 

acreditado, pues: 1) varias personas fueron clasificados como 

ñespecialesò;  2) recibieron trato diferenciad o en la Casa del Florero, 

llevados al 2º piso y sometidos a interrogatorios; 3) hubo amenazas e 

intimidaciones a quienes averiguaron por ellos; 4) se manejó 

irregularmente la inspección a  los cuerpos y la escena de los hechos  y 5) 

a los ñespecialesò o ñsospechososò  no se les incluyeron en las listas de 

personal rescatado.  

 

Aunado a lo anterior, dice, ese ñocultamientoò refleja e l despliegue de 

diferentes mecanismos para burlar a los familiares que días después 

quisieron conocer de la suerte de estas perso nas, encontrando 

respuestas que les sirvieron a los militares para tender un manto de 

duda sobre la ubicación de estas personas, con un evidente pacto de 

silencio, o que se les vinculara con el grupo subversivo que tomó el 

Palacio , para finalmente afirmar que segur o habían muerto calcinadas 

en el incendio ocurrido. Sobre el primer tópico, trae a líneas las 

afirmaciones del  CO (r)  Sánchez Rubiano 47 , persona que como oficial 

encargado del tema en la Brigada , se entrevistó con varios de los 

familiares, a quiene s les aseguraba que no sabía nada de ellos  y que 

probablemente se habían ido para el monte, haciendo aseveraciones 

respecto de la profesión de algunos de ellos, entre otras afirmaciones.  

 

Igualmente, dice la sentencia, se acreditó la presencia de desapare cidos 

en guarniciones militares, aun cuando las FF.MM lo nieguen; por cuanto, 

además del dicho de personas sobre ese punto, como lo afirmado por el 

                                                 
46  Fl. 83 -90  c o. 7.  
47  Fl 230 -241; 242 -254; 276 -284 c. anexo 5.  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

22 

 

señor Enrique Rodríguez 48 , hay un casete con los interrogatorios, el 

cual estuvo en poder de Juan Guillermo Ríos, y que  fue recuperado por 

la Procuraduría ï entidad que ahora niega su existencia - , pero del cual 

obra una transliteración 49 , y que aunque desapareció, se le tiene como 

prueba de lo sucedido a esas personas.  

 

Refiere lo que dice la transliteración señ alada, y que  lo narrado allí es 

coincidente con las llamadas que varios miembros de las familias de 

estas personas recibieron. En efecto, cita los episodios en los que 

diferentes miembros de las familias de los que hoy se dicen 

desaparecidos, recibieron l lamadas en las que se señalaba que estas 

personas se encontraban en diferentes instalaciones militares siendo 

víctimas de torturas.  

 

Dentro de este capítulo hace referencia a las presuntas contradicciones 

entre el dicho de los familiares de la señora Lucy Amparo Oviedo y el 

testigo Emiliano Sánchez Zuluaga, quien era operador de sistemas 

medios del Ministerio de Defensa, quien aduce no haberle dicho nada a 

la citada familia sobre  la ubicación de ella , evento que descarta 

analizando las diferentes actuacione s judiciales realizadas, inclusive 

careos, de las cuales  deduce que esta persona está faltando a la verdad , 

pues  sí conocía que ella estaba en una dependencia militar, luego de 

haber sido tenida en el segundo piso de la Casa del Florero. Añade que 

también escucharon conversaciones de militares que hablaban sobre las 

torturas a las que estaban siendo sometidas algunas personas, y que 

conocieron que del F2 se habían llevado a 6 personas a la Brigada  de 

Institutos Militares.  

 

De  dicho  ocultamiento,  dice,  da  cuenta  también Mario  David  

Beltrán Fuentes 50 , Antonio Suspéz Celis 51 , Sandra Beltrán Hernández 52 , 

Fanny Beltrán Hernández, Fabio Beltrán Hernández 53  Lira Rosa  

                                                 
48  Fl 148 -151 c.o.1.  
49  Fl. 340 -374 c. anexo 6.  
50  Fl. 415 -417  c. anexo 6.  
51  Fl. 368 -369 c. anexo 6.  
52  Fl. 437 -438 c. anexo 6.  
53  FL. 216 -217 c. anexo 7.  
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Lizarazo 54 , Deyanira Lizarazo 55 , Francisco José Lanao Ayarza 56 , Ricardo 

Esguerra 57 ,  Elvira Forero  de Esguerra 58 , Jorge Eliécer Franco 59 , y se 

pregunta, ¿acaso no se tenían retenidos a los dos estudiantes de la 

Universidad Externado?  

 

Todo ello es muestra inequívoca del ocultamiento de personas por parte 

del Ejército, el cual, de acuerdo a l dicho del tes tigo César Sánchez 

Cuestas 60 , se complementaba con las amenazas a los familiares para 

que no siguieran la búsqueda. En este testimonio, el deponente habla 

directamente del  CO (r)  PLAZAS. Continúa la sentencia diciendo que tal 

clase de actuación se ve reflej ada en las declaraciones de María 

Consuelo Anzola Mora 61  y Oscar Anzola Mora 62 .  

 

Concluye que las 11 personas desaparecieron el 6 de noviembre  de 

1985 después de haber quedado bajo la tutela del Ejército en el primer  

piso del Palacio  de Justicia  y haber sali do con vida de la edificación, en 

calidad de ñespecialesò o ñsospechososò, y por ello conducidos a 

guarniciones militares.  

 

Así mismo, para el juzgado existe prueba de la tortura y muerte de las 

11 personas, principalmente por el testimonio de Edgar Villa mizar 

Espinel 63 .  

 

4.3. -  En lo que hace relación con el acusado, señala el fallo:  

 

4.3.1. -  La calidad de servidor público del procesado es tenida en cuenta 

como fundamento del agravante, dado que para el 6 y 7 de noviembre  

de 1985 tenía autoridad y mando, p uesto que  era  oficial del Ejército 

                                                 
54  Fl. 183 -185 c. anexo 6.  
55  Fl.447 -448 c. anexo 6.  
56  Fl. 52 -57 c. anexo 7.  
57  Fl. 241 -244 c. anexo 6.  
58  Fl. 271 -274 c. anexo 6.  
59  Fl. 82. C. 6.  
60  Testimonio rendido ante la Fiscalía Delegada ante la Corte Suprema de Justicia. DVD 2  
61  Decl aración  del 3 de enero de 1986, c.o. prueba trasladada III.  
62  Fl.512 -518 c. anexo 6.  
63  Fl. 249 y ss c.o. 19.  
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Nacional , en el grado de teniente coronel, y eso le permitió la ejecución 

de la conducta.  

 

4.3.2. -  Responsabilidad del Procesado:  

 

En el fallo se dice  que  la f iscalía imputó la calidad de coautor impropio, 

imputación que  no comparte, pues acogiendo la teoría del profesor 

Roxin, se trata de autoría mediata a través de estructuras organizadas 

de poder , t eoría que encuentra sustento ñéen la tesis de que en una 

organización delictiva los hombres de atrás (Hintermânner), que 

ordenan delitos comando autónomo, pueden, en este caso, ser 

responsables como autores mediatos, aun cuando los ejecutores 

inmediatos sean, asimismo, castigados como autores plenamente 

responsables éò.  

 

Pregona la funcionaria que con base en lo expuesto por Roxin, se 

constituye una tercera forma de autoría mediata que se fundamenta en 

el dominio de un aparato de poder organizado, que va más allá de los 

supuestos tradicionalmente aceptados por la doctrina en los que el 

ejecutor no es responsable por actuar baj o un supuesto de coacción o 

error.  Por tanto, bajo esta perspectiva, el autor mediato no se vale del 

individuo que se encuentra subsumido en una causal de justificación o 

inculpabilidad, sino que domina la ejecución del hecho ñésirviéndose de 

todo un apara to de poder de organización estatal que (funciona) como 

una máquina perfecta, desde la cúpula, donde se (diseña), (planifica) y 

se (dan) órdenes criminales, hasta los ejecutores materiales de las 

mismas, no sin antes pasar tales órdenes por las personas 

in termediarias que (organizan) y (controlan) su cumplimiento éò, de tal 

suerte que el instrumento deja de ser el autor material individualmente 

considerado y pasa a ser el aparato; indicando que las condiciones de 

dominio de organización son:  

 

1.  Poder de mando:  basta con ocupar cualquier puesto desde el que 

se impartan órdenes a los subordinados, es decir, que pueda 

dirigir la parte de la organización a él sometida.  
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2.  Desvinculación del ordenamiento jurídico del aparato de poder: 

actuar como un todo al margen del derecho  

3.  La fungibilidad del ejecutor inmediato: que pueda ser libremente 

intercambiable  

4.  Disponibilidad elevada al hecho del ejecutor.  

 

En ese orden de ideas, con base en los elementos anteriormente 

enunciados, considera la sentencia que se descarta la coau toría para 

este caso, por las siguientes razones: i)  la autoría mediata se basa en 

una estructura piramidal, jerárquica, en la cual el hombre de atrás se 

sitúa, bien sea en la cúspide o en mandos intermedios, lo que le permite 

estar por encima del ejecutor , y por el contario , la coautoría se 

estructura de forma horizontal, donde existe un  acuerdo común entre 

los partícipes sin relación de subordinación; ii)  la realización conjunta 

del ilícito que se predica de la coautoría desaparece en la autoría 

mediata, ya que el que ordena no conoce quién va a ser finalmente el 

ejecutor, no establecen contacto directo, no se encuentran en el mismo 

nivel ni deciden conjuntamente nada; iii)  la coautoría se basa en un co -

dominio funcional del hecho, en tanto que la autoría mediata se funda 

en un dominio de la voluntad en cabeza del ñhombre de atr§sò quien 

tiene el ñdominio de la organización, es decir, una posibilidad de influir, 

que asegura la producción del resultado sin la ejecución del hecho de 

propia mano a través del a parato de poder que está a su disposición ò. 

 

Seguidamente el fallo hace referencia a que los Tribunales Superiores de 

Justicia en otros Estados, al juzgar delitos viola torios de derechos 

humanos en los cuales  existe participación plural de sujetos, han 

acogido la tesis de Roxin con el fin de responsabilizar a quienes, 

ostentando poder de mando dentro de una estructura organizada de 

poder, no han ejecutado los punibles por propia mano, citando para tal 

efecto el caso Fujimori en Perú.  

 

En el caso concreto, e l fallo de primera instancia resalta que la 

conformación de las fuerzas militares da cuenta de una organización 

jerárquica, en la cual, para el año 1985, se destaca la Escuela de 
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Caballería ïESCUELA DE CABALLERÍA - , al mando del aquí procesado, 

como parte i ntegrante y fundamental del Ejército Nacional; la que, al 

igual que las demás unidades tácticas, recibieron la orden del Coronel 

Luis  Carlos Sadovnik Sánchez, Jefe del Estado Mayor y Segundo 

Comandante de la Brigada  XIII, de actuar en coordinación para res catar 

los secuestrados, recuperar el Palacio  de Justicia  y reducir al grupo 

subversivo.  

 

4.3.2.1. -  Con base en las anteriores directrices, la Escuela de Caballería 

hizo presencia en el lugar de los hechos alrededor de las 12:30 p.m. 

Destacamento que partic ipó notablemente con sus unidades blindadas, 

vehículos cascabel de ataque, Urutú de apoyo y transporte de personal -

como lo mostraron en su momento los medios de comunicación ( Video s 

Fundación Patrimonio Fílmico Colombiano) -  lo que permitió el ingreso de 

las tropas a pie de la Escuela de Artillería, al interior del Palacio  de 

Justicia .   

 

A la par con  lo anterior, de conformidad con el acopio probatorio, salta a 

la vista que la intervención del procesado no se limitó exclusivamente a 

la labor antes menciona da, sino que, por el contrario, no queda ninguna 

duda de que el  CO (r) PLAZAS VEGA , arrogándose facultades inherentes 

a otros estamentos militares, comandó desde una posición relevante, 

buena parte de las maniobras tácticas y de inteligencia, 

considerándos ele el ñcomandante de las operacionesò. 

 

Esto s e acredita con la versión del Mayor General (r)  Iván Ramírez 

Quintero en su injurada, en la que manifestó que el procesado era el 

comandante operacional 64 ; así mismo, el Mayor (r)  Luis  Fernando Nieto 

Velandia señ aló que PLAZAS VEGA dirigió la retoma del Palacio 65 ; de 

igual forma, la declaración de Luis  Enrique Carvajal Núñez 66 . Además de 

lo anterior, existe un video  donde se observa al procesado conduciendo 

                                                 
64  Fl. 10 c. pruebas trasladadas fiscalía.  
65  Fl.277 c.o. 10.  
66  Fl. 74 c.o. 8  
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al Dr. Reinaldo Arciniegas a la Casa del Florero, como lo r econoció el 

mismo enjuiciado 67 .  

 

Señala la sentencia que con base en las atribuciones que ostentaba el 

acusado , fue quien dirigió en coordinación con otros uniformados el 

traslado de algunos de los sobrevivientes a la Casa Museo del 20 de 

Julio.  

 

De igual  forma resalta su protagonismo ante los medios de 

comunicación, brindando información sobre cómo  se estaba 

desarrollando el operativo y el combate, en cuanto a los sobrevivientes 

y la conformación del grupo subversivo, resaltando la sentencia que tal 

actua ción contradice lo contemplado en el Manual de Inteligencia de 

Combate, el cual debía seguir.  

 

Sobre otro tópico, dice que  ñéde lo anterior, se desprende que 

efectivamente el Coronel PLAZAS VEGA, como resultado de las labores 

de inteligencia de combate, pe rmanentemente era informado de lo que 

acontecía en el Palacio ; además, pudo enterarse personalmente de 

varios acontecimientos, porque ingresó, conjuntamente con las tropas 

que comandaba, al primer piso de esa edificación, dependencia en la 

cual, como se in dicó en un aparte precedente de esta decisión, 

permanecieron retenidos los once desparecidos bajo la guarda de las 

Fuerzas Militares y especialmente de la Escuela de Caballería éò. 

 

Aduce que resulta razonable pensar que el procesado en gran medida 

comandó la operación militar , ya que como él mismo lo adujo, al interior 

del Palacio  de Justicia  se encontraba el General Arias Cabrales, por lo 

que, a falta del comandante natural de la Brigada , se hacía necesario 

que él llevara las riendas del operativo en el ex terior, actuando como un 

importante engranaje en la estructura organizada estatal.  

 

                                                 
67  CD item 12 60J3, fl. 241 c.o. 4.  
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4.3.2.2. -  Agrega que el grado que ostentaba el enjuiciado dentro de la 

Brigada  XIII, le permitía impartir órdenes y ejercer el mando sobre 

orgánicos de la Escuela de Caball ería; pero también frente a integrantes 

de otras unidades tácticas, quienes debieron acatar sus órdenes. Toma 

como ejemplo el del señor Joel Carabalí Loboa, miembro del Grupo 

Mecanizado Rincón Quiñones; lo que en sentir de la falladora, permite 

demostrar l a intercambiabilidad de subordinados, concluyendo que las 

órdenes emitidas por el sindicado no se limitaban únicamente al 

escenario del combate, sino que también abarcaban lo que sucedía en la 

Casa Museo de 20 de Julio. Esta última afirmación la hace con 

fundamento en lo dicho por la testigo Yolanda Ernestina Santodomingo 

Albericci 68 .  

 

4.3.2.3. -  Que, llama poderosamente la atención la constante  presencia 

del procesado al interior de la Casa Museo del 20 de Julio , donde se 

había establecido el puesto de mand o avanzado de las Fuerzas Militares, 

lugar a l que  eran trasladados los sobrevivientes del Palacio  de Justicia , 

en el cual se les identificaba, enlistaba y retenía preventivamente en el 

segundo piso a quienes  se catalogaba como ñsospechososò o 

ñespecialesò, lo que le permite afirmar que la presencia del procesado en 

ese sitio no fue meramente circunstancial, sino que, por el contrario, se 

trató de un actuar recurrente como parte de la labor de inteligencia de 

combate que él llevaba a cabo en ese lugar.  

 

4.3. 2.4. -  Seguidamente hace referencia al traslado y retención arbitraria 

de los sobrevivientes en la Escuela de Caballería, señalando que ésa, 

como parte integrante de la Brigada  XIII, tenía asignadas labores de 

inteligencia orientadas a ubicar a algunos inte grantes del grupo al 

margen de la ley M19, de lo que da cuenta el documento ñPlan de 

Operaciones Especiales de inteligencia No. 002/80ò 69  ; por lo que, de 

conformidad con lo anterior, resulta razonable la presencia de las tropas 

de esa unidad en el lugar d e los hechos. De igual forma, con base en las 

facultades otorgadas en el documento referido, así como el Manual de 

                                                 
68  Fl.120 y ss c.o.12  
69  Fl. 153 a 2 25 c. anexos 84  
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Inteligencia de Combate (M.I.C), las personas sospechosas eran 

trasladadas a esas instalaciones, procedimiento que se adelantó con 

varios de los sobrevivientes del Palacio  de Justicia , como se corrobora 

con la declaración de Orlando Arrechea, el oficio suscrito por el Capitán 

Miguel Ćngel C§rdenas Obando y el documento de la ñSIJIN Sala de 

Capturadosò, entre otros. Por ello, afirma el fallo que, no es creíble el 

traslado de personal civil a esas dependencias militares  sin la 

aquiescencia de su comandante.  

 

4.3.2.5. -  En referencia al ñ§rea de coordinaci·n reservadaò, dice que 

luego de realizar un acucioso estudio de la actuación procesal, no hay 

elemento probatorio alguno que permita establecer certeramente que en 

la estructura orgánica de la Escuela de Caballería existiera para la época 

de los hechos , la citada área , descartando , por ende, tanto las 

declaraciones que así lo indican como la existe ncia misma del ñ§rea de 

coordinaci·n reservadaò a cargo del B2 de la Brigada  XIII. Considera 

que tal sitio es una estrategia defensiva del procesado.  

 

4.3.3. -  Seguidamente, el fallo retoma la cuestión relacionada con el 

manejo de los sobrevivientes traslad ados a la Casa Museo del 20 de 

Julio, señalando que las evidencias demuestran que el aquí acusado 

tuvo relación directa con el manejo de dichas personas, para lo cual 

trajo a colación las declaraciones de José Daniel Martínez, funcionario 

del Socorro de la  Cruz Roja, rendida el 16 de febrero  de 1986 ante la 

Procuraduría 70 , y la de Gustavo Mesa Peñalosa, conductor de 

ambulancia de la Cruz Roja, del 6 de febrero  de 1986, de cuyas 

afirmaciones destaca que señalaban al aquí procesado como la persona 

que impartía  las órdenes, considerando que, a pesar que el último de los 

citados se refiere a un Coronel de apellido Daza, en concepto del 

juzgado, se trata es del  CO (r)  PLAZAS VEGA.  

 

Complementa  dicha  aserción  con   lo  que  se  escucha en  los audios 

de la s comun icaciones al Ejército por un particular,  en los que hablan 

                                                 
70  Fl.142 -153 cuaderno anexo. Pruebas trasladada Procuraduría  
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arcano dos y azabache cinco , para concluir que, si  los   miembros de la 

Escuela   de  Caballería  utilizaban  el  código  ñazabache cincoò, 

teniendo el   procesado  el  c·digo ñazabache seisò,  éste  debía  estar   

al tanto de dichos   desplazamientos,  pues   se  compartía  una  misma  

frecuencia y un mismo IOC (azabache), y que las comunicaciones eran 

escuchadas por todos, empezando por los comandantes de las unidades.  

 

4.3.3.1. -  Añade que, si lo an terior no fuera suficiente, existe material 

probatorio que demuestra que el procesado impartió órdenes respecto 

del tratamiento que debía brindársele a los sobrevivientes que habían 

sido trasladados a la Escuela de Caballería y que finalmente resultaron 

desaparecidos , como  lo expone el testigo Edgar Villamizar Espinel.  

Argumenta que si bien la precitada declaración ha sido cuestionada, el 

juzgado le brinda total credibilidad , en tanto que se acreditó la presencia 

de la unidad militar a la que él pertenecía  -Brigada  7 con sede en 

Villavicencio -  en el lugar de los hechos; que las circunstancias de modo, 

tiempo y lugar por él relacionadas guardan correspondencia con los 

elementos de prueba analizados por el juzgado enunciando , entre ellos: 

el documento que co rresponde a la transcripción de un casete que 

recoge la versión de uniformados al servicio del B2 del Ejército Nacional 

que participaron en ñla operación de asalto del Palacio  de Justicia ò, del 

cual destaca varios aspectos, entre ellos: las presuntas órden es 

impartidas por él respecto de l manejo de los retenidos; igualmente, las 

declaraciones de familiares de los desaparecidos, que coinciden en 

afirmar que recibieron llamadas anónimas de individuos en las cuales se 

les ponía en conocimiento que existían per sonas sobrevivientes del 

Palacio  en la Escuela de Caballería. Por ende, resulta innegable que el 

procesado debió conocer los censurables actos perpetrados por personal 

militar en contra de varios de los sobrevivientes, entre ellos, los 11 

desaparecidos en las dependencias militares a su cargo, con lo que se 

demuestra la conciencia de la antijuridicidad que acompañó al 

acriminado durante el desarrollo de los sucesos estudiados.  

 

Manifiesta además que aun cuando no se acreditó que el enjuiciado 

llevara a cabo  de manera personal la acción descrita en el tipo penal, se  
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infiere que tuvo el dominio del hecho a través de la fuerza que 

comandaba, lo que le aseguró la consumación del punible a través de la 

fungibilidad de los ejecutores responsables, quienes resulta ron ser 

piezas esenciales de un engranaje completo orientado al crimen.  

 

4.3.3.2. -  Un elemento adicional que permite corroborar lo anterior, es la 

actitud del procesado, encaminada a mantener en la incertidumbre el 

paradero de los desaparecidos; afirmación  que hace con base  en lo 

dicho por el ciudadano Cé sar Sánchez Cuestas 71 , quien después de 

relatar por qué conocía al administrador de la cafetería, indicó que lo 

observó cuando era evacuado del Palacio  de Justicia  y trasladado a la 

Casa Museo del 20 de Juli o, que al día siguiente, 7 de noviembre , la 

esposa y el padre del administrador de la cafetería lo contactaron y fue 

con ellos al Cantón Norte, relatando que en dicho lugar sólo encontraron 

negativas por parte de los uniformados, situación que se vivió dur ante 

varios días en los que fueron a averiguar por la suerte del citado señor. 

Afirma el declarante que, durante la conversación con el CO (r)  PLAZAS 

VEGA, éste le manifestó que dejara de estar indagando por esas cosas, 

que por su bien y como amigo se lo r ecomendaba.  

 

En ese mismo sentido cita las amenazas de las que fue víctima el citado 

testigo. Suma a lo anterior lo declarado por Cecilia Cabrera, esposa del 

administrador de la cafetería del Palacio  de Justicia , de lo cual concluye  

que el proceder del in culpado formó parte, por un lado, de la estrategia 

emprendida por diversos sectores que pretendían aplacar las voces de 

todas aquellas personas que poseían información o tenían interés en 

indagar por la suerte de los sobrevivientes del Palacio , y de otra , del 

ñpacto de silencioò acordado entre todos los intervinientes, el cual se 

hizo evidente para el juzgado en las manifestaciones coincidentes que 

pretendían desviar la atención de lo acontecido, al relacionar a ese 

grupo de personas con el M19 ; al igual qu e al pretender implantar la 

tesis según la cual los desparecidos murieron calcinados en el Palacio  de 

                                                 
71  Declaración en audiencia rec: 14.20 y 21:16.  
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Justicia , desconociendo, según la falladora, los medios de prueba que 

dejan entrever que ellos salieron con vida del Palacio . 

 

Con esas premisas concluye la sentencia que la conducta, bajo la 

tipicidad imputada, ha sido efectivamente perpetrada por el encausado , 

la cual es además antijurídica por cuanto vulneró de manera efectiva y 

sin justa causa el interés jurídico protegido; siendo además culpable 

porque  fue realizada por persona imputable, con conciencia de la 

antijuridicidad de su conducta y a quien le era exigible comportamiento 

conforme a derecho, por haberse encontrado en perfectas condiciones al 

momento de su actuar , y aun así optó por infringir el ordenamiento 

legal, mereciendo , por tanto , un juicio de reproche.  

 

Lo declara autor mediato responsable del concurso homogéneo de 

delitos de desaparición forzada de 11 personas, tipificado en los art. 165 

y 166 de la Ley 599 de 2000 (aplicada por favorabil idad), para lo cual, 

además, acudió a normatividad internacional, condenándolo a la pena 

principal del 30 años de prisión, máximo permitido por el art. 28 del 

Decreto Ley 100 de 1980, también por favorabilidad y a la accesoria de 

10 años de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas. Prescindió de la multa por aplicación del art. 268 B de la Ley 

589 de 2000.  

 

Respecto de los perjuicios absolvió al procesado del pago de los mismos, 

como quiera que la parte civil sólo busca el derecho a  la verdad y 

justicia, además que varios ya fueron reparados en procesos 

administrativos.  

 

El fallo niega los subrogados penales y compulsa copias al señor 

Presidente de la República de la época y demás militares de mando que 

participaron en la ñretoma ò, a sí como a algunos testigos.  

 

5. LA APELACIÓN  

 

Inconformes con la decisión del Juzgado, tanto el defensor del 
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condenado como el agente del Ministerio Público interpusieron recurso 

de apelación en contra de la decisión. Sus argumentos se exponen 

seguidamente . 

 

5.1. -  Son cuatro los aspectos atacados por el defensor del acusado:  

 

1.  Calificación jurídica.  

2.  Materialidad de la conducta  

3.  Responsabilidad del procesado  

4.  Modalidad de la autoría imputada.  

 

5.1.1. -  Calificación Jurídica. Aduce que se condenó a su defendido p or 

una conducta que no estaba tipificada como delito para la fecha de los 

hechos, es decir, 6 y 7 de noviembre  de 1985; por lo tanto, se vulneran 

los principios de legalidad, tipicidad, seguridad jur²dica, ñmullan  crine  

nula  poema  sine legueò, los cuales están establecidos en la 

normatividad.  Para el efecto se invocaron: jurisprudencia nacional e 

internacional, tratados internacionales, doctrina etc., en el sentido  que 

la desaparición forzada nunca será igual a un secuestro; además que  

éste  no estaba eleva do a la categoría de delito para el año 1985, por lo 

que, en un Estado de Derecho , como Colombia , jamás podrá ser 

condenado un ciudadano por ese delito en razón a hechos cometidos en 

la época señalada.  

 

Teniendo en cuenta que los acontecimiento s investigad os se contraen al 

6 y 7 de noviembre  de ese año, se debe recurrir a la norma penal 

sustantiva vigente en esa fecha, es decir, el Decreto ï Ley 100 de 198 0. 

 

Agrega que el fallo hizo exigibles para el año 1985 algunos ingredientes 

de una conducta que se vol vería delito sólo hasta el año 2000, esto es, 

15 años después y que no tiene ninguna relación de similitud con 

conducta alguna tipificada para ese año.  

 

En aplicación de todas las garantías referentes al debido proceso, tutela 

judicial efectiva, desarrollo  de derechos humanos, etc., es que en los 
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Estados de Derecho como Colombia las conductas que se elevan a delito 

son investigables, juzgables y punibles únicamente hacia el futuro, 

nunca hacia el pasado.  

 

Aduce el censor que en la sentencia no se señala cuá l es la norma o 

tratado internacional aplicable antes de noviembre  de 1985, que elevaba 

a delito la desaparición forzada , lo cual obedece a que no la había, pues, 

las mismas surgieron después. A un cuando se haya recurrido al idus  

cogen , tal interpretación no resulta ajustada para 1985, pues los 

instrumentos internacionales mencionados en el fallo, con los cuales se 

sustenta la conducta permanente de la desaparición forzada, son 

posteriores a la ocurrencia de los acontecimientos y además no 

corresponden a la  misma modalidad delictiva. Ejemplo de ello es la 

Resolución 47/133 de la Asamblea General de las Naciones Unidas , que 

es del 18 de diciembre  de 1992 y la Convención Interamericana sobre la 

Desaparición Forzada, Resolución 1256 OEA del 9 de junio de 1994, la 

cual fue ratificada por Colombia por la Ley 707 de 2001.  

 

Enfatiza que el secuestro y la desaparición forzada son 2 conductas muy 

diferentes en su descripción típica, por tanto no se puede proclamar que 

la misma sea un delito desde un año y mute en otro  delito a partir de 

otro año (resolución de acusación) , y menos concluir que la misma 

conducta fáctica sea el delito que se consagra como tal mucho tiempo 

después (a quo) . A naliza  qu e no fue un simple cambio de nomon  juris, 

toda vez que la desaparición for zada es una conducta punible 

totalmente novedosa en el medio jurídico nacional a partir del año 2000.  

 

Pregona el censor que la preexistencia de la ley es la base del principio 

de legalidad, el cual justifica la existencia del Estado de Derecho , y  por 

tant o no es posible que se condene a una persona con fundamento en 

una ley posterior al acto cometido.  

 

Respecto de la descripción típica, indica que la misma consta de dos 

verbos rectores acumulativos, y por eso, para que sea punible una 

conducta requiere que  el sujeto activo de la misma ejecute todos los 
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verbos rectores contenidos en el tipo. En este caso la fiscalía ni  el 

juzgado demostraron que el 7 de julio de 2000 , cuando entró en 

vigencia la Ley 589  de 2000 , que consagró por primera vez el punible de 

desaparición forzada, el procesado se mantenía en la supuesta conducta 

de ñocultar y negar el reconocimiento de la privaci·n de la libertad o de 

dar informaci·n sobre el paraderoò. 

 

Señala que así se desvirtúan los fundamentos que llevaron a la a quo a 

consid erar viable condenar a su prohijado por una conducta que no 

estaba elevada a la categoría de delito para la fecha de los hechos, 

razón por la cual se debe revocar el fallo y en su lugar absolver al 

procesado.  

 

5.1.2 -  Materialidad de la conducta. Señala que  no se logró acreditar  a 

lo largo del proceso, en grado de certeza, la materialidad del hecho, y 

mucho menos la responsabilidad de su defendido.  

 

Aduce que hay dudas sobre la existencia de un sometimiento a los 11 

ciudadanos a la privación de su libertad,  toda vez que es probable que al 

menos 10 de ellos hayan fallecido a consecuencia del ataque del M19  y 

sus cuerpos consumidos por el fuego en el incendio que afectó parte de 

la estructura del edificio y en el que murieron varias personas.  

 

5.1.2.1. -  En tor no a los reconocimientos, explica que los mismos 

generan incertidumbre porque son sólo dos familiares de desaparecidos 

quienes reconocen a los suyos y a los demás , y porque dichos 

reconocimientos se hicieron sobre imágenes borrosas.  

 

5.1.2.2. -  Señala que r especto del segundo momento que aduce la 

norma, es inexistente la prueba del supuesto ocultamiento y posterior 

negativa a reconocer la privación de la libertad.  

 

5.1.2.3. -  De los  desaparecidos  afirma que sólo está acreditado que unos 

ciudadanos entraron al  Palacio  de Justicia  en la mañana del 6 de 

noviembre  de 1985 , y en su senti r  el resto de conclusiones de la 
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sentencia generan dudas e incertidumbre porque no está ello 

debidamente acreditado:  

 

a. -  Se produjo un incendio el 6 de noviembre  de 1985 iniciado p or el 

M19 , muriendo varios rehenes en el 4º piso, quedando los cuerpos 

incinerados. Por tanto, la identificación es incierta , toda vez que no se 

tenía la técnica del ADN, haciéndose el reconocimiento e identificación 

de los cuerpos sólo por prendas y joyas . 

 

b. -  El manejo de la escena del delito se llevó a cabo acorde a la época, 

pues no había manuales de ciencia forense que estableciera los 

procedimientos a seguir , pues estaban hasta ahora en desarrollo. Por 

tanto, el manejo no fue idóneo, sin que se pueda  decir que ello obedeció 

a planes de ocultamiento , como se afirma, ni mucho menos hubo  

encubrimiento o pactos de silencio.  

 

c. -  Su defendido no tuvo participación alguna en los procedimientos 

relativos al manejo de la escena del crimen , incluyendo el levan tamiento 

de cadáveres, pues a más de ello no estaba en lugar, d ado que no 

existe prueba de lo contrario . 

 

d. -  Reconocimiento e identificación. Las necropsias, reconocimiento de 

cadáveres e inhumación, si bien no fueron idóneos, los cuerpos se 

entregaron co n fundamento en reconocimientos informales, en los 

cuales no participó su prohijado.  

 

Lo anterior se refuerza con la duda que existe en cuanto a si el cuerpo 

que se entregó a la familia del magistrado Pedro Elías Serrano era en 

realidad el de Norma Constan za Es guerra  (desaparecida); pues, como 

obra en el proceso, se consignó en la respectiva acta que se trataba de 

un cadáver femenino totalmente incinerado, junto al cual se hallaron 

joyas y pertenencias de la misma; no obstante lo anterior, fue 

entregado a la familia del magistrado Serrano. Añade que no se hizo el 

reconocimiento mediante ADN, como se solicitó insistentemente ante la 

instancia.  
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Concluye que su prohijado no tuvo ninguna participación en los 

procedimientos de reconocimiento, identificación y e ntrega de 

cadáveres.  

 

e. -  Inhumaciones. Señala que hubo cuerpos que no fueron reclamados a 

pesar de haber sido identificados, por lo que en total 36 cadáveres , 

entre identificados y no identificados se inhumaron  en fosas comunes 

por orden de los Jueces 76 y 78 de instrucción penal  del  9 al  30 de 

noviembre  de 1985 , lugar en donde, además, se inhumaron cadáveres 

procedentes de la tragedia de Armero, sucedida sólo unos días después, 

así como de otros sucesos presentados en Bogotá, ratificando que su 

defendido nada tuvo que ver con las inhumaciones.  

 

f. -  Reconocimientos bioantropológicos y pruebas de ADN. Se realizaron 

en 1998, entre enero y septiembre. El Departamento de Antropología de 

la Universidad Nacional recibió 91 esqueletos de individuos adultos de 

los cuales se muestrearon sólo 27, quedando por tant o 64 sin 

identificar, teniendo en cuenta  que entre los cuerpos recibidos , varios 

pertenecían a niños.  

 

Por lo anterior no se puede descartar la posibilidad de que los presuntos 

desaparecidos estén entre los m uertos por incineración, no obstante  que 

faltan 64 cuerpos por analizar. Así mismo, el Dr.  Egon Lichtenberger, 

Director de Medicina Legal, señaló que el primer envío fue de 26 

cuerpos, el segundo de 8, el tercero de 1 y el cuarto de 1, para un total 

36 cue rpos del Palacio  de Justicia , de los cuales sólo se muestrearon 27, 

quedando un saldo de 9 pendientes por reconocer.  

 

g. -  Respecto del reconocimiento de los familiares de la salida del Palacio  

de los desparecidos señaló:  

 

 Carlos Augusto Rodríguez Vera: 4 p ruebas indican que salió con 

vida: estas son las declaraciones  de Edgar Villamizar Espinel, 

César Augusto Sánchez Cuestas , Enrique Rodríguez (se 
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fundamentó en la declaración de Ricardo Gámez Mazuera, quien 

como quedó demostrado , no fue testigo porque no es tuvo en el 

Palacio  de Justicia , dado que fue retirado de la Policía Nacional por 

deserción) y José Yesid  Cardona, soldado que resultara herido en 

la acción armada. Adicionalmente la transcripción de un casete.  

 

Seguidamente, hace una comparación de cada un a de estas pruebas, 

señalando que el casete refiere que Carlos Augusto Rodríguez fue 

ahogado en los bebederos de las caballerizas, mientras que la 

declaración de Edgar Villamizar dice que el sargento Achury le amarró 

las manos atrás con cabuya, lo acostó b oca arriba, le envolvió una toalla 

verde en la cabeza, le echó agua en las fosas nasales hasta que murió , 

procedimiento que duró aproximadamente una hora , mientras que 

Enrique Rodríguez , con fundamento en la declaración de Ricardo Gámez ,  

señaló que su hij o fue llevado a la Escuela de Caballería, donde lo 

mantuvieron colgado por orden del procesado, le quitaron las uñas y lo 

quemaron con cigarrillo en distintas partes del cuerpo.  

 

Al re specto, Cé sar Sánchez manifestó haber visto a Carlos Rodríguez 

salir con  vida; sin embargo, en la declaración del 16 de enero de 1986 

indicó que se encontró con la esposa de Rodríguez Vera , quien le dijo 

que los de la cafetería estaban desaparecidos, comprometiéndose a 

ayudar a encontrarlo. Seguidamente, en declaración del 3 d e febrero  de 

1986 dijo que sólo sabía que seguían desaparecidos y en la del 19 de 

septiembre de 2007 reconoció a Rodríguez ingresando a la Casa del 

Florero, pues lo vio salir del Palacio  de Justicia  con otras personas 

rodeado por militares por la puerta pr incipal del Palacio  a la Casa del 

Florero, indicando que salió el 7 de noviembre  y no supo más. Sin 

embargo Yesid Cardona (soldado) manifestó en declaraciones del 29 de 

noviembre  de 2006 y 20 de septiembre de 2007 , que él sacó a Carlos 

Rodríguez el 6 de noviembre 72 , con tradiciendo así la versión de Cé sar 

Sánchez. Añade que, además de lo anterior, los reconocimientos son del 

7 de noviembre  y por lo tanto no es posible.  

                                                 
72  fl. 142 -229 c.o. 9 y fl 142 ï 199 c.o. 21.  
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De igual forma, esta misma persona ïYesid Cardona - , a pesar de 

manifestar que no había dec larado con anterioridad, se demostró que sí 

lo hizo, y en una de esas oportunidades manifestó que rescató a 10 

rehenes , entre ellos al administrador de la cafetería y los llevó a la Casa 

del Florero, no dijo en ningún momento que los hubieran llevado a la 

Escuela de Caballería; no obstante lo anterior, en declaración rendida 10 

de abril de 1986 afirmó que entró al Palacio  de Justicia  pero no rescató 

a nadie, menos aun a empleados  de la cafetería, al igual que lo 

declarara en diligencia del 5 de diciembre  de 1985 73 . De este testigo se 

resalta que entró al Palacio  de Justicia  el 6 de noviembre  y en la noche 

fue herido , y por ende trasladado al Hospital Militar ,  donde quedó 

internado 74 .  

 

Respecto de la declaración de Enrique Rodríguez, padre de Carlos 

Augusto, m anifestó que no pudo hablar con su hijo , dado que en la 

cafetería no había teléfono, pero que se enteró que fue llevado al 2º 

piso de la Casa del Florero , donde el coronel lo esposó y le rompió la 

cara; aunque no informa quién le dio aquellos datos, señala  que el 

coronel ordenó que lo llevaran a Usaquén para torturarlo, lugar en 

donde  duró 3 días, porque el coronel lo mató, siendo inhumado hacia el 

norte de los cuarteles (polígono). Sin embargo, Edgar Villamizar dijo que 

lo mató el sargento Achury el mismo día. Adicionalmente , el testigo 

manifestó que lo vio por televisión salir del Palacio , al igual que otras 

personas que no se acuerda, lo cual ocurrió el segundo  día (7 de 

noviembre ) por el frente y no por la Cra . 8°, mientras que el testigo 

Villamizar info rmó que el 7 de noviembre  Carlos Rodríguez llegó a la 

ESCUELA DE CABALLERÍA  con Irma Franco antes de las 4:30 p.m. Así 

mismo, el padre de Rodríguez Vera manifestó , con posterioridad , que 

fue el Dr. Serrano quien le dio la información porque éste lo saludó en la 

Casa del Florero y le dijo que Plazas Vega lo había matado, pero lo 

obligaron a firmar una nueva declaración , en la cual le quitaron el aparte 

en el que manifestaba que lo había visto; no obstante lo anterior, 

                                                 
73  Fl. 154 y 155 c. anexos 52.  
74  fl. 110 c.o. 9 y fl. 79 y ss c. anexo 51.  
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Serrano en declaración negó dicha versió n, diciendo que no lo 

amenazaron porque él no vio a Rodríguez Vera 75 . 

 

Así mismo, el defensor hace un recuento de cada uno de los 

reconocimientos efectuados por los familiares, de lo cual concluye que 

no hay certeza, pues ninguno está seguro que en realidad  sea Carlos 

Rodríguez  quien  se ve en los video s; además, que no concuerda la ropa 

con la que la esposa señaló que se encontraba aquel día -pantalón gris y 

saco gris -  y la persona que identifican como quien  posiblemente es 

Carlos, está vestido con saco azul  y pantalón gris, escoltado por el 

Ejército. De igual forma no concuerda la situación que rodeó su salida 

del Palacio . 

 

Además de lo anterior, señala que no se puede pasar desapercibido que 

el padre de Héctor Beltrán reconoció a su hijo como el hombre de s aco 

azul y pantalón gris que salió escoltado por el Ejército Nacional, al igual 

que lo hicieron los familiares de Carlos Rodríguez, reconociendo el 

parecido. Así mismo, no se puede olvidar que el padre de Rodríguez 

Vera, en declaración que obra en el c.o.6 , fl. 3, manifestó que a su hijo 

no lo encontraron entre los muertos ni salió entre los vivos que fueron 

llevados a la Casa del Florero.  

 

Asevera que la calidad de las imágenes no permitieron obtener certeza 

de si salió o no del Palacio  de Justicia , toda v ez que ningún familiar tiene 

certeza que fuera él (fl. 3 y ss.  c.o.6)  

 

 Cristina del Pilar Guarín: fue reconocida por Cesar Vera en 

declaración del 11/09/06 en el DVD No. 2 de Caracol; René Guarín 

en diligencia del 26/07/06 la reconoció como la mujer que 

camina ba entre un soldado y un  miembro  de la Cruz Roja, de 

vestido azul oscuro y blusa rosada ;  dice que se parece a su 

hermana pero no está seguro (DVD TVE); no obstante, en 

diligencia del 27/07/06 dijo que su hermana era la mujer alzada 

                                                 
75  fl. 262 -266  c.o. 12 y fl. 288 c.o.18.  
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en hombros por un mi litar, descalza y de falda escocesa y blusa 

roja, pero tampoco está seguro. Los padres de Cristina la 

reconocieron como la mujer que salió alzada en hombros por un 

soldado de la guardia presidencial, y ya la habían reconocido antes 

el 22 o 23 de diciembre  de 1987 en TV HOY, aun cuando 

reconocen que el video  no se ve bien.  

 

Sin embargo, la señora María Nelfy Díaz afirmó a lo largo de la 

investigación que a ella la sacó un soldado alzada en hombros hasta la 

Casa del Florero, como lo explicó en la sesión de au diencia pública.  

 

 Lucy Amparo Oviedo: su hermana Damaris Oviedo no la reconoció 

en ninguno de los video s (fl.17 c.o. 6), sin embargo en el DVD No. 

2 Caracol reconoció su retrato.  

 

 Bernardo Beltrán: su padre lo reconoce en el retrato pero no en 

ninguno de l os video s, dice que no observa a ninguno que pudiera 

ser su hijo.  

 

Como conclusión, señala que en las diligencias de reconocimiento 

llevadas a cabo en los años 80´s, los familiares no estaban seguros de 

sus identificaciones en los video s. Así mismo , que en  uno de los video s 

la persona que fue reconocida como Lucy Oviedo, en realidad no es tal 

sino que se trata de Nubia Stella Hurtado , y respecto de Luz Mary 

Portela León sólo se sabe que entró al Palacio , pero no existe 

reconocimiento en video  de su salida; además , nadie afirma haberla 

visto saliendo o por fuera del Palacio  de Justicia . En torno a Norma 

Constanza Esguerra, indica que su cadáver fue inhumado como Pedro 

Elías Serrano Abadía. Recuerda que Ana Rosa Castiblanco, quien en un 

principio fue reconocid a por los familiares saliendo del Palacio  en video s, 

con prueba de ADN se identificaron sus restos, los cuales fueron 

entregados.  

  

No puede pasar desapercibido que fueron los familiares de Carlos 

Augusto Rodríguez Vera y Cristina del Pilar Guarín quienes reconocieron 
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a todos los desaparecidos, aun cuando no los conocían para el momento 

de los hechos.  

 

 Irma Franco Pineda: se emitió una sentencia el 11/09/97 del 

Consejo de Estado -  declaración judicial como desaparecida - . Al 

respecto manifiesta que ningún t estigo señaló a su defendido 

como responsable, sólo se sabe que fue llevada a la Escuela de 

Artillería y no de Caballería, salió el 7 de noviembre  del Palacio  de 

Justicia  a la Casa del Florero, de donde la sacaron en la noche 

unos civiles, momento cuando  el procesado ya no estaba ahí , 

máxime que fue custodiada por la Policía -quienes no recibían 

órdenes de Plazas Vega - , y sólo se tiene conocimiento que al 

parecer fue llevada al Batallón Charry Solano , en el sur de la 

ciudad donde, según se dice, la mataron , desconociendo la a quo 

que la Escuela de Caballería queda en el Norte.  

 

Así mismo señaló que los rehenes una vez rescatados pasaban a manos 

de inteligencia militar, con l a cual nada tenía que ver el procesado.  

 

En este capítulo el defensor hace referenci a a otros casos como el de 

Clara Helena Enciso (guerrillera) , a quien dieron por desaparecida, la 

cual apareció 3 años después radicada en México , y de Ana Rosa 

Castiblanco, cuyos restos fueron identificados mediante pruebas de ADN 

y entregada a su familia  (cuerpo calcinado hallado en el 4º piso), lo cual 

confirma que los empleados de la cafetería, contrario a lo dicho por el a 

quo, sí fueron subidos al 4º piso y al no haber plena identificación de los 

cuerpos enterrados en la fosa común, es posible que los  ñdesaparecidosò 

se encuentren dent ro de los cadáveres a los que aú n no se les ha hecho 

el respectivo estudio de ADN.  

    

5.1.2.4. -  Ocultamiento: para la defensa , la prueba sobre esto es 

inexistente. Indica que se trata de una ñguerra jur²dicaò, la cual se 

corrobora con las llamadas anónimas a las familias, pues es evidente 

que se trató de una campaña sistemática de desinformación y 

manipulación. En su sentir, posiblemente por parte de militantes y 
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simpatizantes del M19 . Enfatiza que el procesado nunca ha s eñalado 

algo sobre los trabajadores de la cafetería en relación con su supuesta 

colaboración al grupo asaltante del Palacio , porque de lo único que se 

habla en ese punto es lo sostenido por el CO  (r)  Sánchez Rubiano, a 

quien nombran diferentes familiares d e esas personas.  

 

Reflexiona en torno a que, si el CO  (r)  Plazas Vega era el militar más 

conocido por este acontecimiento, no le resulta lógico que haya sido 

quien participara en los interrogatorios y las torturas.    

 

En torno al casete, inexistente en la  actualidad, aduce que no puede ser 

una prueba de cargo, puesto que es un anónimo que puede 

corresponder a la ñguerra jur²dicaò; lo mismo que las llamadas an·nimas 

recibidas por los familiares, de las que dice no son coherentes con lo 

que se plantea, porqu e si ese fuera el plan trazado por las fuerzas 

militares, el personal que haría tal clase de cosas sería debidamente 

seleccionado, por su alto grado de confianza y frialdad. Por lógica, no 

serían parte de ello militares que no tuvieran tales calidades. Según  las 

informaciones que dicen las llamadas que se entregaban a los 

familiares, hay una pluralidad sospechosa de conocedores de tales 

situaciones, lo que riñe con la lógica en casos como el planteado.  

 

Añade que el fallo se fundamenta en la negativa del pe rsonal 

uniformado a informar qué pasó con los desaparecidos, negativa que en 

su concepto no puede ser utilizada en contra d el CO  (r)  Plazas Vega, 

pues se parte de una premisa falsa, que se circunscribe a que los 

desaparecidos estaban en poder de la fuerza pública en diferentes 

dependencias militares, y recuérdese que el procesado era comandante 

de la ESCUELA DE CABALLERÍA ; así, todo se trata de una campaña de 

desacreditación en contra de su prohijado. Lo que sí está probado es 

que, en efecto , hubo unos rete nidos, pero que fueron luego liberados, 

dejándose a disposición de la Policía Nacional -  los conductores que 

fueron trasladados al ñ§rea reservadaò - , por lo que no hubo 

ocultamiento alguno.  
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5.1.3. -  Responsabilidad de Plazas Vega. Indica que la prueba con  la que 

se muestra a su defendido como responsable de la retención de las 

personas corresponde a 3 testimonios a saber:  

 

a. Edgar Villamizar Espinel.  

b. Ricardo Gámez Mazuera.  

c. Tirso Sáenz Acero.  

 

Sobre Gámez Mazuera dice que su dicho no fue tenido en cu enta por la 

falta de credibilidad, pues no pudo ser ratif icado en su versión. De Tirso 

Sáenz dice que fue descartado por su mendacidad al exigir el 

cumplimiento de compromisos, porque de lo contrario cambiaría su 

versión; por lo que queda el dicho de Villa mizar, al cual se refiere 

pormenorizadamente en aparte siguiente.  

 

En relación con los medios tenidos en cuenta para soportar estos 

aspectos de responsabilidad, refiere :  (i) al testimonio de Villamizar 

Espinel ;  seguido (ii) el de César Sánchez Cuestas ; (ii i) el casete y su 

situación en el análisis del juzgado ;  y finalmente (iv) la existencia del 

área reservada.  

 

5.1.3.1. Edgar Villamizar. Antes de desarrollar los argumentos frente a 

este testigo, hace algunas reflexiones sobre otro de los deponentes que 

involucran a su cliente, el señor Tirso Sáenz Acero. Avala lo dicho por el 

juzgado en relación con la credibilidad de esta persona, por cuanto está 

acreditado que no pudo haber estado en posibilidad de conocer lo que 

sucedió en ese escenario, porque se acred itó todo lo contrario a lo 

depuesto, y además es una persona que tenía intereses particulares en 

su actuación ante la justicia ï beneficios - , y que, de no ser satisfechas, 

lo harían cambiar su versión de los hechos. Culmina señalando que si 

bien está conf orme con ese análisis hecho en la sentencia, no 

comprende por qué, si la situación de este testigo es la misma que la del 

señor Villamizar, no se concluyó en la misma forma por la falladora.  
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Otro de los puntos relevantes para la defensa es la forma como este 

testigo llegó al proceso, señalando que fue por intermedio de Héctor 

Leonardo Parra Calderón , y por ende la Fiscalía no la decretó 

debidamente, de lo cual  infiere una violación al debido proceso, pues la 

defensa no tuvo oportunidad de contrainterrogar  porque el testigo no 

volvió a comparecer (fl. 247 c.o. 19).  

 

Ya en relación con esta prueba, critica algunos aspectos de su 

recepción: a) en la declaración juramentada supuestamente 

recepcionada a este testigo no se consignó la fecha en la que se realizó 

la misma, al parecer se llevó a cabo durante la diligencia de inspección 

judicial del 1º de agosto de 2007; sin embargo, David Tobar, quien 

acompañó a la Fiscalía en la mencionada diligencia, mediante 

declaración extrajuicio aportada al proceso , informó qu e en dicha 

diligencia no participó ningún suboficial retirado con ese nombre y que 

además nadie rindió declaración durante la misma; b) aparece con el 

nombre de Edgar Villarreal, quien después de hacer las correspondientes 

averiguaciones, no existe y el nú mero de cédula anotado corresponde a 

Edgar Villamizar Espinel. Anota que no se trata de un error , como lo 

pretendió hacer creer la Fiscalía y lo tomó el a quo; c) el acta de la 

declaración aparece con letra y formato diferente al de la inspección; d) 

la fi rma del testigo Villareal no corresponde a la del señor Villamizar; e) 

su lugar de nacimiento no es Pamplona, como lo dice la declaración, 

sino Tibú, Norte de Santander y según la tarjeta decadactilar es nacido 

en Cúcuta;  entre otros aspectos.  

 

Ya sobre l o declarado, entre las inconsistencias más relevantes señala: 

1) el alistamiento a la tropa en la 7ª Brigada  en Villavicencio se hizo el 5 

de noviembre , situación que resulta extraña, ya que los hechos fueron el 

6 y 7 de ese mes ï rechaza una situación tal  por parte del Ejército, 

como si se supiera que se iban a tomar el Palacio  el día siguiente - ; 2) 

Esa orden no la puede emitir un mando como el Mayor Alzate, sino que 

debe provenir del mando superior; 3) su traslado a Bogotá en 

helicóptero y desembarc o en la ESCUELA DE CABALLERÍA  es algo que no 

tiene sustento alguno, pues hay prueba de la inexistencia de esa 
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operación ïpor parte de la FAC, Base de Palanquero - , no existían 

aparatos con capacidad para transportar 14 personas y no aparece en 

su folio de vida t al desplazamiento; 3) el Mayor que dice los comanda, 

de apellidos Alzate Avendaño, nunca ha existido en el Ejército Nacional; 

4) él no es un miembro de la fuerza que tenga la función de combatir, 

pues su función es la de criptógrafo ïactividad de inteligen cia- ; 5) dice 

que en la noche del 6, luego de combatir, los llevan a la ESCUELA DE 

CABALLERÍA a descansar hasta el otro día, siguen lo sucedido por 

televisión y regresan a las 7 de la mañana a combatir. Frente a estas 

afirmaciones, dice, hay prueba de todo  lo contrario; pues, personal de la 

ESCUELA DE CABALLERÍA  que fue a combatir no regresó sino hasta el 

otro día en la tarde, porque pernoctaron y les fue suministrado apoyo 

logístico en la Plaza  de Bolí var, según lo dice el CO Orlando Galindo 

Cifuentes en s u declaración: volvieron las tropas a la ESCUELA DE 

CABALLERÍA hasta el 7 de noviembre  de 1985 76 ; 6) que el CO  (r)  

PLAZAS VEGA, al ser requerido sobre la situación de los rescatados ï ñla 

genteò- , ordenó que los colgaran. Esta afirmación es abierta y sin 

fu ndamento alguno, ¿por qué iban a colgar a las personas que salían 

liberadas? 7) que dos personas fueron llevadas a la ESCUELA DE 

CABALLERÍA el segundo día. Sobre el punto señala que los únicos que 

ingresaron a esa dependencia militar fueron los conductores , y fueron 

llevados al ñ§rea de coordinaci·n reservadaò; 8) sobre las torturas y la 

llegada de otras personas, dice el testigo que varios militares que lo 

acompañaban las realizaron. En relación con este aspecto de la 

declaración, señala que, no concuerda su dicho con lo sostenido por una 

de las personas que dice haber estado en las instalaciones en esa misma 

oport unidad ï José Vicente Rubiano Gálvis -  como tampoco con lo que se 

narra en el casete ni lo sostenido por el señor Enrique Rodríguez ï padre 

de Car los Rodríguez - . Añade que no se tiene probado que Irma Franco 

haya estado en esas instalaciones , y además ella no podía estar en ese 

sitio , como lo dice ese testig o porque hay prueba que la ubica en las 

horas de la noche del 7 de noviembre  en el segundo p iso de la Casa del 

Florero; 9) la descripción física de quien dice ser una de las personas de 

                                                 
76  (fl. 95 -100 c.o.18)  
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la cafetería ï vestimenta, bigote y contextura ï no concuerda con lo que 

los familiares dicen vestía el administrador, como tampoco la forma de 

su bigote , y final mente que el sitio en donde dice fueron enterrados los 

cadáveres, no fue encontrado en las inspecciones realizadas.  

 

Adicionalmente manifiesta que vale la pena preguntarse quiénes eran 

Achury, Gamboa, Arévalo y los otros que mencionó y que 

supuestamente f ueron los autores materiales de las torturas, asesinatos 

y desaparecimientos de los rehenes llevados a la ESCUELA DE 

CABALLERÍA, preguntándose por qué motivo no se ordenó investigar a 

dichos sujetos, si la credibilidad del testigo es tan alta como lo afirm a el 

juzgado de instancia. En sentir del defensor, resulta obvio que, tanto la 

práctica del testimonio de esta persona, como el contenido mismo de 

éste, no coincidan con el acervo probatorio del proceso, desechando 

cualquier asomo de credibilidad del mismo . Además que, la forma como 

se recepcionó el mismo viola de manera flagrante lo contemplado en el 

art. 276 del C. de P.P.    

 

Enfatiza que el juzgado debió desechar el testimonio de esta persona, 

pues su dicho presenta las mismas inconsistencias que el tes timonio de 

Tirso Sáenz Acero, el cual sí fue descartado ; y concluye que el hecho de 

que dos personas sin relación alguna, como Edgar Villamizar y Tirso 

Sáenz, mientan sobre los mismos aspectos en sus deposiciones respalda 

la tesis de la ñguerra jur²dicaò, pues demuestra que ambos tuvieron que 

ser previamente preparados para mentir.  

  

En concepto de la defensa, todo se¶ala que Edgar Villamizar o ñcomo se 

llameò es un gran falsario mentiroso, aparecido a motu prop rio  o 

enviado por alguien específicamente a de clarar falsamente en contra del 

procesado, razón por la cual solicita que se desestime dicho testimonio y 

se ordene la compulsa de  copias para investigar a esta persona y todas 

las irregularidades demostradas.  

 

5.1.3.2. -  César Augusto Sánchez Cuestas . Resp ecto de este testigo el 

defensor hace un análisis de las tres oportunidades en las que depone, 
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señalando que lo primero que surge evidente es que mintió en la 

declaración del 19 de septiembre de 2007 , la cual, además se 

recepcionó sin la presencia de la de fensa del procesado. En esa 

oportunidad afirmó no haber declarado con anterioridad, aduciendo 

amenazas de muerte, lo cual no es cierto, dado que en el proceso había 

declarado 2 veces en las que aportó el conocimiento sobre los hechos: 

una del 16 de enero d e 1986 y la otra del 3 de febrero  de 1986.  

 

Sobre la primera declaración (16/01/1986), señala que se llevó a cabo 

ante el Juzgado 9º de Instrucción Criminal, como consta a folio 509 y 

ss.  del c. anexo 6, 550 y ss.  c.o. 7 radicado 4119 y 551 y ss.  del c. 

anexo 6; la segunda declaración de fecha 03/02/1986 obra a folio 553 

del c. anexo 6 y la del año 2007 ante la Fiscalía 4º Delegada ante la 

Corte Suprema de Justicia a fl. 125 c.o. 26, en las que comparando los 

generales de ley, se concluye que se trata de la  misma persona. Su 

dicho presenta contradicciones en varios aspectos, siendo los más 

relevantes: a) su presencia en lugar de los hechos, pues se advierte que 

en sus primeras declaraciones indicó laborar para la Alcaldía de Bogotá, 

como asesor jurídico, cuy o alcalde era Hisnardo Ardila; sin embargo en 

su última declaración manifestó que para la época de los hechos 

t rabajaba con el alcalde Julio Cé sar Sánchez García, aseveración que 

resulta imposible, dado que para la fecha de los hechos  el alcalde de 

Bogotá era Hisnardo Ardila, quien fue reemplazado por Diego Pardo 

Koppel - resulta extraño para la defensa que el testigo olvide quién era 

su jefe, de lo cual  se infieren las mentiras del testigo - . 

 

Otro aspecto de importancia en relación con sus contradicciones s on las 

inconsistencias y contradicciones en la versión del testigo , sobre  su 

relación con Carlos Rodríguez Vera y su esposa: en la última declaración 

pretendió asumir una postura distante con éste y su familia, es decir, ya 

no era su amigo , como en la prim era declaración, mostrándose ajeno a 

cualquier vínculo afectivo -simulando en su sentir objetividad - ; igual 

sucede frente a la esposa de Rodríguez Vera, pero en su primera 

declaración afirmó que se encontró con ella, quien le dijo que estaba 
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desaparecido, mas en la tercera asevera que lo vio saliendo del Palacio  

de Justicia  hacia la Casa del Florero.  

 

De igual forma, afirma que presenta contradicciones en sus 

declaraciones respecto del lugar donde  supuestamente se entrevistó con 

su defendido, pues en su úl tima declaración fue enfático en indicar que 

estuvo en la ESCUELA DE CABALLERÍA , en el costado occidental de la 

Cra 7ª, cuando ello no corresponde a la realidad , pues la misma queda 

en el costado oriental; además , que en sus primeras versiones aseveró 

habe r hablado con el CO  (r)  Sánchez Rubiano , pero ya en la última dijo 

que había sido con el aquí acusado. De otro lado, la descripción física 

que hace del procesado no coincide con él , y finalmente  se contradice en 

relación con las supuestas amenazas que dice  haber sufrido, máxime 

cuando en el año 1986 indicó que hubo amenazas, pero no personales 

sino contra la alcaldía , las cuales, por un lado, provenían del M19 , y por 

otro , no las recibió él personalmente sino que fue a través de llamadas 

que recibieron func ionarios de la alcaldía.  

 

Por tanto, lo declarado en 2007 es inconsistente, contradictorio y no 

merece credibilidad, según las reglas de la valoración del testimonio; 

siendo más veraces las afirmaciones en las anteriores oportunidades  -

1986 ï pues su dich o se muestra espontáneo; razón por la que, a esa 

primera versión se le puede dar mayor credibilidad. Por eso se deben 

compulsar copias para que se le investigue.  

 

5.1.3.3. -  Casete: aduce el recurrente que el fallo se sustenta en la 

trascripción de un case te de audio, hoy inexistente, que supuestamente 

fue encontrado abandonado en una cafetería por un funcionario de la 

Procuraduría, el señor  Carlos Arturo Guana , y del cual el Juzgado 9º de 

Instrucción Criminal ordenó su trascripción 77 , señalando que ese 

anó nimo no ha sido objeto de verificación por parte de la Policía Judicial , 

y aun cuando la probanza recaudada lo desmiente categóricamente, la a 

quo encontró en dicha pieza una prueba de cargo para acreditar 

                                                 
77  fl. 370 -374 c. anexo 6  
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responsabilidad d el CO  (r)  PLAZAS VEGA. Al analiza r la se le encuentra 

que, curiosamente, la declaración de Edgar Villamizar y la trascripción 

del casete se contradicen . Sustenta el togado sus argumentos en 

extractos de jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia.  

 

De igual forma señala que la diligenci a de transcripción no puede dar fe 

de la veracidad de las afirmaciones realizadas por los interlocutores 

porque se trata de un anónimo, con unos supuestos interlocutores 

integrantes del B2 que participaron en la recuperación del Palacio  de 

Justicia  (fl. 12 3 del fallo impugnado); sin embargo, no se ha 

corroborado que los interlocutores efectivamente hayan pertenecido al 

B2, mucho m§s cuando es evidente el desconocimiento de la ñl²nea de 

mandoò del Ej®rcito Nacional, aspecto fundamental para todo miembro 

de l as Fuerzas Militares, pues el B2 no estaba bajo el mando del 

acriminado (Unidad Táctica), sino que los miembros de esa unidad 

pertenecían al Estado Mayor de la Brigada  13, quienes sólo podían 

recibir órdenes del B2 a través d el CO  (r)  Sánchez Rubiano y del  

General (r)  Arias Cabrales, entonces comandantes de B2 y Brigada , 

respectivamente.  

 

Bajo esos derroteros, no es posible la identificación de los interlocutores, 

lo cual es fundamental para determinar la veracidad de las afirmaciones , 

y por tanto sigue trat ándose de un anónimo. Un casete , además 

extraviado , sobre el cual no se puede realizar ninguna prueba de 

autenticidad, lo que  evidencia un interés claro de venganza en contra de 

su representado.  

 

Concluye  que su defendido no tenía ninguna clase de relación , poder o 

mando sobre los orgánicos pertenecientes al B2 de la Brigada  13 y 

existe prueba que fueron ellos los encargados de los sobrevivientes en 

la Casa del Florero, dadas las labores de inteligencia que 

adelantaban y no su defendido, quien era el encarg ado de la 

tropa dentro y fuera del Palacio , pues se trataba de una unidad 

operativa . Por tanto, las afirmaciones del casete no corresponden a la 

verdad , según quedó ratificado por declaraciones de militares , como el 
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mismo Comandante del B2, quien de forma enfática señala que esa 

dependencia no tenía soldados sino únicamente personal administrativo.  

 

Además de lo anterior, las supuestas torturas que indica el casete no 

coinciden con las descritas por Edgar Villamizar y Enrique Rodríguez 

(con fundamento en la  declaración de Ricardo Gámez Mazuera ) ; as í 

mismo, según el casete, se impartió la orden de acabar con la vida de 

los detenidos, pero no dice quién la dio.  

 

Para la defensa está plenamente demostrado que el procesado no 

realizaba interrogatorios, tarea que  correspondía al B2, según el 

Reglamento Interno para las unidades tácticas, -Disposición No. 00019 

del 3 de agosto de 1978 - , vigente para la época de los hechos.  

 

Por tanto, el contenido del casete transliterado resulta a todas luces 

falso, pues su prohij ado nunca realizó interrogatorios, afirmación más 

que probada. Por ende, el casete y su trascripción no encuentran 

soporte o respaldo en la prueba legalmente aducida al proceso y que es 

digna de credibilidad, y sí por el contrario, cada una de las afirmaci ones 

en él contenidas se encuentran debidamente desacreditadas 

probatoriamente.   

 

La perversidad del casete o trascripción en cuestión es palpable, puesto 

que, además de garantizar la impunidad de  quien  hace semejantes 

afirmaciones desde la seguridad que ofrece la sombra del anonimato, 

busca una finalidad específica , como lo es enlodar el actuar del Ejército 

Nacional, en particular a su prohijado, lo que en su concepto reafirma la 

teor²a de la ñguerra jur²dicaò emprendida por miembros o adeptos al 

M19 , par a lo cual citó el informe sobre el holocausto del Palacio  de 

Justicia  del Tribunal Especial de Instrucción.  

 

5.1.3.4. -  Área de Coordinación Reservada. Señala que la existencia de la 

misma se acreditó con el acta del 4 de febrero  de 1986, dado que se 

trató de una inspección judicial realizada por la Procuraduría General, en 

la cual  se confirmó que el 7 de noviembre  de 1985 ingresaron 7 
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conductores retenidos por orden de la Brigada  13, demostrándose que 

dicha área pertenecía al B2 aun cuando varios de los dec larantes 

manifestaron no acordarse de dicha área, lo cual es apenas lógico 

cuando se ven enfrentados a una posible pena de 30 años de prisión. 

Las pruebas así lo confirman: el testimonio d el CO  (r)  Orlando Galindo 

Cifuentes , que data del 29 de junio de 200 778 , d el CO  (r)  Abelardo 

Gómez Gómez 79 ;  del Capitán (r)  Roberto Vélez Bedoya 80 , encargado del 

área de coordinación. Lo anterior , en sentir del defensor , acredita 

totalmente la existencia de dicha §rea especial ñCoordinaci·n 

Reservadaò. 

 

Argumenta que la a quo  sólo tuvo en cuenta las pruebas de cargo, las 

cuales han sido plenamente desvirtuadas; pero guardó silencio o 

minimizó injustificadamente las pruebas de descargo o favorables al 

procesado , ll egando incluso a torcer la prueba favorable para volverla 

prueba  de cargo.  

 

5.1.3.5. -  Otros aspectos. En este acápite el defensor hace referencia a 

varios aspectos que sirvieron de fundamento para el fallo:  

 

5.1.3.5.1. -  Comunicaciones. Señaló que si bien las comunicaciones 

entre los militares fueron grabadas por un rad ioaficionado que se las 

entregó al periodista José Herbín Hoyos Medina, presentan serias 

irregularidades en su proceso de aducción.  

 

El hecho contundente de que su prohijado jamás fue interceptado ni  

grabado dando o recibiendo órdenes ilegales , fue minimiz ado por el 

juzgado a un mero pie de página, pues afirmó que las órdenes ilegales 

se hacían por canales que no eran susceptibles de interceptación, 

afirmación de la cual se denota la inversión de la carga de la prueba, 

toda vez que de un hecho favorable (la  inexistencia de grabaciones o 

interceptaciones en las cuales  su defendido diera o recibiera órdenes 

ilegales), gracias a la retorcida interpretación dada en el fallo, se 

                                                 
78  Fl. 95 -99 c.o. 18.  
79  Fl 104 c.o. 18.  
80  Fl. 69 del c. anexo 50.  
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concluyó que las órdenes ilegales se hacían por canales que no se 

podían interceptar.  Para el procesado no hay derechos fundamentales ni 

garantía alguna, incluidos  el debido proceso, la presunción de inocencia 

y la carga de la prueba.  

 

5.1.3.5.2. -  Manual de Inteligencia de Combate. Indica el recurrente que 

el fallo censura que su defendido  hubiese separado a los rehenes (no 

capturados) entre hombres y mujeres, señalando que no hay nada de 

irregular , en cuanto a dicha decisión debido , a que todo fue por motivos 

de organización para una mejor identificación de los rehenes rescatados, 

no captu rados , enfatizando que se equivoca el fallo porque el M.I.C. se 

refiere al manejo de capturados y su defendido estaba dando manejo a 

los ñrescatadosò. 

 

5.1.3.5.3. -  Aparición del Procesado ante los medios de comunicación. Se 

le recrimina a su defendido habe rse prestado a dar declaraciones a los 

medios de comunicación, lo cual considera un significativo 

ñprotagonismoò, contradiciendo de esa forma lo contemplado en el 

Manual de Inteligencia que dispone que sólo el comandante de la 

Brigada  puede suministrar inf ormaciones a la prensa o la radio; de lo 

cual  el juzgado deduce que su representado es el responsable del 

ocultamiento y posterior desaparición de esas personas, solamente por  

haber vulnerado el manual de inteligencia. Se pregunta la defensa ¿el 

simple he cho de hablar con los medios de comunicación demuestra la 

desaparición forzada y el ocultamiento?  

 

Señala que la única consecuencia de ello es que su defendido se 

convirtió en la cara de la recuperación del Palacio  de Justicia , en el más 

conocido de los un iformados que participaron  en ese evento , por ello la 

ñguerra jur²dicaò se enfoc· en ®l. 

 

Resulta curioso, dice, que el fallo impugnado censura en unas partes a 

su prohijado por haber hecho parte de un supuesto ñpacto de silencioò o 

de un ñocultamientoò, pero a la vez le recrimina haber hablado ante los 

medios de comunicación; entonces se pregunta, al fin qué, ¿le era 
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exigible al CO  (r)  PLAZAS VEGA según el juzgado, hablar o quedarse 

callado?  

 

5.1.3.5.4. -  Manifiesta que  el fallo ñvolvió las célebres palabra s de su 

defendido la horca de su propio cuello ò; siendo evidente el sesgo del 

fallo en contra del procesado, al darle una retorcida interpretación a sus 

famosas palabras, cuando él es claro en informar que quien dirige la 

operación es el Comandante de la Brigada , que él se limita a tratar de 

recuperar unos rehenes en medio del ataque de los asaltantes del 

Palacio , quienes, una vez rescatados, se los entrega al ñ2 de la Brigada ò, 

para lo propio de su responsabilidad y que, eventualmente, puede 

enterarse del nombre de algunos de los rescatados. Explica que, el fallo 

lo que hace es voltear el sentido de sus palabras y volverlas pruebas de 

cargo, sesgo no sólo contra su defendido sino contra la institución 

militar, olvidando la instancia que el ñEJÉRCITO NACIONA L NO OBRÓ A 

MOTU PROPIO, HUBO UNA CLARA Y EXPRESA INSTRUCCIÓN DEL 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EN TAL SENTIDO: RECUPERAR PARA LA 

INSTITUCIONALIDAD EL PALACIO DE JUSTICIA  Y DEVOLVER A LA 

LIBERTAD A LOS REHENES ALLÍ MANTENIDOS, SIN NINGÚN TIPO DE 

NEGOCIACIÓN Q UE NO FUERA EL RENDIMIENTO INCONDICIONAL DE 

PARTE DEL GRUPO ASALTANTEò .                             

 

5.1.3.5.5. -  Presencia del procesado en la Casa del Florero.  Al respecto 

señala que los testigos y demás pruebas dicen una cosa; mas, es 

insólita la inter pretación de la a quo, por la cual arriba a unas, aun más 

insólitas conclusiones. Para explicar este punto, transcribe apartes de 

varias declaraciones que hablan de la presencia del procesado en la 

Casa del Florero, como lo son: la de Gaspar Caballero Sier ra, Edilberto 

Sánchez Rubiano, Ernestina Santodomingo  y Oscar Vásquez. De ellas se 

conoce que el enjuiciado se reunió una o dos veces con su superior e 

iguales en la Casa del Florero; además que él mismo reconoció que 

estuvo esporádicamente en la Casa del Florero. Pero por ello no se le 

puede condenar, porque no hay prueba que lo muestre interrogando, 

acosando o torturando a alguien. Tampoco que haya impartido órdenes 

en tal sentido , resultando inaudito que un despacho judicial, que debe 
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ser ejemplo de pond eración, equilibrio, imparcialidad y objetividad, dé 

un alcance desfavorable y restrictivo a una prueba que es de descargo y 

por ende, claramente favorable para el procesado. No puede pasarse 

por alto que el primero de los testigos arriba mencionados, info rmó que 

su defendido ayudó a conseguirle un vaso de agua, y no se trató de 

interrogatorios propiamente dichos, pues sencillamente preguntaban 

nombres y apellidos.  

 

5.1.3.5.6. -  Traslado y detención arbitraria en la ESCUELA DE 

CABALLERÍA de algunas personas . Aun cuando se ha demostrado la 

existencia de la conocida área de coordinación reservada, espacio 

destinado al B2 de la Brigada  dentro de las instalaciones de la Escuela 

de Caballería, mucha de la argumentación del fallo se contrae a 

fundamentar su inexis tencia.  

 

Sin embargo, todas y cada una de las declaraciones en las que se basa 

la presencia de rescatados del Palacio  de Justicia  en las instalaciones de 

la ESCUELA DE CABALLERÍA  -  anota - , deben tomarse con el 

correspondiente beneficio de inventario, en e l sentido de que 

seguramente se están refiriendo al área de coordinación reservada. Para 

el efecto, referencia la declaración de Orlando Arrechea, agregando que, 

su testimonio es la mejor prueba del comportamiento legal del personal 

militar, siendo esta un a prueba favorable.  

 

De otra parte, el fallo alude a la declaración de Gustavo Mesa Peñalosa, 

conductor de la Cruz Roja, quien mencionó a un coronel de apellido 

Daza, señalando el togado que el juzgado concluyó de aquella 

declaración que no era Daza sino P LAZAS, lo cual , en su sentir , es 

ñinventiva pura y duraò. 

 

Igual sucede con las conversaciones grabadas, en las que está 

demostrado que el procesado no participó ni se le referencia. Considera, 

entonces, que de ellas no es posible, de manera lógica, hacer inferencias 

en la forma como  lo hace el fallo, dado que ni siquiera hay prueba de 

que su defendido hubiese oído la citada conversación , añadiendo q ue 
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está probado que PLAZAS se identificaba como  azabache  6. Enfatiza que 

los peritos fueron claros en señalar  a los que tuvieron mayor 

protagonismo,  siendo estos los comandantes de la operación, esto es, 

arcano dos (CO (r)  Sánchez Rubiano) responsable de identificar, filtrar e 

informar a arcano cinco (CO Luis  Carlos Sadovnik, hoy fallecido) sobre la 

situación de l as personas que paulatinamente iban saliendo del Palacio , 

lo cual, en sentir de la defensa, corrobora que el a quo minimizó lo 

favorable al procesado.             

 

5.1.3.6. -  Verdadero papel de Plazas Vega en el traslado de rehenes a la 

Casa del Florero. Ta l como lo reconoció el enjuiciado, él y sus tropas, al 

igual que lo hiciera el Batallón Guardia Presidencial, colaboraron en el 

traslado de los rehenes rescatados del Palacio  de Justicia  a la Casa del 

Florero , actividad meramente operativa y no de intelige ncia, como fue 

confirmado por el General (r)  Arias Cabrales en declaración 81 , cuya 

versión fue ratificada por las declaraciones d el CO  (r)  Sánchez Rubiano 82  

y el CO  (r)  Luis  Enrique Carvajal 83 .  

 

En este orden de ideas, resulta evidente que en ningún momento e l 

procesado desempeñó un papel de inteligencia en el manejo de los 

rehenes rescatados, como lo afirma el fallo recurrido. De ello existen 

múltiples declaraciones en el proceso: las labores de inteligencia fueron 

desarrolladas por miembros del Ejército, con  apoyo del F -2 y DAS, que 

son organismos de inteligencia del Estado, encargados funcionalmente 

de adelantarlas, como es el B2 de la Brigada  13 y varios miembros del 

COICI, reiterando que lo dispuesto en el Manual de Inteligencia al que 

se refiere la señora  juez, no aplica para las unidades tácticas, lo cual se 

encuentra corroborado por manuales de doctrina militar vigente para la 

época de los hechos, los cuales debieron ser consultados por la 

funcionaria de instancia, si en realidad quería fundamentar 

corre ctamente su fallo.  

 

                                                 
81  12 de marzo de 2007, obrante a fls. 67 c.o. 19.  
82  5 de septiembre de 2006, que reposa a Fl.  33 del c.o. 7.  
83  12 de octubre de 2006, obrante a fl. 74 c.o.8.  
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Como se puede observar, el papel que cumplió su defendido como 

Comandante de la Unidad táctica Escuela de Caballería en la 

recuperación del Palacio  de Justicia , de la guerrilla del M19 , no fue 

inventado por él o la defensa, de conformid ad con lo establecido en los 

manuales de doctrina militar.  

 

De acuerdo con  las órdenes recibidas de su superior, el General (r)  Arias 

Cabrales, el procesado se trasladó con 3 escuadrones: el A compuesto 

por vehículos blindados que tomaron la carrera 7; el B  con vehículos 

blindados por la avenida Circunvalar y el C compuesto por vehículos con 

identificación del Ejército Nacional: jeeps de color verde camuflado, los 

cuales llegaron al Hotel Tequendama. Una vez llegaron los escuadrones 

A y B a la Plaza de Bolív ar, recibió órdenes del General Arias Cabrales de 

ingresar al Palacio , momento a partir del cual comenzó el proceso de 

recuperación del mismo.  

 

Esa unidad brindaba protección con sus vehículos blindados a los 

miembros de otras unidades para permitir el in greso al Palacio  con el fin 

de cumplir el plan ordenado por el Comando de la Brigada , d e acuerdo 

con  las órdenes recibidas de sus superiores: rescatar a los rehenes, 

recuperar el Palacio  de Justicia  y enfrentar al enemigo. Los mismos 

vehículos daban protec ción también a los rehenes rescatados cuando 

procedían a salir del Palacio  en medio del fuego cruzado, de lo cual  se 

infiere que su representado y sus tropas estaban ejecutando una 

operación, y por ende, no tenían por qué estar pendientes de aspectos 

de in teligencia de los rehenes rescatados, ya que para eso existe en el 

Ejército la división de tareas por especialidades. Así, reitera que dichas 

labores correspondían a unidades de inteligencia que participaron en 

toda la operación.     

 

5.1.4. Coautoría Medi ata. Indica el apelante que de manera totalmente 

equivocada, porque se trata de situaciones fácticas sustancialmente 

distintas, la sentencia equipara el caso del Palacio  de Justicia  y la 

presunta responsabilidad del aquí acusado , con los hechos por los cua les 

fue condenado el ex presidente peruano Alberto Fujimori, y peor aún 
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con los hechos por los cuales fue condenado Adolf Eichmann por el 

Estado de Israel (ni más ni menos que por el holocausto judío). 

Transcribe la imputación fáctica en el caso Fujimori, así como un texto 

del extermino de los judíos en la II Guerra Mundial, con el fin de 

mostrar la total disimilitud entre esos hechos y los del Palacio  de 

Justicia .     

 

No es aceptable para el caso del Palacio  de Justicia  y de su defendido 

dicha asimilación  judicial entre esta clase de asuntos, siendo tal posición 

ñétan sólo un recurso desesperado para suplir falencias probatorias de 

la presente investigación y para dar mayor espectacularidad a la 

sentencia que hoy estamos atacando éò. 

 

Afirma que si bien no se discute la validez de la teor²a de la ñautor²a 

mediata por el dominio sobre estructuras organizadas de poderò, como 

respuesta a cierto tipo de conductas punibles que, como en el 

holocausto, generaban algún tipo de problemas para asignar 

responsabilidade s a los ñhombres de atr§sò, en la medida en que ellos ni 

siquiera estaban presentes en el lugar y momento en que se producía el 

exterminio, lo que se discute y en lo que se equivoca flagrantemente la 

sentencia , es que la elaborada teoría antes citada no ti ene ninguna 

aplicación a la forma como se produjeron los hechos del 6 y 7 de 

noviembre  de 1985 en el Palacio  de Justicia . 

 

Ahondando en la postulación, explica que, en efecto, en la Alemania 

Nazi se aplicaba el concepto de los ñhombres de atr§sò, puesto que no 

había claridad sobre quiénes eran los verdaderos autores de la orden de 

la ñsoluci·n finalò, evento similar se podr²a predicar en el caso peruano, 

pero en el caso del Palacio  de Justicia  no hay tales ñhombres de atr§sò, 

pues la identidad de los respon sables de la recuperación del Palacio  ante 

el ataque guerrillero está muy clara - lo cual de ningún modo implica 

admisión de responsabilidades - . Tratándose de un ejercicio meramente 

didáctico, señala que el Presidente de la República, doctor Belisario 

Betan cur Cuartas, quien además era el Comandante en Jefe de las 

Fuerzas Militares, ante todo el país dio la orden de recuperar el Palacio  
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de Justicia  (advirtiendo que no habría negociación alguna que no fuera 

la rendición), y a partir de él hacía abajo, está la  línea de mando: 

Ministro de Defensa, Comandante de las Fuerzas Armadas, Comandante 

del Ejército, Comandante de la Brigada  13 y Comandantes de las 

Unidades Tácticas, entre ellas la Escuela de Caballería y la de 

Inteligencia.  

 

De hecho se contradice el juzg ado  por cuanto , de una parte, recrimina al 

procesado su visibilidad, su notoriedad por haber salido a los medios de 

comunicación, pero para efectos de la aplicación de la teoría del profesor 

Roxin lo considera ñhombre de atr§sò, esto es, invisible.  

 

En co nsonancia con dicha crítica, procede a hacer un ejercicio de 

comparación de la situación presentada en la Alemania Nazi y la del 

Palacio  de Justicia , para concluir que no es factible la aplicación de la 

teor²a de la ñautor²a mediata por el dominio sobre estructuras 

organizadas de poderò, pues, para poder realizar dicha comparaci·n, se 

tenían que acreditar todos los extremos tradicionales de la autoría que 

se le imputó a su prohijado: haber ejecutado él mismo ïmanu propia -  la 

conducta de sometimiento a priva ción de la libertad y posterior 

ocultamiento, o haber dado expresas órdenes en tal sentido, o haber 

estado de cuerpo presente en el momento del sometimiento a privación 

de libertad y posterior ocultamiento, o haber diseñado un plan criminal 

en tal sentido.  Pero tal exigencia no se cumplió  y no se probó nada al 

respecto . Ello es así porque su prohijado jamás ejecut ó las conductas 

investigadas y por tal motivo, la única decisión procedente en derecho 

era la absolución. Sin embargo, por motivos extraños y más extrañas 

consideraciones jurídicas aún, lo que se hizo fue condenarlo.  

 

En sentir suyo, la inusual forma como  se introduce y utiliza la aportación 

doctrinal de Roxin para buscar la forma de atribuir  responsabilidad a su 

representado, hace que el razonamien to del juzgado se vuelva todo un 

ejercicio de aplicación de responsabilidad objetiva, prohibida por la ley , 

toda vez que el fallo impugnado le adjudica responsabilidad a su 

prohijado por ser integrante del Ejército Nacional y haber participado en 
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la recupe ración del Palacio  de Justicia  durante los días 6 y 7 de 

noviembre  de 1985, vulnerando de paso la garantía contemplada en el 

artículo 12 del C.P. . 

 

Concluye su postulación indicando que cualquier aporte doctrinal que se 

pueda traer a colación a un asunto c omo el presente, de nada servirá en 

ausencia del requisito más elemental para poder adjudicar 

responsabilidad: la prueba. En la legislación colombiana la prueba que 

conduzca al grado de convicción de certeza de la responsabilidad debe 

estar presente para u n juicio de valor como el que se ha hecho , y en 

este caso no hay tal prueba  y la que hay no es digna de aceptación y 

credibilidad.  

 

Como conclusión, solicita revocar la sentencia de fecha 9 de junio de 

2010, por la cual se condenó al CO  (r)PLAZAS VEGA  a la  pena principal 

del 30 a¶os de prisi·n como ñautor mediatoò del delito de desaparici·n 

forzada agravada, y en su lugar, se le absuelva de tales cargos.  

 

5.1.5. -  Adicionalmente y con posterioridad, presenta escrito 

complementario en el que adujo la supuesta  calidad de abogado del 

testigo César Augusto Sánchez Cuestas , señalando que éste en todas 

sus declaraciones bajo la gravedad de juramento señaló ser abogado, y 

una vez efectuada consulta en la página Web del Registro Nacional de 

Abogados, bajo los apellid os ñS§nchez Cuestasò y la c®dula de 

ciudadanía 8.699.414, no se encontró ningún resultado, por lo que se 

evidencia que el citado testigo no ostenta tal calidad, preguntándose la 

defensa por qué esta persona miente sobre este otro aspecto de su vida 

persona l, por qué dice que es abogado , cuando en realidad no lo es, 

considerando que este detalle refuerza los argumentos del pretérito 

memorial sobre la no fiabilidad y no credibilidad del testigo de cargo. No 

sólo mintió en el 2007 al decir que nunca había decl arado por supuestas 

amenazas en su contra, puesto que había declarado en 2 oportunidades, 

no sólo se equivocó en el nombre del alcalde de la época, sino que 

ahora se viene a descubrir que también mintió sobre su calidad 

profesional, para el efecto anexó co pia de la consulta y su resultado.            
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 5.2. -  El representante del Ministerio Público expuso sus motivos de 

inconformidad con el fallo recurrido de la siguiente manera:  

 

5.2.1. -  Inicia su intervención señalando que la materialidad de la 

conducta es tá acreditada , toda vez que obra prueba testimonial, 

documental, de inspección e indiciaria, que pone de manifiesto el hecho 

objetivo de la retención y desaparición, en su sentir, de por lo menos 8 

de los 11 ciudadanos que se reputan víctimas de la conduct a, a saber: 

Carlos Augusto Rodríguez Vera, Cristina Del Pilar Guarín Cortés, 

Bernardo Beltrán Hernández, Héctor Jaime Beltrán Puentes, David 

Suspez Celis, Gloria Stella Lizarazo, Lucy Amparo Oviedo Bonilla e Irma 

Franco Oviedo (sic), pues el material proba torio obrante en la actuación 

conduce a concluir que se encontraban al interior del Palacio  de Justicia  

cuando  sucedió la incursión guerrillera, y producida su liberación, fueron 

vistos cuando eran conducidos por miembros de la fuerza pública hasta 

la Casa  Museo del Florero, y desde entonces nada se sabe de su 

paradero.  

 

Aduce que no sucede lo mismo en relación con Luz Mary Portela León, 

Isabel Anzola De Lanao y Norma Constanza Esguerra; pues si bien es 

innegable el ingreso de estas mujeres al Palacio  de Ju sticia  a las horas 

que antecedieron la incursión guerrillera, no obra elemento probatorio 

idóneo y suficiente que permita establecer, sin duda, que hubiesen 

salido con vida y fueran conducidas a la Casa del Florero, retenidas y 

posteriormente desaparecidas . 

 

5.2.2. -  No obstante lo anterior, la segunda exigencia del art. 232 del C. 

de P.P. no se encuentra satisfecha , toda vez que, en el plenario no obra 

plena prueba que permita demostrar el compromiso criminal del 

procesado. Al respecto, señala que el soport e de la decisión lo fue una 

prueba testimonial, evidencia documental e indiciaria y se ocupó de su 

crítica en tal orden.  
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5.2.2.1. -  En cuanto al testimonio de Edgar Villamizar Espinel, en primer 

término, reconoce la exclusión del testigo Tirso Sáenz Acero por ser un 

testigo mendaz ï enfatizando que es una prueba igual de irregular que 

la del arriba nombrado - , y seguidamente desarrolla la idea en relación 

con el testigo que se convirtió en la pieza fundamental del juicio de 

responsabilidad del procesado. Af irma que es una prueba que debe ser 

desechada por varias razones: 1) los orígenes de este testimonio. Sobre 

este tópico dice que no siguió los lineamientos del debido proceso 

probatorio, por cuanto se introduce ese nombre con el informe 353823 

que rindió e l investigador del CTI el 25 de julio de 2007, en el que hace 

saber la disposici·n de un ciudadano ñEDGARò de ofrecer informaci·n a 

la fiscalía; pero no se precisó la información completa del testigo ni su 

identidad personal, como tampoco las circunstancia s que permitieran 

inferir a la instructora la condición de testigo útil, menos la clase de 

información que iba a aportar -presupuestos mínimos a efectos de 

evaluar la pertinencia, conducencia  y  utilidad de su eventual 

testimonio - .  

 

Además de todo ello, s e desconocía su ubicación precisa , siendo 

evidente su indecisión para  colaborar con la investigación, pues así se 

consignó en el informe, tales situaciones incidieron para que la prueba 

no se decretara por la fiscal delegada en ese momento, lo que hubiese 

sido ideal con la debida antelación y publicidad, a efecto  de que los 

sujetos procesales, en aras de garantizar el derecho de contradicción, 

hubieran participado en el interrogatorio.  

 

Así, habiendo sido decretada coetáneamente en el curso de una 

diligenci a de prospección, no se sabe cómo fue que Edgar Villamizar 

Espinel hizo presencia en las instalaciones de la Escuela de Caballería el 

1º de agosto de 2007, pues no existe constancia procesal de que 

hubiese sido citado a ese lugar en la referida calenda y a demás, se 

recibió su testimonio una vez concluida la diligencia de prospección, a 

eso de las 4 de la tarde.  
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A la práctica de dicha prueba no fueron citadas las partes, salvo el 

ministerio público que asistió a la diligencia, no así el procesado, el 

defens or ni la parte civil, pues ninguno de ellos supo que dicha prueba 

se practicaría, lo que resta eficacia a la garantía fundamental de la 

contradicción frente a la posibilidad real y material del ejercicio de 

interrogación que asiste a las partes , ya que con  posterioridad no se 

logró traer a l testigo a ampliar su dicho. Literalmente se ocultó y no 

valió ni siquiera el ofrecimiento del sistema estatal de protección de 

testigos de la fiscalía, que sin justificación rehusó, aduciendo una 

amenaza sobre su vida, d e la que no aportó información concreta sobre 

sus circunstancias ni mucho menos sus autores, y por el contrario, el 

investigador que declaró en la audiencia , calific· como ñdelirio de 

persecuci·nò, todo lo cual contribuye a poner en tela de juicio la 

objet ividad y seriedad de su dicho.   

 

Añade que el ejercicio del derecho de contradicción se plasma en la 

posibilidad de contrainterrogar al testigo en forma personal y 

directamente por el imputado como por su defensor, garantía que 

aparece prevista en el Pact o Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, y la Convención Americana de Derechos Humanos, Pacto de 

San José de Costa Rica.  

 

Lo anterior sin desconocer que la doctrina pacífica y reiterada de la 

Corte Suprema de Justicia ha sostenido que el derecho a interrogar o 

participar en la práctica de la prueba, no constituye el único desarrollo 

del principio de contradicción de la prueba , en particular de la 

testimonial, advirtiendo que la imposibilidad de participar en el 

interrogatorio, por la razón que sea, no resulta suficiente para pregonar 

el quebrantamiento del derecho fundamental, ni siquiera frente a la falta 

del decreto previo de la prueba.  

 

Añade que por haberse realizado dicha deposición en la forma como se 

hizo, en su criterio, fue un monólogo, tod a vez que la fiscalía  ni el 

ministerio público formularon preguntas, desconociéndose la dinámica 

de la práctica del testimonio prevista en el art. 276 del C. de P.P.; así 
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como los criterios jurisprudenciales, en los cuales se ha dicho que se 

debe dejar que  el testigo relate libremente los hechos percibidos, para 

que de allí, el interrogador, que conoce el caso, profundice en el 

conocimiento del testigo a través de preguntas puntuales.  

 

Frente al contenido de la declaración de esta persona, según  a las regla s 

de la sana crítica, de manera individual y conjunta con el acopio 

probatorio obrante en el expediente, no le otorga ninguna credibilidad, 

asegurando que:  

 

1) D e la hoja de vida de Edgar Villamizar Espinel se tiene que para la 

época de los hechos ejercía el cargo de suboficial adscrito a la 7ª 

Brigada  de Villavicencio, agregado al B2 de dicha guarnición. Allí no 

aparece registrado el cumplimiento de acciones de guerra o comisiones 

de orden público o comisión especial durante los días 6 y 7 de 

noviembre  de 1985 , d ocumento público que se presume auténti CO  

 

2) De las órdenes de batalla se advierte que la función habitual de é l era 

la de criptógrafo, cumpliendo turnos para desarrollar dicha labor para 

los días inmediatamente anteriores y posteriores al 6 y 7 d e noviembre  

de 1985, por lo que su actuación como combatiente no tiene sustento 

alguno.  

 

3) La ocurrencia de la agregación militar de la Brigada  7ª no es un 

hecho cierto, como lo declara el comandante de esa guarnición militar 

para la época de los hechos, General (r)  José Ignacio Posada Duarte, 

quien fue categórico y reiterativo al sostener que para esos días la 

unidad a su mando , a la que se hallaba adscrita la dependencia B2 a la 

que pertenecía Villamizar Espinel, no realizó tales agregaciones. Lo 

anterior  es afirmado por el General (r)  Rafael Hernández López, entonces 

comandante de la Escuela de Artillería, quien dijo que a su unidad 

habían sido agregadas tropas de la Escuela de Suboficiales, pero que no 

alcanzaron a actuar en el operativo . Esta  situación f ue confirmada por el 

Coronel (r)  Luis  Carlos Sadovnik, Jefe del Estado Mayor de la Brigada  13 

para la época, quien afirmó en su indagatoria que, de la Brigada  7ª de 
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Villavicencio fueron desplazadas dos compañías que fueron agregadas a 

la Escuela de Artille ría y que arribaron el 7 de noviembre , pero que no 

participaron en la operación militar de recuperación del Palacio . Por ello, 

estima, no podía haber estado el señor Villamizar en la ciudad de Bogotá 

y menos en las circunstancias que afirma.  

 

De otro lado,  las conversaciones cruzadas por radio entre los miembros 

de las fuerzas militares que afrontaron la operación, aluden a la 

presencia de agregaciones de unidades de la Brigada  Primera y Séptima , 

las que analizadas en el contexto de lo que sucedió, en maner a alguna 

permiten afirmar su materialización, por lo menos durante el primer día 

de la toma, sino la posibilidad de que se hiciesen a futuro las mismas. 

Es así que el General (r)  Posada Duarte refirió que no existieron dichas 

agregaciones, sin descartar la posibilidad de que las mismas hubiesen 

sido planeadas por el Comandante del Ejército, único legitimado para 

impartir una orden de esa naturaleza por ser el superior jerárquico 

común de todas las Brigada s. En una conversación se dice  que se tienen 

dos ïcomp añías -  de las Chinc§s que llegaron ñanocheò, y que esa noche 

no puede ser otra que la del 6 de noviembre , que fue la única noche que 

transcurrió durante la toma que inició el 6 de noviembre  hacia las 11.30 

a.m. y culminó el 7 de noviembre  al promediar la t arde. De lo anterior 

concluye que tal conversación tuvo lugar el 7 de noviembre . Es decir , si 

tales agregaciones se materializaron ello fue el 7 , y siendo así las cosas, 

es imposible la participación de este testigo.  

  

Insiste que tales elementos de juicio  ïtestimonios -  fueron ignorados por 

la jueza y que si hubiesen sido valorados, le habrían permitido arribar a 

la conclusión de que este testigo no pudo estar en esta ciudad para esas 

fechas ni presenciado los hechos que  afirma.  

 

4) Tampoco tiene asidero pr obatorio la afirmación de haber llegado y 

combatido el 6, haber regresado a la ESCUELA DE CABALLERÍA  en la 

noche y volver al otro día a las 7:00 am, para seguir en el mismo 

ejercicio.  
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Cita la declaración d el CO  (r)  Orlando Galindo Cifuentes, Intendente 

Local de la Escuela de Caballería, quien afirmó que durante los días 6 y 

7 de noviembre  se desempeñó como oficial de inspección y no presenció 

el ingreso de personas detenidas a la escuela, desconociendo si ingresó 

alguna persona al ñ§rea de coordinaci·n reservadaò; pero est§ 

completamente seguro que a la Escuela de Caballería no se llevó a 

ninguna persona. Además, fue quien realizó el abastecimiento de los 

miembros de las tropas de su unidad que estaban en la operación de 

Palacio  y adujo que sólo retornaron unos vehículos blindados al 

atardecer del 7 de noviembre . Aseveró que estuvo en labores de 

entrega de alimentos en horas de la noche del 6 de noviembre , lo que 

se repitió el 7 en horas de la mañana y medio día , y que durante esos 

días no llegó personal en helicóptero de otras unidades a la escuela. En 

similar forma depone el CO  (r)  Abelardo Gómez Gómez, segundo 

comandante de la Escuela de Caballería para la época de los hechos, 

quien dijo que observó cuando las tropas regresaron al cuartel hacia las 

6 o 7 d e la noche al mando del aquí procesado, parqueándose sus 

unidades blindadas en la plaza de armas y enfatizó que sólo entraron los 

tanques y los soldados, sin que trajesen personas detenidas (cita en 

ayuda de esta postura los testimonios de  Iván Marco  Ant onio Parra 

Caicedo, Ex oficial  de la ESCUELA DE CABALLERÍA ; Mariano Alberto 

Maldonado Acevedo, orgánico de la misma unidad; Marcolino Tamayo 

Tamayo, subteniente; Jaime Vargas Arévalo, capitán; Víctor Asprilla 

Mosquera, ca bo primer o; Víctor Orjuela Martí nez , dragoneante; Vidal 

Lancheros Camelo, dragoneante; Orlando Plata Prada, cabo segundo;  

Orlando Ardila Urbano, soldado;  José Gildardo Tangarife,  cabo 

primero;  William Patiño Achury,  dragoneante; Luis  Alberto Alarcón 

González;  Juan Manuel Guerrero Pine da, subteniente y el capitán  

Gilberto Mario Gutiérrez Montes). Precisó que la participación de la 

Escuela de Caballería fue puramente operativa y que su comandante 

PLAZAS VEGA no tenía mando sobre tropas de otras unidades, sólo 

sobre las de su unidad.  

 

Relieva un aspecto sobre el tema, que es lo señalado por el testigo  

Edgar Villamizar , en el sentido de que se ubica a las 7 a.m. del 7 de 
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noviembre  en el sitio de los hechos , aún estaba ardiendo el Palacio  de 

Justicia , pues  se pod²a sentir el calor y el ñtotiarò de los vidrios y 

botellas, porque estaban tratando de apagar el incendio y no podían , 

pero  está probado que la conflagración fue aplacada hacia las 5 o 6 de la 

mañana, hora en la que  uno de los tanques y las tropas a pié 

reingresaron a la edificación . 

 

5) Situaciones oscuras e imprecisiones en su dicho. Extrae algunas de 

ellas, así: nada se sabe del contexto en el que se produjo la supuesta 

orden de desplazamiento de Villavicencio a Bogotá y de la Escuela de 

Caballería a la Plaza de Bolívar; el número , rango e identidad de los 

hombres que viajaron con él; las actividades completas que tanto él 

como sus compañeros realizaron durante los días en que tuvo lugar la 

operación militar; las horas en las que sucedieron cada uno de los 

hechos que relata.  

 

El ámbito espacio -  temporal en el que se emitió por el acusado la orden 

de ñcolgar a esa genteò, no es claro; tampoco se conoce la  

identificaci·n de ese ñalguienò que inquiri· a PLAZAS VEGA para definir 

la suerte de la gente destinataria de la instrucción; q uiénes eran esas 

personas que se ordenaba ñcolgarò (frente a esa supuesta orden de 

ñcolgar esa genteò, refiere el apelante que no se¶ala el testigo en qu® 

momento se emitió la misma -  según parece a las 7 a.m. -  que es la 

única referencia horaria con que s e cuenta en el relato; pero dicha 

situación no encaja con lo probado en el proceso, pues para ese 

momento aún no se había producido la salida de los rehenes liberados y 

a la postre desparecidos; de lo cual  se tiene que ello sucedió al 

promediar la tarde de l jueves 7 de noviembre ).  

 

6) No existen unas precisas secuencias temporales y espaciales de la 

forma como se produjo la retención, traslado, tortura y muerte de 

algunos de los civiles apresados por los militares y la suerte final que 

corrieron los demás r ehenes que él mismo custodió. Refirió el traslado 

de dos personas a la Escuela de Caballería , hombre y mujer, a bordo de 

un Nissan azul, sin precisar la hora; que una vez ubicadas en las 
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pesebreras , son puestas bajo su guardia, retornando hacia las cuatro y 

media de la tarde sus compañeros con tres personas más: dos hombres 

y una mujer. Luego fue relevado por uno de sus colegas ï tampoco dice 

la hora -  y que volvió a coger turno a las 12 de la noche y pudo oír y 

darse cuenta de las torturas, que escuchó los  gritos de una mujer 

porque él estaba en la punta de las pesebreras, sin dar más explicación 

sobre ese punto, y finalmente, que un hombre y una mujer fueron 

asesinados por los torturadores, pero no refirió qué pasó con las otras 

tres personas retenidas.  

 

Sin embargo, de lo poco que se puede verificar de su dicho, confrontado 

con la versión de José Vicente Rubiano Gálvis, ciudadano que 

permaneció durante la noche del 7 de noviembre  a partir de las 8 en las 

caballerizas de la Escuela de Caballería junto con tres ciudadanos más 

que fueron capturados con él, no concuerdan las versiones, pues esta 

persona no refiere la presencia de personas distintas a él y sus tres 

compañeros capturados en las caballerizas ïsituación concordante en las 

oportunidades que fue esc uchado - ; tampoco  Edgar Villamiza r refirió la 

presencia de éste ni de sus  compañeros.  

 

Finalmente, hace énfasis en un fenómeno generalizado en la sentencia, 

que es la falta de análisis probatorio de muchos testimonios rendidos 

por personal militar durante  el juicio. Tal vez, dice, ello sucedió por su 

sola calidad de tales. Sobre el punto señala que esa condición per sé no 

puede servir para afectar el crédito del testigo. Reclama así que las 

declaraciones del personal militar no pueden estar precedidas de u n 

prejuicio de mendacidad o interés, por lo que deben ser apreciad as y 

valorad as como fuente idónea de la verdad , propuesta que realiza a la 

segunda instancia.  

  

En conclusión, dice, el testimonio del señor Villamizar como prueba 

directa de los hechos y de la responsabilidad del procesado , refulge 

insular y frágil, no pudiendo  pregonarse, desde las reglas de la sana 

crítica, que el testigo sea digno de credibilidad , ya que en vez de 

certeza, se desprende imprecisión, inseguridad, indefinición y por ello, 
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ju nto con el dicho de Tirso Sáenz, testigo a quien la a quo  restó 

credibilidad por no corresponder a la verdad, debe ser desechado.  

 

5.2.2.2. -  Siguiendo con sus planteamientos, refiere que, en aras de 

fortalecer la acreditación de responsabilidad del proces ado, la a quo 

esgrimió además una pluralidad de prueba s indiciaria s. 

 

Al respecto, luego de explicar a fondo lo que la jurisprudencia y la 

doctrina tienen establecido frente a esta prueba, señala que el discurso 

fue disperso , y se sustrajo del análisis y c onclusión, no sólo de la teoría 

normativa de construcción del indicio sino además de la exigencia 

adicional del correspondiente estudio sobre la gravedad, concordancia y 

convergencia de los mismos;  menos aun, realizó el ejercicio de 

confrontación con los demás elementos de juicio obrantes en el 

expediente, lo que dificulta la impugnación por ausencia de argumentos 

a contradecir.  

 

5.2.2.2.1. -  Manifiesta que la sentencia se construye sobre 

señalamientos de autoría o participación objetiva, lo que contraría los 

preceptos de los artículos 9º y 12 del C.P. Los indicios resultantes de los 

elementos materiales probatorios, de las evidencias físicas o de la 

información legalmente obtenida, deben permitir conocer, no de manera 

simple la autoría o participación obje tiva, sino los aspectos de dominio 

del hecho o de ayuda en un comportamiento ajeno.  

 

Sobre el punto, critica la enunciación de indicios , como el de 

manifestaciones posteriores o coetáneas al delito, que se estructura 

desde la declaración del mismo Edgar Vi llamizar Espinel, quien aseveró 

que el procesado, ante la pregunta de alguien sobre qué hacían con 

algunas  personas dijo ñcuelguen a esos hijueputasò (sic). Esta 

afirmación constituía una orden explícita por parte de un superior 

jerárquico a sus subordinad os para el encargo ilícito de secuestrar, 

torturar, asesinar y desaparecer, que es como procesalmente se ha 

interpretado esa expresión. Sin embargo, no se sabe el lugar ni la hora 

en que se produjo tal manifestación que resulta determinante , porque, 
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si se hizo hacia las 7 a.m. -única referencia horaria en esa parte de la 

declaración - . Tal ubicación en el tiempo no resulta consistente con la 

secuencia de los hechos, reitera, porque la salida de los rehenes tuvo 

lugar después del mediodía del 7 de noviembre , lo que desvertebra la 

fuerza del hecho indicador en el que se finca la demostración de tal 

indicio.  

 

5.2.2.2.2. -  Otro referido en el fallo es el de las manifestaciones 

postdelictuales o coetáneas al delito, el que se construye sobre el dicho 

del testigo C ésar Augusto Sánchez Cuestas , quien para la época fungía 

como asesor jurídico de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Esta persona 

mintió al sostener categóricamente que nunca había declarado en 

relación con  estos hechos, puesto que con antelación lo había hecho. 

También lo hace en los aspectos de fondo, pues al comparar las 

declaraciones rendidas ante el Juzgado 8º de Instrucción Criminal de 

esta ciudad, es decir, pocos meses después de los hechos , con 

capacidad de evocación más fresca, se evidencia que hay dos ver siones 

diferentes: en la inicial declaración señaló que se hizo presente en la 

Plaza de Bolívar al día siguiente de la retoma, es decir, el 8 de 

noviembre , en compañía del Alcalde Isnardo Ardila Díaz, ingresando 

incluso al Palacio  de Justicia , donde observ ó la cafetería, sin que en esa 

oportunidad hubiese informado que estuvo en el lugar durante toda la 

jornada de los días 6 y 7 de noviembre , viendo pasar a Carlos Rodríguez 

y que reclamó a los militares por su suerte.  

 

En esa oportunidad dijo  que la informa ción sobre el traslado de los 

empleados de la cafetería al Museo del Florero la obtuvo de algunos de 

los conductores de ambulancia que prestaron su apoyo en ese episodio y 

no porque lo hubiese percibido directamente , como ahora lo refiere.  

 

Aunado a lo ant erior, en declaración rendida ante la fiscalía refirió que 

se desplazó hasta el Cantón Norte y se entrevistó con el CO  (r)   PLAZAS 

VEGA, de quien dijo que era el comandante -calidad que éste no 

ostentaba - . En esa primera declaración rendida apenas 2 meses 

después de los hechos, refirió que se trasladó a la Brigada  de Institutos 
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Militares y se entrevistó con un Mayor o Coronel de apellido Sánchez, 

quien negó la presencia de personas detenidas y le mostró visible 

preocupación en el tema. Aquí resalta el minis terio público que, en 

realidad para la época quien fungía como encargado de la sección B2 de 

la Brigada  13 era el CO  (r)  José Edilberto Sánchez Rubiano , apellido y 

grado que el testigo repitió en varias oportunidades en el transcurso de 

esa declaración.  

 

Además , que se encuentra acreditado en el expediente que en el lugar 

por él señalado quedaba y queda ubicada la Brigada  13; la Escuela de 

Caballería, en cambio, está situada en el costado oriental, como lo 

grafican , entre otros , José Vicente Rubiano Gálvis . 

 

Por lo anterior, convergen el comando del Cantón Norte con la Brigada  

13 y el CO  (r)  Sánchez Rubiano en el costado occidental de la carrera 

7ª, por lo que resulta más veraz la versión inicial , no sólo porque la 

memoria estaba más fresca sino porque era j ustamente en ese costado 

donde se hallaba esa dependencia y donde despachaba el oficial en 

mención, por lo que , en consecuencia, el militar con el que dialogó este 

testigo fue el CO  (r)  Sánchez Rubiano y no el aquí acusado.  

 

Lo anterior tiene relación, ad emás, con el dicho de amigos y familiares 

de las víctimas que coinciden en afirmar que sus averiguaciones las 

realizaron en las instalaciones de la Brigada  13 y que el oficial de 

contacto fue el arriba referido comandante del B2. Así lo señalan:  

Carlos Le opoldo Guarín Cortes, José María Guarín, Ricardo Esguerra y 

Elvira Forero De Esguerra.  

 

Ahora, frente a las amenazas en contra del citado testigo, erigidas como 

un hecho indicador incriminante apreciado por la juzgadora, señala que 

en la ampliación de dec laración rendida el 3 de febrero  de 1986, a lo 

único que alude en tal sentido el señor Sánchez Cuestas  es que a finales 

de noviembre  y durante diciembre  de 1985, en la oficina de la Alcaldía 

Mayor comenzaron a recibirse llamadas de personas que anunciándos e 

como integrantes del M19  hacían saber que la toma del Palacio  no era 
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nada comparable con el asalto de que iba a ser objeto la Alcaldía, pero 

ya en la fiscalía no refirió nada sobre el despliegue intimidatorio 

realizado por el M19 , como equivocadamente lo  señaló la jueza, según 

manifiesta, sino otro, proveniente de los miembros de las fuerzas del 

Estado.  

 

Reputa ilógico el hecho de que si para la época de los acontecimientos 

se encontraba amenazado, refiriera de manera reiterada al CO  (r)  

Sánchez, como el  oficial de la Brigada  con el que habló en repetidas 

ocasiones, al punto de recriminarlo porque éste le había dicho que 

trataría de ayudarlo, pero esta ayuda nunca se hizo efectiva, situación 

que reveló en las citadas declaraciones.  

 

Por lo anterior, refi ere el apelante que ante la modificación en el dicho 

de un testigo, se debe apreciar la prueba según la sana crítica para 

determinar cuál de las versiones es la que dice la verdad, señalando que 

por las razones referidas precedentemente es que emerge más c reíble, 

por lo desprevenida y cercana a los hechos, su primera versión, no así la  

oportunidad en la que depone en este proceso ante la fiscalía.  

 

Por lo anterior, ante tales inconsistencias, que se erigen en verdaderas 

contradicciones, es imposible sosten er como demostrado el hecho 

indicador sobre el que se sustenta ese indicio en contra del procesado.  

 

5.2.2.2.3. -  Alude también a José Yesid Cardona Gómez , soldado adscrito 

a la Escuela de Artillería para la época de los hechos y quien fue uno de 

los milit ares que ingresó a pie al Palacio  de Justicia . Esta persona señaló 

que a sangre y fuego logró rescatar diez rehenes, entre ellos al 

administrador y una empleada de la cafetería que fueron conducidos a la 

Casa del Florero -sin que en tal declaración hubiese  dado cuenta del 

destino final de esas personas, especialmente de los dos empleados de 

la cafetería - . Esto contrasta con lo informado en documento suscrito el 

19 de octubre  de 2006, en el que, de propia mano, consigna que tales 

personas fueron llevadas al Cantón Norte y luego desaparecidas.  
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Pero, esta persona, al igual que Sánchez Cuestas , en declaración adujo 

que nunca antes había rendido declaración sobre tales hechos, cuando 

lo había hecho en dos oportunidades, en las que de manera enfática 

aseguró que  no había rescatado a persona alguna y menos empleados 

de la cafetería.  

 

Pero la razón esencial en la que se soporta el defecto de la prueba , es la 

consideración de la ubicación temporal precisada por el testigo: tanto en 

1985 como en 2007 dijo que su ingr eso al Palacio  se produjo hacia la 

una de la tarde del 6 de noviembre  y que al caer la noche fue herido por 

los guerrilleros, por lo que fue trasladado al Hospital Militar , donde fue 

internado -  lo que encuentra eco en la evidencia documental obrante en 

el proceso proveniente de dicho establecimiento de salud - .  

 

Lo anterior torna incongruente su  testimonio, como quiera que la 

prueba establece que el administrador de la cafetería y los demás 

empleados de la misma que se reputan desaparecidos, se dice salie ron 

del Palacio  al promediar la tarde del 7 de noviembre , es decir, cuando la 

toma llegó a su fin; lo que aparece consignado en los videos y 

documentos en el proceso y así lo reseñó la a quo.  Esto significa que, 

para cuando éstos salieron , el testigo esta ba postrado en una cama del 

Hospital Militar ,  y si ello es así, no es posible que hubiese observado lo 

que dijo que observó y menos creíble lo afirmado en el sentido de que 

tales personas fueron llevadas al Cantón Norte y allí desaparecidas, por 

lo que su dicho carece de credibilidad.  

 

Aunado a lo anterior, éste aseveró que el administrador de la cafetería 

se le identificó con un carné que lo acreditaba, lo que contrasta con lo 

referido por el asesor de la Alcaldía , Cesar Augusto Sánchez Cuestas,  en 

declara ción rendida en enero de 2006, toda vez que allí adujo que el 8 

de noviembre , cuando ingresó al interior de la cafetería del Palacio  de 

Justicia , uno de los documentos que encontró en la caja registradora, 

fue justamente el carné de Carlos Rodríguez; lo qu e aúna motivos para 

descalificar el dicho de Cardona Gómez. Por esas razones, no resulta 

acertado edificar sobre él algún hecho indicador.  
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5.2.2.2.4. -  La utilización de medios de comunicación cuyas frecuencias 

no pod²an ser interceptadas, como la ñmisteriosa 77ò, evidentemente 

está acreditado , pero no puede atribuirse como hecho incriminante por 

cuanto el sigilo de las conversaciones radiales hace parte de un 

esquema de confidencialidad entre las tropas, orientado a garantizar el 

éxito de las operaciones y  resguardar su propia seguridad , y ello no 

tiene ningún contenido de ilegalidad.  

 

La existencia de frecuencias radiales y la utilización de lenguaje cifrado 

en las comunicaciones militares y policiales , es un procedimiento 

legítimo y responde a los objeti vos que se enmarcan en la legalidad. Al 

respecto, refiere que lo ilógico sería que tales comunicaciones fueran 

públicas y pudieran ser escuchadas por cualquier ciudadano. Por ello el 

hecho indicador , en el contexto señalado en el fallo, sería la existencia  

de frecuencias ocultas creadas y utilizadas para fines ilícitos; pero ese 

no es el contenido de la argumentación ni tampoco aparece probado , 

como lo exige la regla del indicio, por lo que tal prueba indirecta 

igualmente debe ser desestimada.  

 

5.2.2.2.5. -  Además, se alude como hecho indicador , las amenazas e 

in timidaciones  de que fueron víctimas varios de los testigos dentro del 

proceso, lo que no desconoce la procuraduría -especialmente a los 

familiares de las víctimas - , pero ese hecho no vincula en manera  alguna 

al acusado.  

 

En el fallo se involucran personas desconocidas, sin que, siquiera 

veladamente, se aluda a él como artífice o determinador de tales 

procederes, por lo que se rompe el nexo de causalidad para inferir el 

hecho indicado, que constituye  s u participación en los hechos materia 

de juzgamiento.  

 

Reclama como llamativo , que en ese cuadro intimidatorio se involucre a 

personas ajenas al estamento militar, según declaración de Yolanda 

Ernestina Santodomingo Alberici, referida en el fallo, quien se ñaló que 
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cuando ella estaba rindiendo declaración, el funcionario de la 

Procuraduría de apellido Neira, le dijo que no podía decir todo, que le 

aconsejaba que no contara todo lo que sabía porque corría peligro su 

vida y su familia, pues esa es una expresió n comportamental de un 

tercero  ajeno al ámbito castrense.  

 

En lo demás, el esquema de hostigamiento y amenazas se ejerció por 

personas desconocidas, como se dijo en el fallo , sin que, salvo Sánchez 

Cuestas , involucre de manera directa o indirecta al proce sado; ni 

siquiera tal situación fue puesta de presente por parte de Edgar 

Villamizar Espinel, quien manifestó a través de los investigadores que lo 

contactaron, que recibió amenazas; pero, éstos reseñaron en la 

audiencia que el prenombrado tenía delirios d e persecución. Esa pe rsona 

no dice quién lo persigue  ni cuál es la circunstancia de tales 

seguimientos. Por lo anterior, tal hecho indicador debe ser desestimado, 

por lo menos en relación con el aquí acusado.  

 

5.2.2.2.6. -  De otra parte, se identifica como hecho incriminante , el 

manejo irregular de la escena del crimen por parte de los miembros de 

la fuerza pública, hecho probado pero en el que no se avizora 

participación del procesado; no sólo porque al término de la operación 

éste regresó con sus tropas a la Escuela  de Caballería ( sin que se tenga 

noticia procesal que haya retornado a la escena de  los hechos  los 

siguientes días ) ; sino porque no emerge de la actuación elemento de 

juicio serio y creíble que informe, de manera cierta, que ese 

procedimiento irr egular hubiese sido ordenado por él o que hubiese 

contado con su consentimiento para desviar la investigación o borrar 

evidencias. En el fallo no se establece el hilo conductor que lo ate con 

esos torcidos procedimientos , solamente su condición de militar.  Por lo 

anterior, ese hecho indicador no le resulta atribuible ni  la inferencia que 

sobre esa base se construye.  

 

5.2.2.2.7. -  Otro hecho indicador referido por la a quo , es el hecho de no 

haberse dejado registro del ingreso a la Casa Museo del 20 de julio y a 

guarniciones militares , de un grupo de sobrevivientes catalogados de 
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ñespecialesò o ñsospechososò. Esta afirmaci·n desconoce el hecho 

probado del rol asignado al aquí acusado, quien cumplía funciones 

operativas que no comprendían en manera alguna el ma nejo de los 

rehenes rescatados -  solamente su rescate y entrega a los agentes de 

inteligencia asentados en la Casa del Florero - .  

 

Ante la incursión guerrillera confluyeron la Policía, el D.A.S., y Ejército, 

además de la Defensa Civil, el cuerpo de Bomber os y la Cruz Roja, en 

un descontrol inicial que fue depurado hasta centralizarse al mando en 

cabeza del General (r)  Jesús Armando Arias Cabrales , Comandante de la 

Brigada  13, guarnición militar territorialmente responsable del control de 

la zona afectada, en coordinación con el General de la Policía José Luis  

Vargas Villegas. Éste, mediante certificación jurada rendida el 15 de 

abril de 1986 , informó que dirigió el operativo en coordinación con el 

mencionado Comandante de la Br13 , quien una vez asumido el m ando, 

puso en marcha los planes de respuesta previstos , llamando a sus 

unidades subordinadas.  

 

Aduce que las circunstancias al inicio del proceso de retoma, tales como 

que la Escuela de Caballería al mando del aquí procesado fue la 

encargada del ablandami ento inicial de los agentes subversivos, por 

cuanto sus carros blindados rompieron la puerta de acceso para que 

ingresaran las tropas de a pie, lo que originó su permanente presencia 

en el lugar , tanto al interior del Palacio  como en la Plaza de Bolívar y 

algunas visitas a la Casa del Florero; el acompañamiento que hizo a 

varios rehenes liberados hasta dicho lugar, sus declaraciones a los 

medios de comunicación, el contenido de las conversaciones radiales y 

el ejercicio notorio que de manera mediática reali zó el procesado, son 

los pilares sobre los que se construyó la idea de que él era el 

comandante de dicho operativo -  no sólo de la operación militar, sino 

que bajo su mando estaba el manejo de rehenes liberados, así como la 

decisión final sobre su liberaci ón o retención y su suerte final - .  

 

Lo anterior no se ajusta a la realidad probatoria, por cuanto diferentes 

oficiales, suboficiales y soldados que intervinieron en la operación y que 
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declararon en el proceso, aducen que el mando integral de la operación 

siempre estuvo centralizado en cabeza del General (r)  Jesús Armando 

Arias Cabrales , como Comandante de la Brigada  13, quien trasladó su 

puesto de mando hasta ese sector, e hizo la distribución de las unidades 

subordinadas, asignando el rol que debía cumplir  cada una de ellas. El 

específico que correspondió al CO  (r)  PLAZAS VEGA fue el de ablandar 

las posiciones enemigas con sus unidades blindadas para facilitar a las 

tropas de tierra rescatar rehenes, entregarlos al personal del B2 que 

estaba en la Casa del Florero, y permanecer en reserva frente a un 

nuevo requerimiento;  pero no el manejo de rehenes. De esta situación 

da fe el mismo General (r)  Arias Cabrales: a PLAZAS VEGA sólo se le 

encomendó su rescate y posterior traslado a la Casa del Florero.  

 

Situaci ón que es corroborada por el CO (r)  Edilberto Sánchez Rubiano, 

jefe de inteligencia o de la sección B2 de la Brigada  13, quien afirmó que 

todo lo relacionado con la identificación, interrogación y posterior 

disposición de las personas liberadas, eran de su  resorte y sostuvo que 

en la Casa del Florero sólo vio hablando al aquí procesado  CO (r)  

PLAZAS VEGA con algunos rehenes, pero no como interrogador. Señaló 

que el precitado era el comandante de la parte operativa y él estaba en 

la Casa del Florero.  

 

De lo expuesto emerge diáfano que era el comandante del B2, CO (r)  

Sánchez Rubiano, el encargado de los rehenes desde el inicio y hasta el 

fin de la operación militar. Lo anterior se sustenta en el dicho, entre 

otros, del C O (r)  Luis  Enrique Carvajal Núñez, Ofic ial Jefe de la Sección 

3 de la Brigada  13, quien sostuvo que al mencionado oficial se le asignó 

una unidad de policía militar ,  que era la que recibía los liberados en la 

puerta y los llevaba al sitio establecido para atenderlos; también el 

soldado Edgar Al fonso Moreno Figueroa, orgánico del Batallón de Policía 

Militar, sostuvo que su comandante era el Coronel Celso Gómez y su 

comandante directo el Capitán Chaparro, y que el comandante de la 

Escuela de Caballería no era su superior. Explica que el oficial qu e le dio 

la orden de custodiar a Irma Franco detenida en la segunda planta de la 

Casa del Florero, fue el Teniente Rincón, orgánico de su unidad, orden 
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que recibió el 7 de noviembre  y que cumplió por dos o tres horas 

después del mediodía , y consistía en cu stodiarla e impedir que hablara 

con alguna persona.  

 

Aquí precisa el representante de la sociedad que obedeciendo la línea de 

mando, tanto los comandantes de unidades tácticas como los miembros 

del Estado Mayor, sólo debían obediencia al Comandante de Brig ada  ï 

General (r)  Jesús Armando Arias Cabrales -  y sólo éste ostentaba mando 

sobre cada uno ellos. Señaló en declaración que, atendiendo dicha línea 

de mando, los comandantes de unidades tácticas no podían dar órdenes 

a los oficiales de inteligencia, solamen te lo hacían sobre sus propias 

tropas. Es decir, que la Escuela de Caballería tenía como función: (i) 

acción física de recuperación ;  (ii) rescate ;  (iii) traslado de las personas 

secuestradas ;  y el B2 tenía la  responsabilidad sobre las personas 

rescatadas y evacuadas del Palacio , junto con otros miembros del DAS, 

Policía Nacional, SIJIN o F2. Dicho oficial agregó  que a partir de las 

10:30 de la noche se retiró la Escuela de Caballería y entraron los 

bomberos a apagar el incendio, y que al día siguiente ingr esó la Escuela 

de Artillería a pie; situación referenciada por el CO  (r)  Rafael Hernández 

López, Comandante de la Escuela de Artillería, quien señaló que el 

asalto final lo realizaron sus tropas en asocio con el Batallón Guardia 

Presidencial al mando del M ayor Fracica S -3 de la Escuela de Artillería. A 

las 6 a.m. el Comando de la Brigada  ordenó regresar a Palacio , se 

ocuparon los pisos 1º , 2 º  y 3 º,  y un pelotón del Guardia Presidencial en 

el 4 º . Reiteró que el comandante de la operación era el General (r)  Ar ias 

Cabrales, pero él era el encargado del rescate de las personas del 

Palacio , cuando se terminó la operación del baño y salieron los rehenes 

del Palacio  de Justicia . Afuera estaba la Escuela de Caballería , entre 

otras unidades, y el Mayor Fracica nunca m encionó haber recibido 

órdenes d el CO  (r)  PLAZAS VEGA.  

 

Percepción que, en idéntico sentido, tuvieron los militares Roberto 

Trujillo Navarro y José Vicente Olarte González, oficiales que, 

categóricamente sostienen que el aquí procesado no era el jefe del 

operativo, que sólo entró pero nada más.  
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Lo anterior es corroborado además por el Capitán Oscar William Vásquez 

Rodríguez, oficial del B2 de la BR 13 , quien en audiencia adujo que 

durante los días 6 y 7 de noviembre  estuvo al interior de la Casa del 

Flor ero como integrante del B2 de la Brigada  13, cuyo Comandante era 

el General (r)  Jesús Armando Arias Cabrales y del B2 era el CO  (r)  

Edilberto Sánchez Rubiano . A seguró que no recibió órdenes del 

comandante de la Escuela de Caballería, pues éste no ejerció ma ndo en 

la Casa del Florero, sólo sobre sus tropas.  

 

Todo lo anterior lo corroboran en plural testimonio los generales:   

Rafael Samudio Molina, Harold Bedoya Pizarro, Jorge Enrique Mora 

Rangel  y Juan Salcedo Lora, entre otros.  

 

Dicha situación desvertebra  la afirmación de la juzgadora, gracias a la 

cual estima probado que el procesado, por encima de su superior 

jerárquico, el General (r)  Arias Cabrales, y arrogándose jerarquía y 

mando sobre el jefe del B2,CO (r)  Edilberto Sánchez, y los comandantes 

de las u nidades tácticas que estaban a su mismo nivel, inclusive 

unidades no subordinadas como el COICI , y fuerzas ajenas al aparato 

Militar (Policía Nacional), fue quien impartió las órdenes a sus pares y a 

los subordinados de éstos, y por consiguiente tuvo que v er con el hecho 

posterior de la desaparición de las personas que salieron con vida del 

Palacio  de Justicia . 

 

5.2.2.2.8. -  Para el juzgado, la afirmación del ejercicio del control total 

de la operación por parte del procesado no emergió solamente de la 

prueb a testimonial que reseñó, sino además de otra prueba basada en 

un documento carente de rúbrica, cuya autoría se le atribuye  a él, en 

cuanto allí se plasmó que fue la Escuela de Caballería la que afrontó el 

peso fundamental de la operación y que fue él quie n dispuso el orden en 

que debían salir los rehenes del Palacio . Este documento es interpretado 

por la juzgadora como el reconocimiento formal y explícito que la unidad 

militar liderada por éste asumió todo el control del procedimiento.  
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Al respecto, acude  al testimonio del General (r)  Rafael Samudio Molina , 

para entonces comandante del Ej®rcito Nacional, quien precis· que ñel 

esfuerzo principal de la operaci·nò es una forma doctrinaria para 

especificar qué unidad conduce en primera línea la actividad de to do un 

conjunto de unidades que están realizando el cumplimiento de una 

misión, mientras que las otras están realizando los esfuerzos 

secundarios bajo el factor dominante del cumplimiento de la misión.  

 

Así mismo el CO  (r)  Orlando Galindo Cifuentes precisó que en el argot 

militar , tener el peso o esfuerzo principal de la operación comprende  

aquella unidad que cumple la tarea principal; es decir, que en el 

desarrollo de una operación se utiliza una unidad táctica para que 

realice el esfuerzo principal, mient ras las demás unidades le sirven de 

apoyo. Esto mismo lo refiere el General (r)  Arias Cabrales , quien adujo 

que el esfuerzo principal significa que se tiene la máxima 

responsabilidad en los resultados, se le ha asignado el objetivo de 

mayor importancia, y q ue estar en reserva indica que hay unidades 

comprometidas en la tarea , que son las que dan apoyo a pedido; 

señalando que el 7 de noviembre  la Escuela de Artillería tuvo el esfuerzo 

principal de recuperación del Palacio  de Justicia , tarea encomendada a 

dich a unidad porque se trataba de una tarea puntual de las tropas de a 

pie.  

 

5.2.2.2.9. -  Tampoco puede arrogársele responsabilidad en el manejo de 

rehenes al acusado, por el hecho de que hubiese sido el prestatario de la 

Casa del Florero, como lo asegura el di rector de dicho establecimiento, 

pero que desvirtúa Joaquín Alejandro Ortiz, funcionario del museo, quien 

dijo que a ello procedió el General Vargas de la Policía. Lo anterior, por 

cuanto está debidamente acreditado que el CO  (r)  Sánchez Rubiano, era 

el en cargado de liderar esa gestión funcional y así lo admitió éste en sus 

salidas procesales.  

 

5.2.2.2.10. -  Tampoco puede decirse que el manejo de rehenes lo realizó 

el procesado a través de sus agentes de inteligencia, es decir, los 

oficiales o suboficiales a dscritos a la sección 2 de su unidad militar, pues 
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ello aparece claramente descartado por vía testimonial y documental en 

escrito dirigido a los Magistrados del Tribunal Especial de Instrucción y 

firmado por el comandante del S2 de la Escuela de Caballería , Teniente 

Fredy Mantilla Ruiz, en el que informó que las unidades de dicha sección 

no participaron en el operativo de recuperación del Palacio  de Justicia  -  

documento aportado por el acusado y del que nada se dijo en el fallo - .  

 

Aunado a lo anterior, el Consejero de Estado Gaspar Caballero Sierra, 

rehén en los hechos del Palacio  de Justicia , refirió que salió a la media 

noche del 6 de noviembre , uno de los oficiales del Ejercito lo recogió y 

fue bajado al primer piso y trasladado a la Casa del Florero, do nde lo 

atendió el CO  (r)  PLAZAS VEGA y le tomaron datos, señaló que el trato 

fue normal y agregó que estuvo en el segundo piso, pero no supo qué 

personas se encontraban allí y tampoco escuchó que el acusado 

impartiera órdenes.  

 

Además, el Director de la Cr uz Roja Colombiana, señor Carlos Martínez 

Sáenz, en oficio del 12 de noviembre  de 1986, refirió su intervención el 

7 de noviembre  de 1985 y señaló cómo tomó contacto en la Casa del 

Florero con el encausado, quien estaba en compañía del General (r)  José 

Luis Vargas Villegas, comandante de la Policía de Bogotá, presenciando 

la salida de rehenes del Palacio , pero consigna que fue informado, y así 

lo reiteró en diligencia de declaración, que el Comandante de la Brigada  

era el General (r)  Arias Cabrales, quien es taba al frente de la tropa que 

pretendía ingresar al Palacio . Éste, al enterarse de su presencia y 

misión, indicó que tenía que esperar un tiempo prudencial, dirigiéndose 

hacia el Palacio  aproximadamente a las 10:30 con el jefe de la operación 

PLAZAS VEGA y el General Vargas, sin que los dejaran entrar los 

subversivos; sin embargo, al interior del Palacio  se encontró con el 

General Arias quien  era el Comandante de la Brigada  y la  primera 

autoridad militar.  

 

Si bien en el fallo se dijo que el ex presidente Belisario Betancourt había 

referido al acusado como el verdadero detentador del mando, su 
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declaración aporta un contenido diferente y transcribe lo referido por el 

ex presidente.  

 

5.2.2.2.11. -  Se ha te nido como hecho incriminante para la  

responsabilidad del procesado que varias personas, entre ellas siete 

conductores que fueran rescatados, precisamente se trasladaron el 7 de 

noviembre  en horas del medio día a las instalaciones de la Escuela de 

Caballería. Siendo ello cierto, no lo es desde la óptica de la propia 

dependencia militar, esto es, porque fueron llevados al área conocida 

como de ñcoordinaci·n reservadaò en la que cumpl²an sus actividades 

uniformados adscritos al B2, y que también servía de alojamiento a la 

compañía de contraguerrilla urbana adscri ta a la Br 13, cuya existencia 

niega la a quo  sobre la base de tergiversaciones y referencias literales 

descontextualizadas de la prueba testimonial , según refiere.  

 

Aduce que eso es lo que explica -cómo aparece documentado en la 

inspección que realizara l a Procuraduría el 4 de febrero  de 1986, apenas 

tres meses después de los hechos - , que los siete conductores aparecen 

ingresando a esa ñ§rea de coordinaci·n reservadaò, a cargo del 

Sargento Estupiñán. Esto aparece registrado en el libro del comandante 

de gu ardia y demuestra, no sólo la existencia de dicha área, sino la 

ajenidad del acusado en su condición de Comandante de la Escuela de 

Caballería respecto de l manejo del traslado e internación de esos siete 

conductores , que ingresaron a un área o espacio de l a Escuela, pero que 

no estaba bajo su mando.  

 

Estas personas fueron remitidas, dice, a la Brigada  por el jefe de 

inteligencia , CO  (r)   Edilberto Sánchez Rubiano y posteriormente a la 

Escuela de Caballería por instrucciones del Jefe de Estado Mayor , CO 

Luis  Carlos Sadovnik. De ello se deduce que al no tener el aquí 

procesado relación funcional o material con dicho evento ni con la orden 

de traslado de los arrestados desde la Casa del Florero a una u otra 

unidad militar, mal puede erigirse éste como elemento de juicio 

indirecto que apuntale su responsabilidad.  
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5.2.2.2.12. -  En lo que se relaciona con la existencia del ñ§rea de 

coordinaci·n reservadaò, ®sta se confirma con los siguientes 

testimonios :  de l Capitán Orlando Galindo Cifuentes, Intendente Local de 

la Escuela de Caballería, quien afirmó que el responsable directo era el 

CO (r)  Sánchez Rubiano; del General (r)  Jorge Enrique Mora Rangel, 

Comandante de la Escuela de Infantería; de Iván Marco Antonio Parra 

Caicedo, ex oficial de la Escuela de Caballería; de l General (r)  Gilberto 

Rocha Ayala, oficial que para la época era comandante de la Escuela de 

Equitación -que funcionaba en la Escuela de Caballería - ; d el General (r)  

Juan Salcedo Lora ; y  además lo admite, así no sea con la misma 

denominación , el entonces Co mandante de la Brigada , General (r)  Jesús 

Armando Arias Cabrales . Aduce éste  que cuando recibió la Brigada  

existía un sector donde, por razones de espacio, funcionaba una 

compañía de contraguerrillas y elementos del B2 (en razón del manejo 

de la justicia pe nal militar ) , por cuanto para la época el B2 cumplía 

funciones de policía judicia l. El citado oficial n o negó la existencia de 

dicha área sino que manifestó no recordarlo, algo muy diferente.  

 

Todo ello explica que el comandante de la Escuela de Caballería  no 

tuviera conocimiento ni injerencia alguna en el manejo de las personas 

llevada a ese lugar.  

 

Lo anterior permite colegir que las personas que fueron llevadas a la 

Escuela de Caballer²a, ingresaron al ñ§rea de coordinaci·n reservadaò a 

cargo del B2 de l a Brigada , por lo que se desvanece el vínculo del aquí 

acusado con dichas retenciones y se diluye el hecho indicante sostenido 

sobre tales consideraciones.  

 

5.2.2.2.13. -  Sobre  la conversación radial en la que participó el acusado 

bajo el indicativo de azab ache 6, ésta no hace referencia a manejo 

indebido de rehenes sino a prestarles atención, supeditando en todo 

caso la decisión a consideración de arcano 5 , que era el CO Luis  Carlos 

Sadovnik Sánchez, Jefe de Estado Mayor de la Brigada , quien dio la 

orden de  trasladarlos a la Escuela de Caballería, específicamente al 

ñ§rea de coordinaci·n reservadaò.  
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5.2.2.2.14. -  Refiere la sentencia, además, la retención de Yolanda 

Ernestina Santodomingo Albericci y Eduardo Matson Ospino, así como la 

de Orlando Arrechea Oc oró, cuyas versiones no involucran de manera 

directa  ni i ndirecta al oficial aquí enjuiciado, pero sí permiten dar cuenta 

de la ejecución de tales conductas, que corrieron a cargo del personal 

asentado en la Casa del Florero, pues la primera de ellas refie re a un 

policía y un hombre del B2 como los realizadores materiales iniciales  y a 

uniformados de la policía su traslado hasta la SIJIN y a la postre hasta 

el Batallón Charry Solano, lo que deja claro el cumplimiento del rol 

asignado por su superior a cada uno de los comandantes de unidad . El 

aquí procesado no se involucró en el manejo de rehenes y fue el B2 y su 

personal de apoyo en la Casa del Florero , el que asumió dicho encargo 

funcional.  

 

Con base en ello no le resultan atribuibles a él las conductas ob jetivas 

concretas como: (i) que existían personas que salieron del Palacio  a la 

Casa del Florero, pero no aparecen registradas en las listas realizadas; 

(ii) la clasificación que al interior de la Casa del Florero se hiciera de los 

llamados ñespecialesò o ñsospechososò en el segundo piso; (iii) 

ciudadanos ajenos a los hechos pero que fueron arrestados y 

trasladados a unidades militares o policiales ;  (iv) la retención y tortura 

padecidas por José Vicente Rubiano Gálvis  el 7 de noviembre  de 2007 ï

resalta en e ste punto que, el fallo equívocamente refiere que éste adujo 

que se realizó en las caballerizas de la Escuela de Caballería, cuando él 

rectificó dicha aseveración en posterior declaración, en el sentido  de 

que, tales situaciones de maltrato sucedieron en u na oficina ubicada 

donde está la iglesia y posteriormente lo pasaron a las caballerizas - . 

 

Expone claramente el error en el que incurre el fallo, porque al 

transcribirse un aparte de dicha declaración , como fuente de 

acreditación del indicio sin las poster iores correcciones del testigo, se 

está incurriendo en una falacia al elaborar  la premisa fáctica, por lo que 

se desvanece el argumento indiciario. En consecuencia, como no 

correspondió al aquí implicado el manejo de los rehenes, las 
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irregularidades que ha ya tenido materialización no le resultan atribuibles 

y por ausencia de conexidad no se puede tener en cuenta tal indicio.  

 

5.2.2.2.15. -  Frente al hecho incriminador de las ñmanifestaciones 

emanadas de altos mandos militares que no correspondían a la verdad  

de lo acontecido y que buscaban desorientar la actividad de la 

administraci·n de justiciaò, se¶ala que no existe en el fallo desarrollo de 

dicha evidencia indirecta, como tampoco de su configuración, es decir, 

del hecho indicante y de la inferencia lógica , como tampoco de su 

gravedad, y si se trata de altos mandos militares, éstos provienen  de 

terceros que no pueden transmitirse a PLAZAS VEGA para edificar un 

indicio de responsabilidad, por lo que solicitó sea desestimada por la 

instancia.  

 

5.2.2.2.16. -  En relación con el  hecho indicador del paso del tiempo que 

hizo inoperante la administración de justicia, destaca que no encuentra 

en qu é medida lo citado resulte atribuible a las fuerzas militares y en 

concreto al implicado . Encuentra atribuible dicha situ ación 

exclusivamente a la Rama Judicial, puesto que son conductas de 

terceros que no  pueden reprochársele  al acusado. Menos el hecho 

indicador del ñevidente pacto de silencio imperante en el devenir de la 

actuaci·nò, del que no se consigna en el fallo la evidencia que ponga de 

manifiesto dicho acontecer , aun cuando alude a manifestaciones 

coincidentes o acordadas por los militares presuntamente vinculados  con 

estos crímenes . Dicha aseveración debe apoyarse en un medio de 

prueba que sea fuente de convicción,  pero como quiera que no es así , 

dicha afirmación no trasciende de la especulación , y por ello , al carecer 

tal hecho indicante de acreditación, no existe en el proceso como medio 

de prueba.  

 

5.2.2.2.17. -  Ninguna fuerza persuasiva comportan los documentos ï

informe de 11 de noviembre  de 1985 dirigido al comandante de la 

Brigada  XIII -  con antefirma del Teniente Coronel PLAZAS VEGA, pero sin 

firma, que fueron recaudados en una inspección practicada en la Escuela 

de Caballería.  
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La carencia de rúbrica y la falta  de reconocimiento de su autoría y de su 

contenido por parte de quien supuestamente lo elaboró, le hacen perder 

vocación probatoria por falta de autenticidad, según lo reseña el art. 

252 del C.P.C.   

 

5.2.2.2.18. -  También adolece de v ocación probatoria la t rascripción del 

monólogo grabado en un casete que está extraviado, por lo que critica 

que la a quo   le hubiese atribuido fuerza probatoria, so pretexto que 

quien lo transliteró fue una jueza de la República, ya que le otorga  

alcance como elemento probatori o de documento , sin haber referido su 

clasificación (oficial o privado ), y sin embargo apreciado como fuente 

legal, idónea y creíble de conocimiento.  

 

Lo anterior, por cuant o el elemento magnetofónico se allegó de manera 

anónima, sin que se haya establecid o de modo  fidedign o su autoría, 

pues quien se atribuyó la calidad de realizador , lo hizo a través de 

llamada telefónica sin revelar su identidad. Por ello, sólo se sabe, por lo 

dicho en la grabación que, quienes lo elaboraron fueron uniformados del 

B2 del Ejército Nacional, que presuntamente participaron en la 

operación de recuperación del Palacio  de Justicia  y que intervinieron en 

la retención, tortura y posible muerte de los hombres y mujeres 

desaparecidas.  

 

Así no puede asignarse a dicho documento la ca lidad de prueba, ni 

siquiera porque hubiese sido transcrita por una Jueza de la República, 

pues el origen del documento de transliteración es el casete de autor 

anónimo y ello se transmite al documento derivado , toda vez que lo 

accesorio corre la misma sue rte de lo principal.  

 

Refiere que, si bien en su criterio la grabación clasifica como documento 

privado, la misma carece de autenticidad, toda vez que no se ha logrado 

determinar con certeza la persona o personas que lo elaboraron y tal 

exigencia no se sup le por virtud de la trascripción realizada por una 

jueza, que a lo sumo puede dar fe del contenido material del mismo, 
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pero no de que dicho contenido sea verdadero , pues ello sólo puede 

hacerlo su autor.  

 

Por lo anterior, su ineptitud probatoria es manifie sta y en tales 

condiciones no puede ser objeto de valoración, con lo que ninguna de 

las consideraciones plasmadas en la sentencia, que tuvieron como 

fundamento el contenido material del documento de transliteración, 

resultan vinculantes, al apoyarse en un documento carente de 

autenticidad.  En consecuencia, solicita a la instancia que se desestime la 

carga indiciaria construida con apoyo en tal elemento por carecer el 

hecho indicador de prueba.  

 

5.2.3. -  En relación con  la valoración probatoria, reseña que la  a quo fue 

selectiva en la escogencia de la prueba incriminatoria, mientras que no 

se detuvo en la relación ni el  análisis de la prueba de descargo. Ello a 

pesar de haber anunciado un análisis integral del caudal probatorio, con 

lo que fracturó el principi o de motivación de las decisiones judiciales, al 

punto que no respondió pretensiones de los sujetos procesales, no sólo 

para cumplir con esa exigencia formal sino para deslindar el camino de 

la impugnación, lo que contraría los postulados de la sana crític a.  

 

Sobre el punto, cita jurisprudencia de la Sala Penal de la H. Corte 

Suprema de Justicia, en la que se explica que la sentencia debe estar 

necesariamente fundamentada en la prueba válidamente aducida al 

proceso, pero no en forma arbitraria ni escogida para justificar una 

conclusión previamente adoptada, como tampoco mutada en su 

contenido material, por lo que insiste en la fragilidad de la evidencia 

testimonial directa, documental e indiciaria esgrimida en contra del 

acusado, pues  no permiten apuntalar probatoriamente hablando la 

hipótesis de la empresa criminal con división de trabajo, comunidad de 

designio criminal y dominio funcional suyo y de sus compañeros de 

armas , como se pregonó por la fiscalía en la audiencia pública  y que fue  

rehusada por la a quo , quien acogió una diversa posición dogmática 

sobre el tema de la autoría y participación, que como señala, lejos está 

de configurarse en el caso por la orfandad probatoria reseñada.  
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5.2.4. -  Sobre la responsabilidad d el CO  (r)  PLAZAS VEGA y la forma d e 

configurarse, argumenta que  la existencia de manuales de 

procedimientos y protocolos para enfrentar al enemigo no permiten 

acreditar per se la hipótesis de un concilio para secuestrar, torturar, 

desaparecer y matar , como lo afirma la Juzgadora. Echa de m enos la 

acreditación de que esos procedimientos se desviaron de su camino para 

trascender al delito , más cuando la responsabilidad penal es 

personalísima.  

 

Por lo anterior, la conclusión inmersa en la sentencia no satisface las 

rigurosas expectativas proba torias exigidas para condenar , como lo es la 

certeza sobre la existencia de la responsabilidad del acusado ,  pues por 

lo referido flaquea la prueba. A lo sumo, puede pregonarse la duda, la 

cual debe ser resuelta a favor del procesado, aun tratándose de hec hos 

como los que se juzgan.  

 

Critica la forma de autoría mediata  por medio de una estructura 

organizada de poder de carácter estatal , y e xplica que así como adolece 

el proceso de prueba que permita edificar en grado de certeza la 

responsabilidad del acusad o, lo propio sucede frente al tema de la 

autoría mediata, que contrasta con la teoría propuesta por la fiscalía de 

coautoría impropia, la que de igual manera carece de sustento 

probatorio.  

 

La a quo refirió en el fallo que el procesado actuó valiéndose de un 

aparato organizado de poder de carácter estatal, mas no avanzó en el 

desarrollo de dicha afirmación y  ésta requiere sustento acreditativo 

probatorio.  

 

La doctrina y la jurisprudencia reclaman como presupuesto general 

frente a esta tesis , la existencia  previa de una organización estructurada 

que involucra como características especiales la asignación de roles y el  

automatismo o mecanismo funcional del aparato. Como presupuestos 

específicos: (i) el poder de mando ;   (ii) la desvinculación de la 
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organizac ión del ordenamiento jurídico ï que puede ocurrir de un lado, 

cuando el nivel superior estratégico del Estado decide apartarse por 

completo del derecho, y de otro, cuando ese nivel superior estratégico 

del poder estatal se aleja paulatinamente del ordenami ento jurídico ;  (iii) 

la fungibilidad del ejecutor inmediato ; (iv) la disponibilidad del ejecutor 

hacia el hecho.  

 

Resalta que si bien el aquí acusado hizo parte de la fuerza pública, y de 

un grupo institucional armado (Ejército Nacional), que le correspond ió 

por competencia la operación de recuperación del Palacio  de Justicia  

tomado en forma violenta por la subversión  en la cual  finalmente 

desaparecieron unas personas , también lo es que los mencionados 

sucesos corresponden a una situación exclusivamente oca sional, 

circunscrita a ese espacio temporo -  espacial del 6 y 7 de noviembre  de 

1985 y no obedece a derroteros delictivos sistemáticos que involucren la 

línea jerárquica  -  lo que haría responsables a los niveles estratégicos 

superiores por las decisiones o designios de carácter delictivo que a su 

interior se hubiesen fraguado y adoptado - .  

 

Resalta que , no obra en el plenario prueba que demuestre que el 

procesado actuó bajo los parámetros que evoquen la existencia previa 

de una organización estructurada de  tal manera. Se debe primero 

establecer la previa existencia de tal aparato organizado de carácter 

estatal destinado a la perversidad frente a los bienes jurídicos tutelados 

por el legislador.  

 

Fueron los hechos del Palacio  de Justicia  el único suceso que involucra el 

enjuiciamiento y no otra sistemática actitud del Ejército Nacional  allí 

convocado, que permita a  la vez  configurar un aparato organizado de 

poder de carácter estatal apartado del ordenamiento jurídi co 

 

Si bien se cita en la sentencia el caso  Fujimori en el Perú, se olvida que 

en ese caso se estableció, con absoluta claridad y sin discusión alguna, 

la previa existencia del aparato de poder en cabeza del ejecutivo, que 

por años detentó el más alto nivel estratégico del Estado, con ostensible 
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poder de mando, que trazó directrices político militares apartadas del 

ordenamiento jurídico para enfrentar las organizaciones subversivas de 

dicho país. Actividad desplegada por el Jefe de Estado junto con su 

asesor Bladimiro Montesinos, y el castrense, Gen eral Hermoza Rios ,  

qui enes  utilizando para dichos fines el servicio secreto del Estado, crea 

en su interior el clandestino destacamento ñColinaò, el cual fue orientado 

a la política de eliminar físicamente presuntos terroristas y sus bases de 

apoyo, integ rantes y simpatizantes, así como periodistas y opositores 

de l gobierno.  

 

Esa configuración delictiva se materializó en actos criminales como las 

matanzas de ñbarrios altosò y ñla cantutaò y los secuestros  Gorriti y 

Dyer, típicos ejemplos de un accionar si stemático de un jefe de Estado y 

de sus subordinados, que se desbordó en el uso de la fuerza , dejando al 

descubierto la existencia previa del aparato organizado de poder de 

carácter estatal alejado de la legalidad y con vocación de permanencia 

que se den om ina  terrorismo de Estado.  

 

Conforme con lo reseñado, a qué rótulo en dicha teoría del dominio por 

organización , se encuentra la actuación del procesado ¿acaso como el 

hombre de atrás que integra el aparato de poder o en representación de 

la fungibilidad qu e reviste su composición? La ocasional idad  del evento 

fáctico suscitado por el M19 con su ataque a la institucionalidad y no a la 

sistematicidad del Estado en una actividad lesiva de derechos , fue el 

derrotero único y exclusivo en lo fáctico de lo que suce dió el 6 y 7 de 

noviembre  de 1985.  

 

Luego de realizar una reseña dogmática y jurisprudencial frente a la 

figura jurídica de la autoría mediata en aparatos organizados de poder, 

refiere que para el caso la juzgadora se circunscribió a sostener que 

encaja en  dicha teoría porque el Ejército Nacional es una estructura 

organizada de poder, con escalones jerárquicos en cuya conformación se 

define un poder de mando descendente, sin tener en cuenta que la 

dogmática de esta forma de intervención impone que , tratándo se de 

organizaciones jerarquizada de orden estatal, debe estar demostrado su 
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distanciamiento del orden jurídico y ser política de Estado , lo que no 

está acreditado en el presente caso. En este aspecto, más allá del hecho 

probado de su participación en el o perativo militar y a cuya culminación 

ocurrieron las desapariciones investigadas, ninguna evidencia indica que 

ese resultado obedeciera a una política de Estado, como tampoco que él 

hubiere impartido órdenes en obedecimiento de aqu élla o para que se 

cumpli ese. Ni siquiera en el fallo se dijo cual era el lugar que ocupaba el 

acusado dentro de esa estructura criminal, tampoco la identificación de 

los demás integrantes del aparato.  

 

Atribuir responsabilidad penal utilizando la tesis de dominio por 

organización , implica comprobar que se configuran cada uno de los 

elementos que la estructuran, tanto desde el punto de vista objetivo 

como desde el aspecto  subjetivo. No basta señalar que el sujeto 

ocupaba funcionalmente un papel, cargo o atribución preeminente 

dentr o de una estructura, es decir, que contaba con una posición 

jerárquica ;  además debe verificarse que fue a través de ésta que 

dominó la voluntad de otros y posibilitó la comisión de los delitos.  

 

Tampoco es posible afirmar la existencia de ejecutores materi ales 

disponibles para llevar a cabo las desapariciones o que estos podían 

llevarlas a cabo de forma automática por la instrucción de las 

autoridades correspondientes, puesto que la identidad de quienes 

cometieron dichos crímenes no ha quedado probada en la  investigación, 

como tampoco el paradero de las víctimas.  

 

La a quo se limitó a anotar que el CO  (r)  PLAZAS VEGA ejerció al 

momento de los hechos un auténtico poder de mando sobre las tropas, 

que lo llevó a la comisión de las desapariciones.  

 

Difiere este caso del peruano citado porque de este último se extrae que 

se trató de actividades organizadas en el tiempo y de forma continuada 

que permitieron estructurar la comisión de delitos a través del 

cumplimiento de funciones legales, lo que supone una clara 
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instrumentalización de la función pública para cometer delitos, 

significando un abuso ostensible de la investidura oficial.  

 

No puede, en consecuencia, considerarse válida la tesis de la coautoría 

mediata porque las desapariciones de los 11 ciudadanos no fue  el 

resultado del accionar del acusado. Atribuir esos hechos por vía de tal 

tesis es aplicación de una responsabilidad objetiva derivada del simple 

ejercicio de una competencia jerárquica. Para que esa se presente se 

requiere la demostración de que el suje to agente, de forma intencionada 

se vale de su jerarquía para dirigir la organización y cometer, facilitar o 

posibilitar la comisión de delitos  por medio de los componentes de la 

misma.  

 

Finaliza señalando que, el discurso del fallo resulta  incoherente, po rque  

la jueza afirma  que él dispuso el traslado de varios sobrevivientes a 

diversas guarniciones militares y permitió que sobre ellos se realizaran 

tratos crueles , pasando por alto que tal situación no encaja en la 

estructura dogmática de la autoría mediat a por aparatos organizados de 

poder , toda vez que ésta se basa en la emisión y cumplimiento de 

órdenes , y no en comisión por omisión , como se extrae de tal 

argumento derivado de la posición de garante, que apunta a otra 

fórmula de solución del problema jur ídico de la autoría y participación en 

la conducta punible. Contradicción argumentativa que delata la ausencia 

de convencimiento en la falladora frente a si el procesado impartió 

órdenes para retener, torturar , desaparecer o matar, o si lo que hizo fue 

per mitir que sus subordinados realizaran tales conductas, situaciones 

muy diferentes: la primera corresponde a la categoría de acción y la 

segunda a la de omisión, dilema que demuestra la duda que pregona el 

ministerio público y no de la certeza que la a quo dio por establecida.  

 

Por lo anterior, solicita revocar la sentencia condenatoria emitida en 

contra d el CO (r) PLAZAS VEGA  y que en su lugar se profiera sentencia 

absolutoria , ordenando  su libertad.  

 

6. -  ALEGATOS DE LOS NO APELANTES  
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6.1. -   Fiscalía Gener al de la Nación.  

 

La Fiscal Cuarta delegada ante la H. Corte Suprema de Justicia, 

descorriendo el traslado a los sujetos procesales no recurrentes, 

presentó sus argumentos de la siguiente manera:  

 

6.1.1. -  Respecto de los alegatos de la defensa.  

 

6.1.1.1 En  el proceso se encuentra demostrado que los Magistrados de 

la Corte Suprema de Justicia y del Consejo de Estado, para julio de 

1985, estaban amenazados ;  al mes siguiente se realizó por la DIJIN una 

conferencia sobre seguridad de funcionarios e instalacione s de la Rama 

Judicial.  

 

La seguridad del Palacio  de Justicia  había aumentado , pero para el 5 de 

noviembre  de 1985 fue reducido el número de guardias. Se tenía 

información que el M19  pretendía tomarse la edificación y también que 

existía una connivencia ent re Iván Marino Ospina y Pablo Escobar , quien 

apoyaría dicha incursión, no obstante , aquél , para octubre  de 1985, ya 

estaba muerto.  

 

La anunciada toma se realizó el 6 de noviembre  de 1985 por el grupo 

insurgente , en la operación que se denomin ó ñANTONIO NARIÑO POR 

LOS DERECHOS DEL HOMBREò. En la edificaci·n se encontraban los 

Magistrados de la Corte y del Consejo de Estado, los empleados 

administrativos, los visitantes y los trabajadores de la cafetería, entre 

ellos, Carlos Augusto Rodríguez Vera, David Susp es Celis, Bernardo 

Beltrán, Héctor Jaime Beltrán, Gloria Estella Lisarazo, Cristina del Pilar 

Guarín y Luz Mary Portela de León.  

 

Los guerrilleros ingresaron hacia las 11  de la mañana, algunos ya se 

encontraban dentro del Palacio  y otros lo hicieron , a san gre y fuego en 

un camión por el sótano, asesinando a dos celadores de la compañía 

COBASEC Ltda. Una vez dentro, cerraron las puertas del Palacio  y 
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retuvieron a quienes se encontraban en su interior.  Los retenidos se 

refugiaron en sus oficinas en los pisos  1 al 4 hasta que fueron 

rescatados o pudieron salir de la edificación; algunos fueron obligados a 

permanecer en un baño; otros, entre ellos el magistrado Reyes 

Echandía, en una oficina del cuarto piso fue  controlado por Otero 

Cifuentes.  

 

La Fuerza Pública , particularmente Policía y Ejército de la Brigada  XIII, 

verifican la situación y activan el Plan COB, según la minuta de guardia 

y la declaración del segundo comandante de la mencionada Brigada , CO 

Sadovnick.  Así, la Brigada  XIII arriba al Palacio  un poc o más tarde de 

las 11:30 horas con el Batallón vecino , Guardia Presidencial, 

desplazando unidades, entre ellas las de Caballería, B2, Rincón 

Quiñonez, Escuela de Artillería, unidades mecanizadas, de infantería  y 

de inteligencia. Se activa, entonces, el Pl an Tricolor.  

 

De la Escuela de Caballería comandada por el CO (r) PLAZAS VEGA , 

salen a Palacio  tanques y unidades blindadas , según se observa en 

videos, la minuta de guardia y los oficios que obran en el expediente.  

Con el ingreso de los tanques se logró sacar a algunos rehenes que 

estaban en el primer piso, siendo trasladados a la casa Museo del 

Florero , luego a la Brigada  XIII y finalmente a  la Escuela de Caballería, 

como lo dice Fabián Romero, Joselín Sánchez Alvarado, Orlando 

Arrechea Ocoró  y  Jairo Qu ijano, entre otros.  El traslado a la Casa 

Museo del Florero obedecía a la necesidad de interrogarlos para 

determinar infiltrados del grupo guerrillero. De dicho lugar también 

fueron llevados algunos al Batallón Charry Solano.  

 

A la una y media de la tarde  del primer día de la toma, el Ejército ya 

tenía el control sobre el primer piso de la edificación. Luego de sacar a 

las personas que allí se encontraban , se incendia la biblioteca del 

Palacio , lo que obligó a que el Ejército se retirara de las instalacion es.  

 

El día 7 de noviembre  de 1985, cerca de la una de la tarde, salen del 

Palacio  de Justicia  más de 70  personas de mano de miembros de la 
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Fuerza Pública, siendo trasladados a la Casa del Museo del Florero. De 

ese grupo se ha reconocido en imágenes a Car los Augusto Rodríguez 

Vera, Cristina del Pilar Guarín, Bernardo Beltrán Hernández, Gloria 

Estella Lizarazo, David Suspes Celis, Lucy Amparo Oviedo e Irma Franco 

Pineda.  

 

La labor de inteligencia se tenía que realizar de manera compartida por 

toda la tropa:  B2, D2, S2, todos ellos, conforme con el  Manual de 

Brigada  Colombiana.  

 

Por orden del General (r)  Arias Cabrales se adelant· la ñoperaci·n 

limpiezaò, consistente en bajar los cuerpos al primer piso del Palacio  y 

recoger las armas. Después de practicados lo s levantamiento s y las 

necropsias,  ninguna de las 95 actas corresponde a alguno  de los 

desaparecidos.  Varios  cadáveres no pudieron ser reconocidos por estar 

calcinados, en tanto otros fueron enterrados en una fosa común. El 

Juzgado 78 de Instrucción Pena l Militar, el 9 de noviembre  de 1985, 

ordena la entrega para inhumación de 9 cadáveres identificados y 16 no 

identificados.  

 

Ulteriormente se practicaron pruebas de ADN , sin que haya coincidencia 

genética con los desaparecidos y los restos analizados.  La investigación 

realizada por la Facultad de Antropología de la Universidad Nacional, 

también descartó correspondencia entre los restos analizados con los 

desaparecidos.  

 

Esas personas que se encontraban en el Palacio  de Justicia , salieron de 

allí vivas y ba jo la custodia de las Fuerzas Militares para ser trasladadas 

a la Brigada , al Charry Solano y a la Escuela de Caballería, comandada 

por el aquí procesado.  

 

6.1.1.2. -   La desaparición forzada de personas ha sido calificada desde 

1977 por parte de la Comisió n Interamericana de Derechos Humanos 

como una gravísima violación de derechos humanos y crimen de lesa 

humanidad.  En ese mismo sentido, se ha pronunciado la Asamblea 



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

96 

 

General de la Organización de Estados Americanos y la Asamblea 

Parlamentaria del Consejo de Europa.  La Asamblea General de las 

Naciones Unidas considera necesario la tipificación de esa conducta en la 

legislación.  Desde la Constitución de 1886 se prohibían los actos crueles 

e inhumanos, siendo que la desaparición forzada es delito en Colombi a 

según la tipificación de esa conducta en la Ley 589 de 2000.  

 

Con fundamento en la Sentencia C -368 de 2000 , la Corte Constitucional 

señala que la desaparición forzada aparece consagrada en el 

ordenamiento colombiano y que existen instrumentos internacion ales 

ratificados por Colombia en los cuales se proscribe tal conducta.  Con la 

Sentencia C -580 de 2002 se declara exequible la Convención 

Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas de Belem do 

Pará.  Se tiene entonces que el delito en cuestión e s de ejecución 

permanente , de manera que hasta que no cese su ejecución se tiene 

que está realiz ándo se, lo que se concluye con apoyo en doctrina y 

jurisprudencia de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justicia, y es el argumento basal de la le galidad de la atribución de 

responsabilidad.  

 

La desaparición forzada de personas es un crimen de lesa humanidad, lo 

que se concluye con apoyo en la jurisprudencia 84 , de la cual se extracta  

que dicho concepto entraña el género, siendo dos sus especies: una de 

ellas es la tipificación que se hace en los tratados internacionales , y la 

otra la que constituye la universalidad de delitos, de manera que, aun 

cuando un determinado delito no se encuentre incluido en el consenso 

internacional, puede llegar a consider arse crimen de lesa humanidad.  

Un ejemplo de lo anterior es el delito de concierto para delinquir 

agravado, que no aparece incluido como delito de lesa humanidad, pero 

que al compartir características de delitos de lesa humanidad, es 

considerado como tal.  

 

                                                 
84  Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal.  Auto del 21 de septiembre de 2009.  
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Es claro que antes de la entrada en vigencia de la Ley 589 de 2000 ya 

se proscribía el genocidio , sin que ello implicara violentar el principio de 

legalidad al acudir a la normatividad internacional, en tanto crimen de 

lesa humanidad, debiendo tenerse en  cuenta el inciso 1º del artículo 15 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en punto de 

tipicidad internacional y no sólo nacional.  

 

Los delitos de lesa humanidad son imprescriptibles, así se ha 

consagrado en la Convención sobre la Impres criptibilidad de los 

Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad del 26 de 

noviembre  de 1968, vigente desde el 11 de noviembre  de 1970, criterio 

que ha acogido el Estatuto de Roma y del cual la Corte Constitucional 

Colombiana ha entendido que la  Corte Penal Internacional no pierde 

competencia sobre los crímenes de que conoce , aunque en el derecho 

interno haya prescrito la acción penal o la pena.  En esa misma vía se 

ha mantenido la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

particularmente en el c aso de las Masacres de Ituango vs. Colombia, con 

el cual se estableció la obligación de los Estados de evitar y combatir la 

impunidad por medio de todos los medios legales disponibles, pues de 

no hacerse, se permite la repetición crónica  de las violacione s de los 

derechos humanos y la total indefensión de las víctimas y sus familiares.   

 

6.1.1.3 -   Frente a lo dicho por la defensa en su alegato , en relación con 

los hechos en sí, señala que existe en el proceso prueba que demuestra 

que el incendio se inició  en forma diferente a como lo argumenta esa 

parte; para lo cual toma como referente el dicho del testigo Carlos Ariel 

Serrano.  

 

Respecto de las manifestaciones sobre la verdadera existencia de un 

sometimiento a la privación de la libertad de los 11 ciudada nos, sobre la 

probabilidad que 10 de ellos hayan muerto incinerados, dice que, es una 

especulación, en el entendido de que solamente se hace una afirmación 

simple, y no así la forma como se deben valorar las pruebas.  
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Resalta que está demostrado que estas personas se encontraban en el 

Palacio  de Justicia  durante y después de la toma, y salieron vivos, ya 

que sus cadáveres no se encuentran dentro de los que fueron objeto de 

levantamiento ni de aquellos a los que se les realizó la prueba de 

identificación por  ADN, como tampoco a los que se le hizo el estudio 

bioantropológico por la Facultad de Antropología de la Universidad 

Nacional.  

 

La presanidad de los desaparecidos está demostrada, así lo ha 

establecido la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 

Admin istrativo del Consejo de Estado, en providencia del 24 de julio de 

1997, al darle credibilidad a las conclusiones del Tribunal Especial 

creado por el Decreto 3300 de 1985, en tanto documento público, al 

abordar lo que llama el primer grupo de personas , int egrado por quienes 

laboraban en la cafetería del Palacio , a saber: el precitado Rodríguez 

Vera quien fungía como administrador; Cristina del Pilar Guarín Cortés, 

cajera; David Suspez Celis, chef; Luz Mery Portela León, Ana Rosa 

Castiblanco, Bernardo Beltrá n Hernández, Héctor Jaime Beltrán y Gloria 

Stella Lizarazo, desaparecidos de quienes se afirma, en el contexto del 

rígido control de la fuerza pública, que fueron enterrados en fosa común 

sin identificarlos o quedaron bajo custodia de las autoridades que a  la 

actualidad no los han devuelto sanos y salvos.  

 

Desarrolla la situación de cada uno de ellos así:  

 

6.1.1.3.1. -   La presanidad de Carlos Augusto Rodríguez Vera se acredita 

a partir de la declaración de fecha 25 de noviembre  de 1985 dada por 

Cecilia Satu ria Cabrera Guerra, su esposa, quien afirma tener certeza de 

la presencia de su esposo en el Palacio  de Justicia  el día de la toma , y e n 

ese mismo lugar lo ubica su padre Enrique Alfonso Rodríguez , como  

tanto trabajador de la cafetería, en declaración del 20 de febrero  de 

2006 ;  así mismo lo reconoce en videos al salir vivo el 7 de noviembre  de 

1985.   
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Relaciona apartes de las declaraciones vertidas por otras personas, 

como Cecilia Saturia E sguerra, René Guarín, César Vera, Edgar 

Villamizar (quien da cuenta  de la tortura que sufrieron algunos de los 

retenidos, una vez trasladados a la Escuela de Caballería) y de César 

Sánchez Cuestas , quien da cuenta que reconoció a Rodríguez entre las 

personas que se encontraban en la Casa del Florero.  

 

6.1.1.3.2. -   Acontec e lo mismo con Cristina del Pilar Guarín Cortés.  Su 

hermano René Guarín Cortés afirma que laboraba desde hacía treinta y 

siete días en la cafetería del Palacio  de Justicia , y que para el día de la 

toma ella , como de costumbre , había salido de su casa en d irección a 

ese lugar. Hace un reconocimiento de su hermana en un video que se 

obtuvo de inspección judicial a la casa del CO (r)  PLAZAS VEGA.  

Cristina es reconocida, también, en videos obtenidos en inspección 

judicial del 22 de junio de 2007 , por sus padr es, José María Guarín Ortiz 

y Elsa Cortés de Guarín , saliendo del Palacio  de Justicia  asida por un 

soldado.  También es reconocida por Enrique Rodríguez Hernández en 

otra filmación.  

 

6.1.1.3.3. -   De Irma Franco Pineda, también es predicable su presencia 

en el Palacio , como integrante del grupo M -  19 que realizó la toma; que 

de dicho lugar salió con vida, fue trasladada a la Casa del Florero y que 

a la fecha no se sabe de su paradero, habiendo desaparecido en poder 

de unidades militares.  A esa conclusión a rriba la Sección Tercera de la 

Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado , en 

sentencia del 11 de septiembre de 1997.  

 

El magistrado Guillermo Hernández Tapias reconoce a Irma Franco como 

guerrillera y al interior del Palacio  de Justicia ; en tanto que, Edgar 

Alfonso Moreno Figueroa da cuenta de ella en la Casa del Florero en 

donde la custodió por una hora hasta que la dejó en manos de un oficial ,  

quien la ingresó a una oficina en dicho lugar. Jorge Eliécer Franco Pineda 

reconoce a su herman a como una de las personas que sale con vida del 

Palacio . 
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6.1.1.3.4. -   Gloria Anzola de Lanao. Se sabe que para el día de la toma 

del Palacio  de Justicia  salió en dirección a dicho lugar; toda vez que, en 

sus parqueaderos dejaba su carro estacionado, conc retamente en el 

puesto 42, por cuanto su tía Aydee Anzola de Linares, Magistrada del 

Consejo de Estado , le permitía hacerlo desde hacía más de tres años. 

Como abogada que es y como tenía algunos procesos en la Corte, 

mantenía su oficina a algunos metros de  la sede de las altas 

Corporaciones. Su vehículo fue , después de la toma, encontrado 

efectivamente en el parqueadero.  

 

Narra Oscar Enrique Anzola Mora que de su hermana Gloria, algunos 

amigos afirman haber escuchado por emisoras que salió con vida del 

Palacio . 

 

María Consuelo Anzola Mora, hermana de la desaparecida, afirma haber 

ingresado el 8 de noviembre  en compañía de un Oficial de la Policía a las 

instalaciones del Palacio  de Justicia , y luego de haber visto los cuerpos 

de las víctimas que allí se enco ntraban, no pudo reconocerla, arribando 

a la seguridad que su hermana no se encontraba allí.  

 

6.1.1.3.5. -  Con apartes de la deposición de la señora madre de Norma 

Constanza Esguerra, Elvira Forero Esguerra, se establece que para el día 

de los hechos , como de costumbre llevaba pasteles a la cafetería del 

Palacio  en compañía de su hermana discapacitada, sin que se haya 

vuelto a tener noticia de ella a pesar de haber indagado por su 

paradero.  Resalta apartes en los que, según lo dice la testigo, refiere a 

un soldado que le dijo que si tuviera ñun t²tulo m§sò (sic) le ayudar²a. 

Esta deposición es de fecha  16 de enero de 1986.  

 

6.1.1.3.6. -  Omaira Beltrán de Bohó rquez, tía de Bernardo Beltrán 

Hernández , dice que el día de la incursión al Palacio  por parte del M1 9, 

su sobrino, como de costumbre , le había dejado su hermano menor, 

Diego Beltrán, a su cuidado, por cuanto salió a trabajar a la cafetería.  

Afirma que lo vio salir del Palacio , al reconocerlo entre las personas que 

eran llevadas rumbo a la Casa del Flore ro.  En similar sentido se 
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pronuncia Sandra Beltrán Hernández, señalando que, por llamada del 

doctor Meléndez a su madre, supieron que había salido del Palacio  con 

dirección a la Casa del Florero y que escucharon por la radio, de voz de 

Yamit Amat, que ést e decía el nombre de su hermano como uno de 

quienes salía  de dicha instalación judicial.  

 

En igual sentido declara el padre de él, Bernardo Beltrán Monroy, quien 

afirma que su hijo salió con vida de Palacio  y que fue observado por su 

hija Omaira cuando sal ía asido por un soldado.  

 

Es reconocido en un filme que se obtuvo de inspección judicial a la casa 

del CO  (r)  PLAZAS VEGA por la señora Cecilia Saturia Cabrera, quien 

también reconoce entre quienes salieron  del sitio de los hechos a 

Cristina del Pilar Guar ín, Gloria Stella Lizarazo y a su esposo Carlos 

Rodríguez Vera.  

 

6.1.1.3.7. -  Héctor Jaime Beltrán, padre de Héctor Jaime Beltrán 

Fuentes, en declaración, afirma que su hijo laboraba , para la fecha de 

los hechos , en la cafetería del Palacio  de Justicia ; qu e a pesar de haber 

observado pluralidad de cadáveres, pues una vez se enteró de la toma 

se dirigió a Bogotá, concretamente al anfiteatro de Medicina Legal , en su 

búsqueda, no encontró allí a su hijo. Afirma que recibió pluralidad de 

llamadas en tono agresi vo para que cesara sus indagaciones y que a la 

fecha no ha vuelto a ver a Héctor Jaime. Por su parte, David Beltrán 

Fuentes, hermano de Héctor, afirma que éste laboraba en la cafetería, 

que una vez se enteró de los hechos permaneció dos días alrededor de 

la Casa del Florero sin obtener noticias de su hermano. Agrega que al 

segundo día de la toma, cuando ésta ya había terminado, ingresó al 

Palacio  y encontró en las instalaciones de la cafetería un documento de 

él. Finalmente, dejó de indagar por llamadas ame nazantes e 

intimidadoras de las que fue objeto.  

 

6.1.1.3.8. -  De Gloria Estella Lisarazo, su esposo, Luis Carlos Ospina, 

afirma que el día 6 de noviembre  de 1985 ella partió a su trabajo;  sabe 

que fue trasladada a la Casa del Florero una vez fue sacada viv a del 
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Palacio ; que indagó por ella y supuestamente en el B2 en Usaquén, un 

oficial le ordenó a un soldado , a quien estaba preguntando por su 

esposa, que no diera información.  

 

6.1.1.3.9. -  Rosalbina León, madre de Luz Mary Portela León, asevera 

que el día d e la toma guerrillera a las instalaciones del Palacio  su hija la 

reemplazó en las labores que desarrollaba en la cafetería de dicho lugar, 

pues se encontraba enferma. En declaración del 30 de enero de 1986 

afirma que consiguió el trabajo en el Palacio  por una antigua patrona y 

que su hija, para el día de los hechos, la estaba reemplazando en el 

oficio.  

 

6.1.1.3.10. -  David Suspez Celis laboraba hacía 1 año y 4 meses como 

chef en la cafetería del Palacio  y contaba para esa época con 26  años de 

edad. Nada más dice al respecto de su desaparición.  

 

6.1.1.3.11. -  Damaris Oviedo Bonilla, hermana de Lucy Amparo Oviedo, 

afirma que ella , al parecer, sin que se pueda comprobar, había ido al 

Palacio  a hablar con Erminda, secretaria del doctor Reyes Echandía  

debido a  que estaba buscando un puesto de trabajo; persona que e se 

día de la toma había salido por el sótano a hacerle unas vueltas a su 

jefe y que seguramente Lucy subió por las escaleras a esperarla en el 

cuarto piso, más lo cierto es que a la fecha no ha aparecido, dejando a 

dos hijos menores de 1 y 6 años y a su esposo. Que junto con otros 

familiares llamaron a la Casa del Florero y se escuchaba ocupado , pero 

al final les contesta alguien que les dijo que su familiar se encontraba 

allí y que en la tarde la entregaba n en la casa. Al día siguiente otro 

militar directamente en el sitio donde  probablemente estaba , les dijo 

que en la tarde la entregaban, pero pasó el tiempo y nunca apareció.  La 

buscaron en muchas partes, luego se enteraron que la habían llevado al 

Cantón  Norte y dado que un vecino de Lucy trabajaba en ese lugar , éste 

les dijo a los padres que sí la había visto, que estaba sucia y le llevaran 

ropa, pero que al arribar a ese sitio les dijeron que allí no se encontraba.   
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Agrega que sus padres conservan un video de Televisión Española en el 

cual aparece una mujer semejante a Lucy Amparo, sin que se pueda 

decir que era exactamente ella.  De Lucy, afirma, no se encontró nada.  

 

6.1.1.4. -  Según datos de la Procuraduría del 20 de junio de 1986, hubo 

95  muertos en  la toma del Palacio  de Justicia , de ellos 76  se  

identificar on , en tanto que 19  no y presuntamente fueron enviados a 

una fosa común.  

 

A los restos excavados en el Cementerio Sur, el Laboratorio de 

Antropología Física de la Universidad Nacional les realizó  el análisis y se 

confrontaron con los protocolos de necropsia elaborados por Medicina 

Legal el 7 de noviembre  de 1985, relacionándose 12  esqueletos.  

 

6.1.1.5. -  De los señalamientos que la defensa hace respecto de la 

escena del crimen, se encuentra probado  que por orden del Comandante 

de la Brigada  XIII los cuerpos de quienes fallecieron fueron cambiados 

de lugar, como  se afirma en declaraciones de integrantes del Ejército. A 

diferencia de lo que piensa el Defensor, para la fecha de los hechos en 

Colombia y a se manejaban protocolos en instrucción criminal que 

exigían mantener los cadáveres en su sitio; ya se sabía por parte de los 

funcionarios que se debía preservar la escena del crimen, de manera 

que no resulta ilusorio ni ingenuo pretender que ello se hubi era 

observado en ese momento. La modificación de la escena del crimen es 

apreciable en las comunicaciones de Arcano 6 y en la declaración del Cp . 

Rafael Mejía Roa.   

 

Aunque es cierto que existieron fallas en el levantamiento de los 

cuerpos, ello no es óbi ce para predicar que los desaparecidos salieron 

vivos como lo señalan las pruebas.  

 

Sobre el protocolo 1171 que, según la defensa, corresponde a Norma 

Constanza Esguerra, debe señalarse que el hecho de que en el 

docum ento se plasme que se halló un ú tero en  el cuerpo, ello no 

permite concluir que se trate de la precitada señora; puesto que si se 
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realizaron pruebas de ADN, éstas arrojaron resultados sólo respecto de 

Ana Rosa Castiblanco, según el  dictamen del CTI del año 2002.  

 

ñéNo se le dio prelación a un reloj Citizen por parte del Juzgado, es que 

el cadáver tenía en su mano un reloj Citizen de hombre que no tuvo en 

cuenta la defensa.  Y además el cadáver lo reconoció una persona como  

el del Dr. PEDRO ABADIA SERRAN Oéò.  

 

Resulta alejado de la realidad que no todos los cuerpos incinerados 

hayan sido identificados, pues varios de ellos fueron reconocidos desde 

el 9 de noviembre  de 1985 . Así  se establece de las licencias de 

inhumación de los juzgados penales militares, y existe certeza que , de 

los cuerpos calc inados ninguno corresponde a los desaparecidos del 

Palacio  de Justicia . Para sostener ello, dice, está demostrado que las 

pruebas de ADN fueron negativas frente a los desaparecidos, lo que no 

puede desconocer la defensa porque se hicieron sobre los restos que se 

encontraban en esa situación.   

 

De las declaraciones obrantes en el expediente, en concreto, de Blanca 

Inés Amaya Díaz, Carlos Ariel Serrano, María Yineth Reyes Pérez,  y los 

conductores , entre otros, se establece que no es cierto lo que dice el 

Def ensor, en el sentido de que los empleados de la cafetería fueron 

llevados al cuarto piso del Palacio , puesto que durante la noche del 6 se 

conoce que hubo personas en el primer piso, inclusive en el sótano y en 

el tercer piso.  

 

El dictamen rendido por el CTI en 2009 es claro en señalar la 

inexistencia de coincidencias entre los restos óseos y los desaparecidos 

del Palacio ; pero, yerra la defensa al traer a este proceso la orden del 

tribunal para practicarle prueba de ADN al resto de los cadáveres.  

 

6.1.1.6 .-  Sobre el incendio dice que  a partir de la declaración del doctor 

Serrano Sánchez se establece que comenzó a las cinco de la tarde del 6 

de noviembre ; pero,  que  antes no hubo fuego en la biblioteca. Que ése 

se extendió hasta las 5 ó 6 de la tarde del día  siguiente . En todo caso, el 
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7 de noviembre  de 1985 los hoy desaparecidos salen vivos del Palacio  

de Justicia  custodiados por el Ejército en dirección a la Casa Museo del 

20 de julio, lo que de suyo implica que no murieron calcinados. Hace 

énfasis en que I rma Franco no murió sino que fue llevada a la  Casa del 

Museo del 20 de julio , luego que Almarales les permitiera a las mujeres 

salir del baño. Similar situación relata con respecto de Carlos Rodríguez 

Vera, a quien el señor César Sánchez lo ve salir con vi da, así como 

también lo dice el soldado Yesid Cardona, quien , además, afirma haberlo 

llevado hasta la Casa del Florero. Añade que Villamizar señala que, en 

efecto, él y una mujer de la cafetería fueron llevados a la Escuela de 

Caballería.    

 

6.1.1.7. -  Sob re el estudio hecho por la Universidad Nacional , dice  que la 

defensa olvida que el análisis  hecho demuestra que hubo personas que 

estaban plenamente reconocidas, pero que, aun así, fueron llevadas a la 

fosa común, como son los casos de William Almonacid, Á ngela María 

Murillo y Francisco Becerra.   

 

6.1.1.8. -  Sobre Villamizar Espinel, según informó el investigador Pablo 

Vásquez ïhecho desconocido por la defensa del acusado - , desde el mes 

de agosto de 2007 por medio del CTI buscó informar lo que sabía de los 

hechos, pues fungía en el momento de los hechos como integrante del 

Ejército. El Defensor también pretermite dar cuenta de la constancia que 

obra en el cuaderno 21 , en punto del error involuntario del nombre del 

precitado señor Edgar Villareal, pues su nom bre es Edgar Villamizar, 

como se establece en su hoja de vida militar, con lo cual se prueba 

también su pertenencia a esa institución como agregado al B2 , sede 

Villavicencio de la Brigada  Séptima, en calidad de criptógrafo, más no al 

S-2 de Granada ï Meta -  (así se lee en el cuaderno 40, folio 236 y anexo 

2 del juicio).  

 

El precitado militar, según dan cuenta los folios, laboró en inteligencia 

del Ejército y perteneció al grupo antiextorsión y secuestro CIAES, lo 

que también está probado; de otro lado, se c onoce que estaba agregado 

a la Brigada  7ª de Villavicencio, y tenía la función de criptógrafo. Por ello 
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sí es la persona que trabajó en el Ejército en esa época y quien declaró 

en este proceso.  

 

Explica  que las prospecciones del polígono de armas largas se  realizaron 

el 1 de agosto de 2007, en tanto que las excavaciones que tuvieron 

como fundamento la declaración del señor Villamizar Espinel acaecieron 

el 2 de agosto de 2007. Refiere luego, en párrafo aparte , que el 

dictamen no fue hecho con base en los ori ginales y no refleja el cambio 

de la firma con el tiempo, y además se olvida que también estuvo 

presente el ministerio Público, representado por el Dr. Henry Bustos. 

Refiere que no puede aceptarse la participación de otras personas 

ajenas al proceso, al ex poner que el delegado de la Escuela de 

Caballería firmara la declaración del señor Villamizar.  

 

Diego Casallas en su declaración da cuenta que conocía a Edgar 

Villamizar, pues en audiencia pública dijo que trabajó con éste , quien 

fue su compañero en la doc encia y que fue a la Escuela de Caballería a 

señalar el sitio donde luego  se excavó. Héctor Calderón del CTI, en su 

declaración, afirma que conoció como amigo de Villamizar su intención 

de declarar en la Fiscalía, y  fue  quien finalmente lo convenció de 

hac erlo , de manera que se concluye que la declaración del precitado 

señor Villamizar sí existió, no siendo válido decir sobre ella , como lo 

asevera el Defensor , que ñalgo huele malò. 

 

Continúa explicando que, no es extraño que el señor Villamizar estuviera 

en alistamiento desde el 5 de noviembre  de 1985, pues se tiene 

demostrado el conocimiento previo de la toma del Palacio . Por ello que 

se reporta su presencia en la orden del día del 5, más no del 6 y 7,  

porque había sido trasladado a Bogotá. Añade que está demostrado que 

el Ejército sí tenía helicópteros, como lo refieren las mismas 

comunicaciones y las agregaciones de la Brigada  VII que fueron 

ordenadas. Reseña las comunicaciones interceptadas, en las que pone 

de presente dicha situación.  
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En cuanto al May or Jairo Alzate, éste sí existió y fue el comandante del 

grupo antiextorsión y secuestro de la Brigada  VII.  

 

Refuta la posición defensiva que enarbola la violación del debido proceso 

en la recepción de este testimonio, señalando que un error en la 

digitaci ón del apellido no puede servir para empañar el dicho del testigo. 

También afirma que no puede dársele el mismo t ratamiento a éste que a 

Tirso Sá enz, puesto que, cada uno explica desde su punto de vista lo 

sucedido, añadiendo que para el ente acusador sí t iene credibilidad 

atendiendo factores como su hoja de vida, cursos hechos, que estaba en 

libertad condicional, y de fondo porque sí hubo unidades blindadas que 

se devolvieron, debiendo concurrir nuevamente a las 6 de la mañana del 

7 de noviembre . 

 

Desconoc e el defensor que los indicios pueden ser prueba válida en un 

proceso, que los documentos son un medio de prueba; que la 

declaración de César Sánchez Cuestas  existe en el proceso; el casete de 

quienes  se identificaban como los miembros del B2 no aparece, c omo lo 

dice la defensa, meses después, sino 15 días de acontecidos los hechos. 

La trascripción de ese casete da el nombre de las personas 

desaparecidas ñéy el tiempo transcurrido es muy corto entre el hecho 

de la desaparición y la información que reposaba ese casete éò.  

 

Las amenazas tampoco corresponden a invenciones de los declarantes, 

las ha manifestado Edgar Moreno Figueroa , qu ien  desde el comienzo ha 

dicho en el proceso que custodió a Irma Fran co  

 

ñéDesconoce el defensor toda la prueba que demuestra q ue existía 

coordinación y perfecta vinculación entre las actividades que 

desarrollaban para atacar al grupo del M19  como la directiva de 

inteligencia No. 002.  Baste también observar cómo el señor defensor 

desconoce que para ser miembro del B2 existían sar gentos como lo eran 

CAUSAYA, LUIS FERNANDO NIETO, RUBAY JIMENEZ, qué quiere decir el 

defensor cuando sostiene que ñla grabaci·n pierde credibilidad pues es a 

todas luces ilógico, dado el rango que los mismos debían sustentar éò.  
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6.1.1.9. -  Ante la as everac ión de la defensa de que el procesado no 

manejaba a los rehenes, debe preguntarse la razón por la que en la 

Escuela de Caballería fueron recibidos los liberados del Palacio , por qué 

el procesado sabía quiénes salían y qué hacían o por qué sostuvo 

entrevist a con Arciniegas Ba edecker. Otra pregunta que debe plantearse 

es ¿dónde están los tres guerrilleros de los que dio cuenta el Presidente 

Betancur salieron con vida del Palacio  y de los que también dio cuenta el 

Ejército? Por otra parte, la declaración d el C O (r)  Edilberto Sánchez 

Rubiano ubica al Coronel (r)  PLAZAS VEGA preguntando a los detenidos.  

 

Contrario a lo vertido por la defensa, no hay sustento que soporte la 

guerra jurídica de la que da cuenta, pues el caso de Ana Rosa 

Castiblanco no confirma tal a ctividad, ya que ella nunca fue parte de los 

desaparecidos de esta investigación.  

 

6.1.1.10. -  En relación con el área de coordinación reservada, acota que 

la defensa no hace un análisis conforme a las pruebas; puesto que con 

las declaraciones de los oficia les: General (r)  Arias Cabrales,  CO (r)  

Edilberto Sánchez,  CO (r)  Marco Lino Tamayo y  CO (r)  Luis Carlos 

Sadovnick, se establece que, contrario a lo expuesto no recuerdan que 

existiera un área de coordinación reservada.  

 

Sobre el punto, añade que los conduc tores ingresaron a la Escuela de 

Caballería ;  que allí son interrogados y reseñados y los ingresan a las 

caballerizas, según lo dicen los señores Rubiano Gálvis , Arrechea Ocoró 

y Pedro Nieto.  

 

Añade que hay otra equivocación del defensor al confundir a los 

detenidos en las inmediaciones del Palacio  de Justicia  con los 

conductores, porque son los primeros y no los segundos quienes son 

remitidos a la policía , pero la anotación que se reporta es que salen con 

destino a ésa, según lo ordena el S.S. Estupiñá n, aclarando que él no 

era del B2 sino de infantería.  
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Hace un análisis en relación con la situación del señor Arrechea Ocoró, 

respondiendo a la defensa, porque él fue considerado como un 

ñsospechosoò y llevado tanto a la Brigada  como  a la Escuela de 

Caballería , lo que permite concluir que ese procedimiento se hizo para 

ocultar su presencia en esos sitios. De ellos no hay registro en los libros 

de guardia, pero estaban allí; y es solamente por insistencia de 

personas de la Corte que lo entregan a la policía ï las boletas de estas 

personas informan que estaban en la Escuela de Caballería - .  

 

6.1.1.11. -  La interpretación que el Defensor da a las comunicaciones, 

pretendiendo demostrar el espíritu humano de las tropas, no es 

congruente con las versiones que dan cuent a de los interrogatorios y las 

reseñas a que fueron sometidos los trasladados al dispensario , así como 

con el documento 2  del  anexo 84 que da cuenta de la misión que tenía 

la Escuela de Caballería.  

 

No está diciéndose que el plan tricolor o gema, encierre en sí la orden 

de desaparecer personas , lo que se afirma es que había un dispositivo 

en contra del M19 y que , efectivamente , se realizaron por parte de 

algunos miembros del Ejército actividades tendientes a desaparecer 

personas y no a dejarlos a disposició n de los jueces.  

 

6.1.1.12. -  Que al CO  (r)  PLAZAS VEGA se le condene como autor 

mediato o coautor dependerá de lo que advierta el Tribunal, sin que sea 

óbice para señalarse categóricamente que existe prueba de la 

responsabilidad del procesado en la desapa rición de personas y es 

indiferente para  la pena a la que se hace merecedor.  

 

Desconoce también el defensor la Ley 971 de 2005, particularmente su 

artículo 7º, que confiere facultades a las autoridades judiciales para la 

búsqueda de personas desaparecidas.  

 

6.1.2. -  Frente a la apelación del Ministerio Públi co 
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Considera esa delegada que sí existe prueba de la desaparición de 

personas. La duda que mantiene es en punto de la certeza de 

responsabilidad del procesado, advirtiendo que habrá de hacerse 

hincapié e n la declaración de Edgar Villamizar, limitándose la Fiscalía a 

presentar los argumentos que sobre este aspecto ya fueron expuestos.  

 

Insiste en que Edgar Villamizar Espinel existe , que rindió su declaración 

en presencia del Ministerio Público y que no pud o continuarse, una vez 

suspendida, por las presiones de las que fue objeto . Q ue para la época 

de los hechos pertenecía al Ejército -concretamente al B2 de la Séptima 

Brigada  en Villavicencio - , que fue agregado a la Brigada  XIII para 

efectos de la retoma de l Palacio  de Justicia  ïresalta que, al no estar en 

las órdenes del día 6, 7 y 8  de noviembre , número 208 y 209, es claro 

que estaba en ese operativo - , que si bien en el Acta se coloca el nombre 

de Edgar Villareal , ello  obedece a un lapsus que no permite c oncluir la 

inexistencia del testigo , que con la suficiente prueba recaudada sobre 

sus antecedentes laborales se establece su existencia, su labor y 

ubicación para la época de los hechos, aun cuando no aparezca 

registrado como uno de los miembros que partic ipó en la retoma, al 

igual que otras personas que se sabe participaron y no aparecen 

incluidos en los registros.  De él dan cuenta compañeros de labor y 

amigos y según informe, fue Villamizar quien buscó a la Fiscalía para 

poner de presente los hechos que conocía de la recuperación del Palacio  

de Justicia . 

 

Reitera, como lo había ya señalado , que las firmas no pueden concordar 

porque el defensor hace un análisis de las mismas tomando como patrón 

las de 1985 , que estaba agregado al B2 en Villavicencio , que p ertenecía 

al CIAES -que estaba dirigido por el Mayor Alzate - . Sigue insistiendo en 

que el apellido Villareal fue un error, y para efectos de su valoración, 

reseña algunas decisiones de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Penal, en las que no se invalidaron procesos por esa clase de 

errores.  
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Se critica tambi®n el testimonio por su ñortodoxiaò, lo que de suyo no es 

un argumento válido para descalificarlo, señalando que ya desde 2007 

esta persona había dado muestras de su intención de colaborar  con la 

justicia, y es ñéasí como apareciendo en la Escuela de Caballería, se 

decide ordenar su declaración, procediendo de conformidad a 

identificarlo y a solicitarle exponga los hechos que conoce bajo la 

gravedad del juramento éò. 

 

Si bien se critica que en la hoja de vida de esta persona no esté su 

participación en los acontecimientos causa de este proceso, tampoco de 

ello dan cuenta las hojas de vida de Fernando Blanco Gómez  o de 

Martínez, que fueron trasladadas al juicio. Al referirse a las órdenes del 

día, critica la posición del ministerio público al no darle crédito a la 

afirmación de que esa persona fue combatiente en estos hechos, frente 

a lo que señala que al no estar relacionado el señor Villamizar en esas , 

es prueba de que sí estuvo en Bogotá en la actividad por él afirmada; 

situación que corrobora el señor José Ignacio Posada Duarte y también 

las comunicaciones que informan la agregación de Buq ue ratón 7 .  Para 

el efecto cita las grabaciones de Herbin Hoyos, las de Ramón Jimeno o 

las aportadas po r el mismo procesado; todo lo cual permite afirmar que 

esas agregaciones sí las hubo.  

 

Que para el Ministerio Público la declaración de Orlando Galindo 

Cifuentes debe valorarse libre de prejuicios, empero las pruebas 

obrantes contradicen su dicho , pues, n o podía dar fe del ingreso o no de 

personas a la Escuela porque si salió de allí hacia las 5 pm del 6 hacia la 

Plaza de Bolívar ¿cómo da fe de lo que pasó en la Escuela en relación 

con personas ingresadas?  

 

Ante la calificación de mon ólogo de la declaraci ón de Villamizar, dice que 

como se seguiría con posterioridad, no había ra zón para habérsele 

interrogado en la forma como lo pretende el apelante. Ante la crítica a la 

jueza sobre no haber tenido en cuenta para valorar esa declaración con 

relación a lo dic ho por José Vicente Rubiano, señala que no advierte que 

en el video que registra las caballerizas de la Escuela de Caballería se 
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muestra que son varias, distanciadas las unas de las otras y divid idas en 

dos secciones.  

 

Frente a César Sánchez Cuestas , dice  que el apelante parcela dicha 

declaración porque sí le da validez a su dicho cuando afirma que 

encontró el carné de Carlos Rodríguez.  

 

En relación con  la línea de mando dice que es el mismo  CO (r)   PLAZAS 

VEGA quien dispone el movimiento de los blindados del Rincón 

Quiñónez, se toma la atribución de informar la situación y de la 

operación. Esto no lo valoró el apelante y desconoce la actividad 

coordinada que señala el manual 002 contra el M19. Llega a desconocer 

la existencia del S2 de la Escuela de Caball ería, cuyos integrantes sí 

estuvieron presentes en la retoma del Palacio .  

 

Critica cómo el apelante desconoce el dicho del presidente de la época, 

Dr.  Belisario Betancur, quien se¶ala que ñquien comandaba la operaci·n  

era el coronel PLAZASò. En cuanto al desconocimiento del documento 

del 11 de noviembre , por no estar rubricado por el procesado, dice que 

de dicho contenido da plena cuenta, además de la aceptación parcial de 

los hechos allí narrados por parte del procesado, las inspecciones 

realizadas a la Escuela de Caballería y a las mismas instalaciones del 

Cóndor de propiedad del acusado.  

 

Yerra el apelante al no darle ni siquiera la calidad de indicio a la 

grabación porque es un anónimo. Le resulta a la memorialista, por lo 

menos contradictoria dicha po sición , puesto que un documento se 

presume auténtico mientras no se pruebe lo contrario, sobre todo 

cuando hay certeza de quién lo elaboró, manofacturó o firmó. Dice que 

es un indicio.  

 

Finalmente , en cuanto a que la sentencia carece de motivación, dice qu e 

por el contrario está debidamente motivada; además, explica con 

suficien cia  el valor que da a cada medio de prueba. El hecho de que no 

se comparta dichos razonamientos, no los convierte en inexistentes.  
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Con base en todo lo anterior, solicita sea manteni da la decisión.   

 

6.2. -  ALEGATOS NO RECURRENTES PARTE CIVIL.  

 

6.2.1. -  Parte Civil. (Jorge Eliécer Molano Rodríguez y Germán Romero 

Sánchez).  

 

Los apoderados de la Parte Civil en este proceso descorrieron en 

conjunto el traslado a los sujetos procesales no  recurrentes, en los 

términos de los argumentos que se sintetizan así:  

 

6.2.1.1. -  De conformidad con e l mandato del artículo 31 Constitucional, 

y el desarrollo jurisprudencial constitucional, el instituto de la prohibición 

de reforma en perjuicio en tratán dose de diferentes apelantes, para el 

caso defensa y ministerio público, no tiene aplicación en punto de 

limitaciones o restricciones de competencia del Tribunal.  

 

La pena de prisión de treinta años impuesta al CO (r) PLAZAS VEGA  es 

injusta por no ser prop orcional a la gravedad de los crímenes , como lo 

describió la Jueza de la causa al dosificar la sanción. Ésta no resulta 

proporcional si se confronta con la gravedad del delito, la calidad que 

ostentaba el enjuiciado y el dolo que a su conducta le imprimió.  

 

No puede desconocerse que el delito se ha desarrollado durante más de 

veinticuatro años; que progenitores de algunos de los desaparecidos 

han muerto desconociendo la suerte de sus seres queridos y sin que en 

sus casos se haya hecho justicia. A catorce me nores se les privó, con la 

desaparición de sus parientes, de contar con una familia.  

 

Por tales razones solicita la ñrevisi·nò oficiosa de la sentencia y en su 

lugar se emita la pena que sea proporcional a los delitos cometidos.  

 

6.2.1.2. -   Frente al aser to del defensor del ex Oficial  PLAZAS VEGA, en 

punto de la abstención del Juzgado sentenciador de indicar la normativa 
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internacional aplicable antes de noviembre  de 1985, que elevaba a 

delito la desaparición forzada de personas, y que reputa inexistente só lo 

hasta la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 

Personas o el Estatuto de Roma, debe señalarse que no pueden 

desatenderse, como lo pretende, la costumbre, la jurisprudencia y los 

principios generales del derecho.  

 

Con fundamento en el a rt. 93 Constitucional y la jurisprudencia, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos integra el Bloque de 

Constitucionalidad , y afirma el principio de legalidad y el derecho 

consuetudinario como fuentes de legalidad.  

 

La Comisión Internacional  de Juristas presentó al Juzgado Tercero 

Especializado de Bogotá D.C., desde el 24 de julio de 2008, un Amicus 

Curiae, a cargo de Federico Andreu Guzmán, cuyas consideraciones se 

pide a la Sala sean acogidas al resolver el recurso de apelación, pues 

permit en concluir que, aun cuando en el derecho interno no se de scriba 

la conducta atentatoria de  los derechos humanos, su persecución, 

represión y castigo resulta válida conforme con e l derecho internacional 

consuetudinario o convencional ,  en tanto fuentes del mismo.  

 

Las normas de ius cogens  se presentan imperativas en la normativa 

interna como lo ha resaltado la Corte Constitucional en Sentencias C -

179 de 1994, C -  225 de 1995 y C -  695 de 2002 , y resulta ostensible que 

la desaparición forzada de personas es rep udiada precisamente por 

atentar contra la dignidad humana; de manera que como lo establece el 

numeral 2° del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el derecho internacional para la época de los hechos 

consideraba la desaparici ón forzada de personas como crimen contra la 

humanidad.  

 

La defensa del procesado , en su impugnación ha criticado la sentencia 

por desconocer el principio de legalidad; situación que ha devenido 

desde la misma imputación realizada por la Fiscalía, por lo q ue habrá de 

señalarse, contrario a lo dicho en el recurso de apelación, que la 
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desaparición forzada de personas se consideraba delito desde antes de 

los hechos que originaron este proceso, tornándose deleznable la 

argumentación de la alzada.  

 

Resultan fuen tes que tipifican y proscriben el delito en cuestión: el 

Derecho Internacional Humanitario, particularmente el Artículo 3º 

Común a los Convenios de Ginebra  y su Protocolo II adicional ;  la 

Resolución 33/173 del 20 de diciembre  de 1978 de la Asamblea General  

de Naciones Unidas ;  las Resoluciones AG/RES 443 y AG/RES 666 de la 

Asamblea General de la Organización de Estados Americanos aprobadas 

el 31 de octubre  de 1979 y el 18 de noviembre  de 1983 

respectivamente ;  la Declaración sobre la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas aprobada por la Asamblea 

General en Resolución 47/133 del 18 de diciembre  de 1992 ;  y la 

Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas del 

9 de junio de 1994 adoptada en Belem do Pará -a partir d e esta última 

normativa convencional del derecho internacional se reafirma el carácter 

de crimen de lesa humanidad y la obligación de los Estados de sancionar 

a los responsables - . Debe aunarse a lo anterior, el Trabajo sobre 

Desaparición Forzada de Persona s del Sistema de Naciones Unidas, 

titulado ñComentario General Sobre la desaparici·n forzada como un 

delito continuadoò, para connotar precisamente esa caracter²stica.   

 

Desde la década del setenta la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos y el Grupo  de Trabajo de Desapariciones Forzadas han 

afirmado la lesividad de la práctica de desapariciones forzadas , al 

calificar tal conducta como cruel e inhumana. En el mismo sentido, 

desde 1982 se ha pronunciado la Oficina en Colombia del Alto 

Comisionado de Na ciones Unidas para los Derechos Humanos , al 

aseverar que la desaparición forzada de personas constituía el pilar de 

verdaderas campañas de terror a cargo de la Fuerza Pública, campaña 

de la que ha hecho parte el CO  (r)  LUIS ALFONSO  PLAZAS VEGA.  

 

6.2.1.3. -  Se solicita a la Sala desatender la propuesta de debate 

probatorio pretendida por el defensor del acusado, en tanto implican 
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hacer incurrir en error a la Corporación, particularmente las notas 

periodísticas de Caracol (pág. 36) y El País (pág. 65 y 128), las 

declaraciones de Gámez Mazuera y del militar Luis Enrique Carvajal, las 

declaraciones extra juicio de David Tobar Velasco, Gustavo Alonso 

Velásquez López  y Ariel Guillermo Valdés Gil ;  la referencia de la defensa 

a la declaración de Leopoldo Guarín Cort és obrante a folios 402 a 403 de 

la sentencia impugnada, teniendo en cuenta que la precitada 

providencia cuenta tan só lo con 301 folios ;  los documentos obrantes en 

los correspondientes enlaces  

www.elabedul.net/documentos.comisióndelaverdad  y 

www.verdad Palacio .org.co , páginas 65 y 67 respectivamente ;  el 

dictamen grafológico de la firma de Edgar Villamizar ;  la investigación 

privada sobre el nú mero de cédula de esa persona y también su tarjeta 

decadactilar; la información del Ministerio de Defensa sobre el superior 

de esa persona ïMayor Jairo Alzate - ;  las definiciones de alistamiento y 

t®rminos militares de acuerdo al ñReglamento de Servicio de 

Guarnici·nñ;  la respuesta de la Base de Palanquero a petición que 

hiciera el procesado ;  la página web de  El País sobre prácticas de la ETA ;  

el Reglamento de Régimen Interno para Unidades Tácticas ;  la 

declaración manipulada del militar Luis  Enrique Carvajal ;  y el 

Reglamento de Campaña para el Ejército.    

 

6.2.1.4. -  Los argumentos esgrimidos por la defensa sobre  la 

desaparición forzada de Norma Constanza Esguerra son deleznables  ni  

encuentran fundamento probatorio, por lo que rayan con la 

especulación. No se  puede pretender, como lo quiere esa parte, generar 

suspicacias en punto del sexo de las víctimas cuando tal aspecto se ha 

establecido a partir del acta de levantamiento y necropsia.  

 

Norma Constanza Esguerra sí se encontraba en el Palacio  de Justicia  y 

está desaparecida, así lo indica la declaración de Elvira Forero de 

Esguerra, su madre , quien asevera haber acudido al Palacio  el 9 de 

noviembre  y haber hallado en la cafetería la cartera y la billetera de su 

hija sin los documentos de identidad; agregó que un comandante le dijo 

que de la cafetería habían sacado gente y que un soldado le dijo que en 

http://www.elabedul.net/documentos.comisióndelaverdad
http://www.verdadpalacio.org.co/
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la unidad militar tenían personas retenidas, pero que no le podía ayudar 

por carecer de mando.   

 

Los miembros del Ejército que participaron en las operaciones ut ilizaron 

los documentos sustra²dos para identificar a los ñsospechososò; 

igualmente, sin orden judicial removieron los cadáveres, los trasladaron 

al patio central del primer piso donde los amontonaron y luego 

inhumaron, procurando alterar la escena crimina l y favorecer a los 

victimarios.  

 

6.2.1.5. -  No es cierto, como afirma el Defensor, que la identificación de 

las víctimas corrió a cargo del Laboratorio de Antropología de la 

Universidad Nacional, pues la verdad es que dicha labor se le 

encomendó a los labo ratorios AFDIL de las Fuerzas Armadas de los 

Estados Unidos y de Genética de la Guardia Civil Española, en 

coordinación con el CTI de la Fiscalía General de la Nación, que se 

encargó de la exhumación.  

 

Según  la declaración de Egon Lichtenberger, ex Directo r del Instituto 

Nacional de Medicina Legal, fueron 36  los cuerpos enterrados en la fosa 

común del Cementerio Sur, de ellos 27  requerían labores de 

identificación que fueron realizadas por el Departamento de 

Antropología de la Universidad Nacional, siendo q ue respecto a los once 

desaparecidos de este proceso las resultas fueron negativas. No es 

cierto lo que asevera el Defensor d el CO  (r)  PLAZAS VEGA cuando dice 

que aún falta por reconocer e identificar científicamente 64 , pues ya en 

1998 fue excavada una fo sa con 163 individuos, evidenciándose 5 

niveles, de los cuales sólo el 2 y 3 corresponden a los hechos del Palacio  

de Justicia . Por ello  es incomprensible la afirmación de 64 cadáveres a ún 

por identificar.  

 

La defensa hace referencia al Informe Final de la  Comisión de la Verdad 

de los Hechos del Palacio  de Justicia , el cual fue presentado 

aproximadamente 90  días después de los alegatos de clausura en este 
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proceso, de manera que es prueba inexistente y no incorporada 

legalmente al proceso.  

 

6.2.1.6. -  Otro tó pico tratado por los abogados, se relaciona con la salida 

con vida de los hoy desaparecidos. Para argumentar contra dicha 

situación, acude el Defensor a pruebas inexistentes, pretendiendo 

cobijar con duda las existentes. Acontece ello con el testimonio de 

Enrique Rodríguez, que lo cuestiona con las supuestas afirmaciones de 

Ricardo Gámez Mazuera, quien no ha tenido participación en el proceso 

ïpor lo que no puede considerarse como prueba de referencia por ser 

inexistente - .  

 

A través de los reconocimientos,  y como lo demostró la Fiscalía, se 

concluye con certeza que del Palacio  salieron con vida Carlos Augusto 

Rodríguez Vera, Cris tina del Pilar Guarín Cortés, Hé ctor Jaime Beltrán 

Fuentes, Bernardo Beltrán Hernández, Gloria Estella Lizarazo Figueroa, 

David Su spez Celis, Luz Mary Portela León, Norma Constanza Esguerra, 

Gloria Anzola de Lanao, Lucy Amparo Oviedo Bonilla e Irma Franco 

Pineda.  ñéSumado a ello, la Procuraduría General de la Nación ha 

precisado que no existe duda en relación con la existencia de la  

desaparición forzada y salida con vida de las personas, identificadas en 

este proceso como víctimas de los hechos a que se contrae la sentencia 

impugnada éò.   

 

6.2.1.7. -  Con ocasión de este proceso han sido plurales las personas 

víctimas de intimidación, q ue abiertamente expresaron  el temor que 

sienten desde los distintos roles que asumen en el proceso, como 

acontece con la Jueza Tercera Penal del Circuito Especializado de 

Bogotá, el Consejero de Estado Nicolás Pájaro Peñaranda, el testigo 

César Sánchez Cuestas , José Vicente Rubiano, el testimonio de Héctor 

Leonardo Calderón Parra, respecto de los temores y la difícil situación 

que afronta Edgar Villamizar luego de declarar ante la Fiscalía.  

 

De relieve para este asunto resulta la muerte del abogado José Edu ardo 

Umaña Mendoza, acaecida el 18 de abril de 1998, quien representaba a 
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las víctimas.  De manera que, miembros del Ejército Nacional han 

adelantado actos de intimidación para lograr la impunidad y el silencio.  

 

6.2.1.8. -  La defensa del procesado ha afirma do que no existió 

agregación de tropas de la Brigada  VII del Ejército Nacional, a efecto de 

que se rechace el testimonio de Edgar Villamizar , pe ro las 

transcripciones de las comunicaciones de las unidades de la Brigada  XIII 

del Ejército realizadas a través  de banda abierta, demuestran lo 

contrario. Este aserto se fortalece con la declaración del General Rafael 

Samudio Molina, para la época de los hechos Comandante del Ejército, 

quien reconoce que sí se realizaron agregaciones de unidades 

operativas, particu larmente la agregación de esa Brigada . 

 

6.2.1.9. -  Ha planteado la defensa que el CO  (r)  PLAZAS VEGA no tiene 

responsabilidad alguna, porque no contaba con poder ni  mando. Esta 

afirmación carece de respaldo probatorio en tanto son plurales las 

versiones que  lo ubican como el hombre al mando de la operación de 

retoma del Palacio  de Justicia , así lo señalan: el ex Presidente Belisario 

Betancourt Cuartas, el General (r)  Miguel Vega Uribe, Ministro de 

Defensa; el Mayor General (r)  Iván Ramírez Quintero, el Mayor (r )  Luis 

Fernando Nieto Velandia, Carlos Martínez, Director de la Cruz Roja ; Luis 

Enrique Carvajal Nú ñez ;  Yolanda Ernestina Santodomingo Albericci ;  

Héctor Darío Correa Tamayo ;  el Mayor Mario Blanco Sandoval ;  el CO  (r)   

Edilberto Sánchez Rubiano y el Coronel Marcolino Tamayo , quien en la 

audiencia pública dijo que sólo recibía órdenes del aquí procesado.   

 

Se establece, entonces , además del mando , que el procesado participó 

en los interrogatorios realizados en la Casa del Museo del Florero , en 

donde, además, hizo parte del Puesto de Mando Avanzado y participó en 

labores de inteligencia de combate e interrogatorio a personas liberadas.  

 

6.2.1.10. -   Contrario a lo vertido por la defensa y por el Agente del 

Ministerio Público, el informe del 11 de noviembre  de 19 85 debe ser 

tenido como prueba, sin que para ello sea óbice la ausencia de 

reconocimiento del mismo por su emisor y que no se encuentre firmado. 
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Es prueba documental en tanto fue encontrado por la Fiscalía en el 

marco de inspección judicial a la Escuela de  Caballería, pues fue hallado 

en los archivos lo que implica que si se encontró allí se establece la 

autenticidad de su procedencia y contenido. Con ese documento se 

verifica el nivel de mando que el precitado Oficial tenía en la operación 

militar del Palacio  de Justicia . De ese mando también da razón  el Oficial 

S3 Luis Enrique Carvajal Nú ñez.  

 

El aludido informe da cuenta  de recomendaciones tácticas y 

estratégicas. Las primeras a efecto de precaver que en el futuro se 

puedan interceptar las comunicaciones ïdice el memorial ï para que las 

órdenes ilegales no puedan, incluidas las desapariciones, ser conocidas 

conforme lo señaló la policía en el peritaje presentado; y las segundas, 

encaminadas a achacar a la quema de los expedientes de narcotráfico y 

extradici ón la causa del incendio del Palacio  y no a la munición 

empleada. Ello aparece desvirtuado por Carlos Ariel Serrano, al señalar 

que el incendio se originó con posterioridad a los disparos provenientes 

del exterior, como se lo constató el oficial de la rese rva Álvaro  Atencia.  

 

En el informe también se dice que las pruebas permiten establecer que 

cada guerrillero contaba con aproximadamente tres mil cartuchos, lo 

que indica la complicidad al interior del Palacio  de Justicia ; situación que 

permite establecer q ue el procesado y los hombres bajo su mando 

realizaron tareas de inteligencia de combate e interrogatorio; pero el 

procesado ha negado que se hubiere entrevistado con  los rescatados. 

Esa recomendación estratégica, consistente en la complicidad de 

personas al interior del Palacio  concuerda con las versiones de miembros 

de inteligencia militar, cuando plantearon sospechas sobre los 

trabajadores de la cafetería por su nivel de formación, quedando así 

expuestas sus aseveraciones.  

 

6.2.1.11. -  Definida la autoría  mediata en aparatos organizados de poder 

por tratadistas como Claus Roxin -  quien esboza sus características - , 

Kai Ambos y Christoph Grammer; exponente que ya ha tenido aplicación 

en Perú en el caso del ex Presidente de ese país Alberto Fujimori, y en 
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Colombia por la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. 

Recientemente se han sumado tres requisitos o características más para 

la adecuación de la figura en comento. En el caso, se cumple con la 

figura, como a continuación se establece:  

 

a. -  La estructur a organizada de poder era la Escuela de Caballería de la 

Brigada  XIII del Ejército, comandada por el Coronel (r) PLAZAS VEGA , 

que tenía la misión de retomar el Palacio de Justicia .  El General Jesús 

Armando Arias Cabrales comandaba la Brigada  XIII y contro laba la 

operación de retoma observando el Plan Tricolor 83, que se puso en 

ejecución por orden del segundo comandante de la Brigada  XIII, Coronel 

Luis Carlos Sadovnik Sánchez.  

 

b. -  La estructura tenía un mando y en el procesado se radicaba una 

capacidad de  manejo de la misma, así como sobre otras personas, a 

efecto de retomar el Palacio  de Justicia  y para efectos ulteriores, como 

la desaparición forzada de 11  personas.  

 

c. -  La investigación en la que se origina este proceso se centra en la 

comisión, por par te de esa estructura organizada de poder, de la 

desaparición forzada  de 11  personas en el marco de los hechos del 6 y 7 

de noviembre  de 1985, quienes salieron con vida y bajo  la esfera de 

custodia de la estructura del Estado organizada para ese efecto , sin  que 

en la actualidad hayan aparecido , lo cual permite establecer la 

desvinculación de esa estructura d el ordenamiento jurídi co 

 

d. -  No tiene relevancia saber quiénes ejecutaron los actos de 

desaparición forzada de las 11 personas por las cuales se ha inic iado 

este proceso penal. Unos u otros, el resultado habría sido el mismo , 

pues dichos autores obedecían órdenes provenientes del mando de la 

estructura con la cual compartían un objetivo común. De manera que, 

se cumple el cuarto requisito que propone el au tor Claus Roxin, esto es, 

la fungibilidad del autor inmediato.  
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e. -  Existía el acuerdo intrínseco de luchar contra el M -19 y obtener 

información para acabarlo, lo que se puede apreciar en el Manual de 

Inteligencia de Combate -  que integra las diligencias - .  

 

f. -  En ese último aspecto, el aporte del procesado es ostensible; en el 

entendido de que la unidad a su mando controlaba la operación de 

retoma del Palacio ; también participó en las reuniones de coordinación 

en el Museo del Florero y dispuso las instal aciones a su mando para 

detener, torturar y desaparecer.  

 

Lo anterior se corrobora con las estrategias de que da cuenta el 

documento al que ya se hizo referencia, para establecer al procesado 

como el hombre de atrás.   

 

El mando d el CO  (r)  PLAZAS VEGA en l a operación se confirma con la 

declaración del Suboficial Joel Carabalí Loboa ï orgánico del Grupo 

Mecanizado Rincón Quiñones  - , quien recibe la orden consistente en 

alistarse para ingresar al Palacio . 

 

Así las cosas, el procesado tiene comprometida su res ponsabilidad como 

autor mediato mediante estructura organizada de poder en los hechos 

del Palacio  de Justicia , y que terminaron con la desaparición forzada de 

11  personas, lo que resulta ostensiblemente grave en tanto fungía n, él y 

la estructura, como apar ato estatal que se aparta del marco 

constitucional y legal para llevar a cabo su conducta.  

 

Finalmente, se solicita a la Sala confirmar integralmente la sentencia 

apelada y revisar oficiosamente la aplicación del principio de 

favorabilidad en punto de la p ena impuesta, por desconocer normas y 

principios del Derecho Internacional de los Derechos Humanos.  

 

6.2.2. -  Corporación Colectivo de Abogados José Albear Restrepo.  

 

El representante procesal  de la ONG Colectivo de Abogados José Alvear 

Restrepo, en calidad  de apoderado de la Parte Civil, descorriendo el 
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traslado del recurso interpuesto contra la decisión del Juzgado Tercero 

Penal del Circuito Especializado de Bogotá D.C., presentó los 

argumentos con los cuales pretende la confirmación de la sentencia, su 

adición en punto de señalar que la desaparición forzada de personas 

constituye un delito de lesa humanidad de conformidad con  los 

estándares internacionales vigentes, la modificación de la pena impuesta 

y el cumplimiento de la misma en un centro penitenciari o civil.  

  

6.2.2.1. -  Carlos Augusto Rodríguez Vera, Cristina del Pilar Guarín 

Cortés, Bernardo Beltrán Hernández, Héctor  Jaime Beltrán Fuentes, Luz 

Mary Portela León, David Suspez Celis, Gloria Stella Lizarazo, Norma 

Constanza Esguerra, Gloria Isabel Anzol a de Lanao, Lucy Amparo Oviedo 

Bonilla e Irma Franco, salieron con vida de las instalaciones del Palacio  

de Justicia  en el marco de la retoma del Palacio  de Justicia , ingresaron 

en la custodia del Ejército Nacional y a la hora actual se encuentran 

desapare cidas , por  causa de la planificación y ejecución de actos al 

margen de la ley por parte de esa fuerza.  

 

6.2.2.2. -  Luego de hacer una reseña de apartes de la sentencia, expone 

que se hace necesario en este proceso que se declare que los hechos 

acaecidos, y por los que se adelanta este proceso, constituyen 

conductas al margen del derecho consuetudinario ï ius cogens - .  

 

6.2.2.2.1. -  No puede considerarse la propuesta de la defensa del 

procesado de que, como el delito de desaparición forzada no estaba 

elevado a  norma penal para 1985, no resulta posible que se le condene 

al procesado por esa conducta. Se olvida y desconoce el derecho 

consuetudinario internacional imperativo - ius cogens - , el que, contrario 

a lo expresado, no genera inseguridad jurídica alguna, y d esconocerlo es 

dejar de lado normas de derecho internacional que lo integran. Ello en 

claro acatamiento del artículo 53 de la Convención de Viena -  ratificada 

por Colombia con la Ley 32 de 1985 - . Ha sido la misma Corte Suprema 

de Justicia la que ha indica do que la investigación y juzgamiento de los 

hechos sucedidos en el Palacio  de Justicia  se deben adaptar los 

estándares internacionales hoy vigentes.  
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha señalado el alcance, 

a partir del Preámbulo de la Convenci ón Interamericana, dentro del ius 

cogens , de la prohibición de la desaparición forzada de personas y el 

deber de investigar y sancionar dicha conducta. Norma internacional 

ratificada por Colombia el 28 de mayo de 1975. Como antecedente, 

válido resulta cita r el caso Nydia Erika Bautista c. Colombia , del Comité 

de Derechos Humanos de las Naciones Unidas para resaltar el deber del 

Estado Colombiano de investigar y juzgar a quienes cometan 

desapariciones forzadas de personas; también la Sentencia C -225 de 

1995 en la cual la Corte Constitucional señala la aplicación per se  de las 

reglas de ius cogens , para establecer con ello que, con o sin normas 

internas que proscriban el delito por el cual se ha procesado al CO  (r)  

ALFONSO PLAZAS VEGA, tales hechos obligan al Estado a perseguirlo y 

sancionarlo.  

 

Ha olvidado la defensa, particularmente cuando señala que el Juzgado 

Tercero no da cuenta de la norma o tratado aplicable antes de 1985, 

que la desaparición forzada de personas es un delito de lesa humanidad , 

por lo que  su represión y castigo es obligatorio , en tanto ius cogens , lo 

que se ha definido desde el Tribunal de Nuremberg , y ulteriormente, por 

el Estatuto de Roma y los tribunales penales internacionales , toda vez 

que el delito en cuestión se enmarca como acto in humano. Así lo ha 

calificado el Tribunal Penal Internacional para la ex Yugoslavia en el caso 

Procurador c. Zoran Kpreskie et al, cuando se comete de forma 

sistemática y generalizada , en una interpretación acorde con la 

Declaración Universal de Derechos Hu manos y los Convenios de las 

Naciones Unidas de 1966, poniéndose de relieve lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 15 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, que comporta una excepción al principio de legalidad -que el 

Defensor conside ra vulnerado, junto con el de tipicidad, el de 

taxatividad y el de seguridad jurídica - .  

 

6.2.2.2.2. -  La definición de crimen de lesa humanidad encuentra sus 

antecedentes en la Declaración de San Petersburgo en 1868 ;  la 
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Declaración de Francia, Gran Bretaña  y Rusia de 1915 ;  y por el 

Presidente de Paraguay , Eusebio Ayala , respecto de los actos realizados 

por Bolivia.  

 

Es generalizada la concepción de crimen de lesa humanidad de la 

desaparición forzada de personas, de allí el deber de prevención, 

prosecución y  sanción de los Estados, como lo ha afirmado la Asamblea 

General de la Organización de los Estados Americanos a través de la 

Resolución AG/RES 666 de 1983. En similar sentido se ha pronunciado 

la Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa.  

 

En ese contex to, la Corte Interamericana de Derechos Humanos , al 

conocer el primer caso sobre desaparición forzada, caso Velásquez 

Rodríguez vs. Honduras, en sentencia del 29 de julio de 1988, señala 

que aunque para la época de los hechos , sin que existiera la Convenci ón 

Americana sobre Desaparición Forzada de Personas ni  que se encontrara  

tal conducta tipificada en la legislación del país, es deber del Estado 

investigar, juzgar y sancionar a los responsables.  

 

Existe consenso, entonces, en la persecución y juzgamiento  de 

desapariciones forzadas por ser un crimen que atenta contra la 

humanidad, al ser una conducta pluriofensiva y continuada con 

pluralidad de víctimas y sujetos pasivos.  

 

6.2.2.2.3. -  Sobre otro aspecto del problema, afirma que la desaparición 

forzada tien e carácter continuado, pero no en los términos que propone 

la defensa cuando afirma que el carácter continuado lo tendrá a partir 

de la consagración de esa conducta como delito , lo que refleja una 

confusión entre el comportamiento jurídico y las consecuenc ias del 

delito.  

 

La Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas 

resalta el carácter continuado o permanente del delito , en tanto se 

desconozca el destino o paradero de la víctima; así lo consagra también 

la Declaración sobre la Protecc ión de Todas las Personas contra las 
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Desapariciones Forzadas. El carácter de permanente o continuado de la 

desaparición forzada ha sido señalado por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos desde 1987 e igual consideración ha merecido por 

parte de la Co misión Europea de Derechos Humanos, en el caso de 

desapariciones forzadas en Chipre a manos de tropas turcas.   

 

Existe, pues, consenso internacional en la consideración de delito 

continuado de la desaparición forzada de personas , a propósito de evitar 

la impunidad. En Colombia el Consejo de Estado y la Corte 

Constitucional han resaltado la característica de continuado de la 

desaparición forzada de personas. De manera que para la época de los 

hechos que originaron este proceso, el derecho internacional cali fica la 

desaparición forzada como delito internacional, teniendo la connotación 

de crimen de lesa humanidad , en tanto su práctica es sistemática y 

generalizada contra la población civil, es ius cogens . D e manera que es 

deber del Estado perseguirlo y sancio narlo sin límites como prescripción, 

amnistías o principio de oportunidad, y finalmente se caracteriza por ser 

continuado, por lo que a la hora actual el delito sigue consumándose, en 

tanto no se ha conocido el paradero de los desaparecidos o sus cuerpos, 

por lo que hay lugar a imputarlo con fundamento en el derecho 

internacional y por el artículo 165 de la Ley 599 de 2000.  

 

6.2.2.2.4. -  Se comparte con el Ministerio Público la afirmación de  

certeza respecto al elemento material del delito en las personas d e 

Carlos Augusto Rodríguez Vera, Cristina del Pilar Guarín Cortés, 

Bernardo Beltrán Hernández, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, David 

Suspez Celis, Gloria Stella Lizarazo, Lucy Amparo Oviedo Bonilla e Irma 

Fran co Pero a diferencia de lo que afirma el Procurad or, a la misma 

inferencia se puede arribar respecto de Luz Mary Portela León, Gloria 

Anzola de Lanao y Norma Constanza Esguerra.  

 

Luz Mary Portela León, el día de la toma reemplazó a su madre en el 

oficio de lavar loza en la cafetería del Palacio  porque és ta no pudo acudir 

por problemas de salud , y ha cargado en su conciencia con ese hecho , 

pues su hija no aparece. A Gloria Anzola de Lanao, por su parte la 
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ubican en el Palacio  las declaraciones, parqueaba su carro en el lugar 

destinado para su hermana , la m agistrada Anzola , y en efecto en ese 

lugar aparece su carro y los documentos hallados en el sótano del 

Palacio  de Justicia  así lo demuestran. En el caso de Norma Constanza 

Esguerra, ella vendía pasteles a la cafetería del Palacio  de Justicia  y no 

se ha com probado que su cadáver fuere identificado como el de Pedro  

Serrano  Abadía . Es con la declaración de su hermana Martha Amparo, 

quien la acompañaba a vender los alimentos , como de costumbre 

alrededor de las once de la mañana, que se sabe que ingresó el 6 de  

noviembre  al complejo, sin que hubiera aparecido nuevamente.  

 

Aunque se concluye que el Ejército las consideró sospechosas del 

ataque, está probado que no guardaban ninguna relación con el M19 . 

 

6.2.2.3. -   En punto de la coautoría mediata por aparatos org anizados de 

poder, que la defensa del procesado afirma no tiene aplicación en el 

presente caso, reseña que esta forma de responsabilidad tiene 

antecedente en la distinción entre autoría y complicidad. Soporta su 

postura en doctrinantes como Welzel, Claus R oxin y Kai Ambos.  

 

El instituto de la autoría mediata por aparatos organizados de poder, ha 

tenido aplicación judicial ya en varios países latinoamericanos, entre 

ellos Colombia, por ejemplo, en el caso del ex Gobernador de Sucre , 

Salvador Arana , en el cua l la Sala Penal de la Corte acotó en su decisión 

la adecuación del caso a las exigencias que la figura comporta.  

Relevante también resulta el caso adelantado al ex presidente del Perú , 

Alberto Fujimori, en donde el Tribunal afirma dicha teoría como aplica ble 

para ese caso porque devela un verdadero terrorismo de Estado.  

 

Por ello no tiene razón la defensa del procesado, al aseverar que él 

participó en acciones legales que tenían como  propósito la retoma del 

Palacio  de Justicia , porque, 11  personas que sal ieron con vida de ese 

lugar bajo la custodia del Ejército al mando suyo no se sabe su 

paradero.   
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Contrario a lo señalado por el Defensor cuando afirma que su cliente no 

se encontraba en el Palacio  de Justicia  los días 6 y 7 de noviembre  de 

1985, debe ind icarse que según  la teoría que se desarrolla para hallarlo 

responsable de dichos delitos, no es necesario que la orden se trasmita 

directamente al ejecutor, puesto que ésta hace parte del acuerdo por 

medio del cual se realiza la conducta, sin necesidad de que entre uno ï

quien la emite ï y quien la cumple , exista una relación directa.    

 

Estima que en lo sucedido se evidencia cómo entre varios integrantes 

del Ejército Nacional se generó un objetivo común , y gracias a una 

estructura jerárquica con muchos inte grantes asociados se realizaron 

ilícitos, y para el efecto entre otros deliberadamente se adulteró y borró 

la escena criminal por orden del General Jesús Armando Arias Cabrales. 

Lo anterior se encuentra debidamente acreditado con testimonios, 

documentos y prueba indiciaria.  

 

En relación con  la culpabilidad en los aparatos organizados de poder, 

luego de reseñar aspectos de orden doctrinal, señala que el defensor 

hace un mal uso de la jurisprudencia de la Corte Suprema para inferir 

que el hombre de atrás es i nvisible, porque el verdadero sentido de la 

figura se refiere a la posición dentro del aparato y no a la visibilidad del 

mismo.  

 

No es cierto lo que dice el defensor sobre que en los casos de la 

Alemania Nazi y el peruano, sí tiene aplicación el concepto d e los 

hombres de atrás, en tanto para aquél caso no era claro quiénes eran 

los autores de la orden de la Solución Final, y en éste, era difusa la 

responsabilidad de la orden de guerra sucia al terrorismo. Tampoco es 

cierto que la teoría de Roxin considere al hombre de atrás invisible, al 

señalar el recurrente que la sentencia recrimina la visibilidad y 

notoriedad del procesado al haberse mostrado en televisión y que luego, 

aplicando la teoría del profesor alemán, lo considere el hombre de atrás, 

a saber, in visible.  
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Lo primero no es cierto, pues el hombre de atrás no hace referencia a la 

identidad sino a la posición que ocupa en la estructura de los aparatos 

organizados de poder, y lo segundo tampoco es cierto, pues si la teoría 

de Roxin considerara invisibl e al hombre de atrás, éste no podría ser 

procesado.  

 

Continúa argumentando que contrario a lo afirmado por el recurrente, 

no se requiere sofisticación en la estructura del mecanismo sino la 

existencia de una con un aproximado control de iure y de facto.   

 

Sobre el punto, con base en una sentencia de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos, argumenta que en ese caso, el delito cometido 

por miembros del Ejército en conjunto con miembros de grupos 

paramilitares permite afirmar que ñéla ejecución del Sena dor Cepeda 

Vargas requirió un compleja organización , lo que se ha expresado 

también en la dificultad para develar a la totalidad de sus perpetradores, 

tanto intelectuales como materiales éò. 

 

Continúa señalando, respecto de la desaparición de las once perso nas, 

que seg¼n considera la defensa tales conductas son de ñéuna simpleza 

tal que no necesitaban ni maquinarias ni aparatos sofisticados ni cosa 

similar: torturar a unos inocentes (NI CULPABLES) y, eventualmente, 

hacerlos objeto de desaparición éò. Contrario a dicha postulación, la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos considera a la tortura y a la 

desaparición forzada de personas como una brutal violación de l derecho 

a la vida. Por ello , que se rebatan tales afirmaciones, puesto que el 

Ejército no solame nte recuperó el Palacio  de Justicia  y salió de allí, sino 

que dentro de ese contexto de la retoma, procedió a torturar personas 

para, ulteriormente, a algunas de ellas desaparecerlas.  

 

Una vez los 11  actualmente desaparecidos quedaron bajo custodia del 

Ejé rcito Nacional, los miembros de esta institución tenían posición de 

garante y la obligación de respetar sus vidas. Quienes participaron de 

esa actividad sabían que no podían realizar con esas personas ninguna 
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acción ilegal, situación que repulsa la postura  defensiva que sostiene el 

desconocimiento o falta de conciencia sobre lo que estaba sucediendo.  

 

De otro lado, en respuesta a la postura defensiva que sostiene que 

ñéEse ejecutor, fungible podía pensar estar cumpliendo una orden legal, 

corresponde a neces idades militares, sin sabe r que la finalidad última 

era erradicar a la raza judía (fungibilidad del autor mediato) éò. 

Contrario a ello, dice el memorialista, el aquí procesado sí sabía que las 

órdenes de torturar y desaparecer eran manifiestamente ilegales .  

 

Sobre la misma postulación, en el sentido de que los ejecutores 

materiales pueden ser reemplazados sin que se altere la máquina 

asesina, expone que ñéconforme a las grabaciones de radio, el General 

(r)  Arias Cabrales, le ordena a miembros de la Policía  Nacional mover los 

cad§veres y estos se le ñarruganò y los reemplaza en esta labor por 

militares para destruir la escena del delito éò. A¶ade que no requiere esa 

modalidad de actuación que haya confianza alguna, sino que, 

simplemente, se aproveche de la es tructura para acometer dichas 

conductas.  

 

También confunde la defensa y pretende esa suerte para el Tribunal, al 

hacer referencia a la teoría de Welzel, señalando que se es autor 

material cuando obra con conocimiento, sin estar incurso en error o 

coacción;  siendo que la orden no exime de responsabilidad y la teoría de 

las estructuras organizadas de poder no exige el error o la coacción, y 

en el presente caso, al CO  (r)  PLAZAS VEGA se le condenó como coautor  

mediato.  

 

Agrega  que la cita que la defensa hace de la sentencia de la Corte 

Suprema de Justicia , en la cual  define la autoría mediata, es recortada y 

descontextualizada, con la intenci·n de ñenredarò; pues s·lo existen tres 

clases de autoría mediata, a saber: la autoría mediata por error, por 

coacción y  en las estructuras de los aparatos organizados de poder, las 

dos primeras según Welzel y esta última según Roxin.  
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De ma nera que resulta palmar que el d efensor presenta confusión en 

punto de la teoría de la autoría mediata en los aparatos organizados de 

poder, no obstante se cuenta con pruebas que demuestran la 

responsabilidad del procesado , pues en atención a su cargo en el 

Ejército, a saber, comandante de la Escuela de Caballería, contaba con 

el poder para decidir la desaparición de personas, poder que s e radicaba 

en otros comandantes que también contaban con el dominio del hecho 

en los acontecimientos del 6 de noviembre  de 1985, sin que resultara 

necesario que actuara él mismo sino haciéndolo a través de otros que, 

al igual, son responsables.  

 

6.2.2.4. -  Sobre la posición de garante, contrario a lo que refiere la  

defensa, la responsabilidad del procesado no obedece al hecho de 

pertenecer al Ejército Nacional , sino a  su calidad de comandante de la 

cual deviene su posición de garante, lo que de suyo permite  aseverar 

mayor punibilidad.   

 

En efecto, la Corte Constitucional en sentencia T -  327 de 2004, en punto 

de los integrantes de la fuerza pública, y siguiendo la jurisprudencia que 

en derecho penal internacional ha tenido ocasión de establecerse y 

consolida rse a propósito del artículo 28 del Estatuto de Roma, ha 

señalado que , como garante el superior es sujeto de imputación del 

resultado lesivo del inferior, sin poder limitarse el señalamiento a un 

mero incumplimiento de los deberes funcionales, respondiéndo se así al 

mandato establecido en el artículo 217 Constitucional.   

 

Así las cosas, el procesado debía saber, como en efecto lo sabía, lo que 

hacían los hombres a su cargo. Su posición de garante permite 

establecer que no actuó de manera omisiva, en tanto d ebía tener 

conocimiento de los actos de sus hombres, sino que actuó de forma 

dolosa en la comisión de la desaparición forzada, lo que constituye un 

agravante y una mayor pena.  

 

6.2.2.5. -  En relación con su responsabilidad, como lo cataloga la 

sentencia rec urrida, fue ciertamente complejo el asunto juzgado, 
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connotación que también ha empleado la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en el pluricitado caso Cepeda Vargas vs. Colombia; 

pues, en efecto, la desaparición de 11  personas, sin duda reviste esa 

car acterística dada su gravedad y magnitud, rodeada del incumplimiento 

del Estado, consistente en investigar precisamente la muerte de esas  

personas, labor que sólo se vino a adelantar hasta el año 1995.  

 

6.2.2.5.1. -  Cuadro de amenazas e intimidaciones a los  testigos. Al 

respecto dice que en este proceso se tiene probada tal clase de 

actividades desplegadas por miembros de la institución armada, 

ejecutadas contra  funcionarios judiciales, víctimas, familiares, 

representantes de la parte civil y abogados. Cita las versiones de 

diferentes personas sobre el tópico (César Sánchez Cuestas , Ana María 

Bidegan de Urán, Yolanda Ernestina Santodomingo, Oscar Anzola Mora, 

Jorge Eliécer Franco Pineda, M yriam Suspez Celis, Jairo Arias Méndez,  

Aminda Oviedo Parra y Cecilia Saturia Cabrera) y reseña el casete que 

fuera suministrado por Sandra Beltrán Hernández, el cual desapareció 

del proceso de la Procuraduría, con lo que se demuestra una clara 

obstrucción a la justicia.  

 

6.2.2.5.2. -  Reseña la existencia del Manual de Inteli gencia de Combate 

y el documento secreto denominado Plan de Operaciones Especiales de 

Inteligencia No. 002/80, los cuales están diseñado s para identificar, 

ubicar, capturar e interrogar simultáneamente a integrantes del M19 ; 

consignándose dicha tarea a la Escuela de Caballería.  

 

No se logró allegar el documento completo del llamado Plan Tricolor 

encontrado por una jueza penal militar, quien luego resultara muerta en 

el contexto de un ñroboò o ñatracoò, sino apenas fragmentos de ®ste 

conseguidos por la Fisc al Cuarta delegada ante la Corte.  

 

Cinco casetes que estaban en el Tribunal Superior Militar desaparecieron 

del expediente, lo que evidencia la obstrucción de la justicia por vía de 

la destrucción o el ocultamiento de pruebas. Los casetes con los que 
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cuent a el proceso corresponden a la entrega que de ellos hicieron dos 

periodistas, Ramón Jimeno y Herbin Hoyos.  

 

6.2.2.5.3. -  Sobre el modus operandi, reseña:  

 

6.2.2.5.3.1. -  Al ingresar las tropas al Palacio  de Justicia , distinguieron a 

las personas que encontra ron, calificando a algunas de ellas como 

ñespecialesò o ñsospechososò. A ese aserto arriba la Jueza en la 

sentencia, fundándose en el testimonio de Yolanda Ernestina 

Santodomingo Albericci.  Con fundamento en lo vertido por esta testigo, 

se establece en la  providencia que se retuvo por miembros de la Fuerza 

Pública en el primer piso de la edificación a varios sobrevivientes que, 

ulteriormente designados como sospechosos, fueron trasladados a la 

Casa del Florero. También cita los testigos Eduardo Matson, qui en 

se¶ala que les dec²an que ñson guerrilleros ò, as² como el dicho del 

General (r)  Rafael Samudio Molina, quien sobre el trato dispensado era 

de ñcapturados enemigosò.  

 

6.2.2.5.3.2. -  Afirma, con base en un aparte de la sentencia que, se debe 

distinguir entr e el personal civil retenido por el grupo insurgente ï en los 

pisos 2 y 3 del Palacio  -  y el que se encontraba en custodia de las 

fuerzas militares ï piso primero - , situación que se acredita con el dicho 

de Yolanda Santodomingo y Carmen Eloisa Mora.  

 

6.2 .2.5.3.3. -  Otro aspecto que resalta es que, el sótano del Palacio  

sirvió como primer filtro de selección de personas  quienes  iba n luego 

marcadas hacía la Casa del Florero , con lo que tiene demostrado que, a 

excepción de Irma Franco, las personas desapareci das permanecieron 

en el primer piso de esa edificación. De esto dan cuenta los testimonios 

de Santodomingo Albericci, Reinaldo Arciniegas y Jorge Antonio Reina 

Orjuela.  

 

6.2.2.5.3.4. -  Se constató que a los sobrevivientes se les llevó a la Casa 

del Florero,  y entre ellos, a quienes iban marcados o señalados como 

ñespecialesò, se les llev· al segundo piso de ®sa. De ello da cuenta 
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Francisco César de la Cruz Lara, Luis  Fabiá n Romero Arévalo, Edilberto 

Sánchez Rubiano, Mora Nieto, Matson Ospino  y Pedro Nel Rome ro 

Calderón.  

 

6.2.2.5.3.5 -  La distinción de sospechosos, de la que está absolutamente 

convencida la Jueza, devino de las condiciones de las personas que se 

encontraban en el Palacio , a saber: su lugar de proveniencia, su 

actividad o la labor que desempeñab an en dicha instalación, 

particularmente quienes laboraban en la cafetería , aserto que soporta 

con fundamento en las declaraciones de Orlando Arrechea Ocoró, 

Yolanda Ernestina Santodomingo Albericci, Edilberto Sánchez Rubiano, 

Rafael María Oviedo Acevedo, Ana María Bonilla de Oviedo, Jairo Arias 

Méndez y Magalys María Acevedo.  

 

6.2.2.5.3.6. -  No se llevó registro de las personas que salieron del 

Palacio  de Justicia  ni de la entrada de algunos de los sobrevivientes a la 

Casa del Florero, a esa conclusión arri ba la Jueza a partir del testimonio 

de Edilberto Sánchez  Rubiano, Orlando Arrechea Ocoró  y Edgar Alfonso 

Moreno Figueroa.  

 

Junto con ésos, está el Informe del Ejército Nacional sobre personas 

rescatadas, material de guerra y elementos incautados los días 6  y 7 de 

noviembre  de 1985, en el que no se da cuenta de Eduardo Matson ni de 

Yolanda Santodomingo; el Oficio No. 575 de fecha 19 de diciembre  de 

1985 del Juez 77 de Instrucción Criminal  dirigido al Juez 23 de 

Instrucción Criminal Ambulante, el Oficio No. 03273/PN -DG DIPON 568 

del Director General de la Policía al Juez 30 de Instrucción Criminal 

Ambulante de fecha 27 de noviembre  de 1985 ;  la declaración jurada de 

Víctor Alberto Delgado Mallarino -Director General de la Policía -  quien 

suscribe el informe en el que se omite a Yolanda Santodomigno , 

Eduardo Matson y Orlando Arrechea ;  y el Comunicado No. 12 del 22 de 

noviembre  de 1985 , en el que se da cuenta de la aprehensión de varias 

personas para aclarar su actitud sospechosa y que fueron puestas a 

disposición  de la Estación XI de Policía el 07 de noviembre  de 1985 -

quienes revisados sus antecedentes fueron dejadas en libertad - . 
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6.2.2.5.3.7. -  La Jueza señala que no todas las personas salieron por la 

puerta principal del Palacio  de Justicia , pues, algunas salie ron por la 

puerta de entrada del sótano; sin embargo, se debe señalar que fue un 

número muy pequeño las que salieron por la puerta del parqueadero, 

pues se encontraba obstruida por un tanque y por escombros , como lo 

dice un testigo que para la fecha contab a con nueve años de edad.  

 

6.2.2.5.3.8. -  Con fundamento en pluralidad de testimonios, a saber:  

Edilberto Sánchez Rubiano, Yolanda Ernestina Santo domingo, Orlando 

Arrechea  Ocoró , Magalys María Arévalo y con el Oficio No. 0640/CO 

BR13 -B2-267 del Capitán Mi guel Cárdenas Obando al Oficial de 

Vigilancia de la Estación XI de Policía, de fecha 7 de noviembre  de 1985, 

se establece por el Juzgado lo que comparte plenamente la parte civil, 

que varias personas sobrevivientes fueron trasladadas a diferentes 

guarnicio nes militares, retornando algunos de ellos a la sociedad y otros 

se encuentran desaparecidos.  

 

6.2.2.5.3.9. -  Es también con fundamento en pluralidad de testimonios, 

anteriores a la toma del Palacio  de Justicia  y con ocasión de ella, que se 

establece una pr áctica habitual y sistemática en la lucha contra la 

subversión, del traslado de quienes despertaban sospecha de ser 

miembros de grupos al margen de la ley a guarniciones militares.  

 

6.2.2.6. -  Finalmente, en relación con el sitio en el que debe cumplir la 

condena, el CO  (r)  PLAZAS VEGA debe ser recluido en un centro de  

especial para las fuerzas militares y no en la guarnición donde se 

encuentra actualmente, en atención a que, por un lado, así lo dispuso la 

Jueza durante el Juicio, concretamente en la sesión  del 5 de agosto de 

2009, cuando ordenó el traslado del procesado de la Escuela de 

Infantería , al Pabellón para miembros de la fuerza pública de la 

Penitenciaria de La Picota , y por otro porque fue condenado por la 

comisión de un delito que constituye una grave violación a los derechos 

humanos, catalogado como de lesa humanidad.  

 



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

136 

 

Relata los pormenores de la privación efectiva de la libertad del 

procesado, resaltando que  fue ordenada su reclusión en un pabellón 

especial de la Picota en Bogotá , pero que esa orden de la jueza fue 

burlada por el INPEC, contrariándose también el artículo 22 del Código 

de Procedimiento Penal.  

 

Su reclusión en una guarnición militar le ha permitido al procesado 

burlar el cumplimiento de la medida y ahora de la pena, cuyas funcione s 

están claramente establecidas en el artículo 4º del estatuto penal. 

Resalta que dichas funciones de la pena se hacen más exigibles 

tratándose de delitos de lesa humanidad. Dicha situación del privado de 

la libertad contraría los instrumentos internaciona les de derechos 

humanos ïConvención Interamericana sobre la Desaparición Forzada, 

artículo 3º y 4º de la Declaración sobre la Protección de todas las 

Personas contra las Desapariciones Forzadas - ; normas que al 

confrontarse con el artículo 93 constitucional , exigen penas apropiadas , 

en tanto la extrema gravedad del delito, que se extiende a la ejecución 

de la pena.  

 

En este sentido se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos en el ya varias veces citado caso Cepeda Vargas vs. Colombia, 

para  relievar que también la ejecución de la pena puede ser generador 

de impunidad.  

 

En el país hay  centros de reclusión destinados para miembros de la 

Fuerza Pública, donde debe purgar su pena y no en una guarnición 

militar, en tanto responsable de graves vio laciones a los derechos 

humanos. Esta situación afecta también las garantías judiciales de las 

víctimas de contar con un juez o tribunal competente, independiente e 

imparcial que garantice dichos derechos.  

 

En este caso, el juez o tribunal debe ser de orde n civil, no militar, pues 

como lo señalan los instrumentos internacionales de derechos humanos, 

esta clase de violaciones de los derechos humanos no pueden ser 

juzgados por esas autoridades, como lo ha reseñado la Comisión 
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Interamericana de Derechos Humano s, según aparte citado; 

concluyendo que hasta la culminación del cumplimiento de la pena 

impuesta al responsable de la violación de derechos humanos, los 

derechos de las víctimas deben seguirse asegurando.  

 

Por lo expuesto, solicita que sea cumplida la pe na por parte del 

procesado en una prisión ordinaria.  

 

6.2.2.7. -  Concluye el memorialista diciendo que: a) se declare que la 

desaparición forzada de estas 11  personas es imputable al señor 

procesado, en atención a las normas de ius cogens , puesto que no se  

desconoce con la modalidad delictiva escogida por el juzgado ni el 

principio de legalidad, como tampoco el de seguridad jurídica, bien 

porque se vulneró la norma interna o de derecho internacional; b) El 

procesado tuvo dominio del hecho y actuó como autor  mediato en 

aparatos organizados de poder, puesto que ostentaba un nivel 

jerárquico elevado que le permitía manejar la estructura delictiva, 

olvidando su calidad de garante de la vida de esas personas; c) su 

posición de garante agrava el grado de responsab ilidad, por lo que es un 

agravante que debe verse reflejado en la pena a imponer; d) su actuar 

fue típico, antijurídico y además culpable, como lo afirma la sentencia; 

e) la pena debe ser proporcional al delito, por lo que se requiere su 

ajuste ;  y d) ha de  ser purgada en establecimiento carcelario ordinario. 

Solicita , en consecuencia,  se confirme la sentencia (la pena impuesta y 

se estudie su elevación, la compulsa de copias en contra del ex 

presidente Betancourt  y la compulsa de copias contra María Nelfi D íaz), 

y se adicione (en lo que toca con la declaración de delito de lesa 

humanidad, la palabra ñcivilò, ordenando trasladarlo para el 

cumplimiento de la pena a un sitio de reclusión civil), según lo expuesto.  

   

7. -  ANÁLISIS PARA DECIDIR  

 

Antes de iniciar  el estudio propuesto a esta instancia, la Sala estima 

necesario hacer algunas precisiones sobre esta decisión.  
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Un primer punto se circunscribe a que en ésta no se tendrán en cuenta 

aspectos diferentes a los constitucionales y legales (sustantivo, 

proced imental y probatorio penal) que componen el presente 

enjuiciamiento; por ende, no se tratará o estudiará tema alguno con 

aproximaciones de orden ideológico, histórico, político, sociológico o de 

cualquier otra índole, como las que ha suscitado el episodio por el cual  

se investigó y juzgó la desaparición forzada de once personas.   

 

Ha de resaltarse que tampoco es objeto de cuestionamiento o discusión 

en este proceso la acción armada del grupo M19  al tomarse la sede de la 

Corte Suprema de Justicia y del Cons ejo de Estado e l 6 de noviembre  de 

1985, como igualmente no lo es la acción del Estado para recuperar 

dichas instalaciones  durante ese día y el siguiente, aunque la Sala 

mayoritaria las valorará a efectos de establecer la responsabilidad del 

procesado.  

   

De acuerdo con  las anteriores precisiones, ya adentrándose la Sala en 

los temas propios de la decisión, a efecto de dar contestación a todas y 

cada una de las apreciaciones que se hacen, tanto del proceso como de 

la sentencia, ésta se desarrollará sobre t res ejes temáticos: (i) la 

existencia o materialidad de la conducta ;  (ii) la adecuación típica ;  y (iii) 

la responsabilidad de procesado.  

 

Al primero de ellos aluden la defensa del procesado y la representación 

del Ministerio Público, al referir que no exi ste prueba que avale la 

conclusión a la que llegan, tanto el juzgado como la fiscalía en la 

acusación, al afirmar la desaparición forzada de 11  personas. 

Igualmente, porque es el tema sobre el cual se centra la solicitud de 

cesación de procedimiento que im petrara el acusado y que  como  se 

señalara en su oportunidad, se decidiría con la sentencia de segunda 

instancia.  

 

Del resultado de dicha verificación probatoria, de estar demostrada la 

ocurrencia de la conducta investigada y juzgada, se pasará al aspecto d e 
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adecuación típica, que es otro de los puntos de disenso respecto de  la 

sentencia.  

 

Finalmente, se debe referir ésta  al tema de responsabilidad del 

acusado , en relación con la conducta por la cual  fuera acusado y 

condenado en primera instancia, conforme con el  material probatorio 

obrante en el expediente . 

 

7.1. -  De la existencia o materialidad de la conducta.  

 

Un aspecto que la Sala quiere relievar en relación con las perso nas que 

se afirma fueron objeto  de desaparición forzada, es que, no siempre 

fueron 11  víctimas sino que su número era superior. Ello es así, porque 

inmediatamente después de sucedidos los hechos, esto es, para finales 

de 1985 y parte de 1986, figuraron dentro del grupo de personas 

desaparecidas, además de las once por las que se adelantó  este 

proceso, las siguientes: Ana Rosa Castiblanco Torres, Luis  Francisco 

Otero Cifuentes, Guillermo Elvencio Ruiz,  Clara Helena Enciso 

Hernández,  como consta en oficio de la Procuraduría Delegada para las 

Fuerzas Militares 85 , de fecha 3 de octubre  de 1986 , mediante el cual 

solicita la compulsa de copias por quejas de desapariciones de las 

personas antes mencionadas , e incluso en un momento determinado se 

asegur· que Fabio Alejandro Mari¶o Vargas, alias ñHip·litoò, tambi®n 

había desaparecido o muerto en los  hechos del Palacio  de Justicia.  

 

Sobre el últi mo de los mencionados, cuando aú n se tenía como 

ñdesaparecidoò o posiblemente muerto en los hechos del Palacio  de 

Justicia, aparec ió como representante del M19  en las mesas de 

negociación con el Gobierno en Sa nto Domingo, como en su momento lo 

informaron los medios de comunicación 86 . Sobre este h echo da cuenta 

también una providencia de la Justicia Penal Militar de fecha 12 de mayo 

                                                 
85  Fl.  170 y 171 c. anexos 49.  
86  Titular del peri·dico El Tiempo ñUn muerto representa al M19 en los di§logosò, por Armando Neira, enviado 
especial. Fl.  168 c. anexos 57.  
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de 1992 87  y lo refiere el CO  (r)  Edilberto Sánchez Rubiano en su 

indagatoria 88 , lle vada a cabo el 2 de octubre  de 1989.  

 

Así mismo se hacía referencia como desaparecida a la guerrillera Clara 

Helena Enciso Hernández, quien hizo parte del comando del M19  que se 

tomó el Palacio  de Justicia y salió con el grupo de mujeres que se 

encontraban  como rehenes en el último reducto de esa agrupación para 

el día 7 de noviembre . Esta persona aparece posteriormente 

residenciada en la Ciudad de México, como lo refieren las entrevistas 

suministradas a periodistas, en las que narró la forma como salió del  

Palacio  de Justicia evadiendo el control que las autoridades habían 

diseñado para evitar tal evento 89 . 

 

La situación de Luis Francisco Otero Cifuentes no ha sido definida 

tampoco, porque así como fue anunciado su desapareci miento  en dicha 

acción armada, al  día de hoy se desconoce su paradero y nadie ha 

reclamado al respecto. Siendo él el comandante del grupo del M19  que 

se tomó el Palacio  de Justicia, y probado que estuvo en dicha acción 

armada, no hay evidencia de haberse hecho levantamiento ïinspección -  

de cadáver a su nombre  ni  que familiar o allegado alguno haya 

denunciado su desaparición.  

 

Finalmente, está la señora Ana Rosa Castiblanco Torres, auxiliar de chef 

de la cafetería del Palacio  de Justicia, quien figuró entre el grupo de 

ñdesaparecidos de la cafeter²aò hasta que fuera identificada por ADN. 

 

De acuerdo con el  informe final de Identificación de Víctimas por Análisis 

de ADN 90  -estudio practicado a 28 conjuntos de restos óseos que fueron 

exhumados de la fosa común del cementerio del sur, en labore s que se 

adelantaron entre febrero  y septiembre de 1998 - , se concluyó que un 

individuo (acta No. 70) comparte alelo con María Torres Sierra y Raúl 

                                                 
87  Cuaderno anexos 23.  
88  Fl.  36 y ss. c. anexos 46.  
89  Edición del 22 -28 de noviembre de 1988, páginas 22 -25 y 26 -29. Fl.  62 y ss. c. anexos 26. Declaraciones 
de Olga Grace Behar Leiser 89  y Ramón Jimeno Santoyo 89 , este último quien además tomó las fotografías de 
esa persona, las  que fueron publicadas en la Revista Semana, edición No. 342, en su informe especial.  
90  Fl. 225 C. O 5.  
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Lozano Castiblanco (madre e hijo de Ana Rosa Castiblanco Torres) y 

presenta secuencia de ADN mitocondrial id éntica , por lo que dichos 

restos humanos se identificaron como los de esta persona. Éstos le son 

entregados a su familia por el Juzgado 2º Penal del Circuito 

Especializado, según consta en acta del 2 de noviembre  de 2001 91 .  

 

Los restos humanos de esa perso na ïempleada de la cafetería ï fueron 

recuperados y seleccionados de la fosa común del cementerio del sur. 

En la actuación aparece correspondiéndole el protocolo de necropsia  

No. 3800 92 , en el que se indica como característica especial su 

carbonización tota l y su ubicación en el 4º piso de la edificación ï 

costado sur oriental - . En dicho experticio se consignó , además , que se 

trataba de una ñmujer embarazada y carbonizadaò, lo que coincide con 

lo afirmado por sus familiares, quienes dijeron  que para esa épo ca ella 

tenía aproximadamente 7 meses de embarazo.  

 

En conclusión, el número de desaparecidos se ha ido depurando a través 

del tiempo, quedando en la actualidad, de acuerdo a lo expuesto en la 

sentencia y en  el proceso, 11 personas: 3  visitantes (Gloria A nzola de 

Lanao, Norma Constanza Esguerra y Lucy Amparo Oviedo); 1 guerrillera 

del M19  (Irma Franco) y 7 empleados de la  cafetería (Carlos Augusto 

Rodrí guez Vera, Cristina del Pilar Guarín, David Suspe s Celis, Bernardo 

Beltrán Hernández, Héctor Jaime Beltrá n Fuentes, Luz Mary Portela León 

y Gloria Stella Lizarazo).  

 

Como se señalara, en la sentencia se estima, de conformidad con  la 

fiscalía, la parte civil y parcialmente  el Ministerio Público 93 , que existe 

prueba sobre la desaparición forzada de esas 11  pers onas, quienes 

estando presentes en las instalaciones del Palacio  de Justicia instantes 

antes de la toma por parte del M19 , fueron rescatadas por la Fuerza 

Pública y hasta la fecha no se conoce su ubicación . Contrario a ello, la 

defensa señala que tal situa ción no se encuentra demostrada para 

                                                 
91  Fl. 6 -7 C. O 33.  
92  Fl. 384 C. informes de necropsia No. 2.  
93  El apelante Minister io Público afirma que, de las once personas que se dicen desaparecidas forzadamente, 
por lo menos frente a Luz Mary Portela León, Gloria Isabel Anzola de Lanao y Norma Constanza Esguerra  no 
hay prueba que permita afirmar, sin dubitación alguna, que salier on vivas y conducidas a la Casa del Florero.  
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todos, posición compartida por el Ministerio Público en relación con  tres 

personas. En su petición de cesación de procedimiento, el acusado 

afirma la inexistencia de tales desapariciones forzadas.   

 

Según  las postulaci ones que se han relacionado, es necesario que el 

estudio se haga por cada una de las personas que se afirma fueron 

desaparecidas forzadamente, y no en conjunto , como se hizo en la 

sentencia, porque, por un lado, por ejemplo, para el Ministerio Público 

no h ay prueba alguna de 3 de ellas, mientras que para la defensa, de 

ninguna -afirmación en la que es coincidente el procesado al peticionar 

la cesación de procedimiento - ; y por otro, que hay circunstancias que 

impiden un estudio global por los 11 , puesto que su presencia en esas 

instalaciones responde a motivaciones diferentes: 1 es guerrillera que 

ingresa al Palacio  de Justicia para acometer la toma, 3 más no tienen 

vínculo alguno entre ellas y eran ocasionales en las instalaciones y 7 

más trabajaban en la ca fetería del edificio. Estas personales 

circunstancias permiten afirmar, en  principio, que no estaban en el 

mismo sitio dentro del edificio al producirse la incursión armada , y por 

consiguiente es probable que tampoco sean coincidentes en el tiempo 

del res cate y su salida del edificio, en el evento que ésta así se  haya 

producido.  

 

Siendo uno de los puntos de la  impugnación la existencia de un error en 

el reconocimiento y entrega del cadáver de una mujer por el de un 

hombre 94 , dicho reparo obliga a la verifi cación, no sólo de ése sino de 

todos los demás procedimientos con los cadáveres, pues la misma 

norma procesal (artículo 204 de la Ley 600 de 2000) obliga a que la 

segunda instancia extienda su estudio a asuntos inescindiblemente 

vinculados a la apelación y , considera la Sala que, éste es uno de ellos. 

Así, ante la indefinición de por lo menos una de las personas que se dice 

desaparecida forzadamente, es menester realizar la verificación de ese 

probable yerro, ampliándola al restante material probatorio que sobre el 

mismo aspecto obra en el proceso.  

                                                 
94  Restos humanos correspondientes al acta de inspección 1171 y acta de necropsia 3805 -85, el cual, se 
dice, corresponde en verdad a una de las personas desaparecidas ï Norma Constanza Esguerra Forero ï y 
no al c adáver del Magistrado Pedro Elías Serrano Abadía.  
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En ese mismo sentido, la apelación de la defensa del procesado hace 

relación, así como la solicitud de cesación de procedimiento, a la 

exhumación que se hizo de varios cadáveres en el cementerio del sur de 

Bogot á, indicando los yerros y falencias de la misma, que señalan, 

marcó los resultados hoy obtenidos.  

  

De otro lado, con lo que se verifique se podrá establecer la realidad 

procesal de otro de los asertos de la sentencia, el que asevera un 

manejo irregular de  la escena de los hechos por parte de las fuerzas 

militares 95   -una vez culminada la recuperación de las instalaciones del 

Palacio  de Justicia - , cuya finalidad era la de asegurar la desaparición 

forzada de personas.  

 

Tal actuación congloba, según la sentenc ia, todos y cada uno de los 

momentos posteriores a la recuperación del edificio, incluida su 

preservación para la investigación de los sucesos , y por supuesto las 

diligencias de levantamiento ïinspecciones ï de los cadáveres, su 

traslado a Medicina Legal pa ra las necropsias, y trámites internos como 

la entrega de los mismos, inclus ive  el procedimiento de las 

inhumaciones de algunos de ellos en fosa común.  

 

Según lo propuesto, se dividirá esta parte en dos grandes temas: (i) la 

escena de los hechos ;  (ii) la ubicación, el levantamiento - inspección -  de 

los cadáveres, los traslados y las necropsias (los exámenes ordenados), 

así como los reconocimientos, las entregas o la inhumación de los 

mismos en fosa común. Luego, se hace necesario (iii) analizar el 

proceso d e exhumación de los restos enviados a ésa, los estudios 

realizados a dicho material y los resultados que arrojan.  

 

Finalmente (iv), en este aparte de materialidad o existencia de los 

delitos por los que se condenó en primera instancia al Co (r) PLAZAS 

                                                 
95   Así lo refiere la sentencia a Fl.  197 ñéevidentemente, fueron las Fuerzas Militares las encargadas de 
manejar los cad§veres de las personas fallecidas en la cruenta tomaéò; a Fl.  198 ñélo ¼nico que es dable 
inferir, es que el manejo de los cadáveres fue irregular, y que precisamente quienes  estuvieron  a cargo de 
dicho procedimiento ï fuerzas militares -  son los llamados a dar cuenta del mismoéò  
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VEGA, se estudiará cada uno de los casos, esto es, se verificará la  

prueba obrante en el proceso que permita afirmar para cada una de las 

personas , su situación frente a la conducta punible endilgada de 

desaparición forzada.  

      

Estima la Sala pertinente q ue hagan parte de esta decisión los cuadros 

comparativos elaborados sobre la información obrante en el proceso, y 

con los cuales se detallan aspectos que se tratan en el desarrollo de est e 

acápite . Los mismos se ubican a l final de la decisión.  

 

7.1.1. -  De la escena de los hechos.  

 

Como se ha planteado el estudio, está establecido plenamente que las 

partes en contienda ese 6 y 7 de noviembre , a saber, por un lado, la 

fuerzas pública (Ejército y Policía Nacional) y el DAS, bajo la 

coordinación de  la primera n ombrada  comandó la recuperación de las 

instalaciones del Palacio  de Justicia , y por otro el grupo de guerrilleros 

del M -19 que se había tomado el edificio y secuestrado a sus 

ocupantes, libraron una batalla cuyos resultados se verán más adelante.  

 

De lo q ue hay certeza es que las fuerzas del Estado ni  el grupo 

guerrillero dispusieron en ese escenario de nada diferente a sus 

posiciones encontradas, pues como se recreará con diversos 

testimonios, el M19  no se rindió  y las fuerzas del Estado tampoco 

cejaron e n su propósito de recuperar las instalaciones d el Palacio  de 

Justicia.  Con todo, resulta evidente  que el grupo insurgente buscó una 

salida negociada, lo que se evidenció con la liberación unilateral de un 

rehén (el Dr. Arciniegas Baedeker), quien portaba un mensaje en ese 

sentido al Gobierno Nacional, lo que corrobora lo dicho telefónicamente 

a uno de los medios de comunicación por el entonces Presidente de la 

Corte Suprema de Justicia, Dr.  Alfonso Reyes Echandía y el guerrillero 

Alfonso Jakin.  

 

El desarro llo de dichos acontecimientos, en principio , sería ajeno a este 

proceso en el que se investigó y juzgó la conducta típica de desaparición 
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forzada de personas; sin embargo, dicha actuación debe abordase desde 

la perspectiva de quienes allí murieron, por cua nto se dice  

contradictoriamente con la sentencia que las personas , de las cuales se 

afirma su desaparición forzada, en realidad murieron en esos hechos.  

  

Entonces, para tratar de esclarecer dichos acontecimientos, se 

establecerá , primeramente , lo sucedido  al acabarse el combate y ser 

ocupadas en su totalidad las instalaciones por las fuerzas del Estado, y 

seguidamente, qué autoridad judicial se encargó del procedimiento de 

levantamientos ïinspecciones ï de cadáver.  

 

Un primer aspecto en el que concuerda con  la sentencia esta instancia , 

es que hubo un manejo irregular de la escena de los hechos y de los 

cadáveres 96, lo que determinó que, al finalizar el proceso de 

reconocimiento y entrega de éstos  se presentaran graves 

inconsistencias, como las que reseña la d efensa en la apelación cuando 

se refiere al cadáver que fue reconocido como del Magistrado de la H. 

Corte Suprema de Justicia, Dr. Pedro Serrano Abadía, pero del que se 

afirma que corresponde a una mujer, la señora Norma Constanza 

Esguerra, proveedora de l a cafetería .   

 

Se conoce que  a medida que , por el combate que se libraba , iban 

quedando cuerpos sin vida producto del mismo, se ordenaban los 

respectivos levantamientos ïinspecciones - 97 . De esto da cuenta el 

Coronel de la Policía Alonso Vélez Barragán, qui en fue el que coordinó 

los primeros levantamientos de cadáveres evacuados del Palacio 98 . A su 

vez el Coronel Herrera Miranda , de la Policía Nacional, señala que 

ñéantes de terminada la mañana se me encargó de la evacuación  de los 

occisos que se encontraban  en la primera planta para que el Juez 

realizara el correspondiente levantamientoé despu®s del asalto final o 

                                                 
96  Fl.  76, ñémanejo irregular de la escena del crimen por pa rte de los miembros de la Fuerza P¼blicaéò y Fl.s 
192 y ss.: éñpone en evidencia graves irregularidades en el manejo de la escena del crimen y los cad§veres, 
única razón que permite explicar las grandes dificultades y confusiones que rodearon la labor de 
identificaci·n de los cuerposòéò   
97  Levantamientos de cadáveres en hospitales el día miércoles y otros el día jueves en las afueras del Palacio 
de Justicia. Testimonio por certificación jurada del Juez  78 de Instrucción Penal Militar ï Departamento de 
Policía Bogotá.  
98  Declaración del 26 de noviembre de 1985, Fl. 41 y ss. c. anexos 8  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

146 

 

de la terminación del operativo estuve en la tarea de evacuación de los 

muertos a la plazoleta del primer piso dond e se encuentra el 

monumento a M árquez, allí se bajaron todos los muertos y se les 

practic· el levantamiento respectivoéò99 .  

 

Ese manejo de los cadáveres que refiere el citado oficial, se verifica por 

el Capitán José Tatis Pacheco, quien como Jefe de la Sección Técnica de 

la DIJIN debió p articipar en dicha actividad de policía judicial. Dice que 

agotado el combate ñéEl día jueves siete se alcanzaron a realizar 

algunos levantamientos y se inició la labor aproximadamente a las  

cuatro o cinco de la tarde y se suspendió aproximadamente a las seis de 

la tardeéAl d²a siguiente, viernes, entramos a las siete y cuarto de la 

mañana aproximadamente y para esa hora, se encontraban dentro del 

edificio, gente  de la cruz Roja (sic) , defensa Civil (sic)  y Bomberos, 

bajando cadáveres aproximadamente había un grupo de unos doce 

cad§veres que hab²an llevado la (sic) patio de la primera plantaéò100 . 

 

También corroboran dichos sucesos, esto es, la alteración de la escena 

por el traslado irregular de cadáveres, el Mayor Gustavo Socha 

Salamanca, entonces Jefe de la  División de Criminalística, al señalar que 

al día siguiente ï jueves 7 de noviembre  ï cuando llegó al Palacio, ñéen 

camillas había bomberos, funcionarios de la Defensa Civil, soldados, que 

transportaron algunos cadáveres al piso (sic) y se hizo el levanta miento 

en una forma no original, lógicamente que ni el personal  técnico ni los 

jueces habían hecho su aparición, porque ya después, apenas se dio 

cuenta de esa deficiencia se ordenó  que no se hiciera ningún transporte 

de cad§vereséò101 . Por su parte, el Teniente Jaime Hernando Cuervo, 

como subteniente en esa época de la Policía Nacional y Jefe de un turno 

de las Unidades Móviles de Levantamiento de Cadáveres, perteneciente 

a la DIJIN, se¶al· sobre el punto que ñécuando nosotros ingresamos  al 

Palacio  los ca daveres (sic) estaban en el primer piso del Palacio . Según 

tengo entendido si los habían bajado y había funcionarios  de la Cruz 

                                                 
99  Declaración del 27 de octubre de 1987, Fl. 1 y ss. c. anexos 82.  
100  Declaración del 12 de enero de 1985, Fl. 14 y ss. c. III anexos Procuraduría.  
101  Declaración  del 19 de en ero de 1988. Fl.s 238 y ss anexo 82.  
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Roja, Defensa civil y Ejército, pero cuando llegamos los cadáveres  (sic) 

ya estaban ah²éò102 . 

 

Evidenciado por los miembros de po licía judicial ese manejo indebido, 

nadie da razón sobre tal situación o sobre quién instruyó o autorizó al 

personal de socorristas y otros que acometieran dicha actuación, 

moviendo y bajando los cadáveres, puesto que el mismo Coronel 

Herrera Miranda, arri ba citado, dice que ñéExactamente no se (sic) 

quién dio la orden, lo que si vi (sic) era que habían equipos del F -2 en 

esa actividad, luego los bajaron y allí estuve yo organizando la 

evacuación de los mismos ya que se hacía necesario evitar que 

periodista s y curiosos interrumpieran la actividad de los funcionarios que 

estaban en esa laborò103 .  

 

Se afirma que una vez culminado el combate, el edificio fue entregado a 

la Policía Nacional para que se hicieran los levantamientos de cadáver es, 

como lo expone el G eneral (r) Arias Cabrales y otros oficiales 104 ; sin 

embargo , se afirma que para realizar dichas diligencias el mismo 

personal de la DIJIN debió pedir permiso al Ejército para ingresar al 

edificio, tal y como lo refiere el C apitán  Tatis de la Policía Nacional  en su 

declaraci·n ñépara que el personal de la Dijin pudiera entrar al Palacio , 

hubo necesidad de solicitar permiso al Ejército quien controlaba la 

edificación, por razones de unidad en el mando y las (sic) trascendencia 

del hecho éò105 , e incluso se investi gó la negativa dada a que un equipo 

de la Procuraduría ingresara  a dichas instalaciones . 

 

Lo cierto es que a ún en ese momento había personal militar 

acompañando o apoyando esas labores , que eran propias de los jueces 

                                                 
102  Declaración del 2 de Fabre de 1988, Fl. 346 y ss. c. anexos 82.  
103   Declaración de fecha  27 de Octubre de 1987 obrante a fl. 1 c. anexos 82.  
104   Certificaci·n jurada de enero de 1987: ñ9. Al concluir el rescate de las personas secuestradas, el 7 de 
Noviembre, y cesar toda resistencia armada por el grupo de antisociales que había irrumpido violentamente 
en el Palacio de Justicia, se dispuso el retiro de las tropas del recinto, cediendo su control total a la Policía 
Nacio nal, la cual procedió a partir de ese momento, con sus elementos propios (Policía Judicial), a practicar 
el levantamiento de cadáveres y a la recolección de los cuerpos incinerados que en número considerable 
habían sido encontrados en el cuarto piso del in mueble. Esta labor, así como la identificación, evacuación y 
demás actividades subsiguientes de rigor, fueron continuadas por elementos de la Policía Nacional y Medicina 
Legal, en lo cual ninguna injerencia tuvo la Brigada.ò Fl. 312 y ss. c. IX anexos Proc uraduría. También el 
Capitán Luis Roberto Vélez Bedoya Fl. 55 y ss. c. anexos 81; General Rafael Hernández López Declaración 
del 30 de agosto de 2006Fl. 55 y ss. c. anexos 81.  
105  Declaración del 12 de enero de 1985, Fl. 14 y ss. c. III anexos Procuraduría.  
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y la policía judicial. De esto dan cuen ta diversas imágenes que obran 

como prueba dentro del proceso, en las que se ve a soldados en la 

actividad que refieren los miembros de policía judicial arriba citados 106  o 

a militares acompañando dichas diligencias 107 . 

 

De lo expuesto hasta el momento surge e l interrogante ¿por qué o cuál 

fue la razón para que los organismos de socorro , incluso soldados, 

estuvieran haciendo tales traslados de cadáveres, al parecer sin la orden 

expresa de las autoridades encargadas de tales diligencias, si no eran 

ellos quienes  tenían control del edificio?  La respuesta no puede ser otra: 

como al interior del edificio judicial nada se movía sin la expresa orden 

de la fuerza pública, se buscaba modificar totalmente la escena de los 

hechos para impedir que las autoridades judiciale s pudieran determinar 

fácilmente lo ocurrido.  

  

Otro aspecto importante es el que trata de la designación de jueces para 

realizar los levantamientos. En ese sentido, evidencia el proceso que la 

labor recayó en la Policía Judicial y los jueces penales milit ares de la 

Policía Nacional, como lo señalan los respectivos funcionarios que 

acudieron a realizar dicha actividad, según dicen, por orden del 

Comandante del Departamento de Policía Bogotá, y a su vez juez de 

instancia, General Vargas Villegas 108 .  

 

Se ha di scutido cuál fue la razón por la que no se hizo uso de los jueces 

de instrucción criminal, y las versiones van desde la presunta falta de 

presencia de ellos al ser requeridos 109 , hasta la de que no se les 

permitió actuar por órdenes de quienes estaban comand ando el 

operativo.  

 

                                                 
106  CD aportado por Ana María Bidegain: 2:36; CD Patrimonio Fílmico Colombiano DVD2: 51:55, 1:00:34; 
CD aportado por Colectivo de Abogados:1:23:37.  
107  CD aportado por Colectivo de Abogados:1:47:03.  
108  Declaraciones por certificación jurada de los Jueces de Ins trucción Penal Militar del Departamento de 
Policía Bogotá: 77 (dr. Cesar Julio Marroquín Sánchez a Fl.s 275 y ss, c. anexos 8), 78 (dr. Carlos Darío  
Morales Álvarez a Fl.s 162 yssc. Anexos 8) y 86 (dr. Roberto Rodríguez Rodríguez  a Fl.s 165 y ss c anexos  
8).   
109  Declaración del MY. Socha Salamanca, en la que señala que tiene entendido que fueron llamados y no  se 
hicieron presentes y nunca se le presentó funcionario alguno de instrucción criminal para esos efectos 
(Fl.s239 y 240 anexo 82). CT Tatis Pachec o, quien señala que no siempre se contaba con la presencia de 
estos funcionarios por la hora o el lugar ( Fl.  16 cuaderno III anexos Procuraduría).  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

149 

 

La primera hipótesis surge de la versión que entrega el M ayor  Socha 

Salamanca, quien señala que le informaron que llamaron a los jueces de 

instrucción criminal de la estación 100 de Policía y no accedieron a 

presentarse 110 ;  o como lo ref iere el C apitán  Tatis, quien dice que no 

siempre se contaba con el personal de instrucción criminal para esa 

clase de situaciones, por motivos como la hora o el lugar, lo que 

obligaba a realizar las diligencias sin la presencia de dichos 

funcionarios 111 . La segunda es sostenida por varios jueces de instrucción 

criminal, quienes son contestes en señalar que estando disponibles , no 

les fue comunicado requerimiento alguno 112 ;  y otros, además que 

habiendo acudido a las instalaciones del Palacio , no se les permitió el 

ingreso porque ya había jueces de instrucción penal militar encargados 

de los levantamientos 113 . 

 

Pero, quien da mayor y más puntual información es la Dra.  Graciela 

Gómez de Pulido, Directora Seccional de Instrucción Criminal para la 

época de los hechos, quien en testimonio de fecha 15 de enero de 1986, 

refirió lo siguiente:  ñéConcretamente para los d²as seis y siete, no me 

fue solicitada misión especial alguna. Obviamente seguimos el desarrollo 

de los acontecimientos en la radio y en la prensa. Ya hacia e l día siete, 

por la tarde, cuando se empezaron a evacuar los primeros cadáveres, 

llamé a la Estación Cien y al Departamento de Policía Bogotá; el oficial 

que me respondió, un capitán al parecer, cuyo nombre no recuerdo, le 

manifesté que si había necesidad de reforzar el grupo de Jueces de 

Permanencia, disponíamos de quince ambulantes. Él me dijo que me 

llamaría. Posteriormente, me reuní con el grupo de Jueces Ambulantes 

que localicé en el edificio y volví a llamar, si mal no recuerdo, al 

Departamento de Pol icía Bogotá y allí se me informó, que había un 

grupo de Jueces Penales Militares, colaborando con dichos 

levantamientos. Debo aclarar que los Jueces Ambulantes son los únicos 

                                                 
110  Páginas 239 y 240  anexo 82.  
111  Declaración del 12 de enero de 1985, Fl. 16 c. III anexos Procuraduría.  
112  Juzgados 76,13,88,51,32,58,56, 63, 12 de instrucción criminal en el anexo 70 Fl.s 74 y ss.  
113  Los Jueces afirman haber ido el día 8 de noviembre al Palacio, informándoseles por oficiales de la Policía 
Nacional que no se les requería porque todo estaba en ma nos de los jueces de instrucción penal militar ( Fl.s 
74 y ss.  y 91 y ss.).   
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que pueden desplazarse mediante autorización (Resolución) de la 

Dirección Seccion al.  

é 

Así las cosas, y concretándome a su pregunta, el día seis y siete, no se 

me hizo petición alguna, si mal no recuerdo el sábado o domingo recibí 

una llamada del señor Ministro, en que me preguntaba si los jueces de 

Instrucción estaban haciendo levanta miento. Yo le referí que había 

ofrecido un grupo de ambulantes, pero que se me había informado  que 

los jueces de Instrucci·n Penal Militar los estaban haciendoéò114 .  

 

Resulta, entonces, incontrovertible que no se hizo actuación alguna por 

parte de los juece s de instrucción criminal, sino que solamente se asignó 

dicho trabajo a tres de instrucción penal militar asignados al 

Departamento de Policía Bogotá , situación que se presenta para la Sala 

como un hecho indicador  del propósito de ocultar o desaparecer 

ev idencias que pudieran ser tenidas en cuenta para el cabal 

esclarecimiento de los hechos . 

 

Otro punto incontrovertible hasta ahora es que no se encuentra 

demostración de una intervención directa del Ejército Nacional en las 

diligencias de levantamiento o in spección de los cadáveres, pero sí  

alguna presencia de soldados, observados por los miembros de policía 

judicial trasladando cadáveres ïlo que se corrobora con los audio videos 

de la época - , y también personal militar en la escena  acompañando 

dichas dilig encias, aunque  en las grabaciones aportadas al proceso se 

escuchan a los jefes militares  impartiendo instrucciones dirigidas a 

alterar la escena de los hechos.  

 

También resulta ajustado a la prueba obrante que dichas diligencias 

fueron atendidas por tres  jueces de instrucción penal militar 

pertenecientes a la Policía Nacional, quienes con la participación de la 

Policía Judicial ï Dijin  /  Sijin ï y el apoyo de personal del Cuerpo de 

Bomberos, Cruz Roja y Defensa Civil, como se evidencia en los diversos 

                                                 
114  Fl. 5 y ss. c. anexos 70.  
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vid eos y fotografías obrantes, realizaron el procedimiento de 

levantamiento y traslado de restos humanos calcinados y cadáveres 

completos.  

 

En este punto debe referirse la Sala a la afirmación de la defensa del 

procesado , de que lo realizado por las autoridad es, esto es, la actuación 

al interior del Palacio  de Justicia, una vez culminada la recuperación de 

la edificación, estuvo acorde con los procedimientos de la época. Frente 

a ese aserto, debe afirmarse lo contrario, puesto que se advierte, según 

lo dicho p or los mismos miembros de la Policía Nacional  que  se alteró la 

escena con el traslado de varios cadáveres del sitio en donde quedaron 

luego de la acción armada, sin que la autoridad de policía judicial o 

judicial correspondiente lo hubiere ordenado.  

 

7.1. 2. -  Los cadáveres: la inspección, necropsias, reconocimiento, 

entrega o inhumación en fosa común.  

 

Se estudiará en este aparte: 1) c ómo se realizaron los levantamientos ï 

inspecciones -  de cadáver, incluyendo el movimiento o traslado dentro 

del edificio y diversas actuaciones realizadas con ellos -por ejemplo , la  

separación de cadáveres calcinados o el lavado de otros completos - ; 2) 

también lo plasmado en las correspondientes actas de necropsia y su 

relación con las actas de levantamiento; 3) los reconocimi entos de los 

cadáveres y su respectiva entrega; y 4) verificar la falta de identificación 

de otros o su no reclamación por  sus familiares o conocidos  e 

inhumación en fosa común .      

 

7.1.2.1. -  Está demostrado que fueron los jueces penales militares 

perten ecientes al Departamento de Policía Bogotá , los cuales con apoyo 

técnico de personal de policía judicial de esa misma entidad, 

acometieron el levantamiento ïinspección ï de cadáveres de las 

personas que perdieron la vida en los acontecimientos del Palacio  de 

Justicia, excepto de uno de ellos, el cual había quedado entre los 

escombros del primer piso y cuya diligencia la realizó la justicia ordinaria 

el 10 de noviembre  de 1985.  
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Los levantamientos de cadáveres  se realizaron en centros asistenciales, 

en la cal le y otros al interior del Palacio  de Justicia: en el patio interno o 

en los pisos en donde, al parecer, quedaron los cuerpos o restos 

humanos. Su traslado a Medicina Legal se hizo por la Policía Nacional en 

sus vehículos, con apoyo de bomberos y organismo s de socorro para 

depositarlos en dichos automotores, como se observa en los diferentes 

medios audio visuales 115 , finalizándose dicha actividad el día 8 de 

noviembre 116 . 

 

De acuerdo con el objeto de este aparte , se observan algunas 

irregularidades, como son:  

 

a. -  El traslado de cadáveres por fuera de las diligencias legales es uno 

de los varios aspectos que no se han aclarado hasta ahora, pues con tal 

actuación se imposibilitó determinar las circunstancias, lugar y forma de 

la muerte de las personas que fueron  movidas del sitio en donde 

quedaron después de la recuperación del edificio. Este aspecto no 

solamente toca con algunos de los cadáveres calcinados, sino con otros, 

como los que quedaron en el baño de entre el 2º y 3º piso , y en otros 

sitios, puesto que, por ejemplo, de éstos últimos no hay razón en las 

actas de inspección de cadáver, pues fueron bajados al primer nivel de 

la edificación y la correspondiente diligencia se hizo en el patio interno . 

   

b. -  Existe prueba testimonial y documental que muestra q ue ante la 

magnitud del suceso y las dificultades prop ias de tal situación, resultaba 

obligatorio acudir  a más personal experto o de apoyo para realizar todo 

el proceso de inspección del lugar y de levantamiento de cadáveres : 

pero, al no hacerse dicha acti vidad se cumplió en forma deficiente con 

los tres únicos jueces que desde un comienzo fueron designados para 

                                                 
115  Fundación Patrimonio Fílmico Colombiano DVD 2: 1:03:11 / 1:03:39/ 1:0420 y otras.  
116  Como lo refiere el Juez 78 de Instrucci·n Penal Militar ñéterminando nuestra labor aproximadamente a la 
una de la  tarde del viernes ocho  de noviembreéò Fl.  163 c. anexo 8. El Juez 86 también trabajó hasta el 
viernes 8 de noviembre ñéme correspondi· el levantamiento  de varios cuerpos totalmente incinerados en el 
cuarto piso de la Corte Suprema de Justiciaéò Fl.  166. c. anexo 8. El Juez 77, también señala levantamientos 
el día 8 de varios incinerados ï Fl.  275 c. anexo 8.  
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dichas diligencias y con un personal de policía judicial, a todas luces 

también insuficiente.  

 

Hubo tal descontrol, desorden, falta de objetividad en esos 

procedimientos de levantamiento ïinspección -  de cadáveres, incluso de 

la escena del hecho, que, como lo relieva la sentencia, tres días después 

de culminada la actuación ï10 de noviembre ï al realizarse una 

inspección del lugar de los hechos, se hal ló un cadáver calcinado dentro 

de los escombros en el primer piso de la edificación , actividad para la 

cual sí se autorizó la intervención de un juez de instrucción criminal, 

adscrito al a Dirección Seccional de Instrucción Criminal.  

 

Pero no queda allí la  falta de profesionalismo de las autoridades 

encargadas de dicho procedimiento ïjueces y la misma Policía Nacional - , 

porque incluso al realizarse la limpieza de los escombros varios días 

después, se hallaron partes o restos humanos cuya suerte la reseñan l os 

encargados de dicha actividad.  

  

Estas personas son miembros de la empresa contratada para la limpieza 

del edificio: El señor Jaime Antonio Gamboa dijo  que trabajó en esa 

tarea desde el 18 de noviembre  hasta el 5 ó 10 de enero, haciendo 

limpieza en todo s los pisos y que  sobre el tema dice que  ñéen el tercer 

piso encontr® un pedazo de cr§neo con pelo, eso lo botamosò; ñun 

compa¶ero m²o si(sic) se encontr· un pedazo de hueso de un brazoé 

botamos eso junto con la tierra y los escombros éò117 ; mientras José 

Miguel Perilla, dice: ñéyo encontré en el segundo piso parte de un 

cráneo quemado y parte de los dedos, estaban amontonados. Aclaro 

que no los encontré yo, sino otros compañeros quienes nos llamaron 

para que mir§ramos. No se que (sic) har²an con elloséò118 .  

 

Julio Cé sar Valencia Díaz, empleado de la misma firma dice que entró al 

Palacio  de Justicia el 19 de noviembre  de 1985 a desempeñar labores de 

limpieza y recolección de escombros, permaneciendo más o menos 

                                                 
117  Declaración  del 18 de marzo de 1986 fl. 386 c. anexos VIII Procuraduría.  
118  Declaración del 3 1 de marzo de 1986  fl. 396 c. anexos VIII Procuraduría.  
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hasta el 3 ó 4 de enero de 1986 en esa tarea, y resa lta que en el 4º piso 

encontraron unos restos, se trataba de hu esos muy pequeños que no se 

distinguían porque estaban entre las cenizas, estaban calcinados, por lo 

que le avisaron a la Policía pero no les hicieron caso y finalmente fueron 

depositados en la  volqueta de la basura 119 . A su vez, el señor Luis 

Eduardo Ballesteros, señaló que encontró un pedazo de cráneo y un 

codo , y lo botaron 120 .  

 

Siendo ello perjudicial para la investigación de los hechos, mucho más lo 

es que debido a la incineración de los cadáv eres y el número de ellos,  

dichas diligencias no se realizaron en forma ordenada y técnica, puesto 

que hubo varios restos que no se diferenciaron desde un comienzo, lo 

que determinó que a partir d el diligenciamiento de las actas de 

levantamiento se cometi eran errores de tal magnitud que determinan  

hasta hoy , tener sin identificar algunos restos humanos.  

 

Dichas inconsistencias podían haberse evitado si se hubiere actuado 

como lo ordenaba la ley procesal vigente en ese momento 121 , puesto 

que dada la magnitud del suceso, se debía haber realizado un 

procedimiento diferente frente a estos casos especiales ïcadáveres 

incinerados muy juntos - , como se analizará más adelante.  

 

c. -  Una situación también irregular en el procedimiento , es la existencia 

de dos actas de i nspección de cadáver, una a mano y otra a máquina 122 . 

Tal eventualidad no tendría inconveniente alguno si solamente hubiera 

hecho tránsito legal una de ellas, pero en este caso no fue así, puesto 

que, por una parte, existe en la mayoría de las hechas a máqui na , más 

información, sobre todo de pertenencias , y por otro que las primeras, a 

                                                 
119  Declaración del 25 de marzo de 1986 - fl. 131 c. anexo 10.  
120  Declaración obrante en el cuaderno II de procuraduría Fl.  33.  
121  Ley 2ª de 1982 que restablece la vigencia del Decreto 409 de 1971 y norma s que lo adicionan, 
complementan o reforman, art²culos 333, 334, entre otros. El 341 se¶ala: ñEn caso homicidio o de hecho 
que se presuma tal, no podrá ser movido el cadáver, mientras el funcionario de instrucción o el de policía 
judicial no lo permita. An tes de dar este permiso, el funcionario practicará una inspección judicial para  
examinar detenidamente el cadáver, la situación en que se encuentre, heridas, contusiones y demás signos 
externos  de violencia que presente. En seguida procederá a identifica rlo y ordenará  que se practique la 
necropsia, para que se determine la causa de muerte.ò 
122  El TE Cuervo de la Polic²a Nacional dice que ñéprimero las actas se hicieron a mano y posteriormente se 

pasaron a máquina por los respectivos jueces éò Fl.  351 Anexo  82.  
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mano, acompañan las solicitudes de necropsias 123 . Esta circunstancia 

determina inexorablemente las inconsistencias que se verifican en varias 

de las entregas, como las siguientes :  

 

1.  Protocolo No. 3828 -85: N.N o José Gerardo Malaver, acta de 

Levantamiento No. 1144 (calcinado -  agente DAS). En el acta de 

levantamiento obrante en Medicina Legal (hecha a mano) no aparecen 

consignadas pertenencias del cadáver. En la otra acta, elaborada  a 

máquina 124 , se relacionan las siguientes pertenencias: ñun anillo 

grabado con el símbolo de la justicia, color amarillo y un reloj color 

amarillo, los anteriores elementos se encuentran semidestruidos por el 

fuegoò. En ambas actuaciones no aparece acta de  reconocimiento del 

cadáver.  

 

2.  Protocolo No. 3796 -85: N.N o Everardo Bermúdez García, acta de 

Levantamiento No. 1184 (calcinado ï agente DAS) En el acta obrante en 

Medicina Legal (hecha a mano) 125  no aparecen consignadas pertenencias 

del cadáver. En la otra a cta elaborada a máquina 126  se relacionan las 

siguientes pertenencias: ñun reloj Citizen No. 4-097955TA, 908034i, 40 -

8107, un aro metálico de gafas, estos elementos se encuentran 

semidestruidos por las llamasò. En ambas actuaciones no aparece acta 

de reconoci miento del cadáver.  

 

3.  Protocolo No. 3826 -85: Cecilia Concha Arboleda, acta de 

Levantamiento No. 1145 (calcinada ï auxiliar de magistrado). En el acta 

obrante en Medicina Legal (hecha a mano)  127 , no aparecen consignadas 

pertenencias del cadáver. En la otra ac ta elaborada a máquina 128  se 

relacionan las siguientes pertenencias: ñaro met§lico, cuatro (4) 

hebillas, un frasco al parecer de perfume, un anillo color amarillo, un 

anillo color blanco, un esfero metálico destruido, un llavero con 10 

unidades y un cortaúña s, todos estos elementos se encuentran 

                                                 
123  Cuadernos de Informes de Necropsias del archivo de Medicina Legal Nos. 1 y 2  
124  Fl.  205 del cuaderno No. VII de Pruebas Trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
125  fl. 422 -  430 c. informes de necropsias 2.  
126  fl. 167 c. No. IX de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
127  fl. 139 ï 147 c. informes de necropsias 2.  
128  fl. 213 c. No. VII de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
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semidestruidos por el fuego; adem§s otro llavero 28159ò. Así mismo 

aparece acta de entrega de pertenencias del Juzgado 2º 

Especializado 129 .  

 

4.  Protocolo No. 3819 -85: N.N. Mujer, acta de Levantamiento No. 1146 

(calcinado).  En el acta obrante en Medicina Legal (hecha a mano) 130  no 

aparecen consignadas pertenencias del cadáver. En la otra acta 

elaborada a máquina 131  se relacionan las siguientes pertenencias: ñcollar 

de chaquiras, máscara antigas, un reloj desechable, todos estos 

elementos se encuentran semiquemadosò. 

 

5.  Protocolo No. 3806 -85: N.N. Al Parecer Femenino o Ana Beatriz 

Moscoso, acta de Levantamiento No. 1180 (calcinado ï auxiliar de 

magistrado). En el acta obrante en Medicina Legal (hecha a mano) 132  no 

aparecen consignadas  pertenencias del cadáver. En la otra acta 

elaborada a máquina 133  se relacionan las siguientes pertenencias: ñse 

halló en su poder los siguientes elementos: pulsera metálica de un reloj 

totalmente calcinado, un tablero del reloj y una peque¶a lata de metalò.  

 

6.  Protocolo No. 3812 -85: Ruth Mariela Zuluaga de Correa, acta de 

Levantamiento No. 1181 (calcinada ï auxiliar de magistrado). En el acta 

obrante en Medicina Legal (hecha a mano) 134  no aparecen consignadas 

pertenencias del cadáver. En la otra acta elaborada a  máquina 135  se 

relacionan las siguientes pertenencias: ñSe le halló en su poder: un 

anillo en forma de pirámide, una cadena delgada, dije con cara de 

mujer, un dije en forma de trébol, dije en forma de bolsita, y un dije de 

la Diosa de la Fortuna, también un a medalla labrada. Estos objetos 

est§n totalmente calcinadosò. 

 

7. Protocolo No. 3798 -85: Blanca Inés Ramírez, acta de Levantamiento 

No. 1185 (calcinado ï auxiliar de magistrado). En el acta obrante en 

                                                 
129  fl. 215 c. No. VII de Pruebas trasladadas del J uzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
130  fl. 209 ï 215 c. informes de necropsias 2.  
131  fl. 224 c. No. VII de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
132  fl. 328 -  337 c. informes de necropsias 2.  
133  fl. 136 c. No. IX de Prueba s trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
134  fl. 273 -  282 c. informes de necropsias 2.  
135  fl. 145 c. No. IX de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
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Medicina Legal (hecha a mano) 136  no aparecen consignadas pe rtenencias 

del cadáver. En la otra acta elaborada a máquina 137  se relacionan las 

siguientes pertenencias: ñun parcial metálico, un reloj de dama, cuatro 

(4) llaveros con catorce unidades, un esfero metálico, una navaja, una 

polvera, un botón, todos estos ele mentos se encuentran semidestruidos 

por el fuegoò. 

 

8. Protocolo No. 3792 -85: Libardo Durán, acta de Levantamiento No. 

1154 (calcinado ï agente F -2). En el acta obrante en Medicina Legal 

(hecha a mano) 138  no aparecen consignadas pertenencias del cadáver. 

En la otra acta elaborada a máquina 139  se relacionan las siguientes 

pertenencias: ñjunto al cad§ver se hall· una chapa met§licaò. No tiene 

acta de reconocimiento.  

 

d. -  Cita la sentencia que el que se hayan lavado algunos cadáveres 

como muestra de la intención ileg al de alterar la verdad de lo sucedido 

dentro del Palacio  de Justicia. Si bien, a primera vista, puede ser ése un 

acto irregular, no se llega a la misma conclusión si se observa desde el 

punto de vista criminalístico, como lo señala el M ayor  de la Policía 

Nacional , Socha Salamanca: ñéPara efectos de los levantamientos si 

fueron desprovistos de sus prendas los cadaveres (sic), lógicamente 

como se hace con cualquier cad aver(sic) y dentro de cualquier 

levantamiento se fueron seleccionado dichas prendas para que  

conformaran las evidencias del mismo cad ave r(sic), así mismo se lavó el 

rostro de los cadaveres (sic) que tenían demasiadas manchas de sangre 

y que para efectos de la fotografía de filiación podrían dichas manchas 

no permitir la identificaci·néò. Esta situación se evidencia clara mente  al 

mirarse la fotografía de filiación de los cadáveres de los guerrilleros que 

fueron reconocidos bioantropológicamente varios años después 140 .  

 

                                                 
136  fl. 405 ï 415 c. informes de necropsias 2.  
137  fl. 175 c.  No. IX de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
138  fl. 465 ï 472 c. informes de necropsias 2.  
139  fl. 26. No. VIII de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
140  CD 44 proceso. inspección Universidad Nacional.  
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Conforme con  ello, esta actuación se ajusta  más a l as reglas sobre cómo  

se debía n hacer  los  levantamientos ïinspección ï de cadáver por la 

policía judicial, que a lo contrario , según  lo expresa el juzgado 141 . 

 

e. -  En relación con los cadáveres calcinados debe decirse que la 

deficiencia en el manejo de la escena de los hechos llevó a que se 

perdieran  muchos  elementos para identificar plenamente a dichas 

personas, como lo señala n la médico patóloga que conoció el caso de los 

restos del Magistrado Emiro Sandoval Huertas (sobre el cual se hará un 

estudio más minucioso en aparte posterior)  y m iembros de la policía 142 .  

 

Una causa fue el movimiento o traslado de algunos de ellos, cuyo 

levantamiento se realizó en sitio diferente a donde quedaron después de 

culminada la recuperación de las instalaciones del Palacio 143 , lo que 

obligatoriamente dificult ó su reconocimiento por elementos, incluso 

prendas en las personas calcinadas, pues al faltar fijación fotográfica e 

inspección directa del sitio en donde murieron , quedó sin soporte 

legítimo el proceso de búsqueda de evidencias y asignación de 

pertenencia s para reconocimiento, y los resultados de cualquier acción 

al respecto bajo un manto de duda.  

 

Otro aspecto que incide en dicha consecuencia es la falta de técnica y 

apoyo científico para realizar el levantamiento o inspección en el lugar 

en donde, al par ecer, quedaron los restos humanos, puesto que en 

muchas actas, si bien se señala que están en posición natural, no se 

explica exactamente en dónde o en qué parte del Palacio  fueron 

hallados. Prueba de lo expuesto, por ejemplo, son los cadáveres 

calcinados de hombres cuyas diligencias afirman habérseles hallado 

elementos de mujer. Esto se verifica en el Protocolo No. 3797 -85, acta 

de Levantamiento No. 1183, que corresponde a un N.N. Hombre, 

calcinado, y a quien en el acta de levantamiento realizada a mano no  se 

                                                 
141  Señala a Fl.  194 de la sentencia como inconsistencia el que hubieran sido ñlavadosò los cad§veres, como 
lo informó la testigo Luz Elena del Socorro Sánchez Gómez.  
142  Capitán Tatis Pacheco en la declaración ya citada.   
143 Actas de inspección: 111 5, 1116, 1117, 1132, 1154, 1155, 1156, 1157, 1163, 1164, 1165, 1166, 1167, 
1168, 1169, 1186, 1187, 1188, 1192, 1193 y 1093.  
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plasma habérsele encontrado elemento o pertenencia alguna 144 , 

mientras en la otra acta elaborada a máquina 145  se relacionan las 

siguientes pertenencias: ñse encontr· un reloj, 4 llaves, una polvera, un 

collar, todos estos elementos fueron destruidos por el  fuegoò. 

 

Similar situación sucede con el Protocolo No 3793 -85, acta de 

Levantamiento No 1176, correspondiente al magistrado Ricardo Medina 

Moyano, cuyo cuerpo aparece calcinado, y como elemento o 

pertenencia, en el acta se cita que cerca a los restos habí a ñ1 reloj 

citizen de mujer watch COò 

  

7.1.2.2. -  En relación con las necropsias se encuentra, en primer 

término , que  el trabajo desarrollado por los patólogos del Instituto de 

Medicina Legal no aparece influenciado por ninguna autoridad civil o 

militar.  

 

Esto se verifica con la actividad cumplida por quienes debieron atender 

tal diligenciamiento según sus testimonios , y además porque se realizó 

un trabajo complementario a las necropsias que permitió, mediante 

exámenes de muestras de sangre para toxicologí a, frotis de heridas para 

residuos de disparo, rayos X, estudios sobre fragmentos de blindaje y de 

proyectiles extraídos a los cadáveres 146 , establecer aspectos que, de 

otra forma, hubiera sido imposible dilucidar, por ejemplo, que algunos 

de ellos tenían en  sus heridas por p.a.f. residuos de disparo o que la 

mayoría de los calcinados tenían proyectiles, fragmentos o esquirlas, 

entre otros hallazgos.  

 

Aunado a lo anterior, se observa que los protocolos de necropsia se 

diligenciaron con toda la información qu e allí se solicita. Se consignó: el 

número del protocolo, de acta de levantamiento, la fecha y hora de 

ingreso al Instituto, la procedencia del cadáver, qué autoridad solicitó la 

necropsia, fecha y hora de la muerte, nombre del prosector y del 

disector, fe cha y hora de la necropsia, así como la conclusión 

                                                 
144 fl. 416 ï 421 c. informes de necropsias 2.  
145 fl. 160 c. No. IX de Pruebas trasladadas del Juzgado 2º Penal del Circuito Especializa do.  
146  Cuadernos de Informes de Necropsia No. 1 y 2.  
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correspondiente y en hoja adjunta se describen los orificios de entrada y 

salida, lesiones y trayectorias; lo que aunado con el restante 

diligenciamiento de exámenes complementarios, permite afirmar , en 

té rminos generales,  una actividad profesional y seria de su parte. Así 

pues, estas labores no se advierten obstaculizadas o entorpecidas en 

modo alguno por ninguna otra autoridad.  

 

En este punto es importante indicar que según los documentos remitidos 

por el  Instituto Nacional de Medicina Legal, con los cuales se 

conformaron los cuadernos de Informes de Necropsia y Actas de 

Levantamiento Nos. 1 y 2, en la labor participaron los siguientes 

patólogos: Gerardo Prada Chona, Rodrigo Restrepo Molina, Ligia Alarcón 

de Jiménez, Dimas Denis Contreras Villa, Gloria Jiménez Rodríguez y 

Paulina Ojeda, todos ellos funcionarios del instituto. También se prueba 

ello con la declaración de la Dra.  Luz Helena del Socorro Sánchez 147 , 

quien dice que personal de Medicina Legal fue q uien exclusivamente 

practicó en su totalidad esos exámenes, además del oficio del 18 de 

diciembre  de 1985, suscrito por el Jefe de la Sección de Patología  

Forense del Instituto de Medicina Legal, Dr.  Fernando Velandia 

Hurtado 148 , qu ien  así lo expresa.   

 

Es necesario recordar que la relación entre la actividad de la policía 

judicial , los jueces de instrucción y los patólogos que realizaron las 

necropsias es complementaria. Bajo esa perspectiva resulta evidente 

que no hubo de parte de los primeros una labor t écnica y científica para 

acometer la inspección del sitio de los hechos, ni  los  levantamiento s de 

los cadáveres, sobre todo de los cuerpos calcinados.  

 

Estas situaciones fueron planteadas por el Juzgado 3º de Instrucción 

Criminal, de la siguiente manera: ñéSi científicamente es posible que un 

cuerpo humano sometido a la temperatura ocasionada por llamas a su 

vez ocasionadas a su  vez por elementos de alta combustión como los 

que integraban el Palacio  de Justicia y que ese Instituto tiene 

                                                 
147  Fl.  26 al 31 c. 20.  
148  Fl.s 175, 176 Cuaderno  anexos 8.  
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conocimiento por ha ber rendido ya un concepto sobre la combustión de 

esos elementos, puede desaparecer totalmente o dejar solo rastros que 

no puedan ser percibidos como para no recogerlos o determinar que 

integraba una anatomía de persona ò; a lo que contestan que ñéEs 

import ante anotar la pobreza y mala técnica de las diligencias, del 

levantamiento de los cadaveres(sic) llevados a cabo en el patio interno 

del edificio, y la pérdida de información vital, como la ubicación exacta 

de los cadaveres(sic) quemados, área donde se in ició el incendio, los 

cuerpos sometidos a él, su deterioro por acción del calor, la duración del 

incendio, hubiera permitido afirmar o negar con certeza la pregunta 

formuladaéò.  

 

Y a la pregunta de ñési al reducirse un cuerpo humano por incineración 

o carb onización es posible que se confunda con otro cuerpo humano 

muerto en esas mismas circunstancias por su cercanía (porque murieron 

abrazados o demasiado cerca), como para confundirlos en un solo 

cadáver, no solo por los funcionarios judiciales encargados de  los 

levantamientos sino por los patólogos que posteriormente practicaron 

las necropsiaséò. Le responden diciendo que ñéSi bien es posible que 

dos cuerpos humanos reducidos a restos óseos carbonizados puedan ser 

confundidos por funcionarios que realizaron el levantamiento como uno 

solo, no es este el caso al ser examinados por encontrar duplicidad de 

estructuras orgánicas v / gr: dos cráneos, tres o cuatro fémures, dos 

pelvis, etc., que indicaría de la presencia de más de un cuerpo humano, 

por lo tanto insist imos otra vez que la técnica utilizada en el 

levantamiento y no en el sitio donde se encontraban los cadáveres o 

restos óseos, sino en otro sitio del Palacio , pudo conducir a que los 

restos humanos se hayan mezclado y dificultado su identificaci·n...ò 149 . 

 

Uno de estos patólogos, la Dra.  Gloria Mercedes Jiménez, precisamente 

al interrogársele sobre el acta 3794 -85, en la que aparecen restos de 

por lo menos dos personas y entregado como el Dr.  Emiro Sandoval 

Huertas, y cuya situación explicó en la necropsia, sobre el tema agrega: 

                                                 
149  Oficio de en enero 8 de 1988.Fl. Fl. 234 y ss. c. VI anexos Procuraduría.  
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ñé se hubiera requerido la presencia de Patólogos Forenses o médicos 

generales con algún entrenamiento en medicina legal, en el sitio de 

levantamientos; hacer un levantamiento por sectores para delimitar así 

qué personas habrían podid o estar en ese sitio y evitar así las 

confusiones de restos y pertenencias al desplazar los cadáveres para 

hacer el levantamiento en otro sitio diferente éò.150  

 

Conforme con tales puntos de vista de los médicos legistas, es claro que 

esa eventualidad ocurrió  entre  quienes realizaron las diligencias de 

inspección de cadáver, en especial de los calcinados. El M ayor  Socha 

Salamanca afirma: ñéhubo un caso particular creo que tres o cuatro 

cadaveres(sic) de la pequeña porción de lo que correspondía a los 

mismbros (sic) superiores se encontraban como abrazados y desde el 

punto de vista técnico se trató de separar tales cadaveres y alli (sic) se 

localizaron unas fracciones de documentos de uno de ellos que 

correspondían al doctor ALFONSO REYES ECHANDÍA éò151 .  

A su vez,  el T eniente  Cuervo Ćlvarez, sobre el punto explica que ñéEs de 

anotar que se encontraban muy cerca, muy agrupados, por lo cual 

siempre se le dificultaba a uno diferenciar uno de otro puesto que todo 

estaba carbonizado y tratamos en lo posible de diferenci ar uno de otro 

para asi (sic) posteriormente llevarlos a Medicina Legal é De esos se 

encontraban incluso unos encima de otros, entonces, se nos 

imposibilitaba diferenciar uno de otro, pero sin embargo nosotros 

hicimos hasta lo imposible éò, agregando, ante la pregunta de por qué  

no se separar on los dos restos, que ñédurante el desarrollo tengo 

entendido que se realizó este hecho porque era difícil la separación o 

diferenciación de uno y otro cadáver, porque si se hacía la separación de 

uno y otro, había una mayor desintegración, esto se aclaró como lo dice 

el acta para que el pat·logo o pat·loga hiciera la diferenciaéò152 . 

 

7.1.2.3. -  El reconocimiento y la entrega de los cadáveres, hay que 

decirlo desde ya, no fue un asunto que hubiere sido atendido por los 

                                                 
150  Declaración del 17 de marzo de 1987. Fl.  62 ss. Anexo 81.  
151  Fl. 238  y ss. c. anexos 82.  
152  Declaración del 2 de fabre de 1988. Fl. 346  y ss. c. anexos 82  
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pat ólogos, pues tal actividad la cumplieron otros funcionarios del 

Instituto, como fueron Gerardo Rafael Duque,  Jorge Carreño Usgame y 

Héctor Armando Alvarado 153 . En este aspecto , de lo verificado, hay 

algunos puntos que tocan con lo realizado por los miembros  de Medicina 

Legal , y otros por la Policía Nacional.  

 

7.1.2.3.1. -  En cuanto a los primeros, la entrega se hizo con base en los 

reconocimientos, por ejemplo, en lo calcinados, por prendas o 

elementos que les permitían a los familiares y allegados saber que  

determinados restos humanos correspondían a la persona que estaban 

buscando.  

 

Es en esta actuación en la cual se verifican la mayor cantidad de 

errores, puesto que, en el proceso de identificación se pasaron por alto 

los yerros anteriores ïen los levanta mientos o inspecciones de los 

cadáveres, así como la correspondencia de ellos frente a las necropsias 

y la relación de pertenencias y elementos con los mismos - . Por eso, en 

este punto, la Sala estima necesario relacionar los casos en los que  

encontró inco nsistencias que difícilmente permiten arribar a la certeza 

necesaria de que la persona que fue reconocida, en realidad lo sea .  

 

a. -  El protocolo No. 3794 -85, acta de Levantamiento 1100: Restos 

Incinerados o Emiro Sandoval Huertas, magistrado auxiliar. A é l lo  

reconoci ó un compañero de trabajo por la dentadura y una corbata 

morada ;  sin embargo, revisado detalladamente el citado protocolo de 

necropsia 154  se advierte que se señala solamente la recepción de restos 

humanos carbonizados correspondientes a por los menos dos cadáveres 

adultos, procediendo a describirlos. Así mismo, el acta de levantamiento 

respectiva indica que el cadáver se hallaba en posición natural y la parte 

inferior sobre restos de otros.  

 

Como se observa, a pesar de tratarse , de por lo menos d os cadáveres, 

se entregaron como si fuera uno solo. Sobre este punto en particular la 

                                                 
153 Declaración de Gerardo Rafael Duque. Fl.s 363 ï 373 C anexo 82.   
154  Fl. 442 -451 cuaderno Informes de Necropsia No. 2.  
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patóloga encargada de hacer la necropsia refirió en testimonio del 17 de 

marzo de 1987:  ñéal hacer la descripci·n de los restos examinados es 

difícil decir que correspond en a un solo cuerpo, ya que los fragmentos 

de columna vertebral no se corresponden exactamente, esos hallazgos 

son habituales en este tipo de tragedias donde hay fragmentación y 

carbonización de los cuerpos. Además vienen separados de los 

fragmentos de col umna descritos, vísceras que bien podrían 

corresponder a otro cadáver, esos hallazgos se podrían explicar por las 

dificultades y fallas existentes en los levantamientos de los cadáveres, 

ya que no se tomaron las medidas apropiadas para este procedimiento. 

Se hizo la descripción en un solo protocolo porque venían registrados en 

una sola acta de levantamiento, tendría que esperar a ver cómo se hizo 

el reconocimiento, porque como en la mayoría de los casos de los 

incinerados, éste dependió básicamente de la ap rehensión de 

pertenencias a determinados restoséò 155 .  

 

Agregó que no sabe si esos posibles dos cadáveres se entregaron a los 

familiares como uno solo, pero es enfática en que no se separaron 

porque sólo había un acta de levantamiento  (actuación que para la Sala 

demuestra alto grado de irresponsabilidad) , por tanto no era posible 

hacerlo, dado que habrían quedado unos restos sin ningún tipo de 

identificación y además porque ñeste hecho de encontrarse restos de 

varios cadáveres es posible cuando se hacen levan tamientos de 

cadáveres en catástrofes donde hay carbonización y fragmentación de 

los mismosò. Lo anterior s ignifica  que por lo menos  un cadáver quedó 

sin identificación de ningún tipo . 

 

El procedimiento de reconocimiento causa duda, toda vez que no lo hizo   

un familiar sino un compañero de trabajo, y según consta en los  

documentos, lo hizo por la dent adura y prendas de vestir, pero  

contrastada esa información con el protocolo en el aparte 

correspondiente a la descripción de dentadura y labios , éste no consi gna 

anotación alguna, por lo que da a entender que no hay (el espacio  

                                                 
155  Fl. 62 y ss. c. anexos 81.  
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registra --- ) ;  mas fue reconocido por la dentadura. Aunado a lo anterior, 

siendo un cadáver incinerado , se afirma que lo reconoció, además, por 

la corbata morada; sin embargo, al revisar  el acta de levantamiento, se 

advierte que el cadáver no tiene prendas . C onsigna  en la casilla 

respectiva ñprendas de vestir no hayò.  

 

b. -  El protocolo No. 3817 -85 156 , acta de Levantamiento 1147. En la 

necropsia se afirma que se trata de un cadáver de sexo m asculino, pues 

se señala que es un hombre y en el acápite correspondiente menciona 

testículos y próstata carbonizados. En el acta de levantamiento se 

menciona que se trata de un cadáver calcinado con dentadura postiza 

superior.  

 

Bajo esa perspectiva, sin e mbargo, fue reconocido y entregado como si 

se tratara de una mujer, de la señora Rosalba Romero de Díaz. Ese 

reconocimiento lo hizo la hermana con base en una prótesis parcial fija 

con 10 unidades copilares. Debe destacarse que éste es uno de los 

casos en los que tampoco concuerdan las dos actas de levantamientos 

hechas, una a mano y la otra a máquina, pues en la primera no se 

consignan pertenencias, mientras que en la otra se dice que ñse le 

encontr· una cadena de metal amarilla quemadaò. 

 

c. -  El protocolo  de necropsia No. 3805 -85 157 : N.N. Femenino y/o Pedro 

Elías Serrano, cuya acta de levantamiento es la No. 1171, refiere que el 

cadáver fue hallado calcinado, en posición natural, en el ala oriental 

costado sur del cuarto piso del Palacio  de Justicia, mide 75  cms, cabeza 

separada y que, al parecer, se trata de una mujer.  

 

En el protocolo de necropsia se llega a la conclusión que se trata de una 

mujer carbonizada, dado que se encontró ñ¼tero no pre¶ado 

carbonizadoò. Esta información posteriormente fue ratificad a por el 

patólogo forense, Dr. Dimas Denis Contreras Villa. Al respecto señaló 

que el útero y la próstata no son confundibles y, sobre el caso explicó 

                                                 
156  Fl. 223 -232  c. Inf ormes de Necropsia No. 2.  
157  Fl. 338 -346  c. Informes de Necropsia No. 2.  
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ñéYo considero que no hay equivocación, entre otras cosas porque se 

describe el útero como un útero no pr eñado, ya que una de las cosas 

que podían ayudarnos a identificar a la persona hubiera sido el que 

estuviera en estado de embarazo, como sucede a veces y, en este caso 

no estaba embarazadaò 158 , posteriormente, sobre el reloj agrega que: 

ñéeste cadáver 3805 -85 no tenía extremidades, excepto la extremidad 

superior de los fémures, de tal manera que si encima de estos restos se 

encontró algún reloj, probablemente no era de este caso, ya que éste no 

tenía extremidades superiores dónde llevarlo y debido a que en l a 

práctica del levantamiento tal como había mencionado antes, hubo 

algunas fallas tales como la de no dejar los objetos que se encontraban 

en los respectivos cuerpos en su sitios, o el haber partes de cadáveres 

mezcladas con las de otros, considero que hub o un error en esta 

identificación, puedo sugerir al juzgado solicitar la exhumación de este 

caso que creo que puede servir para aclarar el asunto, yo no participé 

en identificaciones porque como había indicado antes, existe la Oficina 

de Identificación que  se encarga de estoò 159  . 

 

En este caso hay, además de esa discusión sobre el sexo, otra que toca 

con las pertenencias halladas al cadáver o cerca de él. Hay quien afirma 

que esos restos pertenecen a una de las personas desaparecidas y que 

era la proveedora  de pasteles de  la cafetería del Palacio  de Justicia, esto 

es, a Norma Constanza Esguerra, porque en el reconocimiento de 

elementos se hallaron pertenencias suyas, y correspondían a dicha acta 

de levantamiento y protocolo de necropsia (se encontraron  varia s piezas 

de un collar , una pulsera metálica, una pata de montura de gafas y 

piezas dentales).  

 

A su vez, en el reconocimiento, que, vale la pena resaltarlo, fue hecho 

no por un familiar sino por la Dra.  Ciria Mercy Méndez quien era amiga 

del Dr. Serrano A badía . E l cadáver se reconoció por un reloj Citizen 

                                                 
158  Fl. 362 y ss.  c. anexos No. 82.  
159  Fl. 362 y ss.  c. anexos No. 82.  
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redondo con pulsera metálica, según el acta de reconocimiento 160  y por 

restos de un esfero Parker que ella le había regalado.  

 

Al revisar la documentación que acompaña el acta de levantamiento No. 

1171, se observa que, dentro de las pertenencias correspondientes a 

este cadáver no hay relacionados reloj ni esfero alguno.  

 

Sin embargo, ella dice que en principio lo reconoció por dichos 

elementos porque estaban en una bolsa que correspondía a dicho 

cadáver, el reloj y la parte de un esfero Parker, y agrega ñépero 

observé también que en otro paquete que había al lado, había otra parte 

de un estilógrafo parecido pero era otro paquete; parecía que le 

correspondiera a otro, no al esfero sino al estilógrafo, y al señ alarlo me 

dijeron que los elementos que había en esa bolsa eran varios y no 

correspondían a ningún cadáver concreto éò. 

 

Sobre el sexo del cadáver, que decía F, afirma que ñéllevamos el saco al 

interior de Medicina Legal y allí los señores lo abrieron, revi saron 

minuciosamente la ceniza, revisaron un hueso que ellos habían 

clasificado anatómicamente y concluyeron que efectivamente no se 

pod²a establecer sexo all² (sic), que esa ñFò no era un determinante, que 

se apreciaba allí una fibra parecida a Nylon que podía ser de media de 

mujer, yo misma tomé la fibra y les dije que eso no era nunca fibra de 

media sino parte de una entretela de una hombrera como quedó 

demostrado al abrirse una tela que estaba carbonizada y adherida al 

hueso y era pañó (sic), se apreció  directamente que era paño de la 

hombrera y un resto de paño que acabé de reconocer como del vestido 

que tenía puesto el doctor, era efectivamente paño, con lo anterior y ya 

ante la seguridad inobjetable que el amigo y protector nuestro había 

fallecido, po r encontrarme realmente ante elementos que lo 

evidenciaban, me descompens® emocionalmente y me puse a lloraréò ;  

ñéDejo constancia tambi®n de que, en una de las bolsitas que hab²a en 

el suelo, donde estaba el otros (sic) esfero y el otro estilógrafo, tambi én 

                                                 
160  Fl. 343   c. informes de necropsia No. 2.  
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había unos trocitos de una argolla de oro que tampoco tenían dueño y 

que me parecía o se me hacía muy parecida a la del doctor SERRANO éò; 

enfatizando luego que ñé lo que sí puedo manifestar porque me consta  

ya que lo presencié  es que allí en la revisi ón posterior que hicieron en 

Medicina Legal no pudieron determinar el sexo porque en la parte que 

había carbonizada era absolutamente imposible señalar que (sic) 

ten²aéò 161 . 

 

Ahora, ¿qué actuación realizó el encargado de ese reconocimiento? 

Gerardo Rafael D uque Montoya, dactiloscopista forense del Instituto de 

Medicina Legal, dice:  ñéyo me encontraba laborando por esa ®poca en el 

Instituto y mis funciones como la de los otros dos compañeros Jorge 

Carreño Uzgame Y Héctor Armando Alvarado Zarabanda, como fue l a de 

atender a los deudos de los cadáveres que se encontraban sin 

identificar, elaborando las actas de reconocimiento con las anotaciones 

por la cual lo identificaban sus familiares, ya que la mayoría de los 

cadáveres se encontraban carbonizados y no podía mos identificarlos por 

intermedio de huellas digitaleséò. Al preguntársele por la aclaración en 

la que textualmente se lee ñen el acta de levantamiento figura 

femenino, pero es masculinoò, y si recordaba qué circunstancias 

determinaron que al momento del r econocimiento observaran que se 

trataba del cadáver de un hombre y no de una mujer como decía en el 

acta de levantamiento, refirió:  ñérealmente presumo que por alguna 

equivocación hayan puesto la palabra femenino, pero me basé en el 

reconocimiento que le h acían las personas que lo habían reconocido, 

como dije antes, por el estado de carbonización ya que yo no soy 

pat·logo no puedo determinar esta situaci·néò.  

    

Así mismo, se le preguntó si con el objeto de corroborar el 

reconocimiento que hacían del Dr. P edro Elías Serrano Abadía, verificó la 

descripción que se hacía del cadáver en el acta de levantamiento y en el 

protocolo de necropsia respectiva, a lo cual respondió:  ñéNo, esta 

documentación no la tuve en mis manos, ya que ésta se encontraba, 

                                                 
161  Fls. 112 y ss. c. anexo 83.  
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creo, en po der de los patólogos. Me baso en la anotación que hace el 

receptor de cadáveres para cuando el doliente va al laboratorio de 

identificación, por este motivo es muy probable que yo haya hecho esa 

anotación en la re spectiva acta de reconocimientoé Realmente ese 

momento de los reconocimientos era un caos y por la calidad de 

importancia que tenían los dolientes, como eran familiares de los 

magistrados, nos limitamos a creerles a este doliente y a hacer las 

respectivas anotaciones. Cabe anotar que en el caso que  nos ocupa se 

encontraba de por medio la doctora NAZLY LOZANO, Viceministra de 

Justicia, todas esas situaciones primaban ante nosotrosò 162 . 

 

Este caso fue indagado a los partícipes de los trámites y procedimientos 

durante todos estos años, y hasta ahora sol amente se han sostenido 

presunciones , pero no ha habido claridad alguna, como lo refiere la 

defensa y el mismo procesado, y sigue subsistiendo la duda de a quién 

corresponde dichos restos.  

 

La situación así planteada genera por lo menos estas hipótesis: 1 ) que 

se trate del cadáver del Dr.  Serrano Abadía, caso en el cual, los errores 

corresponderían a los patólogos de medicina legal; 2) que corresponden 

a una mujer, caso en el cual los errores proceden del trámite de 

reconocimiento y entrega del cadáver. Es ta ultima tesis podría, a su vez, 

llevar a por lo menos otras dos: que se trate de los restos de Norma 

Constanza Esguerra, caso en el cual ¿dónde está el magistrado Serrano 

Abadía? o que no pertenezca a la mencionada proveedora de pasteles  de 

la cafetería,  caso en el cual, ¿quién sería esa persona? Y entonces 

¿dónde está n Norma Constanza y el magistrado? Ahora debe reseñarse 

que esta última se sustenta en el hecho de que dentro de las 

pertenencias por las que se reconoce por su familia como Norma 

Constanza,  además de las pepas del collar y la pulsera que se dicen 

suyas, se halló la parte de una s gafas; sin embargo, ella no usaba 

anteojos, como lo refiere la misma madre 163 .    

 

                                                 
162  Declaración del 5 de fabre de 1988. F l. 369 y ss.  c. anexos No. 82.  
163  Acta de exhibición de objetos encontrados en el Palacio de Justicia. Enero 12 de 1988.  Fl.  202 -206 c VI 
Procuraduría.  
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Revisados los demás documentos sobre los cadáveres calcinados, estima 

la Sala necesa rio relievar algunos que, sin tener la misma profundidad 

de los anteriores , en cuanto a yerros en el trámite, sí representan  

inconsistencias que son importantes:  

 

d. -  El protocolo No. 3814 -85. Acta de Levantamiento 1177 

correspondiente a N.N. mujer o Marí a Isabel Ferrer de Velásquez 164 , de 

quien se dice era ama de casa y cuya presencia en el Palacio  de Justicia 

no ha encontrado una justificación, fue reconocida por su hijo gracias a 

un zapato negro, marca Tonino.  

 

Dicho reconocimiento no sería problemático ni  representaría yerro 

alguno, de no ser porque el cadáver así reconocido fue inspeccionado en 

el cuarto piso de la edificación, totalmente calcinado, y su característica 

más importante es que dichos restos eran de 65 cm. El protocolo de 

necropsia indica q ue no hay extremidades superiores ni inferiores; por 

ello, aunque en el acta de levantamiento se mencione un zapato como 

elemento para identificar un cadáver carbonizado, no se explica que se 

haya n incinerado las extremidades en su totalidad pero se haya 

conservado uno de los zapatos. Qué decir de los demás elementos 

hallados al lado de este cuerpo: un revólver marca Colt con 6 vainillas 

dentro de tambor y debajo del cadáver un proveedor para RP 15.         

 

e. -  El protocolo No. 3824 -85: N.N. calcinado o Ma ría Lyda Mondol de 

Palacio s165 , auxiliar de magistrado, qu ien fuera reconocida por su esposo 

por la obesidad, el dispositivo  encontrado en el útero y la edad; sin 

embargo, en el protocolo de necropsia no se hace referencia a ningún 

aparato intrauterino, y po r el contrario se señala ñ¼tero aumentado de 

tamaño como para 6 semanas de gestación, con coágulos en la 

cavidadò. Recuérdese que por lo menos está demostrado que el 

patólogo , en el examen del cadáver , afirma la inexistencia de algún 

dispositivo. Y si el p rocedimiento de reconocimiento y entrega lo hacía 

otra dependencia del Instituto, no los patólogos, ¿ de dónde surge la 

                                                 
164  Fl. 250 -259  c. Informes de Necropsia No. 2.  
165  Fl. 161 -171  c. Informes de Necropsia No. 2.  
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afirmación del dispositivo por el médico, como lo afirma el acta de 

reconocimiento? Tal eventualidad le imprime a esta entrega una gran 

duda sobre el resultado visto.  

 

f. -  El protocolo No. 3804 -85: N.N. mujer o Libia Rincón Mora, acta de 

levantamiento No. 1174 (calcinado ï auxiliar de magistrado) 166 , quien 

fue reconocida por su sobrino por ñun bot·n de la falda roja y 

chaquetaò; no obstante l o anterior, de la revisión de los documentos 

obrantes se evidencia la existencia de dos actas de levantamiento, una 

hecha a mano y otra a máquina 167 . En la primera se consignó: ñcad§ver 

que mide 90 cm, en medio de las piernas se aprecian restos de 

pantalones  interiores femeninos color amarillo y media velada, pantalón 

poli®ster azul petr·leoò; pero en la segunda no se hace referencia al 

mencionado pantalón; de igual manera  el patólogo forense menciona 

que ñse recibe con un fragmento de saco azul de terlenkaò. Como se 

puede ver , no resultan coincidentes los hallazgos de los funcionarios 

encargados de los levantamientos y los de los patólogos en las prendas 

por las cuales fue reconocida por su sobrino, pues nótese que en los 

documentos se dice  de un pantalón azu l y la persona que la reconoce lo 

hace por un botón de una falda roja, lo que a simple vista  no concuerda . 

 

g. -  El protocolo No. 3842 -85: N.N. o Fabio Calderón Botero, acta de 

levantamiento No. 1177 (calcinado ïmagistrado C.S.J) 168 , persona que 

fue reconocida  por su yerno por una cadena con una cruz, situación que 

en principio no generaría ningún problema, si no fuera porque se 

advierte que obra en la foliatura constancia de entrega de los elementos 

al Dr. Carlos Medellín Becerra, quien los reconoció como pert enecientes 

a su padre, el Dr. Carlos Medellín Forero 169 . 

 

h-  el protocolo No. 3836 -85: N.N. o Darío Velásquez Gaviria, acta de 

levantamiento No. 1157 (calcinado ïmagistrado C.S.J. , ï Sala Penal) 170 . 

Fue reconocido por su amigo Jaime Córdoba Triviño por parte s del 

                                                 
166  fl. 347  ï 355 c. informes de necropsia 2.  
167  fl. 80 c. IX de pruebas Trasladadas Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
168  fl. 431 ï 441 c. informes de necropsia 1.  
169  fl. 112 c. IX de pruebas Trasladadas Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
170  fl. 55 ï 63 c. informes de necropsia 2.  
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vestido, la contextura del tronco y los fémures largos; sin embargo, en 

la documentación se advierte que en el acta de levantamiento se 

consigna ñprendas de vestir ningunaò. Aunado a lo anterior, también en 

este caso existen dos actas, una a mano y otra  a máquina 171 . 

Precisamente en estos últimos documentos aparece un acta de entrega 

del Juzgado 89 de Instrucción Criminal en la cual  dice: ñenero 29 de 

1986, los elementos: una argolla met§lica con la inscripci·n ñHaydde 

12 -12 -64ò y una plaquita met§lica con el nombre del Dr. Darío 

Velásquez Gaviria son entregados a la señora Haydde Cruz de 

Vel§squezò, denotándose que en los documentos remitidos por Medicina 

Legal e incluso en el acta hecha a máquina , nada se dice de esos 

elementos.  

 

Con ese panorama no resul ta extraño que al esposo de una de las 

personas cuya suerte se desconoce, el señor Jairo Arias, le haya dicho 

una ñdoctoraò de Medicina Legal que cogiera un cuerpo de esos para que 

no tuvieran problemas por papeles 172  o como lo dice la señora María 

Consuelo Anzola, hermana de otra de las personas de quien  nada se 

conoce, ñéy la gente no identificaba los cadaveres(sic), pero entonces, 

cogían cualquier cadáver, pero no lo identificaron éò173 . 

 

Como se observa, en la casi totalidad de los reconocimientos de 

persona s cuyos cadáveres aparecen calcinados, se logró dicho objetivo 

por prendas o elementos, y en ese entendido, estima la Sala que debe 

tenerse en cuenta que una de las actuaciones realizadas por los 

guerrilleros del M19,  al no haber consolidado el plan de la toma y sus 

exigencias para con el Gobierno Nacional, fue la de cambiarse de ropas, 

como lo señalan varios testimonios. Este hecho incontrovertible tiene 

como muestra al señor Medina Garavito ïconductor - , a quien desde el 

mismo comienzo de la toma del Palac io, se le quitaron sus prendas de 

vestir junto a otro compañero de trabajo, y al no poder él hacerlo con la 

celeridad que se le exigía, fue herido con un disparo de arma de fuego.    

 

                                                 
171  fl. 57 c. VIII de pruebas Trasladadas Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  
172  Declaración del 19 de noviembre de 1985, Fl 357 -265 C anexo 6.  
173  Declaración  del 3 de enero de 1985. Fl. 328 C. anexo 6.  
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Conforme con ello, los reconocimientos por prendas u objetos no fueron 

lo suficientemente confiables como s e ha creído hasta el día de hoy, 

situación que se refleja a la fecha cuando se está ante la necesidad de 

determinar el paradero de 11 personas.  

 

7.1.2.3.2. -  En lo que toca con la actividad desplegada por la policía, una 

parte se relaciona con el control de los cadáveres y la otra con el dado a 

los de aquellos que se estimaba  eran guerrilleros.  

 

Frente al primer aserto, en los documentos que obran procedentes del 

Instituto de Medicina Legal, se observa que para la entrega d e algunos 

cadáveres se requería una orden de la Policía Nacional, entidad que la 

autorizaba previa la realización de las necropsias, según copias de los 

formatos obrantes en el expediente  174 .  

 

En relación con el segundo, hay testimonios que muestran que al 

interior de la misma locación del Instituto, se designó una ubicación 

especial para aquellos cuerpos que se consideraba  como  integrantes del 

grupo guerrillero. De ello dan cuenta  alleg ados del magistrado auxiliar 

Urá n y la familia del conductor Medina Gar avito , quienes señalan , como 

se verificará más adelante, el especial cuidado que se tuvo por la Policía 

cuando se trataba de reconocer o reclamar estos cadáveres.  

 

Ellos estuvieron hasta lo s últimos momentos de la toma en el baño de 

entre el 2º y 3er piso  con  muchos otros rehenes, al igual que 

guerrilleros. Entre los rehenes que resultaron muertos y que se 

encontraban en ese sitio están los magistrados Luis Horacio Montoya Gil 

y Manuel Gaona Cruz y las señoras Luz Stella Bernal Marín, abogada 

asistente , y Aura Nieto de Navarrete, auxiliar de magistrado.  

 

                                                 
174  De lo obrante  en el proceso, se tiene DOCUMENTADA la orden de entrega por la Policía Nacional al 
Instituto de medicina Legal de de los siguientes cadáveres correspondientes a las actas de levantamiento: 
1106, 1139, 1118, 1129, 1142, 0197, 1123, 1112, 1129, 1141, 1140, 1128, 1156, 1177, 1182, 1192, 117, 
1153, 1101, 1165, 1136, 1133, 1144, 1145 ,1135 ,1164 ,1137 ,1147 ,1124, 1170, 1155, 1181, 1172, 
1180,1171, 1174, 1188 , 1185, 1184, 1175 ,1100, 1176, 1141, 1093 y acta 054 de un miembro del Das, 
para un total de 45.  
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La Dra. Luz Helena del Socorro Sánchez Gómez, Jefe de la División de 

Atención Médica de la Secretaría de Salud de Bogotá, amiga pers onal 

del magistrado auxiliar Urá n y su familia, señala que cuando fue a 

bu scarlo a Medicina Legal, la llevaron a donde estaban los cuerpos de 

los guerrilleros y ella, ante la situación que se presentaba ïel control 

sobre esos cuerpos y la verificación de sus familias o quienes los 

reclamaran ï habiéndolo visto allí, decidió no re conocerlo dentro de ese 

grupo, dejando que el tr ámite lo hicieran otras personas 175 .  

 

A su vez,  con el cadáver del conductor Medina Garavito se presentó una  

situación especial, porque a su familia se le impidió , en un principio , su 

entrega, hasta tanto no  se rindiera declaración, porque se presumía que 

él era guerrillero (lo que se patentó en un oficio del DAS en donde, 

efectivamente, se le relaciona como tal), porque vestía un pantalón de 

sudadera verde. Ese cadáver se encontraba junto con los demás que s e 

decía que pertenecían a miembros del M19 .  

 

También es evidente el control ejercido por la Policía Nacional en los 

alrededores del Instituto de Medicina Legal, durante la actividad 

reseñada, como lo  indica el Director del Instituto ñé me consta que 

exis tía el rumor de posibles actos violentos por los cuales había un 

notable refuerzo de agentes de policía y no recuerdo si también de las 

fuerzas armadas en sitios aledaños  al Instituto y había requiza (sic) del 

personal del Instituto y de los usuarios ante s de ingresar a la 

institución éò176 .  

 

7.1.2.4. -  Proceso de inhumaciones en fosa común.  

 

Existe dentro del proceso diferentes documentos que informan que dicha 

actividad se realizó en cuatro envíos, el primero de ellos bajo el control 

de la Policía Nacional y los otros tres por el encargado de las actividades 

ordinarias de traslado de cadáveres N.N., según contrato que tenía para 

ese efecto. Sin embargo, no los hay que permitan tener certeza sobre la 

                                                 
175  Fl.  26 y ss. c.o. 20.  
176  Declaración de 13 de marzo de 1987 J. 30 J. I .Criminal. Fl.  38 y ss. Cuaderno prueba trasladada  XVI J. 
2º Penal del Circuito Especializado.  
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totalidad de cadáveres del Palacio  de Justicia enviados a f osa común. De 

cada uno de ellos se tiene:  

 

7.1.2.4.1. -  En relación con lo actuado por la Policía, se sabe que 

pasados dos días de los hechos, es decir, el 9 de noviembre  de 1985, 

como se verá más adelante, el Juez 78 de Instrucción Penal Militar, por 

inst rucciones del Comandante del Departamento de Policía Bogotá, 

ordena la inhumación de los cadáveres ante las amenazas y rumores de 

la posible toma por parte del M19  de las instalaciones de Medicina Legal 

con el fin de recuperar los cadáveres de sus compañer os abatidos.  

 

Aunque el juzgado estima tal actuación como un mecanismo para 

justifica r otros fines, lo cierto es que  el mismo juez que ordenó dicho 

traslado, se¶al·: ñéfui llamado a mi casa por el señor Brigadier General 

JOSE LUIS VARGAS VILLEGAS, para esa  fecha Comandante y Juez de 

Primera Instancia del Departamento de Policía Bogotá, con el fin de 

manifestarme que como tenían serias informaciones que el M19  

pretendía tomarse ese día el Instituto de Medicina Legal con el propósito  

de sacarse los cadáveres  de las personas muertas en el Palacio  de 

Justicia, se hacía necesario  retirar algunos de tales cadáveres para en 

forma inmediata proceder a inhumarlos  en fosa común y evitar así un 

nuevo enfrentamiento con los subversivos éò177 . 

 

¿Quién era  el encargado de  sacar los cadáveres de Medicina Legal para 

llevarlos al Cementerio del Sur? La persona a nombre de quien se 

ordenó la entrega fue  el Sargento Segundo , de la Policía Nacional,  Aarón 

Alarcón Sepúlveda. Este suboficial estaba prestando seguridad en las 

insta laciones de Medicina Legal, pues hacía parte del grupo antipiratería 

y simplemente fue llamado por uno de sus superiores para un trámite. 

Él dice que lo único que hizo fue recibir las 25 ó  26 tarjetas que se 

enviaba por Medicina Legal a la Secretaría de Sa lud para tramitar las 

licencias de inhumación, pero solamente eso 178 . Ya las diligencias para 

las licencias de inhumación, dice que fue el T eniente  Cuervo , de la 

                                                 
177  Certificación jurada de enero 7 de 1986. Cuaderno 8 de copias. Fl.  266.  
178  Declaración a Fl. 89 y ss del cuaderno III Procuraduría.  
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Policía Nacional  quien las recibió pero no supo nada más porque tuvo 

que ir a cumplir otra misió n. En otra declaración señala que estampó las 

huellas, pero no en los formatos que se le ponen de presente , y al 

interrogársele por los cadáveres 3801 y 3802 dice no saber nada  sobre 

ellos  179 .   

 

A su vez, el citado Teniente Cuervo, sobre los cadáveres dice : 

ñédesconozco totalmente cuándo fueron trasladados los cadáveres, pero 

según tengo entendido había mucha policía porque según estudios de 

inteligencia los guerrilleros venían a sacar los cadáveres de allí éò180 . Sin 

embargo, en otra oportunidad señaló que ac ompañó al Sargento a la 

Secretaría de Salud, y que llevó los certificados al Cementerio del Sur, 

pero que no sabe nada de los cadáveres ni inhumaciones 181 .  

 

El Mayor de la Policía Nacional,  Socha Salamanca, a su vez dice que ñé 

Yo observé e indirectamente s i (sic) intervine  coordinando la mejor 

manera  para efectos de dar instrucción de seguridad  en el traslado 

para efectos de que no fueran  a ser interceptados por un grupo de 

subversivos que de acuerdo a información de inteligencia y que poseía 

tengo ente ndido que el alto gobierno, irían a recuperar dichos cadáveres  

para hacer marchas por la ciudad y así subvertir mucho más el orden 

p¼blicoéò182 .  

 

Lo cierto es que la presencia masiva de policía en los alrededores del 

Instituto fue ostensible, como lo señala  el Director del Instituto (citado 

en el aparte 7.1.2.3.2.) y lo corroboran varios empleados de esa misma 

entidad, como Luis Alfonso Español Pedraza 183 . También lo es que fue la 

Policía la que reclamó los cadáveres y los llevó al Cementerio del Sur, 

como lo narran algunos empleados de ésa, como Álvaro Mendoza 

Castañeda 184  o  Carlos Eduardo Serna Barbosa, quien se¶ala ñéEso sí 

llegaron protegidos por agentes motorizados en moto, un camión 

                                                 
179  Declaración a Fl.  216 y ss. Cuaderno III Procuraduría.  
180  Declaración a Fl.  349  anexo 82.      
181  Declaración obrante a Fl.  121 Cuaderno anexo Procuraduría III.  
182  Declaración a Fl.  242 Cuaderno anexo 82.  
183  Declarac ión a Fl.  37 Cuaderno anexo Procuraduría No 9.  
184  Fl.  35 Cuaderno  anexo VIII Procuraduría.  
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carpado con policía y agentes secretos de civil, que se destribuyeron 

(sic ) en el ala del cementerio donde está la fosa común para imponer las 

medidas de seguridad, a más de que un escuadrón de la policía quedó 

ahí (sic) permanente de acuerdo a la información que recibí del oficial 

que dirige esa sección y que iban a permanecer hasta el miércoles 

siguiente, previendo que no se tomaran el cementerio los señores del 

M19  y se llevaran los cadáveres éò185 . 

 

Con este panorama, un primer punto que impide tener certeza de qué 

sucedió con la totalidad de los cadáveres, es el hecho de que ni ngún 

miembro de la Policía Nacional acepta haberse hecho cargo de  ellos, 

pues  solamente se indica que fue el Sargento Alarcón el encargado del 

trámite ;  pero él  a su vez dice no saber nada sobre cuántos llevaron del 

Instituto de Medicina Legal al Cementeri o, y menos cómo se hizo su 

traslado e inhumación.  

 

Frente a este silencio de las autoridades policiales sobre quién fue el 

encargado de dicho trámite, nuevamente debe acudirse a lo dicho por el 

señor Serna Barbosa, Gerente Administrativo de la Edis, quien  ante la 

pregunta de quién  dirigió la diligencia de inhumación de estos 24 

cad§veres, en el cementerio del sur, contest·: ñéEso fue la Policía, a 

través de un Coronel que era el que estaba encargado del operativo, no 

recuerdo el apellido del Coroneléò186 .  

 

En este punto de verificación de lo sucedido y documentado, se 

encuentra el proceso con otra de las grandes inconsistencias en relación 

con las personas muertas en los hechos del Palacio  de Justicia, pues hay 

evidencia que un mismo oficio -1342 del 9 de nov iembre  de 1985 - , 

precisamente en el que se ordena el envío a fosa común de algunos 

cuerpos, fue elaborado dos veces, y sus contenidos no son coincidentes 

en la relación de número actas y cadáveres a inhumar en fosa común. 

Este error fue verificado por la F iscalía en el acusatorio, al referir la 

                                                 
185  Fl.  108 Cuaderno anexo 81.  
186  Fl. 110 c. anexo 81.  
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declaración del señor Carlos Julio Melo Sandoval 187 , quien es enfático en 

señalar esos dos oficios y que uno de ellos no contiene los protocolos 

3807 y 3801, pero relaciona el 3799 ïque es el primero con 25 

protocolos - . Dicha situación no le representó al ente acusador inquietud 

alguna.  

 

En la inspección realizada el 13 de enero de 1986 por funcionarios de la 

Procuraduría al Instituto de Medicina Legal, se constata que un primer 

oficio 1342 del 9 de noviembre  de 1985 se  relacionan 25 cadáveres, y 

otro oficio, este posterior pero con el mismo número y fecha, firmado 

por el mismo Juez 79 de I.P.M., Dr.  Morales Álvarez, en el que se 

relacionan 28. Así lo dice en el acta de la referida diligencia:  

 

ñS²rvase se¶or Receptor de cadáveres entregar al señor SS. AARON 

ALARCON SEPULVEDA, portador del presente y quien se identifica con la 

cédula de ciudadanía No.19.069.783 de Bogotá, los certificados de 

defunción que a continuación se relacionan:  

 

3747,3758,3757,3764,3777,3782,3768,3 773,3784,3769,3765,3781,377

1,3779,3772,3831,3839,3827,3843,3823,3833,3800,3845,3802 y 3799.  

 

En igual forma ruego a usted hacerle entrega al mismo suboficial de los 

cadáveres correspondientes para su inhumación. ò188 .  

 

Sin embargo, no es ése el único oficio con esa numeración, pues en la 

misma diligencia se detectó otro, igual en lo formal ïnumeración, fecha, 

destinatario, etc. - , pero en su contenido diferente. Así se dejó 

constancia del hallazgo:  

 

OBSERVACIONES: Encontramos ñcopias de otro oficio emanado del 

señor doctor CARLOS DARIO MORALES ALVAREZ, Juez 78 de Instrucción 

Penal Militar, que corresponde también el número 1342 del 9 de 

noviembre  de 1985, esto es, igual al anteriormente descrito, donde 

                                                 
187  Fls. 27 -30 c. anexo 22.  
188  Fl.  179 cuaderno de copias No 8.  
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menciona los certificados de defunción enunciados en el pri mero, menos 

el último, o sea el 3799 correspondiente al occiso JAIME ALBERTO 

CÓRDOBA AVILA (quien fue retirado del Instituto por su hermana MARIA 

VIRGINIA CORDOBA AVILA, el día 8 de noviembre , según tarjeta de 

identificación), y agrega los números  3807, 3 801, 3797 y 3761, siendo 

retirado el cadáver correspondiente al protocolo número 3797, por el 

Sargento Aar·n Alarc·n Sep¼lvedaéò189 .  

 

El texto del segundo oficio, sobre los cadáveres dice:  

 

ñS²rvase se¶or Receptor de Cad§veres entregar al Sr. SS AARčN 

ALARCÓN SEPÚLVEDA, portador del presente, y quien se identifica con 

la C.C. no. 19.069.783 de Bogotá, los certificados de defunción que a 

continuación se relacionan:  

 

3747, 3758, 3757, 3764, 3777, 3782, 3768, 3773 NO (anotación hecha 

a mano) , 3784, 3769, 3765, 3781, 3771, 3779, 3772, 3831, 3839, 

3827, 3843, 3823, 3835, 3800, 3845, 3802, 37(XX) - repisado ilegible al 

parecer 3761 -  NO (anotación a mano) , 3807, 3801 y 3797.  

 

En igual forma ruego a Usted  hacerle entrega al mismo suboficial de los 

cadáveres correspond ientes para su inhumaci·n.ò 190 .  

 

En éste ya no aparece el 3799, por ya haber sido reclamado, y en 

cuanto a los números 3773 ï Almarales -  y 3761 repisado, éste último 

sale del listado por no ser un cadáver que pertenezca a los hechos del 

Palacio  de Justicia , y el primero, por haber sido también reclamado por 

sus familiares.  

 

El Director del Instituto de Medicina Legal para esa época, el doctor 

Egon Lichtemberg Salomón, informa que fueron entregados 26 restos 

humanos al encargado de la Policía Nacional, y con forme al archivo los 

enumera así: 3758, 3771, 3777, 3779, 3782, 3797, 3800, 3801, 3802, 

                                                 
189  Fl.s  2 a 6 c. anexos 33.  
190  Fl. 1 c. anexos I prue bas trasladadas Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado.  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

180 

 

3807, 3823, 3827, 3831, 3835, 3839, 3843, 3845, 3747, 3757, 3764, 

3768, 3784, 3769, 3765, 3772 y 3781 191 .  

 

Carlos Julio Melo Sandoval 192 , portero de Medicina Legal, señala  que la 

labor de ellos es recibir los cadáveres a la unidad que les haya hecho el 

levantamiento, con la debida constancia de acta de levantamiento, con 

un oficio para el receptor de cadáveres y ese oficio lo firma el juez o 

comisario que hace la remisión d e los cadáveres. La entrega de 

cadáveres se hace también mediante oficio de autoridad competente, ya 

sea comisario o juez, después de practicada la necropsia.  

 

Respecto de los cadáveres de la toma de Palacio  de Justicia que se 

enviaron a fosa común, dice q ue entregó 26 cadáveres, pues el de 

Almarales -3773 -  y un ex agente de la policía no los entregó -3761 - , 

dado que, le informaron que los iban a recibir sus familiares. Cuando fue 

autorizada la entrega de los citados cadáveres por la patóloga forense 

de tur no, entraron varios carros (3) del F -2 y se los llevaron, diligencia 

en la que estaba un mayor al frente de esa operación y los delegados de 

la Procuraduría. Indica que posteriormente llevaron más cadáveres a 

fosa común, pero esa función la desempeñó Franc isco Ospina .  

 

Debe recordarse que, en una anterior declaración 193 , citada por la 

fiscalía en el acusatorio, se ratifica del número de 26 cadáveres 

entregados, menos los de Almarales y el de otra persona, al parecer 

policía que habían recogido en un sitio di ferente al Palacio , pero 

relaciona solamente 24 entregados: 3747, 3758, 3757, 3764, 3777, 

3782, 3778, 3784, 3769, 3765, 3781, 3771, 3779, 3772, 3831, 3839, 

3827, 3843, 3823, 3835, 3800 y 3845 -estos protocolos no suman más 

que 22 - .   

 

En efecto, en el Ceme nterio Central no aparecen en ese primer envío los 

26 que señala el señor Director del Instituto sino solamente 24, según lo 

                                                 
191  Declaración del 13 de marzo de 1987 ï Fl.  38 a47 cuaderno prueba trasladada XVI -  cuaderno que 
comienza con esa numeración.  
192  Declaración del 16 de enero de 1986. F l. 27 y ss. c. VIII  anexos P rocuraduría.  
193  Declaración del 9 de noviembre de 1985. Fl. 27 -30 anexo 22.  
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han manifestado los testigos: El señor Álvaro Mendoza Castañeda, 

administrador del mismo, quien refirió  la recepción de un total de  24 

cadáveres (aunque en principio se informó que eran 25, pero el de 

Andrés Almarales finalmente fue entregado a la esposa) en bolsas de 

polietileno y otros calcinados, pero con cuerpo entero 194 . En  igual 

sentido, el subgerente administrativo de la EDIS, el  señor Carlos 

Eduardo Serna Barbosa 195 , dijo que los cadáveres llegaron hacia las 5 

p.m., en 3 ó 4 camionetas panel de la Policía, los depositaron en la fosa 

común, se decía que iba el de Almarales, pero ese no llegó porque la 

esposa logró que se lo entregar an, aclarando que eso fue lo que oyó. 

Entre ellos llegaron como 16 ó 17 cadáveres que no habían sufrido los 

rigores del incendio, los otros iban en bolsas plásticas y fueron 

depositados todos en la fosa común y se procedió a taparlos con cal y 

tierra, en t otal fueron 24 cadáveres, la mayoría NN, uno era 

completamente carbón.  

 

Corrobora lo expuesto por ellos, la inspección realizada a esas 

instalaciones, por medio de la cual se allegan 24 licencias de 

inhumación, todas ellas de fecha 9 de noviembre  de 1985,  de la 17783 a 

la 17806 196 . 

 

Para conocer lo sucedido con los cadáveres cuya documentación  no 

concuerda con su posterior inhumación, debe seguidamente estudiarse 

lo sucedido con los otros tres envíos a fosa común.    

 

7.1.2.4.2. -  El segundo envío fue  de 8 c adáveres, correspondientes a los 

protocolos de necropsia 3818, 3849, 3808, 3816, 3819, 3820, 3822, 

3830 3840, con sus respectivas licencias de inhumación 18160, 18159, 

18157, 18162, 18163, 18153,18152  y 18161.  

 

Estas inhumaciones fueron encargadas, ya no a  la Policía, como el 

primer envío, sino a quien realizaba ordinariamente por contrato dicha 

actividad, el señor Francisco Ospina Díaz.  

                                                 
194  Declaración del 10 de fabre de 1986. F l. 100 y ss. c. anexos 9.  
195  Declaración del 11 de fabre de 1986. F l. 106 y ss. c. anexos 9.  
196  Obrantes a Fl.s 87 a 98 del cuaderno anexo  81 . 
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7.1.2.4.3. -  El tercero fue de un solo c uerpo , el numerado 3877 

corresponde al cadáver cuya acta de levantamiento o insp ección de 

cadáver se realizó el 10 de noviembre  por el Juzgado 2º Especializado. 

Da cuenta de él la inspección realizada el 20 de marzo de 1987 por el 

Juez 30 de Instrucción Criminal Ambulante, en la que  señala que ésta 

corresponde a los hechos del Palaci o de Justicia 197  y su licencia de 

inhumación tiene fecha 22 de noviembre  de 1985 198 .        

 

7.1.2.4.4. -  Y el último corresponde a un cadáver -  acta 3818 - , y que, 

como el anterior, no tuvo mayor dificultad, pues se inhumó en la misma 

época y sitio que los dem ás. Dicho trámite lo hizo el señor Ospina Díaz, 

siendo retirado el 30 de noviembre  de 1985 para fosa común. La licencia 

que le correspondió fue la 19011 del 29 de noviembre  de 1985 199 . 

 

7.1.2.4.5. -  ¿Cuáles son, entonces, los cadáveres que no tuvieron 

soporte  de retiro? Conforme a la inspección realizada por la Procuraduría 

al Instituto y que fue arriba reseñada, serían los correspondientes a las 

actas 3801 y 3807, pues se¶ala la diligencia que ñéCon relación a los 

números 3801 y 3807, existe anotación en la r espectiva ficha de haber 

sido retirados por el Sargento Aaron Alarcón Sepúlveda, pero sin que se 

haya firmado e impreso huellas digitales  de quien retiró físicamente los 

restos humanos de que tratan  los protocolos descritos éò200 . Recuérdese 

que sobre uno d e ellos ï 3801 -  se le interroga al  citado suboficial y él 

dice no saber nada de ese, ni de los otros.  

 

No se sabe exactamente qué pasó con ellos, por cuanto el mismo señor 

Ospina Díaz dice que, inhumó el 3807, pero por error iba marcado con 

otro número d e protocolo de necropsia (3832 arriba citado), lo que se 

corrigió, y procedió de conformidad, pero entonces, ¿qué pasó con el 

3801? y ¿en dónde quedó el 3807?  

 

                                                 
197  Fl.s 20 y 22 cuaderno original prueba trasladada XVI.   
198  Fl.  103 cuaderno  anexo 81.  
199   Declaración de Álvaro Mendoza Castañeda del 16 de enero de 1986. Fl. 22 C. anexo 8 Procuraduría  
200  Inspección realizada el 3 de enero de 1986 por la Procuraduría al  Instituto de Medicina Legal Fl.  2 -6  
anexo 33.  
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Sobre estos cadáveres, el Tribunal Especial en su informe ya había 

hecho el correspondiente llam ado ñéPor último del cotejo de la lista de 

cadáveres, realmente entregados  por el Instituto de Medicina Legal, 

resulta una diferencia  de tres cadáveres calcinados, los números 3801, 

3807 y 3897, también distinguidos con las letras NN sin explicación 

algu naéò201 . Sin embargo, difiere esta Sala con dicha conclusión 

solamente en el acta 3897, la cual  como  se tiene establecido en el 

cuadro anexo a esta decisión, no corresponde a ninguno de los 94 

cadáveres provenientes de los hechos del Palacio  de Justicia, y s e 

estima que, conforme se lee, es un error que se produce por el doble 

oficio 1324 del Juzgado 78 de Instrucción Penal Militar que se cita, en el 

que aparece relacionado dicho número (3897 N.N.) 202 . 

 

Otros de los que no hay prueba de su paradero, por lo meno s en este 

proceso, son: el 3811 y el 3832, pues, de lo obrante en este 

diligenciamiento se deduce que no reposaron en el mismo sitio en el que 

se inhumaron los demás (24+8+1+1) que están debidamente 

documentados. Esta afirmación se basa en lo dicho por el mismo testigo  

Ospina Hernández, encargado por contrato de las inhumaciones de N.N., 

en el sentido de que el diligenciamiento del entierro en fosa común se 

hizo, de uno de ellos ï 3832 -  el 21 de enero de 1986 bajo la licencia 

1219, sucediendo lo mismo con el 3811 por la demora en el mismo 

documento.  

 

De otro lado, la fosa común en donde estuvieron enterrados los demás 

cadáveres del Palacio  de Justicia fue habilitada solamente hasta finales 

de 1985 o principios de enero de 1986, según inspección realizada po r el 

Juzgado de Instrucción Criminal el 20 de marzo de 1986  y un testigo 

que así lo señala 203 , pues no document ó  dicho cierre.   

 

Lo expuesto permite afirmar otro factor de incertidumbre sobre los 

cadáveres del Palacio  de Justicia, puesto que la instrucción y el juicio se 

circunscribieron a afirmar infundadas premisas , además  absolutas , 

                                                 
201  Diario Oficial. Martes 17 de junio de 1986, página 54.  
202  Ibidem, página 53.  
203  Fl.  s 85 y 86  cuaderno  anexo 81.  
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sobre la completud y el correcto procedimiento de  inhumación de los 

restos humanos y cadáveres provenientes del Palacio  de Justicia, 

situación que, como se observa, en realida d no corresponde a tal 

categoría  del conocimiento .  

 

Lo incuestionable es que no se tiene pleno conocimiento, por lo menos 

en este proceso, del paradero de todos los 94 cadáveres procedentes de 

los hechos del Palacio  de Justicia, pues, en principio, de 4 de ellos no 

hay certeza sobre su actual  ubicación : 3801, 3807, 3811 y 3832.  

 

7.1.3. -  Exhumaciones. Otro aspecto que fue estudi ado  necesariamente 

por el objeto de la apelación, es el que se relaciona con el proceso de 

exhumación realizado a la fosa común del  Cementerio del Sur de Bogotá 

y los resultados de los exámenes realizados a los  restos humanos allí 

encontrados . 

 

Para afrontar este tema, de acuerdo con el  material probatorio existente 

en el encuadernamiento, se ha de partir (i) del proceso de exhumación , 

(ii) los estudios de ADN realizados a los mismos y sus resultados ï 3 en 

total - ,  y finalmente (iii) el estudio de antropología y sus conclusiones ï 

1 - .  

 

7.1.3.1. -  De la información que obra en el proceso, principalmente la 

presentad a por el antropólogo  José Vicente Rodríguez Cuenca 204 , se 

advierte que mediante exhorto penal No. 2505 del Juzgado 2º Penal del 

Circuito Especializado de esta ciudad, la División de Criminalística de la 

Fiscalía General de la Nación inició la labor de exhumación de las 

víctimas  del Palacio  de Justicia inhumadas en la fosa común del 

Cementerio del Sur , proceso asesorado arqueológica y 

bioantropológicamente por el Departamento de Antropología Física de la 

Universidad Nacional, con la veeduría internacional del Alto Comisionado 

de las Naciones Unidas para Colombia.  

 

                                                 
204  Fl. 242 y ss. c.o 33.  
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Del citado informe presentado por el profesor Rodríguez Cuenca, 

titulado ñResultados del an§lisis bioantropol·gico de los restos ·seos del 

holocausto del Palacio  de Justicia (Bogotá, noviembre  6 y 7 de 1985) 

depositados en el Laboratorio de Antropología Física de la Universidad 

Nacional de Colombiaò, se extrae que se adelantó en varias f ases:  

 

 Investigación preliminar: comenzó el 20 de agosto de 1996 y 

finalizó en enero de 1997.  

 Fase de Campo: entre febrero  y agosto de 19 98.  

 Fase de Laboratorio: entre 1998 y 1999.  

 Fase de Cotejo: fue la fase más incompleta porque tanto las 

coordinadoras de la fase preliminar, de campo y laboratorio 

fueron retiradas de la institución, al igual que el jefe de la 

División Criminalística, seña lando el profesor Rodríguez Cuenca: 

ñperdi®ndose la memoria y el inter®s por este casoò. 

 

De esa actuación obra en la foliatura el ñInforme Parcial exhumaci·n con 

fines de identificación víctimas del Holocausto del Palacio  de Justiciaò205 , 

de fecha 5 de mayo  de 1997, de la Dirección Nacional Cuerpo Técnico de 

Investigación -  División Criminalística, en el cual se indica que la 

Secretaría de los Juzgados Regionales , mediante Exhorto Penal No. 2505 

del 20 de agosto de 1996, comisionó al Dr. Carlos Eduardo Valdé s 

Moreno, Jefe de la División Criminalística del CTI de la Fiscalía para que 

efectuara la exhumación e identificación de los cadáveres que fueron 

inhumados en una fosa común del Cementerio del Sur, señalando las 

fases del trabajo, la metodología que se uti lizaría, personal que 

participaría, recursos, excavación, depuración y clasificación de la 

información, así como el cruce de datos obtenidos, entre otros aspectos.  

 

De la revisión del citado documento es importante resaltar que, no se 

encuentra suscrito po r funcionario  alguno , como tampoco aparecen 

nombres, antefirmas ni firmas. Igualmente, de la lectura del mismo se 

advierte que se estableció que todo el proceso sería fotografiado y 

                                                 
205  Fl. 5 -29. c. anexos 76.   



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

186 

 

filmado; sin embargo, en el expediente no obra  soporte documental 

(actas,  fotografías o video s) que muestre  la forma y el orden cronológic o 

como se desarrollaron los trabajos de excavación y exhumación 

realizados, puesto que solamente  hay fotografías que muestran 

aspectos fragmentados de dicho procedimiento 206 .  

 

A pesar de que el  informe indica que es parcial, en el expediente no se 

encontraron otros acerca de dicho procedimiento, contándose 

únicamente con la información que suministra el Dr. Rodríguez Cuenca  

en su estudio y el testimonio rendido acerca de lo por él realizado y 

percibido.  

 

Dice que en la fosa se determinaron 5 niveles , y en cada uno de ellos los 

resultados fueron los siguientes:  

 

Primer  Nivel a 50 cm. de profundidad: 16 adultos, 4 infantiles y una 

posible amputación de miembro inferior (No. 19). Tres estaban 

desart iculados (No. 13 con huellas de incineración, 17 y 18). Número 

posible de secuencia 1 al 16.  

 

Segundo  Nivel de 30 cm., allí se  obtuvieron: 21 esqueletos adultos, 18 

infantiles, 2 miembros amputados y un miembro sin articulación 

anatómica: 3 estaban desart iculados (No. 34, 35 y 42).  Número posible 

de secuencia del 17 al 37.  

 

Tercer  Nivel de 70 cm., se exhumaron: 20 esqueletos adultos, 12 

infantiles, 3 miembros amputados y 17 miembros sin articulación 

anatómica; 8 estaban incinerados y fragmentados, 3 de ell os en estado 

de putrefacción. Número posible de secuencia 38 al 57 . 

  

Cuarto  Nivel de 50 cm., se obtuvieron 24 esqueletos adultos y 3 

infantiles: 12 con huellas de incineración, 6 en estado de putrefacción 

(No. 73 a 78). Número posible de secuencia del 58 al 81.  

                                                 
206  CD inspección Universidad Nacional. No 44.  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

187 

 

 

Y, quinto  Nivel de 65 cm., en el cual  se obtuvo como resultado la 

exhumación de 10 esqueletos adultos y 3 infantiles, sin que se hayan 

encontrado cuerpos con las características anotadas y la secuencia de 

éstos tampoco se señala. Número posible de secuencia del 82 al 91.  

 

El informe dice que en total se exhumaron 91 esqueletos de individuos 

adultos, 46 infantiles, 6 miembros amputados y 18 sin articulación 

anatómica , para un total de 163 individuos y el No. 19 se rotuló 

incorrectamente.  

 

En cuanto  al muestreo, el profesor Rodríguez Cuenca informa que se 

hizo sobre 27 individuos, obteniendo 4 muestras de cada uno para 

estudios genéticos, siendo estos: 13, 17, 18, 34, 35, 40, 42, 44, 45, 50, 

51, 52, 53, 54, 55, 67, 68, 69, 70, 72, 73, 74, 75, 76, 77,  78 y 80, 

seleccionados por huella de incineraci·n, pues ñése apuntó a la 

identificación de las personas de la cafetería que supuestamente 

perecieron por la acci·n del fuego en el 4Ü pisoéò, seg¼n lo dice el 

documento . 

 

Siendo ello así, al verificarse el i nforme de Tipificación Molecular de ADN 

del 17 de julio de 2001 207  se encuentra una primera inconsistencia, dado 

que en éste se indica que se trata del reporte de 28 conjuntos de restos 

óseos y no 27 como lo informa el Dr.  Rodríguez Cuenca, puesto que en 

ése se estudia el esqueleto No. 55ª, el cual no fue mencionado por el 

antropólogo, y del que  no se sabe por qué queda con dicha numeración.  

 

En una inspección realizada a las instalaciones de la Universidad 

Nacional por la Fiscalía General de la Nación, se l e cuestionó sobre el 

tema de la fosa excavada, los niveles en los que se encontraron los 

cadáveres y la presencia de restos humanos procedentes del Palacio  de 

Justicia en dicho lugar, a lo que respondió:  ñéMe resulta difícil contestar 

porque yo no iba todo s los días, pero recuerdo que en el primer nivel 

                                                 
207  Fl. 225 y ss. c. o. 5.  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

188 

 

aparecieron varios restos que indudablemente no correspondían al 

Palacio  de Justicia, tenían aspecto como si fueran de NNs y en los otros 

niveles habían restos sueltos y al final, ya cuando la fosa se angost ó, 

quedaron unos restos incompletos que señalaban que ya se había 

finalizado el rellenoéñ. 

 

 

Al preguntársele sobre cuántos niveles tenía la fosa , señaló ñéno me 

acuerdo. Lo único que recuerdo es que el primer nivel era muy evidente 

de la finalización de l a formación de la fosa porque tenía una forma 

circular y fue cuando se terminó el proceso de inhumación dentro de la 

fosaéò 

 

Sobre la justificación a su afirmación de que en el primer nivel de la 

fosa, es decir, el más superficial , no había restos del Palacio  de Justicia 

indicó: ñéEn primer lugar porque la mayor²a eran de personas de edad, 

que inclusive tenían restos de pañales, no tenían huellas de lesiones por 

arma de fuego y no estaban envueltos en bolsas plásticas que era una 

de las características de l os restos remitidos por Medicina Legal a la 

fosaéò208 . 

 

Conocido lo que de la citada diligencia hay dentro del proceso, 

seguidamente se verificará n los diferentes estudios y análisis que se 

hicieron sobre dichos restos óseos, dejando desde ya en claro que 

gr acias al escaso material que sobre el tema contiene  el expediente , 

solamente se puede estudiará lo que dicen los informes y sus 

conclusiones.  

 

7.1.3.2. -  Como se señalara, se cuenta con el informe final y los 

resultados de tres estudios de ADN realizado a los restos exhumados . 

  

7.1.3.2.1. -  Un primer estudio es el de ñIdentificaci·n por An§lisis de 

ADN de Víctimas de los Hechos Ocurridos en el Palacio  de Justicia entre 
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el 5 y 6 de Noviembre  de 1985ò 209 , en el que analizaron 28 conjuntos 

de restos óseos exhum ados de una fosa común del Cementerio del Sur 

en Bogotá entre febrero  y septiembre de 1998, realizado por el C.T.I. 

División de Criminalística ï Laboratorio de Genética Forense y el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses ï Laboratorio 

de ADN.  

 

Se indicó que el informe es el resultado del trabajo colaborativo entre el 

Laboratorio de ADN del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses , y el Laboratorio de Genética Forense de la Fiscalía General de 

la Nación, realizado desde el 4  de junio de 1999. Los resultados 

corresponden al análisis de 28 conjuntos de restos humanos exhumados 

entre febrero  y septiembre de 1998, procedentes de una fosa común del 

Cementerio del Sur de Bogotá. Su objetivo  fue  determinar si los restos 

óseos remiti dos para análisis corresponden a las siguientes personas 

reportadas como desaparecidas en los hechos del Palacio  de Justicia: 

Fabio Becerra Correa, Lucy Amparo Oviedo, René Francisco Acuña 

Jiménez, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, Carlos Augusto Rodríguez Ver a, 

Ana Rosa Castiblanco, Bernardo Beltrán Hernández, Gloria Stella 

Lizarazo, Luz Mary Portela León, Cristina del Pilar Guarín Cortés, Gloria 

Isabel Anzola y David Suspes.  

 

Para el efecto se to mó  muestra de sangre de los familiares de los 

desaparecidos: 1)  Fabio Becerra Correa  a Guillermina Correa de Becerra 

(madre) y Nelson Reynaldo Becerra Correa (hermano );  2) de Lucy 

Amparo Oviedo a Rafael María Oviedo (padre) y Ana María Bonilla 

(madre); 3) de René Francisco Acuña a Ana Beatriz Jiménez (madre) y 

Marlene Acuña Jiménez (hermana); 4) de Héctor Jaime Beltrán Fuentes 

a Héctor Jaime Beltrán (padre) y Clara Inés Fuentes (madre); 5)  de 

Carlo Augusto Rodríguez Vera , Enrique Rodríguez (padre) y María 

Helena Vera (madre); 6)  de Ana Rosa Castiblanco a María Torres Si erra 

(madre), María Inés Castiblanco (hermana) y Raúl L ozano Castiblanco 

(hijo) ; 7) de Bernardo Beltrán Hernández a Bernardo Beltrán Monroy 
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(padre) y María de Jesús Hernández (madre); 8) de Gloria Stella 

Lizarazo a Lira Rosa Lizarazo (hermana) y Martha Dey anira Lizarazo 

(hermana); 9) de Luz Mary Portela León a Rosalbina León (madre) y 

Edison Cárdenas León (hermano); 10) de  Gloria Anzola de Lanao a 

Oscar Anzola Mora (hermano), Francisco José Lanao (esposo) y Juan 

Francisco Lanao (hijo); 11) de David Suspes Celiz a María del carmen 

Celis (madre) y Myriam Suspes (hermana) de David Suspes; y 12) de 

Cristina del Pilar Guarín a José María Guarín (padre) y Elsa María Osorio 

(madre) . 

 

En este punto, llama la atención de la Sala el que no se haya tomado 

muestra de s angre de los familiares de Norma Constanza Esguerra 

Forero e Irma Franco Pineda, quienes hasta la fecha figuran en la lista 

de las 11 personas desaparecidas del Palacio  de Justicia y que, por el 

contrario, se le haya tomado al esposo de una de las desapare cidas, la 

señora Gloria Anzola de Lanao, el cual resultaría inane para los fines 

propuestos , como quiera que no hay consanguinidad entre cónyuges . 

 

De cada uno de los esqueletos seleccionados se tomaron 4 muestras 

(las que estaban en mejor estado de conser vación) para someterlas a 

los análisis y cotejos de ADN.  

 

Es importante resaltar que, además de los laboratorios de la Fiscalía 

General de la Nación y del Instituto Nacional de Medicina Legal, 

participaron: el Laboratorio de ADN de la Guardia Civil Español a y el 

Laboratorio de Identificación Genética de la Universidad de Granada, 

España.  

 

Una vez realizados todos los procedimientos pertinentes, los estudios 

arrojaron los siguientes resultados:  

 

 Los 26 individuos N.N. correspondientes a las Actas de 

Exhumac ión Nos. 13, 17, 34, 35, 40, 42, 44, 45, 50, 51, 52, 53, 

54, 55, 55ª, 67, 68, 69, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78 y 80 cuyos 

restos fueron tipificados, se excluyen como pertenecientes a las 
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13 personas reportadas como desaparecidas en los hechos del 

Palacio  de Justicia.  

 

 El individuo correspondiente al Acta No. 18 presenta un alto nivel 

de degradación del ADN, razón por la cual no fue posible obtener 

resultados en los procedimientos realizados hasta el momento de 

la presentación del informe. El caso requiere un proceso 

adicional que de ser exitoso se reportar ía posteriormente.    

 

 El individuo correspondiente al Acta No. 70 comparte alelo en 

cada marcador STR estudiado con María Torres Sierra y con Raúl 

Lozano Castiblanco, madre e hijo respectivamente, de la 

desa parecida Ana Rosa Castiblan co Adicionalmente se presenta 

una secuencia de ADN mitocondrial idéntica con estas personas. 

Por lo anterior, estos restos óseos no se excluyen como 

pertenecientes a un hijo de María Torres Sierra (probabilidad de 

maternidad de 9 9,99993%) ni a la madre biológica de Raúl 

Lozano Castiblanco (probabilidad de maternidad de 99, 

99980%) 210 . 

   

Este estudio permite llegar a una primera conclusión en relación con uno 

de los empleados de la cafetería, que no está actualmente en la lista de 

desaparecidos, pero que lo estuvo hasta esa oportunidad, pues fue 

identificada la señora Ana Rosa Castiblanco Torres, auxiliar del chef de 

la cafetería del Palacio . Sus restos fueron entregados el 2 de noviembre  

de 2001 por el Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado a Raúl Lozano 

Castiblanco, hijo de la mencionada señora 211 .  

 

En este estudio, el individuo del acta 18, por presentar un alto nivel de 

degradación del ADN, no arrojó resultados concluyentes, por lo que, dice 

el informe  se requiere de un proceso  adicional que , de ser exitoso , se 

reportaría. E n e sta actuación judicial no se conoce dicho resultado.  
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7.1.3.2.2. -  Se cuenta con un segundo estudio genético practicado a 

dichos restos ·seos, que data del 9 de agosto de 2001, ñInforme de 

Tipificación Mol ecular de DNAò 212 , suscrito por Martha Roa Bohórquez, 

investigador Judicial I ,  y James Troy Valencia Vargas, Jefe del 

Laboratorio de Genética de la Fiscalía General de la Nación, cuyo 

objetivo se centró en determinar si los restos remitidos para análisis 

corresponden a las personas reportadas como desaparecidas en los 

hechos del Palacio  de Justicia: Fabio Becerra Correa, Lucy Amparo 

Oviedo, René Francisco Acuña Jiménez, Héctor Jaime Beltrán Fuentes, 

Carlos Augusto Rodríguez Vera, Ana Rosa Castiblanco, Bernar do Beltrán 

Hernández, Gloria Stella Lizarazo, Luz Mary Portela León, Cristina del 

Pilar Guarín Cortés, Gloria Isabel Anzola y David Suspes.  

 

A efectos de rea lizar el cotejo genético se tomó  muestra de sangre a los 

siguientes grupos familiares: 1) Guillermi na Correa; 2) Rafael María 

Oviedo y Ana María Bonilla; 3) Ana Beatriz Jiménez de Sierra; 4) Héctor 

Jaime Beltrán y Clara Inés Fuentes; 5) Enrique Rodríguez y María 

Helena Vera; 6) María Torres Sierra y Raúl Lozano Castiblanco; 7) 

Bernardo Beltrán Monroy y María Jesús Hernández; 8) Lira Rosa 

Lizarazo; 9) Rosalbina León; 10) José María Guarín y Elsa María Osorio; 

11) María del Carmen Celis; 12) Francisco José Lanao y Juan Francisco 

Lanao Anzola.  

 

Las muestras de restos óseos fueron tomadas del fémur derecho d e los 

esqueletos: 85, 08, 92, 41, 37, 82, 60, 91, 56, 83, 29, 02, 87, 28,  89, 

09  y 01; del fémur izquierdo el 06, 05, 04, 03, 88, 30  y31 ;  de la tibia 

derecha el 36 ;  y del radio derecho , para el 15. Es decir, que en este 

caso se tomó una sola muestra de ca da esqueleto seleccionado para 

estudio.  

 

Realizados los procedimientos pertinentes, el estudio genético arrojó las 

siguientes conclusiones:  
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 Los 18 individuos N.N. correspondientes a las actas de 

exhumación Nos. 08, 92, 41, 91, 83, 29, 02, 87, 28, 89, 06,  05, 

09, 88, 03, 31, 30 y 15 cuyos restos fueron tipificados, se 

excluyen como correspondientes a las 12 personas reportadas 

como desaparecidas en los hechos del Palacio  de Justicia.  

 

 Los 2 individuos N.N. correspondientes a las actas Nos. 82 y 01 

presenta n resultados no concluyentes con los grupos familiares 11 

(María del Carmen Celis, madre de David Suspes) y 3 (Ana Beatriz 

Jiménez de Sierra, madre de René Francisco Acuña), 

respectivamente.  

 

 Los 6 individuos N.N. correspondientes a las Actas Nos. 85, 37, 

60, 56, 36 y 04 presentan un alto nivel de degradación del ADN  y 

por esta razón no fue posible obtener resultados en los 

procedimientos realizados.  

 

Así mismo, con base en los procedimientos utilizados se logró la 

determinación del sexo, pero sólo en 20 in dividuos, siendo los 

resultados los siguientes:  

 

 Masculino: Esqueletos Nos. 08, 92, 82, 91, 83, 29, 02, 87, 28, 89, 

05, 09, 01, 88, 03, 31 y 15.  

 

 Femenino: 41, 06 y 30  

 

Se advierte que el citado informe señala como esqueletos completos los 

Nos. 13, 17, 34,  40, 44, 45, 52, 55, 55ª, 68, 70, 72, 73, 74, 75 y 77 , y 

un esqueleto sin inventario, el número 42.  

  

En este informe llama la atención de la Sala el que, al igual que el 

anteriormente relacionado, a las familias de las hoy desaparecidas 

Norma Constanza Es guerra Forero e Irma Franco Pineda no se les toman 

muestras de sangre para cotejo genético, y tampoco se da razón del 

porqué de tal situación, cuando se trata de verificar en el proceso la 
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existencia dentro de esa fosa de cualquiera o de todos los 11  

desap arecidos.  

 

Otro aspecto muy importante por su connotación, es que tampoco se 

indica cómo fueron obtenidas las muestras óseas ni se dice cuáles 

fueron los criterios tenidos en cuenta para la selección de los esqueletos, 

como sí se hizo para el anterior info rme genéti co Recuérdese que en ese 

se tomó como base de selección su estado, precisamente por las huellas 

o muestras de incineración que presentaban los restos.  

 

El resultado obtenido respecto del esqueleto No. 82 fue no concluyente 

respecto del grupo fami liar No. 11, es decir María del Carmen Celis, 

madre de David Suspes Celis, chef de la cafetería, pudiéndose afirmar 

que dicha conclusión es el producto de la escasa cantidad de 

marcadores genéticos comparados, los que en número son inferiores a 

los utiliza dos en el otro estudio.  

 

Pero a ninguno de estos restos se les practicó el estudio de tipificación 

de ADN mitocondrial, que sí se hizo en el realizado con el apoyo del 

Instituto de Medicina Legal y entidades extranjeras, razón que impide 

tener sus conclusi ones como absolutas, mucho menos  cuando en éste 

hay 6 que por degradación del ADN no fue posible obtener resultados de 

los procedimientos realizados.  

 

7.1.3.2.3. -  Además de los dos informes anteriormente mencionados, 

obra en el proceso un tercer estudio g enético, el cual data del 6 de 

mayo de 2002, ñTipificaci·n Molecular de ADN y cotejoò213 , suscrito por 

Yolanda González López, investigador judicial I, Fiscalía General de la 

Nación, cuyo objetivo se centró en la realización de análisis genético y 

cruce con los desaparecidos René Francisco Acuña, Fabio Becerra Correa 

y Jaime Beltrán Fuentes.  

 

Para el efecto se recibieron las siguientes muestras:  

                                                 
213  Fl. 5 y ss. c. anexos 36.  
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Esqueleto No. 43 (posiblemente Fabio Becerra Correa): 1) F838 

Segundo premolar superior derecho , y 2) F839 segundo  premolar 

superior izquierdo.  

 

Esqueleto No. 56 (posiblemente René Francisco Acuña): 1) F840 canino 

superior derecho , y 2) F841 primer premolar superior derecho.  

 

Esqueleto No. 60 (posiblemente Jaime Beltrán Fuentes): 1) F842 canino 

inferior derecho , y 2) canino inferior izquierdo.   

 

En el informe se aclaró que los perfiles genéticos de los familiares de los 

desaparecidos fueron tomados del dictamen emitido anteriormente por 

el Laboratorio de Genética Forense de la Fiscalía General de la Nación y 

el Labora torio de ADN del Instituto Nacional de Medicina Legal.  

 

Como conclusiones se plasmaron las siguientes: ñSe procesaron dos 

piezas dentales de cada uno de los 3 esqueletos (43, 56 y 60) para 

observar la reproductibilidad en los resultados y para aumentar el 

número de marcadores.  

 

 La Amelogenina, marcador utilizado para la determinación del 

sexo en las piezas dentales, reveló que las muestras radicadas 

como F838 y F839 procedentes del esqueleto No. 43 y las 

radicadas como F840 y F841 procedentes del esqueleto No. 56 

corresponden a individuos de sexo masculino; mientras que las 

piezas dentales radicadas como F842 y F843 procedentes del 

esqueleto No. 60 corresponden a un individuo de sexo femenino.  

 

 Por lo anterior y debido a que se trata de identificar a individ uos 

de sexo masculino, las muestras F842 y F843 se excluyen de 

pertenecer a Fabio Becerra Correa, Héctor Jaime Beltrán Fuentes o 

a René Francisco Acuña Jiménez. Adicionalmente se les realiza la 

tipificación para el marcador HPRTB con lo cual se confirma qu e se 

trata de un individuo de sexo femenino.  
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 Para las muestras F838 y F839 sólo se obtuvo amplificación para 

tres (3) de los marcadores STRôs y para Amelogenina, agot§ndose 

totalmente la muestra de ADN y las piezas dentales.  

 

 Al realizar el cotejo entre l os perfiles genéticos obtenidos de las 

piezas dentales F838 y F839 (esqueleto No. 43) y los perfiles 

obtenidos de la señora Guillermina Correa de Becerra se encuentra 

una (1) exclusión, por lo tanto el análisis no resulta concluyente.  

 

 Al cotejar los perfi les genéticos obtenidos de las piezas dentales 

F840 y F841 (esqueleto No. 56) con los perfiles obtenidos de la 

señora Ana Beatriz Jiménez de Sierra se encuentran cuatro (4) 

exclusiones, por lo tanto, se excluyen de pertenecer a NN René 

Francisco Acuña Jimé nezò. 

 

A pesar que la Amelogenina de las muestras F842 y F843 tipifica la 

fuente como de sexo femenino, se realiza cotejo con los perfiles del 

señor Héctor Beltrán y la señora Clara Inés Fuentes, con los cuales se 

encuentran 6 exclusiones,  y por lo tanto  se concluyó que  no pertenecen 

a dicha s persona s.    

  

De la revisión del informe anteriormente citado se encuentra que 

mediante oficio No. 0001032 del 21 de enero de 2002 214 , la 

Coordinadora del Área de Identificación Especializada, con el Vo. Bo. de 

la Jefe Sección Nacional de Identificación, remite al Jefe Laboratorio de 

Genética C.T.I de la Fiscalía General de la Nación, muestras dentarias 

correspondientes a los esqueletos Nos. 43, 56 y 60, exhumados de la 

fosa común del Cementerio del Sur, dentro del radic ado de la referencia, 

para la realización de análisis genético y cruce con los desaparecidos 

René Francisco Acuña, cuyos datos antemortem se aproximan a los 

obtenidos en los estudios antropométricos respecto a la cuarteta básica 

del esqueleto No. 56; Fabio  Becerra Correa, coincidentes con los 
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resultados del esqueleto No. 43 y Jaime Beltrán Fuentes, con los 

obtenidos del esqueleto No. 60. Señala: ñéAs² mismo a estos cr§neos se 

les realizó reconstrucción gráfica, cuyos resultados arrojan un alto grado 

de seme janza en sus rasgos morfológicos con las fotografí as de los 

mencionados desaparecidos y con una fotografía de un NN obtenida 

dentro de este procesoéò. 

 

En el citado oficio se indica que se envían las muestras embaladas y 

rotuladas, así como copia de inform e firmado por José Vicente Rodríguez 

(2 folios). No obstante lo anterior la copia en 2 folios de dicho informe 

no aparece adjunto al oficio en este proceso.  

 

7.1.3.2.4. -  Un aspecto importante que no se ha establecido con claridad 

es, en realidad cuántos f ueron los cadáveres y restos humanos que se 

exhumaron, porque la cifra está entre  91 y 93.  

 

En el informe  de los resultados del estudio bioantropológico de restos 

óseos realizado por el Laboratorio de Antropología Física de la 

Universidad Nacional, el tota l de esqueletos exhumados es de 91 . 

 

En el estudio de tipificación molecular de ADN, del 9 de agosto de 2001 

de la Fiscalía General de la Nación, se toma una muestra del fémur 

derecho del esqueleto 92.  

 

El investigador del CTI, Daniel Vega Sandoval, dice en un informe  

rendido sobre las pesquisas realizadas para dar con el paradero de los 

desaparecidos lo siguiente : ñé As² mismo se halla el folio 128, donde 

aparece ñGrupo de Trabajo sobre desapariciones forzadas y en el ITEM 

No 22 aparece el señor BELTRAN P UENTES HECTOR JAIME con el No 

093 sin poderse determinar  posteriormente a que(sic) se refiere por 

cuanto se cambia de folioséò215 .  

 

                                                 
215  Inform e de Policía Judicial 0126 del 3 de noviembre de 2005 dirigido a la Doctora Ivonne Marcela 
Rodríguez, Fiscal 15 Especializada UNDH y DIH.  Fls. 212 a 215 C. o. 2.  
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Aun cuando no se podría señalar en forma fehaciente que en este 

informe ese número corresponda a alguno de los esqueletos, s í resulta 

bastante interesante que  precisamente corresponda a una de las 

personas desaparecidas del Palacio  de Justicia , más aún , si se tiene en 

cuenta que en el tercer estudio de tipificación molecular de ADN del 6 de 

mayo de 2002, se cotejó el esqueleto número 60 con la información 

genética de los familiares de l hoy desaparecido Héctor Beltrán Fuentes .  

  

7.1.3.2.5. -  Como conclusiones de esta parte, puede afirmarse, sin lugar 

a dudas que, contrario a lo aseverado en la sentencia ïpágina 167 ï no 

se trata d e dos estudios sobre los mismos individuos, sino que son tres  

estudios sobre sujetos diferentes del universo de exhumados de la fosa 

del Cementerio del Sur. Tal error se patentiza al verificarse que se 

refiere  indistintamente a  28 y 27 sujetos del estudio.   

 

Ello es así porque los esqueletos del informe del 17 de julio de 2001, 

corresponden a los números: 13, 17, 18, 34, 35, 40, 45, 50, 52, 54, 55, 

55ª, 72, 75, 42, 44, 51, 53, 67, 68, 69, 70, 73, 74, 76, 77, 80 y 78. Y 

los del informe del 9 de agosto son lo s: 85, 08, 92, 41, 37, 82, 60, 91, 

56, 83, 29, 02, 87, 28, 89, 06, 36, 05, 09, 04, 01, 88, 03, 31, 30 y 15.  

 

Se desconoce en este proceso qué exámenes, de habérseles hecho, se 

les practica ron  a los otros  restos, numerados como 07, 10, 11, 12, 14, 

16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 32, 33, 38, 39, 46, 47, 48, 49,  

58, 59, 65, 81, 84, 86 y 90.   

 

Al esqueleto marcado con el número 60 se le practicaron dos exámenes 

de ADN (2º y 3º), arrojando resultados negativos para la persona 

buscada en el último (3º),  porque son unos restos de mujer y quien se 

cotejaba era un hombre ï Jaime Beltrán Fuentes ï empleado de la 

cafetería del Palacio  de Justicia - ; mientras en el otro, la degradación del 

ADN no permitió obtener resultados. Nótese que los resultados del 

últim o estudio se producen a partir del material genético de las piezas 

dentales, mientras en el otro se extrae del fémur.     
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7.1.3.3. -  El Laboratorio de Antropología Física de la Universidad Nacional 

de Colombia llevó a cabo un estudio bioantropológico con a lgunos restos 

exhumados, señalando en el informe , además de los datos generales del 

proceso de exhumación arriba enunciados (7.1.3.1), los resultados por 

ellos obtenidos respecto de 12 esqueletos: 56, 57, 60, 61, 62, 63, 64, 

66, 71, 79, 80 y 83 216 ; aunque, s egún lo que se allegó en el CD de 

inspección a la Universidad Nacional, se tiene información ï 

fragmentada , según se dijo ï que dichas actividades se extendieron, no 

solamente a integrantes del M19 , sino también sobre los desaparecidos, 

visitantes y emplead os de la cafetería del Palacio  de Justicia.       

 

Se indica que la División de Criminalística de la Fiscalía General de la 

Nación conservó en sus instalaciones los restos de los posibles 

desaparecidos que debían tener huellas de contacto con el fuego, con  el 

fin de efectuarles análisis genéti co De los demás se obtuvieron muestras 

biológicas y como el edificio donde funciona no tiene depósito para 

efecto de pruebas, fueron trasladados al Laboratorio de Antropología 

Física de la Universidad Nacional de Colom bia.  

 

El equipo de docentes y estudiantes de la Especialización en 

Antropología Forense aplicaron métodos y técnicas de las ciencias 

forenses y criminalísticas, diagnosticando el cuarteto básico de 

identificación (sexo, edad, filiación poblacional y estatu ra), análisis 

paleopatológico, análisis dental, análisis radiográfico y análisis balísti co 

 

Con esa información se realizó un retrato antropológico que plasmaron 

en reconstrucciones faciales: para el sexo se observaron las diferencias 

de tamaño (craneometr ía) , forma del cráneo y esqueleto postcraneal, 

especialmente pubis; para la edad se apreció la metamorfosis de la 

superficie esternal de la cuarta costilla, la sínfisis púbica, cierre sutural, 

formación dental, sin óstosis de los centros secundarios de osif icación; 

para la estatura se aplicó la fórmula caucasoide de Trotter ï Gleser, con 

un intervalo de un sigma.  

                                                 
216  Fl. 242 y ss. c. o 33  
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Dichos resultados fueron cotejados con los protocolos de necropsia 

elaborados por los patólogos y técnicos de Medicina Legal el 7 de 

noviembre  de 1985, la información recabada en la investigación 

preliminar (datos de las víctimas), información dada por los familiares y 

los datos arqueológicos (nivel de localización en la fosa común y 

asociación con los hechos).  

 

En el informe se indica: ñéComo resu ltado, se propone una 

identificación de varias personas de tipo orientador, con alta 

probabilidad, cuya certeza la podría producir el respectivo estudio 

genético éò 

 

Obra en el proceso la diligencia de inspección judicial practicada por la 

Fiscal 4º Delegad a ante la Corte Suprema de Justicia en la Facultad de 

Ciencias Humanas, Departamento de Antropología Física de la 

Universidad Nacional de Colombia 217 , de fecha 27 de agosto de 2007, 

diligencia atendida por el Director del Departamento de Antropología, el 

pro fesor José Vicente Rodríguez Cuenca, quien, según consta en el acta 

de la diligencia, puso a disposición una carpeta de archivos denominada 

ñAntropolog²a Forenseò, y dentro de la otra carpeta denominada ñPalacio  

de Justiciaò con tamaño de 657 megabytes, gu arda información 

relevante en torno a las actividades de identificación antropomórfica 

hecha a los restos exhumados en el Cementerio del Sur, en la cual 

además se pudo corroborar la entrega de los restos identificados 

mediante estudio bioantropológico a su s familiares, por orden del 

Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado, en los años 2005 y 2006.  

 

Se advierte de la lectura , que se le solicita al Dr. Rodríguez Cuenca que 

informe cómo recibió, en qué época y en qué condición los restos óseos 

que están ra dicados bajo el número 4119 y que están conservados en 

cajas de cart·n con cinta de ñevidencia de la Fiscalía General de la 

Naci·nò, con rótulos de cadena de custodia. Según aparece consignado 

                                                 
217  Fl. 126 y ss. c. o 20  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

201 

 

en el acta , e l Dr. Rodríguez Cuenca informó que dichos restos ó seos 

fueron entregados en custodia, pero sin ninguna otra condición para la 

Universidad Nacional y sin que se profiriera ninguna orden o misión para 

su estudio; pero con cadena de custodia, como lo refiere: ñése 

construyó desde el momento de la excavación,  el levantamiento, 

embalaje y transporte a los laboratorios de la Fiscalía. También cuando 

fueron remitidos a la Universidad Nacionaléò 

 

En el acta de la misma diligencia se hace referencia a varios oficios 

mediante los cuales se remiten restos óseos al De partamento de 

Antropología, dejándose constancia que aparecen oficios remitiendo 

otros de varias zonas del país, diferentes al radicado 4119.  

 

Se le preguntó si realizó el estudio de todos los restos óseos que fueron 

dejados en custodia y que están almacen ados en 3 cajas, a lo cual 

contestó: ñéS², todos los restos fueron medidos craneom®tricamente y 

se les hizo estimación de sexo, edad y estatura. Y existe una tabla que 

se encuentra en el archivo que les suministré de la carpeta Palacio  de 

Justiciaéò. Se le  interrogó además  cuántos  esqueletos  de hombres y de  

mujeres pudieron establecer, a lo cual manifestó: ñéLa gran mayor²a 

son hombres y los que a mi parecer son del Palacio  de Justicia, hay dos 

mujeres, una, que parece corresponder a ÁNGELA MARÍA MURILLO, y 

otro esqueleto que está muy alterado por la acción del fuego, no se 

puede establecer quién es, pero es del sexo femenino. El esqueleto está 

muy reducido, hay fragmentos de cráneo, está la mandíbula y 

fragmentos de huesos largos, con huesos bastante gráci les lo que 

apunta a pensar que es femenino éò. 

 

Sobre si lograron la identificación plena de algunos de los restos y 

entrega a sus familias, manifestó: ñéA mi parecer creo que hay 10 

personas con alta probabilidad de identificación, aunque no plena, 

porque para ese efecto se requieren de estudios genéticos, pero por 

rasgos individualizantes y por las lesiones consignadas en los protocolos 

de necropsia, hay un alto nivel de coincidenciaé Hay un listado que fue 

entregado al Juzgado 2º Especializado de Bogotá. De esos 10 hay un 
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esqueleto que parece corresponder a René Francisco Acuña Jiménez y 

los demás fueron insurgentes. De esos 10 hay uno que es femenino. De 

ese femenino, parece corresponder a Ángela María Murillo, que no era 

su verdadero nombre, era Dora Tor res Sanabriaò. 

 

Manifestó que los restos de la tragedia de Armero estaban en el mismo 

nivel de los del Palacio , pero se reconocían porque eran restos de 

cuerpos, eran miembros amputados, que podrían ocasionar gangrena 

gaseosa. Se le preguntó si los restos del Palacio  de Justicia estaban en 

un solo grupo o esparcidos en el nivel, a lo cual contestó:  ñémi labor se 

circunscribe a la reconstrucción antropológica de los restos óseos 

contenidos en las 73 cajas (se deja constancia que el doctor Rodríguez 

afirma qu e había numerados 93 esqueletos, es decir, que tiene que 

haber fragmentos de esqueletos carbonizados del Palacio  de Justicia en 

alguna parte y muy calcinados). No realicé ninguna labor de 

reconocimiento de ANA ROSA CAS TIBLANC Oéò. 

 

De inmediato el despacho le preguntó si dentro de las 73 cajas que 

recibió y que analizó, hay alguna posibilidad de que se encuentren 

establecidas, de alguna manera , semejanzas con Gloria Anzola, Norma 

Constanza Esguerra, Lucy Amparo Oviedo, Carlos Augusto Rodríguez, 

Cristina Guar ín, David Suspes, Bernardo Beltrán, Héctor Jaime Beltrán, 

Gloria Stella Lizarazo y Ana Rosa Castiblanco, a lo cual respondió: ñéNo 

tengo pruebas concluyentes, pero valdr²a explorar el esqueleto 50é El 

esqueleto número 50 corresponde a un individuo de sexo femenino, 

adulto medio, muy fragmentado por haber sido afectado por altas 

temperaturas. Tiene una mandíbula cuya información dental podría 

contribuir al proceso de identificación éò.                   

 

Se le preguntó si de es os 73 esqueletos (error cometido  en el 

interrogatorio por la fiscalía, porque son 73 cajas que le entregaron) , 

cuántos quedan sin información de identificación, una vez realizadas las 

pruebas que ha hecho, a lo cual contestó: ñéquedarían por identificar 

63, teniendo en cuenta que no todo s son los del Palacio  de Justicia. Yo 

digo que los primeros 28 esqueletos no parecen corresponder al Palacio , 
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por su ubicación superficial y por sus características físicas éò. Sobre 

cu§ntos restos est§n en condiciones de ñmuy fragmentadosò refiri· que  

ñéaproximadamente unos 10 esqueletos éò218 . 

 

Los resultados de dichos análisis  fueron los siguientes, según el referido 

estudio:  

 

 Número  56: por lesiones perimortem y las características físicas 

puede corresponder con el individuo del protocolo No. 3757 -85: 

Franc isco Vargas Soto u Orlando Chaparro Vélez  (guerrillero M19) . 

 

 Número  57: por lesiones perimortem y características físicas 

puede corresponder al individuo del protocolo No. 3769 -85: 

Diógenes Benavides  Martinelli ( guerrillero M19 ).  

 

 Número  60: por la descr ipción somática y las lesiones puede 

corresponder al protocolo No. 3784 -85: Ángela María Murillo o 

Dora Torres Sanabria  (guerrillera M19) .  

 

 Número  61: por la osteobiografía general e individual, rasgos 

somáticos y lesiones antemortem y perimortem es compat ible con 

el protocolo No. 3771 -85:  Fabio Becerra Correa. Cadáver 

entregado  (guerrillero M19) . 

 

 Númer o 62: por características dentales y corporales, lesión 

antemortem (fractura antigua de clavícula derecha) parece 

compatible con el protocolo No. 3764 -85: R ené Francisco Acuña 

Jiménez  (particular) . 

 

 Númer o 63: por características somáticas y tipo de lesiones, 

parece compatible con el protocolo No. 3779 -85: Ariel Sánchez 

Gómez.  Cadáver e ntregado  (guerrillero M19) . 

 

                                                 
218  Diligencia de inspección judicial realizad a a la Facultad de Ciencias Humanas, Departamento de  
Antropología Física de la Universidad Nacional, practicada el 27 de agosto de 2007. Fls. 126 y ss. c. o. 20.   
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 Número  64: por las características somáticas y lesiones, parece 

compatible con el protocolo No. 3772 -85: Jesús Antonio Rueda 

Velasco  (guerrillero M19) . 

 

 Número  66: parece corresponder al protocolo No. 3782 -85: 

Fernand o Rodríguez Sánchez. Cadáver e ntregado  (guerrillero 

M19) . 

 

 Número  71: por caracterís ticas somáticos y osteopatológicas 

corresponde al protocolo No. 3777 -85: Elkin de Jesús Quiceno 

Acevedo  (guerrillero M19) . En este se dejó consignado: 

ñéinfortunadamente tiene un brazo derecho que no corresponde a 

este individuo, quizás fue trastocado dura nte las excavaciones éò. 

 

 Número  79: por características físicas y lesiones parece 

compatible con el protocolo No. 3747 -85: Edison Zapata Vásquez  

(guerrillero M19) .  

 

 Número  80: parece corresponder al protocolo No. 3781 -85: Jesús 

Antonio Carvajal Barrera  (gu errillero M19) . Cadáver entregado.  

 

 Número  83: por características físicas y lesiones es compatible 

con el protocolo No. 3765 -85: Héctor Lozano Riveros  (guerrillero 

M19) . Cadáver entregado.  

 

En relación con el destino de esos restos, dice : ñéYo recib² autorización 

del Juzgado, donde se autorizaba la entrega a tal persona, Martha 

Ospina 219 , venía con el familiar o el autorizado con osario cubierto con la 

bandera de Colombia, nosotros le colocábamos los restos y esos se los 

llevaban. De esas entregas hay un of icio. Falta uno por entregar que es 

guerrilleroéò. 

 

                                                 
219  Asesora del Senador Navarro Wolf.  
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Durante el juicio, en el testimonio rendido por el Dr.  Rodríguez 

Cuenca 220 , se le interroga in tensamente  por los resultados de la 

exhumación y de los exámenes en forma general . En esa diligencia, la 

fiscal y el procesado señalan cantidades diferentes de cadáveres 

inhumados, pues la representante de la fiscalía  estima que los cuerpos 

inhumados en la fosa del Cementerio del Sur  fueron 33 y no 36 (24 má s 

8) 221 , mientras el CO  (r) PLAZAS VEGA, insiste que se inhum aron en  el 

primer viaje 26, en otro 8, y posteriormente 2 más en entregas 

diferentes 222 . Para dilucidar el punto debe acudirse al estudio arriba 

realizado sobre la inhumación de los cadáveres (7.1.2.4/1/2/3/4)  

 

Es claro este testigo en afirmar que su trabajo , en forma especial, 

trat§ndose de la reconstrucci·n bioantropol·gica, se hizo porque ñé a 

partir  de la solicitud del Ministerio del Interior y de Justicia empezamos 

un estudio exhaustivo de cada uno  con el fin de lograr  la identificación, 

encontramos q ue había unos restos que estaban muy completos y que, 

me refiero a que el cráneo, los huesos largos  y los otros se encontraban 

en muy bu en estado de conservación éò223 .  

 

Como una conclusión parcial del aparte de exhumación de cadáveres 

puede decirse que :  

  

a. -  De los 12 que arrojaron resultados positivos por el estudio de la 

Universidad Nacional, se sometieron a pruebas de Tipificación Molecular 

de ADN y cotejo  4 de ellos , pero no con los familiares de miembros del 

M19  sino con los desaparecidos, lo que hace  incompleta la identificación . 

Estos fueron : el 60 señalado como correspondiente al protocolo 3784 -

85: Ángela María Murillo y/o Dora Torres Sanabria, determinando que se 

trata de un esqueleto femenino; el No. 56, correspondiente según el 

análisis bioantrop ológico al protocolo No. 3757 -85: Francisco Vargas 

Soto u Orlando Chaparro Vélez, determinando que se trata de restos 

masculinos , y el No. 83, que según el mismo análisis correspondería al 

                                                 
220  CD 4 partes 13, 14 y 15.   
221  CD 4 parte 15. Record 18 :56 y ss.  
222  CD4 parte 15. Record 21:21.  
223  CD audio  4 parte 13. Record 23:17 a 26:09.  
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protocolo No. 3765 -85: Héctor Lozano Riveros, restos que se estable ció, 

según dicho estudio, son masculinos.  

 

El esqueleto número 80, del cual se indicó parece corresponder al 

protocolo No. 3781 -85 -Jesús Antonio Carvajal Barrera - , también fue 

objeto de pruebas de ADN, según el informe de genética del 17 de julio 

de 2001 . 

 

Se desconoce cuál fue el criterio para explorar solamente esos y, 

también, por qué a los demás no se les hizo  el examen  de ADN 

pertinente.  

 

b. -  Las muestras remitidas de los esqueletos Nos. 43, 56 y 60 del tercer 

informe de ADN (6 de mayo de 2002) no c oinciden con las conclusiones 

de los estudios bioantropológicos plasmadas en el informe de José 

Vicente Rodríguez Cuenca, dado que en dicho informe el profesional 

indica que el esqueleto No. 60 corresponde a una mujer, posiblemente a 

Ángela María Murillo y /o Dora Torres, y por tanto no se entiende por qué 

las muestras de este esqueleto se remitieron para cotejo como 

perteneciente posiblemente a Héctor Jaime Beltrán Fuentes.  

 

c. -  El esqueleto No. 56 fue identificado en el Laboratorio de Antropología 

Física d e la Universidad Nacional como perteneciente a Orlando 

Chaparro Vélez, pero se remitió para estudio como perteneciente 

posiblemente a René Francisco Acuña.  

 

d. -  Fabio Becerra Correa fue identificado como esqueleto No. 61 y sus 

restos fueron entregados a su s familiares por orden del Juzgado 2º 

Penal del Circuito Especializado de Bogotá 224 , dentro del radicado 4119; 

sin embargo, se advierte que de los estudios de las muestras dentales 

remitidas del esqueleto No. 43, del tercer estudio genético se obtuvieron 

res ultados no concluyentes, al cotejar las citadas muestras y el perfil 

genético obtenido de la señora Guillermina Correa de Becerra (madre) ; 

                                                 
224  Auto del Juzg. 2º Penal del circuito Especializado del 12 de julio de 2005 Fl. 99 y ss. c. anexos 78  
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no  obstante tal situación se entregó el esqueleto No. 61 sin verificar 

mediante prueba de ADN a cuál de los dos esque letos correspondía en 

realidad, si al 61 o al 43.  

 

e. -  Los esqueletos 56 y 60 fueron sometidos a análisis bioantropológico 

en el Laboratorio de Antropología Física de la Universidad Nacional, 

como consta en el informe del profesor Rodríguez Cuenca, en el c ual se 

determinó que el 56 pertenece a Francisco Vargas Soto y/o Orlando 

Chaparro Vélez y el No. 60 a Ángela María Murillo y/o Dora Torres 

Sanabria; sin em bargo, fueron cotejados en ese tercer  informe de 

Tipificación Molecular de ADN y en relación con otra s personas: René 

Francisco Acuña y Jaime Beltrán  Fuentes.  

 

f. -  Si como lo dice el mismo informe (ñése propone una identificación de 

varias personas de tipo orientador, con alto nivel de probabilidad, cuya 

certeza la podría producir el respectivo estudio ge nético éò225 ), resultaba 

necesario hacer lo pertinente con los cadáveres identificados por el 

estudio de bioantropología, cosa que no se hizo, y hoy varios de esos  

ya fueron entregados , por orden del Juzgado 2º Especializado de 

Bogotá: Ariel Sánchez Gómez, F abio Becerra Correa 226 , Fernando 

Rodríguez Sánchez 227 , Elkin de Jesús Quiceno Acevedo 228 , Héctor Arturo 

Lozano Riveros 229 , Orlando Chaparro Vélez 230  y Jesús Antonio Carvajal 

Barrera 231 .  

 

También se tiene conocimiento que el entonces Senador Navarro Wolf y 

su asesora, solicitaron la entrega de otros restos identificados como 

pertenecientes a integrantes del M19  cuyas familias no habían sido 

localizadas, para que se hiciera, si era posible, a compañeros de 

militancia, quienes les darían sepultura 232 . 

 

                                                 
225  Fl.  245 Resultado del análisis bioantropológico de los restos ó seos del holocausto del Palacio de Justicia. 
C.O 33.   
226  Fl. 068 y 069. (109 -110) c. anexos 37.  
227  Fl. 091 y ss. (117) c. anexos 37.  
228  Fl. 109 y ss. (135) c. anexos 37.  
229  Fl. 115 y ss. c. (141) anexos 37.  
230  Fl. 174 y ss. c.(203)  anexos 37.  
231  Fl. 072 y  ss.  (113) c. anexos 37.  
232  Oficio del 12 de septiembre de 2005. Fl. 106 y ss.  (132) c. anexos 37.  
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Estas s olicitudes , se advierte , fueron despachadas favorablemente en la 

mayoría de los casos para los peticionarios, pues, mediante auto de 

fecha 12 de julio de 2005 233 , el Juzgado 2º Penal del Circuito 

Especializado ordenó la entrega de los restos correspondientes a: Ariel 

Sánc hez Gómez (esqueleto No. 63), Fernando Rodríguez Sánchez 

(esqueleto No. 66) y Fabio Becerra Correa (esqueleto No. 61) y 

mediante auto del 1º de noviembre  del mismo año 234 , dicho despacho 

ordenó la entrega de los restos de Jesús Antonio Carvajal Barrera 

(esqu eleto No. 80) y Héctor Arturo Lozano Riveros (esqueleto No. 83).  

 

CONCLUSIONES GENERALES:   

 

1. -  La alteración de la escena de los hechos resulta un hecho cierto. A 

partir de esa realidad no existe explicación clara sobre la razón del 

traslado de varios ca dáveres del sitio donde quedaron luego de 

culminado el combate -en algunas actas aparece posición artificial y no 

natural , sin determinarse sitio específico de la diligencia , pues  sólo se 

refiere a que fue realizada en el Palacio  de Justicia -  y los que fu eron 

llevados al patio interno de  ese edificio 235 , actividad en la que 

participaron los organismos de rescate, incluso soldados, quienes  como  

se ha visto  no tenían posibilidad alguna de actuar por disposición propia , 

como se ha pretendido hacer ver por los m iembros de la fuerza pública .  

 

Conociéndose, por ejemplo, que hubo cadáveres en sitios precisos, 

como sucede con las personas que murieron -guerrilleros y rehenes -  en 

el baño de entre el 2º y 3º piso, en ese sitio no aparece realizada 

ninguna actividad ju dicial en lo concerniente a levantamientos o 

inspecciones de cadáver; tampoco existe explicación del porqué algunos 

cadáveres calcinados fueron  desplazados del sitio en donde se 

encontraban al patio interno del Palacio  de Justicia para su 

levantamiento  o inspección 236 . 

 

                                                 
233  Fl. 99 -  100 c. anexos 78.  
234  Fl. 152 -  154 c. anexos 37.  
235  21 cadáveres cuya inspección se hizo en el patio interno del Palacio de Justicia: 12 calcin ados y 9 por 
h.p.f.  
236  Actas 1115, 1116, 1117, 1163, 1164, 1165, 1166, 1167, 1168, 1169, 1192, 1193.  
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2. -  Se hace necesario deslindar actuaciones de probable encubrimiento 

de actos ilegales de aquellas circunstancias que fueron producto de la 

magnitud misma del evento al que se enfrentaba la institucionalidad del 

país , que coadyuvaron al caos  y desorden que se reconoce. Tal es el 

caso del cadáver del Magistrado Serrano Abadía, el que por intromisión 

de autoridades públicas fue entregado , al parecer,  en forma irregular, o 

por inconsistencias entre lo hallado y descrito en las actas de 

levantami ento, lo que permitió que en una única acta quedaran por lo 

menos restos de dos personas, hecho que fuera corroborado en la 

necropsia, pero que se entregaron por una sola; también el caso de un 

cadáver de hombre entregado por el de una mujer, la duplicidad  de 

actas de levantamiento, la actividad irregular en relación con la misma 

escena del hecho en que estaba convertido el edificio en sí, entre 

muchas otras irregularidades.     

 

3. -  No es, entonces, como lo enarbola la defensa, que no se exigiera a 

las aut oridades de policía judicial y a los respectivos funcionarios 

judiciales de esa época la preservación de la escena y con ella de la 

ubicación de los cadáveres en el sitio para la respectiva diligencia, 

porque la norma procesal penal así lo contemplaba 237  y l os mismos 

policías que estuvieron allí actuando conocían que no se estaba 

actuando bajo los parámetros legales al trasladar cadáveres y alterar 

con ello la escena de los hechos 238 .  

 

Por lo expuesto resulta acertado lo afirmado en el fallo de primer grado, 

en el sentido de que las Fuerzas Militares manejaron la escena y los 

levantamientos  con el propósito de asegurar la impunidad de lo 

acontecido o al menos para dificultar cualquier investigación 

posterior 239 , circunstancias que han incidido en el establecimien to de la 

                                                 
237  Ley 2ª de 1982 que restablece la vigencia del Decreto 409 de 1971 y normas que lo adicionan, 
complementan o reforman, artículos 333, 334, entre otros. El  341 se¶ala: ñEn caso homicidio o de hecho 
que se presuma tal, no podrá ser movido el cadáver, mientras el funcionario de instrucción o el de policía 
judicial no lo permita. Antes de dar este permiso, el funcionario practicará una inspección judicial para  
examinar detenidamente el cadáver, la situación en que se encuentre, heridas, contusiones y demás signos 
externos  de violencia que presente. En seguida procederá a identificarlo y ordenará  que se practique la 
necropsia, para que se determine la causa de  muerte.ò 
238  Declaraciones rendidas por  los encargados de los levantamientos, referidos en el aparte 7.1.1. -   
239  De lo anterior dan fe las comunicaciones que mantuvieron los militares con motivo de la toma del Palacio 
de Justicia, cuando ya el proceso de re cuperaci·n del edifico judicial terminaba, en la que se escucha: çé 
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verdad respecto de los desaparecidos. Para tal propósito la Sala 

encuentra que la labor de la Policía Nacional, por medio de los jueces de 

instrucción penal militar y el cuerpo de policía judicial, se convirtió en 

una clara contribución en aras de  la consecución del fin propuesto .  

 

4. -  Juntados varios errores, tanto en el manejo de la escena, de los 

levantamientos ï inspecciones ï y las necropsias, se comprende que 

aun a la fecha existan serias dudas sobre la actuación de las autoridades 

en dichos  procedimientos, puesto que, como hay casos bastante 

problemáticos como la entrega de por lo menos dos restos humanos 

como uno solo ï acta de levantamiento 1100, necropsia 3794 -85 - , la 

entrega del cadáver de un hombre como si fuera una mujer o viceversa, 

de una mujer por un hombre.  

 

Se extracta que no hubo solo un  error, hubo varios y de tal calidad que 

el proceso de identificación realizado y que hasta ahora ha sido tenido, 

no solamente legal sino correcto o válido, en verdad no lo fue, lo que 

obligaría a retomar la senda de la verificación material de tales 

inconsistencias, para poder afirmar, a partir de allí , quiénes son las 

personas hasta ahora sin identificar o mal identificadas.    

 

5.-  Del total de esqueletos o restos óseos  (91 o 93 según la fuente ) , no 

se tiene conocimiento en este proceso que se haya practicado estudio 

alguno a 30 de ellos (07, 10, 11, 12, 14, 16, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 

26, 27, 32, 33, 38, 39, 46, 47, 48, 49, 58, 59, 65, 81, 84, 86 y 90) o, 

de haberse realizado, de qué clase,  con qué criterios se seleccionan para 

el efecto, etc.  

 

6.-   Algo que marcó el proceso para el resultado observado por la Sala, 

fue la negativa del ente instructor y del juzgado para esclarecer el tema 

de los muertos del Palacio  de Justicia, pues siempre se negaron a agotar 

una búsqueda completa, como siempre lo peticionó la defensa del 

procesado.  

                                                                                                                                                     
estamos en la parte más compleja, diria yo, que es la limpieza y la identificación, manejo de todas esas 
cosaséè. Cfr. Documentos aportados por RAMÓN AUGUSTO JIMENO SANTOYO, Anexo 97, fl. 83 y Anexo 98, fl. 97.  
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Ante tal negativa, aun hoy se desconoce a quién corresponden los restos 

humanos, por ejemplo, que en cantidad de mínimo dos, fueron 

entregados a la familia del magistrado Sandoval Huertas, o de aquellos 

cuya entrega es altamente probable no corresponda a los seres queridos 

de quienes así les fueron entregados los restos ï hombre por mujer y 

viceversa - ; inclusive, la misma ubicación de algunos cadáveres 

calcinado s, por lo menos hay tres documentados de los que no se 

conoce su ubicación actual, pues, todo lleva a afirmar que fueron 

inhumados en otro sitio y  no donde estaban los demás procedentes del 

Palacio  de Justicia. Se suma a lo anterior la información fragmen tada 

sobre el proceso de exhumación, lo que impide conocer los fundamentos 

o criterios de selección de restos óseos, por ejemplo, para realizar el 

segundo de los estudios de genética ï realizado por el Laboratorio de la 

Fiscalía General de la Nación -    

    

Además que, siendo el estudio bioantropológico de carácter orientador, 

durante la investigación y el juicio se le trató como definitivo; lo que, 

como se ha verificado, no es cierto. Y si a ello se le suma que, tan sólo 

en el primero de los estudios de AD N se hizo el mitocondrial, el cual 

sería indispensable para todos los demás casos; a su vez que, hay 

restos de los que no hay resultado en un estudio, pero en el otro sí 

(altamente probable por el origen de los fragmentos óseos a estudiar ï 

fémur  Vs pieza dental - ), resulta evidente que hay mucha información 

aun por verificar y análisis por hacer para tener como agotada, según lo 

postula la sentencia, la hipótesis de que los hoy desaparecidos no están 

entre los cadáveres correspondientes a los hechos del Palacio  de 

Justicia.    

 

7.1.4. -  DESAPARECIDOS.  

 

Se hace necesario iniciar el estudio de los desaparecidos de la cafetería 

del Palacio  de Justicia, por cada uno de ellos, pues para efectos penales 

la existencia y materialidad de la conducta es un imperativo  que debe 

cumplirse, pero no podría hacerse en forma conjunta, porque los bienes 
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jurídicos afectados con la presunta conducta punible son individuales, 

sin importar que la ejecución de la misma haya recaído sobre varios de 

ellos.  

 

En este aspecto se separa  la Sala de la concepción unificadora, tanto de 

la fiscalía como del juzgado, en lo tocante con la materialidad de la 

conducta porque, como se dijo a cada persona que se dice desaparecida 

forzadamente le corresponde un bien jurídico individual, que es la 

libertad personal, según la configuración del tipo y su ubicación dentro 

del título de los delitos con la libertad individual y otras garantías 240. Por 

ello es menester afirmar desde ya que con esta verificación se 

establecerá la existencia de la conducta par a cada un a de las once 

personas que se ha afirmado , al transcurso del proceso , fueron víctimas  

de ese delito.  

 

Una de las reglas que asume la Sala para dicha verificación es que la 

prueba de la materialidad de la conducta, así como la que demuestre los 

demás estratos del delito, debe circunscribirse, no pudiendo ser de otra 

forma, al principio de legalidad conforme la reglamentación del 

procedimiento penal que rige este proceso.  

 

Para el efecto se ha de seguir la Ley 600 de 2000, la que en su título VI, 

dentro de los principios generales -artículo 232 - , establece que toda 

providencia debe fundarse en prueba legal, regular y oportunamente 

allegada a la actuación, por ende la que no se allane a dichos 

requerimientos no podrá ser utilizada y debe ser desechad a, pues 

ningún efecto puede produc ir lo que es espurio.  

 

                                                 
240  La Sala destaca que en los delitos de lesa humanidad, como ocurre con la desaparición forzada, se está 

ante punibles cuyo ámbito de protección va más allá de los bienes jurídicos individuales afectados, como lo 

son la libertad indi vidual, la integridad física -psicológica y al vida, porque este tipo de acciones finalmente 

también producen lesión a la seguridad, el derecho a la personalidad jurídica y a la prohibición a no ser 

sometido a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes . Por ello es que en la Declaración sobre la 

Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzosas se dice que "las desapariciones forzosas 

afectan los valores más profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del derecho, de los Derec hos 

Humanos y de las libertades fundamentales, y que su práctica sistemática representa un crimen de lesa 

humanidad". En el mismo sentido se ha expresado la Corte Constitucional, sentencia C -394/07 . 
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En ese sentido, resulta evidente que los diferentes planteamientos 

probatorios hechos por las partes y el juzgado son coincidentes en este 

punto, cada uno a favor de su postura , pero lo claro sí es q ue le 

corresponde a esta instancia dentro de su estudio , determinar cuáles de 

las pruebas tienen una u otra característica, y de esa manera con las 

que se consideren ajustadas a la Carta Política  -  artículo 29 ï y a la ley, 

tomar la decisión que correspond a.  

 

Dentro de ese espectro probatorio, tanto la fiscalía en la acusación, 

como el juzgado en la sentencia utilizan el indicio o la prueba indirecta 

en forma reiterada. El auxilio de ese medio de conocimiento es 

importante en esta clase de delitos, como lo refiere el fallo ï páginas 75 

a 77 - , en razón a las dificultades probatorias en esta clase de conductas 

ilícitas, en las que por lo general no existe otra clase de prueba sobre su 

ejecuci·n o consumaci·n, ñéya que esta forma de represión se 

caracteriza  p or procurar la supresión  de todo elemento que permita 

comprobar el secuestro, el paradero y la suerte de las v²ctimaséò.  

 

Siendo ese un punto de partida en la investigación y juzgamiento de 

estos delitos, no puede perderse de vista que aun tratándose de prueba 

indirecta, ésta debe cumplir unos mínimos requisitos de orden legal en 

su conformación y conclusiones, porque de lo contrario a su vez se 

convertiría en un mecanismo violatorio de los mismos derechos 

humanos consagrados como garantías procesales.   

 

El indicio es  un medio de prueba autónomo en la legislación colombiana 

ïLey 600 de 2000 - , por lo que es importante resaltar que en su 

construcción se deben seguir las reglas establecidas como requisitos 

para su estructuración. Entre ell as que el hecho ind icador ñdebe estar 

probado ò (art²culo 286 ejusdem), esto es que para llegar a una 

conclusión vía indicio se ha de partir de hechos ciertos y verificables, por 

ende soportados en pruebas que deben cumplir a su vez con las normas 

que las regulan 241 . 

                                                 
241  ñéno se puede levantar un indicio a partir de una prueba ilegal porque ello implica el desconocimiento  
del principio de necesidad de la prueba que consagrado en el artículo 246 del estatuto procesal penal  
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La prueba  indirecta debe ser construida en forma clara y expresa y sus 

elementos constitutivos han de ser debidamente explicitados por quien 

propone tal juicio lógico; de lo contrario, a lo máximo que se llega es a 

la conjetura o la sospecha y, de paso, se vulnera el derecho de 

contradicción y demás garantías procesal ï probatorias consagradas en 

la ley.  

 

Dentro del marco legal y constitucional , obligatorio en el campo 

probatorio, se pasará a estudiar la situación de cada una de estas 

personas desde sus circunstanci as personales al interior del Palacio  de 

Justicia y la salida vivas del mismo, si así se muestra por las pruebas, 

puesto que es una exigencia típica que debe satisfacerse para la 

configuración del delito de desaparición forzada.  

 

Antes de iniciar el estudi o propuesto, estima la Sala necesario hacer 

alusión a una situación probatoria que es recurrente en este proceso, y 

casi que natural por el tiempo entre la ocurrencia de los hechos y las 

decisiones de la justicia, que suma más de 25 años, y es que varios 

testigos depusieron más de una vez , no solamente ante la justicia penal 

sino también ante otros entes, además en épocas distantes entre sí , 

como con relación a los hechos, razón por la cual dentro del estudio 

propuesto y conforme a los artículos  266 y ss. de la Ley 600 de 2000, 

es necesario ponderar dicho paso del tiempo en sus deposiciones frente 

a los cambios que existan en los mismos; atendiendo que  según la 

jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, primero debe ser 

tenido como un único testimon io, y segundo que debe sopesarse en 

forma correcta ese paso del tiempo en relación con los temas objeto de 

prueba . Frente al primer aspecto, se¶ala la jurisprudencia: ñéEn tal 

sentido, es adecuada la vía de ataque seleccionada por el libelista, si se 

tiene  en cuenta que el testimonio rendido por cada persona conforma 

una sola prueba, aunque su contenido total se recopile en varias 

sesiones, o se decreten ampliaciones del mismo; por lo cual, si los 

                                                                                                                                                     
anterior, 232 de la legislaci·n actual, lo que impide que genere efectos de alguna ²ndoleéò Corte Suprema de 
Justicia. Sentencia de agosto 21 de 2003, radicado 13.783 M.P. Marina Pulido de Barón.  
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jueces de instancia omiten la valoración de aspectos importa ntes 

vertidos en alguna de las ampliaciones, de suerte que su aporte hacia el 

esclarecimiento de los sucesos resulta cercenado, alterado o 

distorsionado, es factible que llegase a configurarse un error de hecho 

por falso juicio de identidad éò242 .  

 

En relació n con el segundo, en reciente pronunciamiento dice: ñéCuando 

dentro de un proceso una misma persona rinde varias versiones, la 

regla de experiencia enseña que bien pueden no coincidir en estricto 

sentido unas y otras. Es más, una perfecta coincidencia podr ía conducir 

a tener el testimonio como preparado o aleccionado. Las posibles 

contradicciones en que haya incurrido no son suficientes para restarle 

todo m®rito, pues ñen tales eventos el sentenciador goza de la facultad 

para determinar, con sujeción a los parámetros de la sana crítica, si son 

verosímiles en parte, o que todas son increíbles o que alguna o algunas 

de ellas tienen aptitud para revelar la verdad de lo acontecidoò243 . Por 

manera que si el declarante converge en los aspectos esenciales, el 

juzgado r no podrá descartar sus dichos éò. 

 

La jurisprudencia  igualmente ha explicado que lo relevante a la hora de 

conceder mérito a los relatos del testigo es su concordancia en aquellos 

aspectos que sean esenciales, y no necesariamente en los secundarios.  

 

En fallo del 30 de octubre de 2008 (radicado 29.351) , dijo :  ñéNo se 

puede desconocer que asiste razón el demandante, como así también lo 

admite el Ministerio Público en su concepto, cuando asegura que 

constituye regla de la lógica, útil para establecer la ver acidad de un 

dicho, la ausencia de contradicciones en su interior.  

 

Sin embargo, esa uniformidad se debe predicar respecto de lo esencial, 

no en cuanto a aspectos meramente accesorios de la versión porque 

incluso en tal caso puede despertar desconfianza y hasta contrariar una 

regla de la experiencia, como así lo ha entendido la Corte:  

                                                 
242  Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Radicado 12010 del 27 de marzo de 2003. M. P. 
Édgar Lombana Trujillo.  
243  Sentencia de casación del 11 de octubr e de 2001, radicado 16.471.  
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ñLa idea del censor en cuanto a que se transgredi· la sana cr²tica 

únicamente la fundamenta en el hecho de que no podía otorgarse 

credibilidad al testigo porque no fue absol utamente exacto en sus 

intervenciones, cuando precisamente lo que enseña la experiencia es 

que un mismo hecho narrado por una persona en instantes distintos por 

regla general no guarda total correspondencia en su texto o en alguna 

de sus circunstancias, e igualmente que los cambios en los cuales 

incurre, inclusive cuando están referidos a aspectos fundamentales, no 

constituyen una razón para el descrédito definitivo de todas sus 

afirmaciones.  En este último evento, que no es el de examen -se 

aclara -  la reg la es que el testigo resulta sospechoso y que es 

indispensable por lo tanto escudriñar y analizar con suma rigurosidad las 

causas de la inconcordancia, en aras de determinar en dónde mintió y 

en dónde no lo hizo.  Es que ni siquiera la retractación del tes tigo, como 

lo ha expresado la Sala, es por sí misma una causal que destruya de 

inmediato lo que ha sostenido en sus afirmaciones precedentes, o que 

conduzca a su descrédito total, sino una circunstancia que debe llevar al 

establecimiento del motivo de las versiones opuestas, el cual debe ser 

apreciado por el Juez para determinar si le otorga credibilidad a alguna 

de ellas y con qué alcances, naturalmente teniendo en cuenta las demás 

pruebas del procesoò244 . 

 

Entonces, aún si son admisibles contradicciones en lo fundamental de un 

testimonio sin que ello en todos los casos conspire contra su 

credibilidad, con mayor razón, por tanto, cuando se detectan en lo 

accesorio de la deposición, insuficiente para inferir automáticamente que 

la prueba deba desecharse, pues siempre será necesario, se reitera, 

determinar su convergencia con el acervo probatorioò.245   

 

De acuerdo con  ello , se seguirá con el estudio de  cada uno de los 

desaparecidos del Palacio  de Justicia.  

 

                                                 
244  Sentencia del 6 de diciembre de 200, rad. 13047.  En el mismo sentido, sentencia del 5 de mayo de 
1999, rad. 12885.   
245  Corte Suprema de Justicia. Radicado 31.761 del 31 de agosto de 2011. M. P. José Luis Barceló Camacho.   



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

217 

 

7.1.4.1. -  IRMA FRANCO PINEDA  

 

En lo referente a Irma Fran co Pineda, la Sala encuentra acreditada su 

presencia en el lugar de los hechos formando parte del grupo subversivo 

que se tomó las instalaciones del Palacio  de Justicia y su salida viva a 

órdenes de las fuerzas del Estado por prueba directa, en su totalida d de 

carácter testimonial.  

 

Esta persona, según lo indican dichas pruebas, era una estudiante de 

derecho que en varias oportunidades estuvo en la edificación, so 

pretexto de buscar jurisprudencia para su tesis de grado y, así mismo, 

fue alumna de varios ma gistrados y consejeros, razón por la cual, 

algunos funcionarios y empleados de dichas Corporaciones la conocían.  

 

7.1.4.1.1. -  Declar ó Darío Quiñones Pinilla 246 , Secretario General del 

Consejo de Estado, que conocía con anterioridad a los hechos a Irma 

Franc o Pineda, porque era la hermana de un dirigente deportivo, el Dr. 

Jorge Franco Pineda y, además había ido varias veces a su oficina con la 

excusa de estar buscando jurisprudencia para su tesis, refiriéndose a 

ella como una de las guerrilleras que participó  activamente en la toma, 

informando que Irma , junto con otra guerrillera , fueron las que tomaron 

de rehenes a las personas que se encontraban en la Secretaría General 

de Consejo de Estado . V ersión ratificada por la señora Betty Quintero de 

González  en d eclaración 10 de diciembre  de 1986 247 , quien la identifica 

como alias ñMarianaò; en igual sentido, declaró María Magal ys 

Arévalo 248, quien la se¶al· como la ñguerrillera pecosa ò, afirmando que 

la conocía desde antes de la toma, porque varias veces la había visto en 

la biblioteca , y por ello pensaba que era una estudiante , e incluso 

cuando la vio en el baño creyó que también era rehén del grupo 

subversivo, pero luego se percató que hacía parte de los asaltantes.  

 

La mayoría de los rehenes del baño hacen referencia  a Irma Franco en 

sus declaraciones, se¶al§ndola como la guerrillera ñMarianaò o la 

                                                 
246  Declaración 5 de diciembre de 1985, Fl. 132 c. anexos 54;  6 de fabre de 1986, fl. 115 c. anexos 49.  
247   Fl. 110 c. I y IV  Anexos  Procuraduría.  
248  Declaración 24 de noviembre de 1986, Fl. 11 c. I Anexos  Procuraduría.  
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ñpecosaò, distingui®ndola por sus prendas de vestir (falda escocesa y 

botas altas), por lo cual, no queda ninguna duda para esta Corporación, 

sobre la presencia de Irma Fra nco Pineda en el Palacio  de Justicia para 

los días 6 y 7 de noviembre  de 1985, como integrante del grupo 

subversivo M19 . 

 

Una vez establecida y acreditada plenamente la presencia de esta 

persona en el Palacio  de Justicia para el día de los hechos, se impon e 

verificar los testimonios que afirman su salida viva de ese sitio.  

 

Se sabe  que era integrante del grupo subversivo M19  que se tomó de 

forma violenta las instalaciones del Palacio  de Justicia . L as pruebas 

recaudadas a lo largo de la investigación son con tundentes en 

demostrar, además , de  su salida con vida y su traslado a la Casa del 

Florero. Y con base en las declaraciones de los familiares de Irma Franco 

se demuestra que desde el día  de la toma del Palacio  de Justicia , no ha 

vuelto a aparecer, desconoci éndose su paradero hasta la fecha.  

 

7.1.4.1.2. -  El 14 de noviembre  de 1985 el señor Jorge Eliécer Franco 

Pineda, hermano de Irma, presentó una queja ante la Procuraduría 249 , 

en la cual señaló que el 7 de noviembre , él y varios familiares oyeron 

que su herman a Irma Franco Pineda había muerto en los hechos del 

Palacio  de Justicia, eso fue a las 5:30 p.m., aproximadamente, pero 

después a su casa y a las de sus familiares empezó a llegar información 

por diferentes medios respecto a q ue su hermana estaba viva, pue s la 

habían visto en la Casa del Florero en un rincón del patio, custodiada 

por un soldado a quien ella le decía su nombre y le pedía que se 

comunicara con su familia, por lo que no tiene duda que se trate de ella. 

Así mismo informó que un periodista que l a describió, dijo que la habían 

trasladado en ambulancia de la Casa del Florero al Cantón Norte, 

momento desde el cual han estado averiguando, sin obtener resultados 

positivos, pues estuvieron pendientes de los cadáveres y en el 
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cementerio del sur les dije ron que ñéjamás había llegado el cuerpo de 

Irmaéò. 

 

Días después, el 24 de Noviembre  de 1985, el señor Franco Pineda en 

ampliaci·n de queja se¶al·: ñédesde el día en que presenté la 

información a la Procuraduría no he tenido conocimiento preciso sobre el 

paradero de Irma, sin embargo, se ha seguido ratificando la información 

original, en el sentido que ella estuvo retenida ilesa en la Casa del 

Florero, en las horas de la tarde, el día jueves siete de noviembre  de 

1985 y respecto a estas informaciones, el da to más importante que 

puedo suministrar es que en una comunicación a la familia se nos 

manifestó por el interlocutor que de ser el caso la persona que estaba 

informando oportunamente nos suministraría su identidad, porque le 

parecía demasiado injusto que s e fuera a desaparecer a Irma y que era 

ciento por ciento realidad, que por ahora nos indicaba que Irma estuvo 

hablando y dándole sus nombres y apellidos completos en la esquina 

(dentro) de la Casa del Florero con un oficial de la Policía de rango 

coronel q ue decían que era el comandante del F -2 o Sijín de la Policía de 

Bogotá. Esta es la información que por el momento se ha 

suministradoéò250 . 

 

En similar sentido rindió su versión la señora Mercedes Franco de 

Solano, hermana de Irma, en diligencia del 18 de en ero de 1986 251  en la 

que señaló: ñé que, en el d²a de ayer, viernes 17, estando yo en mi 

casa recibí una llamada de una señora, donde me decía que como sabía 

la angustia de nosotros por la desaparición de Irma, ella quería 

contarnos que estando el jueves 16 de este mes frente al batallón del 

Ejército que queda frente a la cárcel Picota, llegó un carro del Ejército y 

vio que de allí bajaban a alguien que iba esposado con un soldado y a 

ella le llamó la atención y se acercó para mirarlos de cerca y se dio 

cuent a que a quien llevaban de esa manera era a mi hermana Irma. 

Ante mi pregunta que si ella la conocía, me contestó que nos conocía a 

todos perfectamente y que a Irma la conoc²a sin lugar a equivocarseéò. 

                                                 
250   Fl. 444 c. IV anexo Procuraduría.  
251   Fl. 103 y ss. c. VIII anexo Procuraduría  
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Refirió que la mujer se la describió y además le dijo  que los soldados 

que la llevaban parec²an ñcalentanos ò. As² mismo manifest·: ñéantes de 

la llamada y recién ocurridos los hechos del Palacio , me llamaron 

también a mi casa, esto fue el domingo siguiente diez de Noviembre , me 

llamó un hombre, tenía voz de muchacho, él empezó preguntando 

directamente por Mercedes, yo le dije inmediatamente si yo, ¿quien 

habla? Y el me dijo ñmire, yo soy un amigoò, le pregunt® qui®n es y cre² 

que era una persona que me quer²a tomar del pelo, entonces le dije ñyo 

no tengo tiem po para atenderloò y agregu® que necesitaba salir 

inmediatamente. El me dijo ña qu® hora me puede atender, es algo muy 

importante y es algo que le interesaò, entonces yo le dije ñyo no vuelvo 

aqu² sino hasta las seis de la tardeò, por la noche el muchacho volvió a 

llamar, yo misma le contest®, el me dijo ña usted no se le perdi· una 

amiga en el Palacio  de Justicia? usted qu® sabe de su amiga?ò y yo le 

contest® ñno estamos hablando de una amiga, estamos hablando de mi 

hermanaò, el me dijo ñsi (sic), yo se(sic), usted es la profesora, ella le 

mandó a decir que la tienen en la Brigada de Institutos Militares, que 

tranquila que ella está bien, que cree que tan pronto la interroguen ella 

saleò, yo le pregunt® si la ten²an sola o con m§s gente y ®l me contest· 

que  hab²a mucho personal y ante esa respuesta, al decir ñpersonalò yo 

me imagino que quien llamaba se trataba de un soldado, por el lenguaje 

que utilizaba é la llamada del muchacho, a quien supongo soldado, se 

repitió como otros 2 fines de semana y decía que tranquila, que mi 

hermana estaba bien y que continuaba en la brigada, después no hubo 

m§s llamadas é otra llamada que nosotros tuvimos fue la de un familiar 

de otro desaparecido, no se(sic) de qué desaparecido, yo hablé con él, 

pero casi no le presté atenc ión, pues, él no estaba seguro de que la 

persona que hab²a visto en el sitio que se llama ñcuatro bolasò en 

Tolemaida fuera Irma. Debido a esa imprecisi·n no lo tuve en cuentaé 

el familiar del desaparecido no se identific·éò. 

 

Las anteriores fueron las dec laraciones de los familiares de Irma una vez 

sucedidos los hechos, quienes sólo hasta el año 2006 vuelven a hacerlo. 

Específicamente se cuenta con las declaraciones de los hermanos de 
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Irma: Elizabeth Franco Pineda, rendida el 21 de julio de 2006 252 , en la 

cual manifestó que no sabía que su hermana estuviera en el Palacio  de 

Justicia, se enteró porque Juan Gossain la nombró como una de las 

personas que estaba saliendo del Palacio . Señaló que no la vio en 

ninguna imagen, pero sus hermanos sí, principalmente Jor ge Eliécer 

Franco; indicó que recibieron llamadas de un Coronel que les dijo que 

ella estaba bien, que la interrogaban y la soltaban, pero eso no pasó. 

Dijo que mucha gente la vio cuando la subieron a una camioneta verde 

de la Policía, así mismo señaló que  supo que con ella había más gente 

pero que no sabe quiénes.  

 

Añadió  que no sabe mucho del proceso de su hermana, sólo que 

sancionaron al que metió los tanques al Palacio  de Justicia; así mismo 

indicó que no sabía que su hermana pertenecía al M19 . En los video s 

exhibidos en la citada diligencia en ninguno reconoció a Irma.  

 

Vuelve a declarar en varias oportunidades a partir del año 2006, siendo 

la primera de ellas el 14 de agosto de ese año 253 , en la que manifestó 

que amigos de Todelar le dijeron que su her mana Irma salió viva del 

Palacio , y posteriormente la vio en un noticiero de televisión en una fila 

de personas que conducen de la puerta del Palacio  de Justicia a la 

séptima,  por lo que llamó a un policía amigo y éste le dijo que ella 

estaba bien, que est aba detenida pero no la encontró en ningún sitio; 

informó que un soldado de nombre Edgar, llamó a su hermana Mercedes 

y le dijo que a Irma la tenían en las caballerizas de Usaquén -él la había 

vigilado -  sin embargo, allá le negaron el acceso; por intermedi o de 

algunas personas se enteraron que s í había estado allá, pero que sólo 

duró como 8 ó 9 días.  

 

Por lo anterior le pidió a un General que le informara qué había pasado 

con Irma, éste posteriormente, le dejó por intermedio de Rosemberg 

Pabón, una razón en  la que le decían que no había que buscar más, que 

desistiera. Así mismo, un oficial amigo en una reunión también le dijo 

                                                 
252   Fl. 6 y ss. c. o 6.  
253   Fl. 80 y ss. c. o 6.  
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que no insistiera más en lo de Irma, indicándole, según sus dichos, que 

los tuvieron como 8 días en las caballerizas de Usaquén, luego  los 

mataron y los cadáveres los llevaron a la fosa común del cementerio del 

sur, excepto el de Irma y una señora Anzola , que los llevaron al de 

Chapinero, información que no le dio a nadie, sólo a Eduardo Umaña, 

miembro del Colectivo de Abogados José Alve ar Restrepo.  

 

Indicó que está comprobado que Irma salió del Palacio  hacia la Casa del 

Florero y de allí fue trasladada en un jeep verde, custodiada por 

miembros del Ejército y de ahí no se supo más. Señaló que ha recibido 

amenazas y que en los video s no r econoció a Irma, pero ratificó que la 

vio en un noticiero en la fila de personas que salía del Palacio  de 

Justicia. Explica  que fue abogado en el proceso del M19  y por tanto tenía 

conocidos en el grupo, incluso era ñamigo desde la primariaò de ñLucho 

Otero ò, con quien se entrevist· en una oportunidad para decirle que las 

autoridades sabían de la incursión y que le pedía que desistieran, a lo 

que ®ste le dijo ñéEso lo sabemos y la vida de algunos será el precio de 

lo que hagamos éò. Cree que su hermana era colaboradora del M19 , 

pues tenía una relación sentimental con Ariel Sánchez.  

 

Posteriormente, en declaración del 27 de Noviembre  de 2006 254 , señaló 

que un oficial de la Policía le dijo que Irma estaba en la Casa del Florero 

en un rincón acurrucada, agachada, q ue habló con él, por lo que se dio 

cuenta que estaba bien e ilesa, indicando que después se lo encontró y 

ratificó lo dicho, sin embargo, se abstuvo de informar el nombre del 

oficial.  

 

Sobre esta afirmación surge imperioso aclarar que dicho oficial de la 

Policía posteriormente fue identificado como el Brigadier General (r) 

Félix Gallardo Angarita, Comandante del Cuerpo de Bomberos de Bogotá 

para los días 6 y 7 de noviembre  de 1985, quien en testimonio de fecha 

19 de Diciembre  de 2006 255 , desvirtuó lo dicho p or el señor Franco 

Pineda, dado que él no vio a Irma Franco en la Casa del Florero, 

                                                 
254   Fl. 134 y ss. c. o 9.  
255   Fl. 90 y ss. c. o 10.  
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indicando que tal vez sería la mujer de la que hablaban dos agentes, 

uno de civil y otro uniformado, pues oyó que mencionaron a Jorge 

Franco, insistiendo en que fueron esca sos los segundos que estuvo 

dentro de la Casa del Florero, pues, él buscaba a la Dra. Aydee Anzola a 

quien encontró apenas ingresó al citado museo y por ello no es cierto 

que vio a Irma en el segundo piso de dicha edificación.   

 

Hace referencia a un ofici al de la Brigada que le dijo que no siguiera 

buscando a Irma, de quien señaló que no sabe el nombre, sólo que era 

la máxima autoridad con grado de General del Grupo Mecanizado Rincón 

Quiñones, sin que se cuente dentro del proceso con los elementos de 

juici o que permitan establecer de quién se trata.  

 

7.1.4.1.3. -  De igual forma, la señora María del Socorro Franco Pineda, 

en declaración del 14 de agosto de 2006 256 , señaló que en una de las 

listas que salió, su hermana aparecía como muerta, después periodistas 

y amigos les avisaron que estaba en la Casa del Florero. Se logró probar 

que Irma salió viva del Palacio  y fue llevada a la Casa del Florero y de 

ahí sacada en un jeep por militares y a partir de ese momento no se 

sabe nada. Indicó que recibieron amenazas para que no suministraran el 

nombre del soldado que les avisó y el mismo tampoco autorizó. Señaló 

que Eduardo Umaña consiguió un video  donde se veía saliendo del 

Palacio  de Justicia en una fila de personas. Sin embargo, vistos los 

video s no reconoció a per sona alguna como Irma.  

 

7.1.4.4. -  Obran dentro de la foliatura múltiples declaraciones de 

personas que la vieron , no sólo en el baño donde estaban los rehenes, 

sino además en la Casa del Florero en el segundo piso. Entre ellas se 

cuenta con las versiones d e Magaly s Arévalo, quien en diligencia del 24 

de noviembre  de 1986 257 , la identifica como la guerrillera pecosa, de 

falda escocesa, de pelo negro y ojos verdes, a quien vio en el baño y 

posteriormente en el segundo piso de la Casa del Florero, versión que 

ra tificó en todas las declaraciones que rindió a lo largo del proceso, esto 

                                                 
256   Fl. 87 y ss. c. o 6.  
257   Fl. 11 y ss. c. I anexos Procuraduría.  
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es las del 29 de noviembre  de 1985 258 , 2 de diciembre  de ese mismo 

año 259 , 6 y 10 de diciembre  de 1985 260 , hasta la última de ellas que se 

llevó a cabo el 16 de febrero  de 2006 261 , versiones  que en sentir de la 

Sala merecen total credibilidad, pues encontraron respaldo en otros 

medios de prueba obrantes en el expediente.  

 

En igual sentido declaró , en varias oportunidades , el señor Héctor Darío 

Correa Tamayo, citador de la Sala Constitucional,  quien  en la diligencia 

del 5 de diciembre  de 1985 señaló que salió el 7 de noviembre  entre el 

grupo de mujeres y hombres heridos liberados, informando que en ese 

grupo de mujeres salió la ñmona pecosa guerrilleraò262 ; así mismo indicó 

que a Magal ys Arévalo la tenían como guerrillera en el 2º piso, al igual 

que a la guerrillera pecosa, pues varios rehenes la vieron sentada en el 

corredor del 2º piso.  

 

En nueva declaración del 10 de diciembre  de 1985 el testigo manifestó:  

ñéAh se me olvidaba una cosa, con nosotros salió una guerrillera, 

precisamente la que era como pecosita de pelo largo, de falda escocesa 

larga, blusa morada  y medias negras, la cual habían subido al segundo 

pisoéò263 .  

 

Versiones ratificadas en las diligencias del 11 de diciembre  de 1985 264  y 

24 d e noviembre  de 1986 265 .  

 

De igual forma el señor José William Ortiz, conductor de un magistrado 

de la Sala Civil, quien estuvo como rehén en el baño donde quedó el 

último reducto del grupo guerrillero, en testimonio de fecha 6 de 

diciembre  de 1985, al pregun társele por las guerrilleras que estuvieron 

con ellos en el baño, manifestó lo siguiente:  ñé la otra estaba vestida 

con una blusa habana, falda larga de paño como con rayitas y botas 

                                                 
258   Fl. 112 y ss. c. V anexos Procuraduría.  
259   Fl. 144 y ss. c. V anexos Procuraduría.  
260   Fl. 93 y ss. Y fl. 118 y ss. c. anexos 71.  
261   Fl. 2 y ss. c. o 5.  
262   Fl. 215 y ss. c. IV anexos Procuraduría, repetida en fl. 60 y ss. c. anexos 66.   
263   Fl. 112 y ss. c. anexos 56.   
264   Fl. 239 y ss. c. IV anexos Procuraduría.   
265   Fl. 15 y ss. c. I anexos Procuraduría.   
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largas, esa permaneci· con un rev·lver en la mano, el cual era é 

(ilegibl e) , ahora último esa se filtró entre las mujeres porque el personal 

de seguridad del Florero me mostraron una foto de la cédula de esa 

persona, de la guerrillera, me dijeron que si yo la conocía, dije ésta era 

una de las personas que nos cuidaban en el bañ o, después me dijeron 

que si al verla la reconocía y dije que si, la subieron en el balcón del 

Florero y por detrás de una mata que hay ahí grande, me hicieron verla 

y yo dije que si(sic), que era una de ellas, pero ya a ella la habían 

identificado las per sonas que primero habían salido, me preguntaron 

que qué arma portaba estando allá, les dije que un revólver y de ahí en 

adelante no volv² a saber m§s nadaéera delgadita, m§s bien mona, 

como medio carirredonda de ojos claros, pelo largo, más bien altica, 

como de 1.65 aproximadamente, labios delgados, como pecositaéò 266 . 

Se cuenta además con la declaración de Aura Gladys Moreno Rozo, 

operaria de Serviaseo, quien el 10 de diciembre  de 1985 relató los 

hechos vividos durante la toma y la forma como salió de la ed ificación 

con el grupo de mujeres liberadas, señalando sobre las guerrilleras que 

los custodiaron en el baño:  ñéhab²a cuatro hombres y tres guerrilleras: 

una era mona de pelo pintado y las otras dos eran morenas: una era 

muy bonita, crespa; una tenía una f alda a rayas y calzaba botas de color 

negro, la cual dicen que salió con nosotras cuando nos sacaron, pero yo 

no la vi cuando nos sacaron, pero allá en la Casa del Florero los del 

Ejército estaban llamando a todos los que allí estábamos y nos 

preguntaban s i era guerrillera y, a nosotras nos tocó decir que si, no 

se(sic) qué harían con ella, pero creo que de todas maneras la 

descubrieron que era guerrillera, recuerdo que a ella la subieron para el 

segundo piso de la Casa del Florero, allá la investigaron; a ella yo no la 

vi cuando salí de Palacio , seguro salió de último, ya la vine a ver fue en 

la Casa del Florero, ahí la tenían dos militares preguntándole cosas, era 

la misma de falda a rayas, una blusa verde y botas para mujer color 

negro, ella era una de la s guerrilleras que estuvo con nosotras en el 

baño de cuarto piso, allá ella le preparaba todo a los compañeros, las 

                                                 
266   Fl. 65 y ss. c. anexos 49, repetida fl. 89 y ss. c. anexos 66.   
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granadas, les estaba ayudando a dar los medicamentos a los 

heridoséò267 .    

                        

Corroborando lo dicho por estos testigos, obra declaración de la señora 

Amanda Leal de Gallego, Auxiliar de la Corte Suprema de Justicia, quien 

en diligencia del 2 de diciembre  de 1993 señaló al exhibírsele la foto de 

Irma Franco Pineda:   ñésí, ella fue la que se me sentó en la cabeza en el 

baño, llevaba una falda plisada amarilla a cuadros y unas botas, ella fue 

la que me empujó porque yo no me apresuraba a salir, ella salió con 

nosotras, ella era la que más pedía que se rindieran. Por el 

apresuramiento con que todos salimos, en ese momento yo no me di 

cuenta si ella había llegado al primer piso, ya cuando llegué a la Casa de 

Florero y pasado un rato, escuché que le preguntaban a algunas de las 

rehenes quién era una mujer que habían separado del grupo y la tenían 

en el segundo piso, ellas respondie ron que era una guerrillera y al 

observar vi que era la misma que yo había visto por última vez en el 

ba¶o, o sea, Irmaéò 268 .  

 

Se cuenta, además, con la versión de  la señora Betty Quintero 

González, abogada litigante, que en declaración del 13 de Febrero  de 

1986 señaló: ñéBueno, en el segundo piso vi que estaba una de ellas, no 

le vi la cara porque estaba en el segundo piso de la Casa del Florero, a 

ella la habían subido, esta afirmación la hago en razón a que las niñas 

del aseo del Palacio  de Justicia le dij eron a un agente del Ejército, que 

no dejara que las vieran, pero que esa, la guerrillera o una de las 

guerrilleras que estaba con nosotros los rehenes, yo ni le vi la cara, pero 

le vi las botas altas negras me parece o café y la falda era a cuadros de 

colores é Quiero anotar que la que sali· le dec²an ñMarianaò, era la m§s 

jovencita de todaséò 269 . 

 

Es importante señalar que, para la Sala , estas declaraciones son dignas 

de total credibilidad, dado que, además de advertirse espontáneas, 

provienen de personas que no tienen ningún interés en los resultados 

                                                 
267   Fl. 223 y ss. c. anexos 56.  
268   Fl. 41 y ss. c. anexos 67.  
269   Fl. 258 y ss. c. anexos 70.  
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del proceso, pues se trata de empleados que tuvieron que soportar 

durante dos días los combates dentro de la edificación, estando 

retenidos por los insurgentes en baños del costado occidental del Palacio  

de Ju sticia.  

   

Además de las anteriores declaraciones de rehenes del grupo subversivo 

que vieron a Irma tanto en la edificación como en la Casa del Florero, 

aparecen en la foliatura otros testimonios de gran importancia, entre 

ellos, el de Edgar Alfonso Moreno  Figueroa, soldado del Batallón de 

Policía Militar No. 1, quien fue el encargado de custodiar a Irma Franco 

Pineda en la Casa de Florero.  

 

El entonces soldado Moreno Figueroa en declaración rendida el 11 de 

Septiembre de 1987, indicó:  ñélas ·rdenes eran controlar que la gente 

no estuviera cerca del lugar de los hechos, yo estuve cerca del Palacio  

de Justicia, más exactamente en la Casa del Florero, salieron unos 

rehenes, entre ellos había una muchacha de nombre Irma, según decían 

ella era guerrillera, a mi( sic) me tocó custodiarla, cuidarla, yo con ella 

no tuve tiempo de hablar, ella me pidió el favor de que por qué no le 

avisaba a la familia, a la hermana, que ella estaba en poder de la 

Brigada, ya después a ella la entraron a una oficina y yo posteriorment e 

baj® a reunirme con los compa¶eros, creo que es todo éEso fue el 

segundo día, el horario si no recuerdo, creo que fue después del medio 

d²a m§s o menoséò. En la misma diligencia se le preguntó en dónde le 

había prestado vigilancia , a lo cual contestó: ñéEn el balcón, en el 

segundo piso, es como una especie de corredoré Aproximadamente dos 

horaséElla me dijo que se llamaba Irma, me dio el nombre no m§séò270 . 

 

Seguidamente narró todos los detalles de la llamada telefónica que le 

hizo a Mercedes , la hermana de  Irma, para darle la razón que ésta les 

había enviado, aclarando que si bien le dijo a Mercedes que a ella la 

tenía la Brigada, eso lo dijo porque Irma le solicitó que lo informara de 

esa forma  (adviértase  que no es cierto que la tuvieran retenida en la 
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Br igada porque  hasta ese momento estaba en el segundo piso de la 

Casa del Florero ) . 

 

Ratificando sus versiones iniciales, el 11 de septiembre de 2006  vuelve 

a declarar exponiendo lo mismo que en la anterior diligencia , es decir 

que le custodió y que le fue e ncomendada esa función en el segundo 

piso de la Casa del Florero 271 .      

 

Nótese que este testigo, de excepcional importancia para el caso de una 

de las personas desaparecidas, no ha variado su versión sobre los 

hechos vividos con la guerrillera Irma Franco , quien es una de las 

desaparecidas, pues lo dicho ante las autoridades en el año 1987 es lo 

mismo que afirma en el año 2006.  

 

7.1.4.5. -  Ya en relación a la forma como  ella  fue sacada de la Casa del 

Florero, existe material probatorio suficiente que permi te afirmar su 

salida viva de esas instalaciones.  

 

Cobra vital importancia la rendida por Francisco Cesar de la Cruz Lara, 

celador de la Casa del Florero, quien en diligencia del 18 de diciembre  

de 1985 señaló:  ñépues a los sospechosos que se ubicaron en el 

segundo piso se les acercaba un empleado del DAS y los interrogaba, 

¼nicamente a los sospechosos en el segundo piso é De la suerte de ellos 

no me di cuenta porque abandonaron la casa el jueves en horas de la 

tarde custodiados por personal civil del DAS o B2, eran como 8 personas 

más o menos, el día miércoles en las horas de la noche salió de la Casa 

Museo del 20 de Julio una muchacha y un muchacho como de 26 años 

que los sacaban como sospechosos confirmados de la guerrilla, cuando 

yo entraba alcancé a ver la muchacha y al muchacho que los sacaban 

del Museo, pero no me fijé bien en el físico, iban vestidos con ropa mal 

trajeados, sucios.  El jueves entre algunos rescatados que salieron de 

Palacio , venía una muchacha, de por ahí uno setenta y cinco de estatura  

aproximadamente, delgada y de tez morena y al subir al segundo piso la 
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encontré allí con uno de los guardias del B2, que la interrogaban 

preguntándole el nombre, profesión y los motivos por el cual se 

encontraba en el Palacio  de Justicia, ella contaba que  estaba buscando a 

un abogado para que le corrigiera una tesis, ella salió entre las siete y 

media y ocho de la noche del jueves, en estrictas medidas de seguridad, 

iba descalza, medias negraséò272 . 

 

En las fotos reconoció a Irma Franco Pineda como la mujer que sacaron 

escoltada de la Casa del Florero, ñéla reconozco como la persona 

sospechosa que entró el día jueves al Museo del 20 de Julio y sacada del 

Museo en las condiciones ya descritas anteriormenteéò.    

 

Posteriormente, esta misma persona en nueva dil igencia del 24 de 

febrero  de 1986 señaló:  ñéFue sacada a las ocho u ocho y media de la 

noche del día jueves 7 cuando terminó, la sacaron unos detectives, no 

recuerdo de qué organismo eran, eran de civil, los vi armados de 

revólver, pero encaletados en la c intura, no les vi ningún brazalete en 

los brazos, eran como unos cinco o seis detectives, recuerdo que ella 

cojeaba, la llevaban uno de un brazo y otro de otro brazo, la subieron en 

un Nissan Patrol de color verde, cabinado, la metieron por la puerta de 

at rás, colocaron el jeep con la puerta de atrás frente a la puerta de 

entrada del museoò 273 . 

 

De igual forma, en la declaración de fecha 2 de diciembre  de 1986 274 , 

rendida ante la Justicia Penal Militar ï Juzgado 6º de Instrucción Penal 

Militar -  ratificó la in formación inicial sobre la presencia de Irma en el 

segundo piso de la Casa del Florero en calidad de sospechosa y la forma 

como fue sacada del museo: ñésale escoltada por gente de civil y un 

militar vestido  de verde del Ejército, tenía un grado mayor que el 

soldado, pero era un Soldado, era un militar; el dato preciso  de cuántas 

personas la escoltaban no sé, pero eran cuatro o cinco personas, no 

supe hacía donde la conducían, yo me encontraba en el corredor  del 

primer piso cuando la sacaron, colocan el j eep, le echan reverso al jeep 

                                                 
272   Fl. 89 y ss. c. anexos 49.  
273   Fl. 190 y ss. c. anexos 54.  
274   Fl. 171 y ss. c. anexos 66.  
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y lo colocan frente a la puerta del Museo y la muchacha ingresa por la 

parte de atrás del jeep con uno o dos detectives detrás, yo supongo que 

eran detectives éò.   

 

Declaró el señor Uriel Cepeda Corredor el 9 de diciembre  de 1 986, 

refiri endo  que una de las personas que tenían como sospechosos estaba 

de falda y botas, informando que a ésta la llevaron el 7 después de las 

12 p.m. y fue la última persona en salir del museo, indicó  que a ella la 

sacó personal civil y un militar que  no sabe de qué grado, no sabe si de 

la Policía o del Ejército, porque no sabe distinguir los uniformes , entre 

las 5:30 y 6:00 de la tarde. As eguró que a ella le estaban haciendo 

preguntas, estuvo en la Sala Nariño y luego la pasaron a la de los 

Firmantes del Acta  y que  la interrogaba una persona de civil, del que 

desconoce a qu é organismo pertenecía 275 .  

 

Así mismo, Pedro León Acosta Palacio s señaló en testimonio del 12 de 

diciembre  de 1986 que, el jueves tuvieron a una mujer en el 2º piso 

como sospechosa, la  paseaban de un lado para otro, personas de civil se 

la llevaron en un campero y fue la última en salir del museo, él estaba 

en la portería, a esa hora la Casa del Florero ya estaba desocupada; 

refirió que ella salió en compañía de unos señores de civil qu e no sabe si 

eran del DAS o F -2 y tampoco sabe hacia dónde se dirigió el carro en el 

que se la llevaron 276 , ratificando de esa forma la información que ya 

había aportado en anterior diligencia del 21 de febrero  de 1986 cuando 

manifestó: ñéa ®sta la sacaron el día 7 ya por la pura tardecita, se la 

llevaron unos de civil, parecían ser del F -2, se la llevaron en un jeep, era 

como un campero parecido a un Toyota o a un Nissan, algo así, no 

se(sic) si era del Ej®rcito é  la mujer que sali· de ¼ltimo la pasearon por 

todo el museo hablando con ella, pero yo no se(sic) qu® hablar²anéò 277 . 

 

En conclusión, no hay duda que Irma Franco Pineda salió viva del 

Palacio  de Justicia, fue llevada a la Casa del Florero, donde fue separada 

del grupo de rehenes liberados ubicándola en el segundo piso de dicha 

                                                 
275   Fl. 99 y ss. c. I anexos Procuraduría.  
276   Fl. 145 y ss. c. I anexos Procuraduría.  
277   Fl. 195 y ss. c.  ane xos 54.  
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edificación, lugar en el que permaneció custodiada por un soldado, 

mientras varios de los rehenes le confirmaban a los encargados de la 

identificación de personas rescatadas, que dicha mujer en efecto hacía 

parte del grupo guerr illero que se tomó violentamente el Palacio  de 

Justicia. También , que fue sacada de ese sitio en las horas de la noche 

en un vehículo tipo campero, el cual fue ubicado de reverso sobre la 

puerta principal del inmueble, introduciéndola en el mismo por la pa rte 

de atrás, sin que hasta la fecha se conozca su paradero.  

 

La connotación jurídico penal de este hecho, se estudiará en aparte 

posterior.  

 

7.1.4.2. -  NORMA CONSTANZA ESGUERRA FORERO.  

 

La Sala se aparta de la sentencia de primera instancia , en relación co n 

la desaparición forzada de la señora Esguerra Forero, y para ello se 

remite al análisis precedente (7.1.3) en su totalidad, en el que se ha 

demostrado que no puede afirmarse su salida viva del Palacio  de 

Justicia, por  los errores y malos procedimientos q ue se realizaron en la 

escena de los hechos: levantamientos, necropsias, inhumaciones e 

incluso, exhumaciones , pues se ha de necesitar más que algunos 

razonamientos sueltos o desarticulados para llegar a tal conclusión.  

 

Como se observa en la decisión de p rimera instancia al tratar el caso de 

esta persona, se tuvo que tocar el tema del control de las instalaciones 

del Palacio  de Justicia por las autoridades y se dice que fueron las 

Fuerzas Militares las que manejaron los cadáveres de las personas 

fallecidas  en la toma, y que dicho manejo se realizó de manera irregular 

(p§g. 197), y contin¼a la decisi·n en ese tema: ñéno es posible concluir 

a partir del caos generado por el mismo Ejército, que los cuerpos de los 

desaparecidos ñdeben estar entre los que se inhumaronò; todo lo 

contrario, a partir de las inconsistencias que se advierten  al revisar 

minuciosamente el plenario, lo único que es dable inferir, es que el 

manejo de los cadáveres fue irregular, y que precisamente quienes 

estuvieron a cargo de dicho proc edimiento ï fuerzas militares ï son los 
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llamados a dar cuenta del mismo éò, y el prop·sito, como se dijo, era el 

de mantener en la oscuridad lo sucedido (pág. 198).  

 

Como se dijera en los tres primeros apartes de este segmento de la 

presente decisión, el ma nejo de los cadáveres, esto es: su traslado,  

incluso calcinados, para el levantamiento o inspección en sitio diferente 

al que quedaron luego de culminada la acción armada; la realización de 

éstos sin el mínimo orden procedimental, atendiendo la magnitud d el 

hecho; también que el control sobre los de guerrilleros o los que se 

estimaban como tales y su envío intempestivo a fosa común, son hechos 

inocultables,  que como ya se dijo, evidencian que miembros de la 

Fuerza Pública se encargaron de destruir la evide ncia original de la 

escena de los hechos para ocultar u oscurecer la reconstrucción de lo 

ocurrido.  En este sentido resulta muy diciente lo expresado por un 

comandante del Ejército Nacional, en los momentos finales de la retoma 

del Palacio de Justicia: ñécadáveres para concentrarlos aquí en el primer 

pisoéò278 . En otro audio se dan instrucciones en el siguiente sentido: ñé 

recuperación de armamento, evacuación y concentración de los 

cadáveres éò279 .  

 

Lo ocurrido en ese ámbito, que está plenamente demostrado, sí  permite 

construir juicios lógico - jurídicos de diferente índole y para los de la 

responsabilidad del procesado , pero, en forma alguna para afirmar 

indiciariamente que con tales eventos se demuestra la salida de esta 

señora viva del Palacio  de Justicia y su  posterior desaparición.  

 

Resulta evidente que el manejo irregular que las autoridades dieron a 

las instalaciones del Palacio  de Justicia, cadáveres y demás medios 

probatorios que allí se encontraban, inclusive tiempo después de 

culminar la acción armada, es el aspecto que más pesa en la búsqueda 

de los hoy desaparecidos, porque es lo que ha impedido establecer  en 

algunos casos materialmente su existencia como sujetos de un del ito .     

 

                                                 
278  Cfr. Documentos aportados por RAMÓN AUGUSTO JIMENO SANTOYO, Anexo 97, fl. 84.  
279  Ver casete 2, lado b, récord 00:07:23,  aportado por HERBIN HOYOS. 
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La prueba indiciaria, tal como está regulada por la Ley 600 de 2000, en  

forma alguna permite el desconocimiento del proceso lógico del cual 

emana su estructura, lo que obligaba al juzgado r a hacer y enunciar 

argumentos claros que permitieran afirmar la existencia del hecho 

indicador ïque debe estar plena y legalmente probado ï y a  su vez la 

regla de experiencia sobre la que se funda el juicio lógico, cuál la 

inferencia que le permite llegar a un resultado o conclusión  

determinada, y finalmente, cuál es el hecho indicado y la probabilidad 

que necesariamente lleve implícita dich a formulación lógico -  jurídica.  

 

Con base en ello (la construcción individual de la prueba indirecta), le 

era imperioso referir explícitamente ese análisis sobre la gravedad o 

levedad de ese resultado, y a su vez, la concordancia y la convergencia 

con el  restante material probatorio; mucho más, cuando se trata de 

varios indicios o prueba por cadena indiciaria, según  lo establece  el 

artículo 287 ejusdem.  

     

Bajo estas reglas, lo que se observa en el caso de la hoy desaparecida 

Norma Constanza Esguerra F orero, es que hay diferentes hechos 

indicadores, que como se dijo, muestran muchas irregularidades en el 

proceder de las autoridades, tanto civiles, militares o de policía, en el 

tema de manejo de la escena y los cadáveres; pero, de ninguno de ellos 

se ext racta la conclusión a la que llega el juzgado, de tener cumplida la 

exigencia típica del delito por el que se condenó al CO (r) PLAZAS VEGA, 

esto es, que la desaparición forzada de, entre otros esta persona, se 

encuentra plenamente demostrada.  

 

Esta afirma ción se hace porque es, precisamente, el caso de la citada 

señora el que ha sido bandera de la defensa del procesado, y a la vez, 

una luz durante estos 26 años, porque era y es en la actualidad 

necesario e indispensable que alguna autoridad con competencia  para 

ello, en cumplimiento de su deber legal y constitucional, ordene 

exhumar el cadáver que fuera entregado, al parecer, irregularmente , 

como el del Magistrado Pedro Elías Serrano Abadía.  
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Por ello  ante el planteamiento de la defensa y del otro apelante , 

Ministerio Públic o, pero  además frente a la falta de prueba de esta 

desaparición forzada, se propuso la Sala adelantar un estudio más 

profundo sobre estos aspectos del procedimiento dado a los cadáveres, 

encontrando que son, no uno sino varios los yerros  que se han discutido 

en las diferentes actuaciones judiciales, como, por ejemplo, el caso de la 

entrega de restos de por lo menos dos cadáveres como uno sólo a 

nombre del Dr.  Emiro Sandoval Huertas, o los demás que se 

establecieron en el aparte precedente , y dentro de ellos , éste.  

  

Esa es la razón para que esta Sala haya tomado la decisión de no 

aceptar la teoría de la conglobación o unificación de destino enarbolada, 

tanto por la fiscalía como por el juzgado, en el entendido que probado 

que alguno de los  hoy desaparecidos salió vivo, ese solo permite afirmar 

la misma suerte para los otros diez.  

 

Ante la existencia de un cúmulo de inconsistencias e irregularidades ï 

expuestas claramente por el juzgado en el aparte de esta per sonaï, a lo 

que obliga tal pan orama es a que el Est ado Colombiano realice todas las 

actividades que sean necesarias para esclarecer los hechos.  De ello 

depende nada menos que la materialidad o existencia de la conducta.  

 

Con base en lo precedentemente expuesto, se pasa seguidamente a 

verificar lo que el material probatorio obrante en el proceso permite 

afirmar en relación con la desaparición de esta persona, y que, como se 

dijo no fue objeto de análisis p or el juzgado en la sentencia.  

 

7.1.4.2.1. -  Gracias a las declaraciones de Elvira  Forero de Esguerra 280  y 

Ricardo Esguerra Reaga 281 , padres de Norma Constanza, distribuidora de 

pasteles de la cafetería del Palacio  de Justicia, se logró establecer que 

minutos antes del asalto ésta había ingresado a la edificación a entregar 

un pedido, infor mación que obtuvieron de Amparo Peña, prima de 

Norma Constanza, que la esperaba en el vehículo, el cual había dejado 

                                                 
280  Declaración 20 de Diciembre de 1985. Fl. 271 y ss. C. Anexos 6.  
281  Declaración 24 de fabre de 1986 . Fl. 82 y ss. C. Anexos 7.  
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estacionado en la Plaza de Bolívar y quien fue la persona que llamó a los 

padres de la mencionada para informarles que ésta se encontraba 

dentro del Palacio  y se había iniciado una balacera al interior del mismo. 

Bajo estos derroteros, probada está su presencia en las instalaciones del 

Palacio  de Justicia el día de la toma guerrillera.  

 

El señor Esguerra Reaga amplía su declaración 282 , manifest ando que 

desde que su hija desapareció no han recibido llamadas . Sin  embargo, 

apareció una pulsera de Norma Constanza durante el reconocimiento 

que se hizo en un juzgado de Paloquemao de los objetos que hallaron en 

los escombros del Palacio  de Justicia , pero de eso se encargó su esposa, 

quien al ver las joyas no tuvo ninguna duda.     

 

La madre de Norma Constanza, la señora Elvira Forero de Esguerra 283 , 

señala que lo único que sabe es que su hija era la proveedora de 

pasteles de la cafetería del Palacio  de Ju sticia y llegó a dicho lugar entre 

las 11:25 y 11:30 a.m., y cree ello porque acababa de salir de la 

cafetería del Senado y no volvió a saber de ella. La última vez que tuvo 

noticias de Norma fue a las 11:20 a.m. del 6 de noviembre , hora en la 

que ésta la llamó desde el Senado y le dijo que se sentía muy mal por la 

gripa y que tenía fiebre, enterándose por su esposo de los hechos del 

Palacio . Indica que su hija se encontraba acompañada de una prima 

discapacitada  que se quedó esperándola en el carro, la cual  se percató 

de cuando inició la toma, pues escuchó los primeros disparos, siendo 

dicha persona la que dijo que Norma quedó dentro del Palacio  de 

Justicia y hasta ahí supo. Refiere que el sábado siguiente entró a la 

edificación y se dio cuenta que la cafete ría no estaba incendiada, sólo 

habían botellas rotas, encontrando  la cartera y billetera de su hija, pero 

habían sido  saqueadas , los papeles de identificación no estaban. Agrega 

que ese día su hija tenía puesto un buso vinotinto, chaqueta zapote de 

gamuza,  blue jeans, zapatos vinotinto, cartera del mismo color y 3 

pulseras de oro.  

 

                                                 
282  Declaración del 24 de fabre de 1986; Fl. 82 y ss. c. anexos 7.  
283  Declaración del 20 de diciembre de 1985; Fl. 271 y ss. c. anexos 6.  
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Añade que habló con el Coronel Sánchez, quien le dijo que en el Cantón 

Norte no tenían a nadie . S in embargo, se percató que al mostrarle la 

foto de su hija , éste se sorprendió p ero insistió que allí nadie se 

encontraba retenido. No la encontraron en ningún lado y cree que ella 

está viva, pues, Cecilia Cabrera (esposa Carlos Rodríguez) le dijo que 

tenían 100 personas retenidas y que habían fusilado a 20, pero no sabe 

de dónde sacó  esa información.  

 

En posterior declaración 284  dice que no sabe nada de su hija y no ha 

recibido llamadas anónimas ni escritos; agregando que: ñépues a 

nosotros nos han dicho varias personas, no solamente una, soldados del 

Cantón Norte, o sea de la caballer ía que sí hay detenidos y bastantes del 

Palacio  de Justicia, que los tienen bajo las mazmorras allí, no sabemos si 

son mujeres porque dicen que todos los de la cafetería están allí junto 

con otros presos, esto es lo que acabamos de saberéò, al preguntársel e 

dónde obtuvo esa información contestó: ñénosotros la obtuvimos hace 

unos 15 d²as en el mismo batall·néò.  

 

Refirió que ella fue al Cantón Norte y pasó a la caballería, pero antes de 

entrar estuvo hablando con un soldado en la calle y éste le dijo que las  

personas detenidas, unas fueron dejadas en libertad y otras estaban ahí 

retenidas y que eran bastantes; luego entró a la caballería, se dirigió a 

las oficinas del comandante , a  donde la enviaron de la misma Brigada y 

le preguntaron a qué se debía su visit a y ella le dijo que iba buscando a 

su hija Norma Constanza Esguerra, manifestando que, ñéal oír el 

nombre de mi hija se sorprendió y dijo Norma Constanza Esguerra?, lo 

dijo 2 veces, le respondo sí Norma Constanza Esguerra, es mi hija y le 

empecé a nombrar  todo lo sucedido é el coronel me dijo que all² no se 

tenía a nadie, que todo había empezado por el sótano, pero no por la 

cafetería, de la cafetería habían sacado gente si(sic), pero ellos no 

ten²an a nadie é he llegado a la conclusi·n, hemos llegado varios a la 

conclusión que mi hija y los de la cafetería están vivos, porque un 

soldado no puede decir mentiras, yo se(sic) que mi hija está viva y es 

                                                 
284  Declaración del 16 de enero de 1986; Fl. 23 y ss. c. VIII anexos Procuraduría.  
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inocenteéò. Aclaró que al soldado a  quien se ha referido , lo encontró en 

la calle, no estaba de guardia y no sabe de qué parte sería. 

Adicionalmente informó: ñéal Dr. Rodr²guez un soldado de all§ mismo 

tambi®n se lo dijo, creo que de all§ mismoéò. 

 

7.1.4.2.2. -  En igual sentido declaró el señor Luis Alfonso Ramírez 

Sánchez 285 , tío político de Norma Constanza, quien manifiesta que sabe 

que ella salió de su casa a repartir pasteles , como todos los días; se 

enteró que después de repartir los pasteles en la cafetería del Senado, 

entró a la del Palacio  de Justicia hacia las 11:25 a.m. el día de la toma, 

de esto se enterar on por la prima de Norma, de nombre Amparo Peña, 

quien la estaba esperando en el carro. Informó que a él le pidieron 

ayuda para que averiguara por Norma, pero como no lo dejaban acercar 

vieron por televisión, en espera que dijeran los nombres de quienes  iban 

saliendo y ahí apareciera; al día siguiente empezaron a averiguar en la 

lista de evacuados, pero su nombre no apareció, por lo que fueron al 

anfiteatro a buscar el cuerpo de ella entre los que había llevado, pero 

tampoco lo hallaron, tratando de identif icarla por medio de la 

dentadura; fueron a hospitales, clínicas  y brigadas militares, sin que les 

dieran una razón del paradero de ella. Indica que sabía que para ese día 

Norma estaba muy enferma y hasta el momento de su declaración 

ninguno de los familiar es sabía absolutamente nada de ella.  

 

7.1.4.2.3. -  Se refiere seguidamente la Sala a lo que, luego de observar 

algunos elementos personales procedentes del Palacio  de Justicia, dice 

la familia de Norma Constanza.  

 

En ampliación de declaración, la señora El vira Forero de Esguerra el 17 

de febrero  de 1988 286  señala al respecto: ñépues doctor, lo de mi 

declaración es que yo encontré las prendas de mi hija Norma Constanza, 

en la diligencia que hizo el juzgado, que fue la pulsera y las pepas del 

collar, yo tengo p leno convencimiento que habiendo encontrado aquellas 

prendas de ella, está muerta y estoy convencida y además por haberse 

                                                 
285  Declaraci ón del 21 de enero de 1986; Fl. 420 y ss. c. anexos 6.  
286  Fl. 255 y ss. c. VI anexos Procuraduría.  
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encontrado la pulsera y las pepas del collar al lado de ese cadáver, ese 

es el cadáver de mi hija, pues no puede haber 2 personas con el mismo 

collar y la misma pulsera en el Palacio  de Justicia, además por la misma 

constancia que dejó el doctor que ese cadáver es de una mujer y que 

fue entregado como el de un hombre. Por tanto, solicito que se aclare 

de una vez la situación de mi hija p orque ella está muerta, no tengo 

dudas de ello, si yo no hubiera encontrado la pulsera y las pepas del 

collar, pues dudaría, pero no tengo ninguna duda, se declare su muerte 

en este proceso y se siente su partida de defunción, yo por favor quiero 

terminar con esta preocupación tan espantosa que yo llevo, quiero tener 

paz, quiero estar tranquilaéò. 

 

Al preguntársele si ella estuvo en Medicina Legal , respondió  que no, que 

allá fueron sus hermanos y personas cercanas como el odontólogo de su 

hija, indicando: ñé mis hermanos y Luis Fernando Robledo y Luis 

Eduardo Fandiño me dijeron que cuando entraron al Instituto de 

Medicina Legal había unos cadáveres que se podían reconocer, otros que 

eran irreconocibles que eso era tremendo, que eso puras cenizas era lo 

que h ab²a é toda mi familia, mi marido, todos llegamos a la conclusi·n 

que ella est§ muertaéò; se le preguntó: ¿influyeron otras circunstancias 

anteriormente para que pensara que su hija está desaparecida, que 

presumiblemente se la llevó el Ejército, como se pr esume en este 

proceso respecto de los desaparecidos? , contest· ñépues doctor, al 

principio llegué a creer, pensé que se la hubiera llevado el Ejército o los 

de M19 , si llegué a creerlo, porque como se hablaba tanto, unos decían 

que estaban en las cárceles,  que estaban en el Charry Solano, que 

estaban en las mazmorras del Sacromonte en Facatativa, en distintas 

Brigadas militares, todo eso era también por las llamadas que le hacían 

al Dr. Rodríguez, el padre del administrador de la cafetería, que lo iban 

enlo queciendo y aún todavía a ellos les dicen que ellos están vivos y 

entonces, todos ellos guardan la esperanza que sus hijos estén vivos, 

porque como ellos no han encontrado nadaéò.  

 

Al interrogarla sobre si su abogado sabe que se presentó 

voluntariamente a  rendir esta declaración, manifestó: ñémi abogado el 
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Dr. Umaña Mendoza no se ha enterado, yo no le comenté nada. A 

mi(sic) me motiva que yo ya acepté la realidad, a mi(sic) nunca me han 

hecho una llamada respecto a que Norma esté viva jamás de los 

jamases y, si ahora me van a hacer una llamada no lo voy a creer, así 

me llamen a raíz de lo que yo he declarado aquí, pierden su tiempo los 

de esas llamadas an·nimaséò.  

 

Se le preguntó ¿para el convencimiento en que usted estuvo que su hija 

está desaparecida, in fluyeron los otros familiares de desaparecidos o su 

abogado?  Contestó: ñéNo mi abogado no, no, los otros familiares si(sic) 

influyeron mucho, porque como todos estamos en el mismo problema, 

especialmente el Dr. Rodríguez, por lo que él vive tan preocupado no 

sólo por su hijo, sino por todos, entonces él vive muy atormentado y le 

preocupan todos los que estaban con su hijo en la cafetería, que les 

digan si están muertos o dónde los tienen, ese es el derecho de las 

cosas; pero yo considero que mi caso es dife rente, yo encontré esas 

cosas, ellos no han encontrado nada, ellos están en derecho de buscar a 

sus hijoséò.  

 

El escenario en el que la señora Elvira Forero verifica dichas 

pertenencias , es la diligencia del 12 de enero de 1988, en la que se  

exhiben los objetos encontrados en los cadáveres del Palacio  de Justicia, 

en la que al mostrárseles a los familiares algunos de esos elementos, se 

separa el sobre que contiene elementos del Acta No. 1171 ïuna pulsera 

y las pepas de un collar que son reconocidos por la  señora Elvira Forero 

de Esguerra - , ante lo cual la citada señora manifiesta: ñéla pulsera es 

de mi hija y el collar o las pepas del collar eran 6, era una grande y 

estas 5 más pequeñas, pertenecían a mi hija Norma Constanza 

Esguerra, sobre esto no tengo ninguna duda, el tamaño de la muñeca es 

exactamente igual y yo conocía todo lo que tenía mi hija, tenía otras 3 

pulseras de oro y unos aretes y eso no apareció. La parte de las gafas 

que hay ahí no es de mi hija, porque ella no utilizaba anteojos, este 

obj eto ya lo había reconocido en el juzgado 89 de Instrucción 
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Criminaléò287 . Seguidamente deja constancia el juzgado que, ante esa 

afirmación se procedió a buscar el acta de levantamiento No. 1171 y 

efectivamente correspondía al cadáver calcinado de una mujer n o 

identificada dentro de acta de levantamiento ni protocolo, sin embargo, 

al verificar el cuaderno original No. 9 del Juzgado 23 de Instrucción 

Criminal, se observó que se había efectuado reconocimiento de prendas 

por parte de Ciria Mercy Méndez de Trujill o, manifestando que 

correspondía al cadáver del Dr. Pedro Elías Serrano Abadía y que el 

reconocimiento lo hizo por un reloj Citizen redondo de pulsera metálica, 

aclarándose que en la parte de las observaciones de dicho 

reconocimiento se plasmó que, en el a cta de levantamiento figura como 

femenino, pero es masculino.  

 

A continuación señaló el juzgado: ñésobre el particular deja constancia 

el juzgado que ello no sólo fue establecido en el acta de levantamiento, 

sino también en necropsia por parte del patólogo  forense y que al 

enumerar los objetos que le fueron encontrados al cadáver, en el acta 

de levantamiento no se hace ninguna mención del reloj Citizen que se 

menciona en el acta de reconocimiento y que sirvió de base para 

reconocer el cadáver del Dr. Pedro El²as Serrano Abad²aéò 288 .  

 

Teniendo en cuenta que se hizo mención directa a este caso en un 

aparte anterior y en forma profusa (7.1.23.1.c), aquí se señalarán 

algunos aspectos relevantes sobre la controversia legal que se generó 

desde cuando se  hace ese re conocimiento, pero que es sólo uno de los 

temas debatidos desde un comienzo por las autoridades y familiares.  

 

En el acta de levantamiento No. 1171 y su correspondiente protocolo 

3805 -85, se observa que la fecha de ingreso es 8 -11 -85, hora: 14:00. 

Acta de Levantamiento No. 1171, N.N. Femenino. ñSistema Osteo -

Músculo -Articular: carbonización total ò. Đtero, Anexos y Mamas: ñĐtero 

No Pre¶ado, Carbonizadoò. Conclusi·n: ñMujer carbonizada cuya causa 

                                                 
287  Fl. 202 y ss. c. VI anexos Procuraduría; fl. 198 y ss c. anexos 82.  
288  Fl. 202 y ss. c. VI anexos Procuraduría; fl. 198 y ss c. anexos 82.  
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de muerte no se puede establecer. Restos fragmentarios de cráne o y 

pelvis con elementos de densidad metálica entre ellos (esquirlas) ò 289 .  

 

En el acta de levantamiento No. 1171 se establece: Lugar de la muerte: 

ñPalacio  de Justicia, cuarto piso, ala oriental costado surò. Descripción de 

las heridas: ñtotalmente incineradoò. Observaciones: ñcad§ver que mide 

75 cm. La cabeza se encuentra separada del tronco,  al lado se le 

encontró una pulsera metálica, una pata de montura de gafas y varias 

piezas de collar y varias piezas dentalesò290 .   

  

Hay dos versiones sobre este cadáv er: la de las autoridades, incluido el 

médico patólogo que realizó la necropsia , y la de la persona que lo 

identificó por las prendas, como del magistrado Pedro Serrano Abadía.  

 

En su declaración, quien  reconoció los restos humanos como del 

magistrado, la señora Ciria Méndez, es enfática en señalar los aspectos 

que le permitieron llegar a esa conclusión . A  su vez, el legista afirma lo 

contrario, ratificando lo expuesto en testimonio, por medio del  oficio 

que obra en el plenario  No. 1082 -89 -PAT291  del 19 de mayo de 1989, 

en el que expresa: Protocolo 3805 -85, acta de levantamiento No. 1171, 

Juez 78 de Instrucción Criminal, occiso NN femenino, refiere que los 

restos correspondientes a la autopsia No. 3805 -85 correspondían a una 

mujer, aunque se encontraba en av anzado estado de carbonización se 

pudo encontrar el útero, órgano exclusivo de la mujer. No considera 

necesaria la exhumación por tratarse de un caso en el cual se determinó 

que era el cuerpo de una mujer y no de un hombre .  

 

Ante el reconocimiento de los e lementos por parte de la familia de 

Norma Constanza Esguerra Forero, la señora Elvira Forero, mediante 

memorial 292  de fecha 14 de marzo de 2002  solicitó la expedición del 

registro civil de defunción señal ando que ante la confusión que se 

                                                 
289  Fl. 338 y ss. c.  informes de Necropsia 2.  
290  Fl. 338 y ss. c. informes de Necropsia 2.  
291  Fl. 21 y ss. c.o 33.  
292  Fl.s 14 y 15. c.o 33.  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

242 

 

presenta , solicita l a exhumación del cadáver que se inhumó como Pedro 

Elías Serrano Abadía, para que se someta a pruebas de ADN.  

 

Pero, ante tal panorama, ni siquiera en el proceso de búsqueda de 

concordancias entre restos exhumados y familiares de los desaparecidos 

(cotejos  de ADN -3 en total que obran en el expediente 293 ), se tomaron 

muestras de sangre a los familiares de Norma Constanza Esguerra 

Forero para hacer el correspondiente estudio, y tampoco se ha ordenado 

la exhumación de dichos restos para lo pertinente :  ¿cuál es la razón 

para ello? ¿ Por qué habiendo una solicitud formal desde hace varios 

años, hasta el momento ninguna autoridad ha hecho lo pertinente para 

despejar esa duda que surge en relación con el  correcto reconocimiento 

y entrega de ese cadáver?   

 

En este or den de ideas, contrario a la conclusión de la sentencia 

apelada , para la Sala , al no existir tal grado de convencimiento en 

cuanto a que la señora Esguerra Forero sobrevivió a la toma guerrillera, 

fue rescatada de la edificación por fuerzas del Estado y po steriormente 

fue desaparecida, no resulta ajustado a la ley afirmar válidamente que 

existió una conducta punible que la afecte a ella en el bien jurídico de la 

libertad personal.  

 

7.1.4.3. -  LUZ MARY PORTELA LEÓN.  

 

Se tiene noticia que esta persona, para l a época de los hechos se 

encontraba reemplazando a su señora madre, quien era la que 

trabajaba lavando los platos en la cafetería del Palacio  de Justicia. Esta 

información fue suministrada por su progenitora, quien refirió que el día 

de los hechos su hija fue a trabajar normalmente; sin embargo, 

respecto de la suerte que corrió después de la toma guerrillera y su 

presunta salida con vida del Palacio  de Justicia, es aun más escaso el 

material probatorio.  

 

                                                 
293  Fl. 5 y ss. c. anexos 36.  
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7.1.4.3.1. -  Sobre Luz Mary Portela tan sólo se cuenta  con unas pocas 

declaraciones de su progenitora, la señora Rosalbina León, quien en 

diligencia del 25 de noviembre  de 1985 294 , informa que su hija estaba 

reemplazándola en la cafetería porque ella estaba enferma; Luz Mary 

llevaba 8 días en la cafetería encar gada del platero, el horario era de 7 

a.m. a 3 p.m., el día de los hechos salió a las 6 a.m. y no volvió. Refirió 

que su hija contaba con 1.40 mts. de estatura, era blanca, con un lunar 

en el lado derecho de la cara; en la cafetería usaban un delantal haba no 

hasta la cintura, amarrado por detrás con un cordón. Indicó que han 

buscado por todas partes y no los han encontrado.     

 

En otra, rendida el 30 de enero de 1986 295 , ratificando su versión inicial, 

señala  que se enteró de los hechos hasta la noche, pues se preocupó  de 

que su hija no había llegado y por eso prendió el televisor y vio las 

noticias del Palacio  de Justicia, fue hasta la Casa del Florero debido a 

que  pensaba que la habían evacuado porque estaba en el primer piso y 

ahí en la cafetería no pasó n ada, fueron al Cantón Norte donde les 

dijeron que no habían llevado deten idos, fueron a Medicina Legal, a l 

DAS, al  F-2 y tampoco la encontraron; en ningún lado obtuvieron razón 

de ella. Informó que su hija la estaba reemplazando desde el 29 de 

octubre lava ndo los platos en la cafetería, salió de la casa a las 6 a.m., 

señalando que era mona, con peluqueado de hombre, iba con vestido 

azul con rayas negras, saco rojo y medias veladas. Sobre las 

comunicaciones al interior de la cafetería, afirma que allá no hab ía 

teléfono, ni derivación alguna, y que a ellos los llamaban a la portería 

cuando los necesitaban en forma urgente.  

 

Posteriormente, en una nueva oportunidad se le pregunta si su hija 

había hecho reemplazos con anterioridad , a lo cual contestó: ñéno 

señor a, ella no había estado allá, ella apenas iba a ayudarme a llevar los 

manteles para lavarlos los sábados, iba los lunes a ayudármelos a 

llevaréò 296 . Así mismo, respecto de la enfermedad por ella padecida 

                                                 
294  Fl. 93 y ss. c. IV anexos Procuraduría.  
295  Fl. 93 y ss. c. IV anexos Procuraduría.  
296  Declaración del 30 de enero de 1986; Fl. 142 y ss. c. VIII anexos Procuraduría.  
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durante esos días , señaló: ñé cuando me enferm® no me dieron 

incapacidad, como la ni¶a m²a dijo que ven²a a reemplazarmeéò 

 

7.1.4.3.2. -  Corroborando los dichos de Rosalbina León, reposa la 

declaración del señor José Esteban Cárdenas 297 , padrastro de Luz Mary, 

quien señaló que ese día ella salió a las 6 a.m., c omo todos los días, 

pero no apareció; el 7 de noviembre  fue a la Casa del Florero y le 

dijeron que ahí no había personal, ya los habían sacado, por lo que fue a 

hospitales, pero no la encontraron ni en Medicina Legal y hasta ahí sabe, 

pues el resto son com entarios que dicen que está viva y retenida 

supuestamente en la Brigada, pero fueron a allá y les dijeron que no 

había ningún detenido. Sabe que Luz Mary tenía uniforme en la 

cafetería, pero no tiene idea de cómo era.  

 

Confirmando lo anterior, en las varia s veces referida diligencia del 3 de 

marzo de 1986, a la cual asistió la señora Rosalbina León, no se dejó 

constancia que alguno de los concurrentes manifestara haber reconocido 

a las personas vistas en las películas presentadas.  

 

7.1.4.3.3. -  Si bien es ci erto, el doctor Enrique Alfonso Rodríguez 

Hernández, en declaración del 6 de diciembre  de 1985 298  señaló que el 

Dr. Carlos Serrano, quien se encontraba en el Palacio  de Justicia y fue 

rescatado y llevado a la Casa del Florero, le manifestó que por las 

caract erísticas que le daba , había visto a un hombre que lo llevaba un 

militar al 2º piso y que detrás iba una joven herida en un brazo, la cual 

llevaba delantal amarillo, que dec²an que era guerrillera, y que, ñépor 

sus características, esta es apreciación mía,  corresponde a una niña o 

una mujer que lavaba platos en la cafeter²aéò; con base en tal 

afirmación no es posible inferir razonablemente que, en realidad se trate 

de Luz Mary Portela León.  

 

En este orden de ideas, la Sala comparte la apreciación de la Juez a en 

torno a que la prueba con la que se cuenta para acreditar la 

                                                 
297  Declaración del 2 de enero de 1986; Fl. 317 y ss. c. anexos 6.  
298  Fl. 150 y ss. c. anexos 6.  
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desaparición de Luz Mary es escasa, pero se aparta de la consecuencia o 

conclusión a la que arriba, pues es evidente que solamente se presume 

su salida viva del Palacio  de Justicia, nada más . Por ende, en relación 

con esta persona  al no haber prueba sobre la materialidad de la 

conducta  se revocará la sentencia en relación con la responsabilidad del 

procesado frente a la desaparición de esta señora . 

 

7.1.4.4. -  HÉCTOR JAIME BELTRÁN FUENTES.  

 

De esta persona se sabe , como lo reseña la sentencia, que se 

encontraba presente en el edificio del Palacio  de Justicia  cuando  se inicia 

la acción armada por los integrantes del grupo subversivo M19 . Obran 

las declaraciones de María del Pilar Navarrete Urrea  y Mario David 

Beltrán Fuentes, quienes en las oportunidades en las que deponen, 

señalan claramente que él se encontraba trabajando en su labor de 

mesero de la cafetería.  No hay duda alguna, entonces, de su presencia 

al interior de esas instalaciones al m omento de la toma guerrillera. Pero 

en relación con su salida vivo, no hay prueba que avale tal afirmación.  

 

7.1.4.4.1. -  En este caso se cuenta con un testigo de excepción sobre lo 

sucedido con los rehenes que iban siendo liberados por la fuerza pública, 

persona que estuvo presente durante todo el desarrollo de los 

acontecimientos, pudiendo ingresar a diferentes sitios, entre ellos a la 

Casa del Florero, a averiguar por el señor Beltrán y sus compañeros de 

trabajo. Se trata de su hermano Mario David, quien en esa época se 

desempeñaba como miembro del DAS.  

 

En declaración del 20 de enero de 1986 299 , dice que el 6 de noviembre , 

aproximadamente a las 12:30 hizo presencia en la Casa del Florero 

averiguando por el personal de la cafetería, estando pendiente de la 

salida de rehenes durante los dos días, pero sin  resultados positivos 

para su búsqueda. En ese lapso estuvo averiguando por las personas 

que evacuaron, sin embargo no tuvo ninguna noticia sobre ellos, por lo 

                                                 
299   Fl. 416 y ss. c. anexos 6.  
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que también estuvo en Medicina Legal. Afirma que  trató de entrevistarse 

con el Coronel que dirigió ñla cruenta toma del Palacioò, también con 

resultados negativos; pero lo atendió un Sargento que le dijo que no 

había detenidos.  

 

Informa que entró al Palacio  y se dio cuenta que en la cafetería no pasó 

nada, pues todo estaba normal; en la cocina encontró documentos de 

los empleados; estuvo averiguando en el Comando Operativo de 

Colombia (COB) sobre la suerte de los de la cafetería, obteniendo una 

respuesta negativa. Adujo que Juan Gossaín tuvo contacto te lefónico 

con los de la cafetería, quienes informaron que todos estaban bien y que 

iban a ser evacuados, no obstante no sabe sinceramente cuántas 

cafeterías había en la edificación. Al realizar la inspección en la cafetería 

encontró ropa y zapatos de los em pleados, porque ellos se tenían que 

cambiar,  y halló un chaleco de uno de los meseros.    

 

Cambiando su versión inicial, en diligencia del 10 de abril de 2006 300 , 

manifiesta que desde las 2 p.m. del 6 de noviembre  estuvo en la Casa 

del Florero averiguando po r los de la cafetería. Indica que una emisora 

se comunicó con la cafetería y habló con Carlos , el administrador, quien 

les informó que todos estaban bien. Siguió averiguando y le dijeron que 

los llevaron a la Escuela de Caballería, pero una vez allí no obt uvo 

colaboración. Afirma en esta última oportunidad  que recibió llamadas y 

fue objeto de seguimientos, agregando que se dio cuenta que el Ejército 

mató a Andrés Almarales, eso fue el 7 de noviembre ; que no lo vio sino 

que lo escuchó. Sobre los cadáveres añ ade que eran difíciles de 

reconocer e identificar porque estaban carbonizados  y que estuvo en el 

1° y 2° piso de la Casa del Florero , donde vio a Irma Franco  quien era 

señalada por diferentes personas . 

 

7.1.4.4.2. -  A su vez, la señora María del Pilar Navar rete Urrea  (esposa) , 

en diligencia del 22 de noviembre  de 1985 refiri· que:ñéEl hermano de 

mi esposo es del DAS, se llama Mario Beltrán y trabaja en los juzgados 

                                                 
300   Fl. 121 y ss. c. o 5  
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de la 19 con 27 en el 5º piso, se fue para allá y nos llamaba cada rato 

diciendo que sacaban g ente muerta o viva y no lo vio sacar a él en 

ning¼n momento, as² transcurrieron esa noche y ese d²a é fuimos a 

Medicina Legal como a las 8:30 de la noche del jueves, mi cuñado no 

nos dejó entrar porque dijo que entre los que se podían reconocer no 

estaba é l é El viernes por la noche llamaron a la casa, un se¶or, m§s o 

menos a las 7:30 u 8, dijo ser del B2, que él había grabado un casete 

con las voces de los de la cafetería y que llamaba porque le daba mucho 

pesar que los tuvieran presos y torturándolos y si endo inocentes; que 

los habían llevado primero a la Casa del Florero, luego al Cantón Norte y 

hasta el sábado después de toma estaban vivos, esta llamada fue 

viernes hace 8 días, que el casete lo tenía Juan Guillermo Ríos. Nos 

reunimos la esposa del chef, que se llama Luz Dary, la esposa del 

administrador, Cecilia Cabrera y nos vinimos para Programar el sábado 

16, pues la llamada fue el viernes anterior o sea el 15 de Noviembre  y 

los hechos sucedieron el 6 y 7 de Noviembre  y me encontré en 

Programar con ell as ese sábado, hablamos con el celador y dijo que 

Juan Guillermo no estaba, también dijo que en la correspondencia no 

hab²a ning¼n caseteéò; al preguntársele qué le indicó la persona que la 

llamó ,  dijo: ñéhabla con una persona del B2 y como puede comprend er 

no le puedo suministrar mi nombre, pero llamaba para decirle ñyo 

evacué a los de la cafetería y los llevé a la Casa del Florero, luego de 

allí, a medida que iban saliendo sospechosos los llevábamos a la Brigada 

militar, yo la llamo porque me doy cuenta que los de la cafetería son 

gente inocente y quiero ayudarlos, y yo tengo un casete donde están las 

voces de ellos y se lo voy a dar a Juan Guillermo Ríos, vaya usted por 

®léò 301 .  

 

Seguidamente, el 3 de enero de 1986 302 , ratificando la información 

inicialment e aportada, señala que el día de los hechos estaba en la casa 

y que todos los días a las 11 a.m. hablaba con su esposo, pero ese día 

él no la llamó por lo que ella intentó comunicarse, pero la llamada no 

entraba ïen la última parte de la declaración aclara  que ñédesde el día 

                                                 
301   Fl. 82 y ss. c. IV anexos Procuraduría.  
302   Fl. 334 y ss. c. anexos 6.  
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anterior el teléfono estaba dañado en la portería, ahí era donde los 

hacían pasar  a ellos éò- . Se entera a la 1:30 p.m. lo del Palacio , prendió 

el radio y empezó a escuchar noticias. Llama a Cecilia la esposa de 

Carlos, quien le dijo qu e no sabía nada , y como su cuñado trabajaba en 

el DAS, se fue para el Palacio  de Justicia y la llamó a las 3 a.m., y le dijo 

que ya debía haber salido porque ya habían evacuado el 1º piso, por lo 

que empezó a buscar, pero no halló razón en ningún lado. Cua ndo todo 

se acabó, su cuñado entró al Palacio  y le dijo que fuera a hospitales, 

porque no estaba ahí dentro. En Medicina Legal no los dejaron entrar, y 

el hermano de Héctor dijo que para qué, si lo que había ahí no se podía 

reconocer. Al otro día pudo entr ar, pero no había nadie reconocible. Así 

mismo reitera la información suministrada sobre la llamada anónima 

que recibió y, que igualmente le hicieron a Cecilia Cabrera y a la esposa 

del chef, que fueron donde el periodista y éste les dijo que no tenía 

ning ún casete. Manifestó que no sabe si alguien vio a su esposo después 

de los hechos.  

                      

Para el año 2001 vuelve a declarar 303  y señala que una señora le dijo 

que lo vio en la cafetería a las 11 a.m. pero después de eso nadie le ha 

dado razó n de él . S in embargo cree que lo desapareció el Ejército 

porque ellos fueron los responsables de lo que pasó adentro del Palacio  

de Justicia  y que recibió 2 llamadas anónimas, una donde le dijeron que 

el B2 lo tenía y la otra que estaba en el Cantón Norte,  pero nunca se 

pudo comprobar eso  ni  puede señalar a nadie directamente.  

 

7.1.4.4.3. -  De igual forma existen las versiones de otros familiares, 

entre ellos Clara Isabel Fuentes de Beltrán (madre), quien en diligencia 

del 20 de enero de 1986 304  refiere que el  día de los hechos se 

encontraba en su casa y vio por las noticias lo que estaba pasando en el 

Palacio  de Justicia, por lo que llamó a su otro hijo de nombre Mario, 

quien se fue para la Plaza de Bolívar y se comunicaba con ella 

constantemente, porque su hi jo Héctor Jaime no salía ni lo veía por 

ninguna parte, aclarando que cuando Mario llegó a dicho lugar el 

                                                 
303   Declaración del 29 de agosto de 2001; Fl. 162 y ss. c. o 1.  
304   Fl. 411 y ss. c. anexos 6  



Segunda instancia 

Proceso 2008-00025 

249 

 

Ejército ya había evacuado el 1º piso y parte del 2º, ahí estuvieron todo 

el día y en la noche todavía no tenían nada de noticias, pero saben que 

en el  1º piso donde su hijo trabajaba , no pasó nada y que a éste lo 

sacaron entre las primeras personas evacuadas; señaló que hasta el 7 

de noviembre  Mario no lo vio entre las personas que evacuaban, 

indicando que no se sabe nada porque estuvieron en todas part es: 

hospitales, clínicas y  Medicina Legal y les dijeron que no había ni heridos 

ni muertos, por lo que duraron 15 días buscándolo.  

 

Señala que en Medicina Legal revisaron los cadáveres y no lo 

encontraron. Añade que según comentarios, a ellos (los emplead os de la 

cafetería) los vieron en la Casa del Florero, por las noticias que salían, 

pero ella no supo nada de eso. Agrega que los primeros días recibieron 

llamadas y en una de ellas le dijeron que a los muertos los habían 

llevado al Hospital San Juan de Di os, pero en dicho lugar les informaron 

que no habían llevado muertos del Palacio  de Justicia y entre los 

muertos que decían , no estaba su hijo.  

 

Posteriormente, el 10 de abril de 2006 305 , variando su versión inicial y 

contradiciendo la versión de su nuera, dice que estuvo pendiente todo el 

día con su otro hijo Mario David (quien trabajaba en el DAS) y éste pudo 

entrar al Palacio  de Justicia hasta el 8 de noviembre  y encontró la cédula 

de ciudadanía de Héctor Jaime en el baño de la cafetería. Indica que los 

medios de comunicación decían que su hijo había salido con vida del 

Palacio  de Justicia, vio gente que cree que era él, por el uniforme; sin 

embargo, no reconoció a ninguno en los video s porque no se les veía la 

cara; durante esos días los buscaron en clíni cas, hospitales y Medicina 

Legal , pero no lo encontraron tampo co En los video s proyectados 

tampoco lo reconoció.  

 

En la diligencia de exhibición de video s realizada el 3 de marzo de 1986 , 

a la cual asistió , no lo reconoció en ninguna de las cintas proyecta das, 

como consta en el acta de la diligencia 306 ; igualmente, en la de los días 

                                                 
305   Fl. 116 y ss. c. o 5  
306   Fl. 165 y ss. c. anexos 7.  
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13, 14 y 15 de enero de 1988 realizada por el Juzgado 30 de Instrucción 

Criminal Ambulante, tampoco hay constancia alguna de señalar a 

alguien como su hijo 307 . 

 

7.1.4.4.4. -  Para el año 2001 aparece declarando el señor Héctor Jaime 

Beltrán 308  (padre) , quien indicó que a esa fecha su hijo no había 

aparecido vivo ni muerto y por lo tanto el Estado debe responder; 

señala que él salió vivo del Palacio  de Justicia junto con otros empleados 

de la cafetería, fueron a la Casa del Florero conducido por las Fuerzas 

Militares, y de ahí en adelante es un absoluto misterio su paradero. 

Agrega que recibió llamadas en las que le decían que su hijo había sido 

llevado a las caballerizas del Cantón Norte , donde lo torturaron para 

hacerlo confesar algo de lo que él no sabía nada. Informó que no fue 

testigo presencial de la salida del Palacio  de Justicia de los empleados de 

la cafetería conducidos por miembros de las FF.MM, pero que eso es de 

público conocim iento.  

 

Añadiendo más detalles a su versión y variando sustancialmente la 

inicial, en declaración del 20 de febrero de 2006 309 , manifestó que se 

enteró de los hechos a las 10 p.m., dirigiéndose de inmediato a la Plaza 

de Bolívar, donde al preguntar por los d e la cafetería , le dijeron que los 

habían sacado vivos y los tenían en la Casa del Florero, pero no tenían 

certeza de esto, por lo que lo buscó en hospitales, clínicas, estaciones 

de policía y Medicina Legal pero no lo encontró. Un año después empezó 

a rec ibir amenazas para que dejara de buscar a su hijo. Señaló que no 

sabe en qué piso trabajaba su hijo porque no conocía el Palacio  de 

Justicia.  

 

En los video s que le fueron exhibidos no lo reconoció; sin embargo, dijo 

que su esposa lo reconoció en un video  que tenía el abogado Eduardo 

Umaña, pero el mismo desapareció.      

 

                                                 
307   Fl. 205, 220, 222 y ss. c. anexos 82  
308   Declaración del 29 de agosto de 200 1; Fl. 157 y ss. c. o 1.  
309   Fl. 36 y ss. c. o 5.  
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7.1.4.4.5. -  Debe hacerse un análisis sobre este material probatorio, y en 

primer término, de las versiones sobre las comunicaciones del 

administrador de la cafetería del Palacio  con medio s radiale s durante la 

incursión armada, para  corregir la interpretación que hasta este 

momento se ha dado a la misma, porque si bien en realidad la hubo, no 

fue con la cafetería del Palacio  de Justicia sino con la cafetería llamada 

ñEl Palacioò, ubicada fu era de la edificación, por la carrera 8ª frente a la 

entrada del sótano del Palacio  de Justicia , y fue hecha por el señor 

Alcides Romero Ruiz -declaraciones del 7 de febrero  de 1986 y 17 de 

noviembre  de 2006 310 - , por lo que no es cierto que Carlos Augusto 

Rodríguez Vera, administrador de la cafetería del Palacio , se hubiese 

comunicado con la cadena radial, indicando que todos se encontraban 

bien.  

  

En segundo término, es importante resaltar que el señor David Beltrán 

refiere que realizó la búsqueda de su herm ano en forma permanente 

durante los dos días de los hechos, y con acceso a los sitios en donde se 

desarrollaba el operativo por parte de las fuerzas del Estado, tanto en 

los alrededores del Palacio  como al interior de la Casa del Florero, sitio a 

donde era n llevados los rehenes liberados. Esta actividad la realizó sin 

inconveniente alguno, pues como agente del DAS tenía la facilidad de 

ingresar sin restricción alguna, inclusive como lo dice, al 2º piso de la 

Casa del Florero, pero no llegó a saber nada de l os empleados de la 

cafetería y por ende de su hermano.  

 

Ahora bien, aun cuando no refiere haber pedido apoyo a sus 

compañeros de labores, mas conociéndose que personal del DAS estuvo 

                                                 
310  Declaración del señor Alcides Romero Ruiz, pensionado de la Empresa de Teléfonos de Bogotá, quien 
refiri· que se encontraba en una cafeter²a llamada ñEl Palacioò, ubicada en la carrera 8Û frente a la rampa o 
garaje del Palacio de Justicia y, que a las 11:45 a.m., vio cuando llegó un camión pequeño del que salieron 
10 personas armadas con metralletas, quienes mataron al primer celador y se internaron en el Palacio de 
Justicia y a partir de ese momento empez ó el tiroteo. Señaló que se comunicó desde el interior de la citada 
cafetería con una cadena radial por vía telefónica, con el fin de dar su ubicación a sus familiares que 
pudieran oírlo, eso fue a las 12:20 aproximadamente; habló varias veces con la emiso ra, por requerimiento 
del señor Juan Gossaín, director de RCN , lo hizo porque ese día había olvidado sus documentos en la casa. 
Así mismo, indicó que, estuvo en esa cafetería hasta las 4:30 p.m. y salió cubierto por un grupo de policías; 
con él en la cafet ería había una mujer en avanzado estado de embarazo, pero no dio a luz ahí, versión que 
ratificó en posterior declaración, ante el ente instructor, donde aclaró nuevamente que estaba tomando tinto 
en una cafeter²a frente al Palacio de Justicia, llamada ñEl Palacioò, desde donde observ· lo que pasaba, llam· 
de ahí a RCN y salió corriendo del sitio a las 4 de la tarde,  reiterando que no estaba dentro del Palacio de 
Justicia . Fl. 363 y ss. c. III anexos Procuraduría y Fl.. 19 y ss. c. o 9.  
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presente tanto en el Palacio  como en la Casa del Florero, sacando del 

pr imero e identificando a las personas que iban siendo evacuadas en la 

segunda, resulta obvio que hubiere hecho tal pedimento.  

 

Finalmente, s e cuenta en el proceso con testimonios de personas que 

laboraban en el Palacio  de Justicia y lo conocían a él, pero que no 

refieren haberlo visto como rehén o evacuado hacia la Casa del Florero, 

como es el caso de Magal ys Arévalo Mejía 311  y Leonor Mariela Ávila 

Roldán 312 .       

 

En ese orden de ideas, es claro para la Sala que no existe prueba directa 

o indirecta que permit a afirmar que el señor Héctor Jaime Beltrán salió 

vivo del Palacio  de Justicia.  

 

7.1.4.4.6. -  Queda por verificar el último aserto del juzgado, en el 

sentido de que hay un reconocimiento fotográfico de esta persona. Dice 

la sentencia que C ésar Enrique Rodrí guez Vera y René Guarín Cortes lo 

reconocieron en un video  puesto a la vista por la Fiscalía 313 .  

 

En dicho video -  DVD No.2 obtenido en las instalaciones de Caracol 

Televisión - , no hay imagen de la salida de rehenes del Palacio  de 

Justicia a la Casa del Flo rero durante los días 6 y 7 de noviembre  de 

1985, sino la exhibición de retratos hechos a partir de fotografías en las 

que aparecen los rostros de los desaparecidos del Palacio  de Justicia , 

que se hizo con la entonces senadora Vera Grave . 

 

Conforme con  ell o, es carente de todo sentido y fundamento que se 

tomen dichas imágenes como prueba de la salida con vida de Héctor 

Jaime Beltrán Fuentes del Palacio  de Justicia, pues con las mismas no se 

prueba absolutamente nada . S in embargo a lo largo de este aparte de  

los desaparecidos  es una situación recurrente en la sentencia porque se 

                                                 
311   Declaraciones d el 29 de noviembre y 2 de diciembre de 1985; Fl. 112 a 123 y 144 a 147 c. V anexos 

Procuraduría.  
312   Declaraciones del 28 de noviembre de 1985; Fl. 125 y ss. c. anexos 56.  
313   Fl. 186 de la sentencia impugnada.  
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echa mano de ese material para mostrar y reforzar la teoría de  salida 

vivos de varios desaparecidos.  

 

7.1.4.5. -  GLORIA ANZOLA DE LANAO.  

 

De esta persona dice la sentencia que se pr esume su presencia en las 

instalaciones del Palacio  de Justicia  porque  el vehículo que conducía y 

que de manera consuetudinaria guardaba en ese edificio, fue hallado en 

dichos parqueaderos una vez culminada la acción armada y recuperado 

el edificio por las  fuerzas del Estado; además, refiere testimonios de 

personas allegadas a ella que deponen sobre su presanidad antes de la 

toma por parte del M19 . Sobre este punto no hay discusión alguna de 

las partes dentro de este proceso.  

 

7.1.4.5.1. -  En relación con su  salida viva del Palacio  de Justicia, debe 

afirmarse desde ya que no hay prueba directa de tal afirmación, por lo 

que queda la vía indirecta por el indicio para el cometido propuesto, 

razón por la cual, al no haberlo hecho en la sentencia, se debe verifica r 

en ésta la construcción de los indicios, así como su coherencia y 

concordancia para demostrar esa aseveración.  

 

El juzgado toma en cuenta tres hechos probados en el proceso: uno, 

que su hermana, María Consuelo Anzola Mora, no la reconoció en los 

cadávere s que quedaron luego de la toma, incluso antes de la actividad 

misma del levantamiento o inspección de los cuerpos  por parte de las 

autoridades; dos, porque el Consejero de Estado, Reinaldo Arciniegas 

Baedeker , no la vio dentro del baño en el que estuvo ju nto con otro 

grupo de rehenes , ubicado entre el 3er y 4º piso ;  y tr es, porque fue 

reconocida por Cé sar Enrique Rodríguez Vera en el DVD 2, recogido en 

las instalaciones de Caracol Televisió n, minuto 00:32:50 a 00:32:56.  

 

Son inobjetables los hechos que señ alan esas pruebas, pues, además, 

son medios legalmente allegados al proceso ï testimonios - , situación 

que hace necesaria su valoración como tales. Siendo ello así, no lo es la 
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conclusión unívoca que hace el juzgado, al inferir  la salida viva de esta 

señor a con base en ellos. Las razones son las siguientes:  

 

En primer lugar, es creíble la presencia y actividad de María Consuelo  

en las instalaciones del Palacio  en la búsqueda de su hermana entre los 

cadáveres que quedaron, inclusive previo a que actuaran la s autoridades 

encargadas de los levantamientos o inspecciones de cadáver es; sin 

embargo, la conclusión a la que llega el juzgado, basado en los 

resultados de esa actividad , no es objetiva, pues verificada la 

información por ella suministrada frente a otras  pruebas, resulta claro 

que el procedimiento utilizado no fue completo y por ende, no abarcó 

todos los cuerpos calcinados, como se explica seguidamente.  

 

7.1.4.5.2. -  La imposibilidad de identificar a la doctora Gloria Anzola por 

su dentadura, como lo refi ere su hermana, es el más fuerte argumento 

del juzgado para afirmar su salida viva del Palacio  de Justicia porque 

dice que buscó entre los restos humanos incinerados y demás 

cadáveres , y no la pudo encontrar; que el proceso de búsqueda se 

realiz· ñboca por  bocaò. No parece contraria a la realidad dicha 

afirmación y sus apreciaciones también pueden ser ciertas, pero sólo 

parcialmente, pues vista a través de otros medios probatorios, en 

verdad no agotó dicha búsqueda para todos ellos, pues, si bien para ella 

habían cinco cadáveres calcinados sin cabeza, señalando que  ñé yo 

estaba cuando los despegaron, los vi como si estuvieran uno encima del 

otro, al despegarlos todos tenían prendas militares tipo guerrillero debe 

ser y eran hombres, esto nos lo aseguró un mé dico de Medicina 

Legaléò314 ,  en realidad hubo más.  

 

En el proceso se tiene probado que hubo más cuerpos calcinados muy 

juntos y que fue difícil separar (aparte 7.1.2.3.1.a), pero no 

correspondían a los que ella señala, al parecer a miembros del citado 

grup o, pues fueron reconocidos y entregados como de un magistrado 

auxiliar, y que se componen dichos restos de, por lo menos dos 

                                                 
314  Fl. 17 Anexo VIII Procuraduría.  
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personas, no una sola, y a la vez había otros varios sin cabeza gracias a 

la reducción a la que fueron sometidos por el incendio 315 .  

 

Una segunda imprecisión en su declaración es que no hubo presencia de 

ningún médico o experto de Medicina Legal en las instalaciones del 

Palacio  realizando apoyo técnico para los levantamientos o inspecciones, 

tal como lo ratifica el Dr.  Felipe González ïcitado por la declarante María 

Consuelo Anzola - , quien para el momento era funcionario de Medicina 

Legal, pero que para la fecha de sucedidos los hechos estaba de 

vacaciones, quien dice nunca haber ido al Palacio  a cumplir misión 

alguna de trabajo y solo e stuvo en el instituto con la intención de 

colaborar, pero al no ser requerido se limitó solamente a observar 316 . 

 

Conforme con  lo expresado, se insiste, no se desconoce el esfuerzo 

realizado por la familia de la hoy desaparecida , Gloria Anzola de Lanao , 

en l a escena de los hechos, en búsqueda suya, pero las conclusiones a 

las que llegan no tienen la contundencia para que, a partir de ellas, se 

tenga plenamente establecido que no falleció en dichos acontecimientos . 

Como se señalara al estudiar el proceso de le vantamiento, 

reconocimiento y entrega de cadáveres luego de sucedidos los hechos, 

éste fue bastante deficiente, llegándose incluso a no conocerse nada 

sobre aquellos a los que hace referencia en su relato. Así, las 

verificaciones hechas por la familia de l a desaparecida como hecho 

indicador , no tienen la fortaleza para probar la desaparición forzada de 

esta persona.  

 

7.1.4.5.3. -  Igual sucede con el testimonio del Dr. Arciniegas, quien 

conocía a la doctora Anzola de Lanao, y dice el juzgado que, por no 

habe rla visto en el episodio vivido ï en el baño ubicado entre el 3º y 4º 

piso o antes - , tal circunstancia confluye a probar que ella salió con vida. 

En este punto se pasa por alto que aun cuando no era conocida por 

muchas personas del Palacio  de Justicia, de ntro del grupo que estuvo en 

el baño de entre el 2º y 3er piso se encontraba su tía, la doctora Aydé 

                                                 
315  Se verific ó la existencia de cadáveres calcinados sin cráneo: 3798, 3797, 3796, 3805, también sin 
extremidades: 3807.  
316  Fl. 427 y ss C. anexos 6.  
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Anzola, quien era rehén junto con el Dr.  Arciniegas. Ella tampoco dice 

haberla visto antes o después cuando es liberada.  

 

Extraña, por no decir lo menos, la lógica utilizada en la sentencia , pues 

no muestra cómo tal hecho indicador permite una conclusión como esa, 

porque el hecho de no hab erla visto durante el episodio vivido por el 

testigo permite afirmar que no estuvo en ese grupo,  no que salió viva.  

 

Aqu í el juzgado hace un ejercicio de concordancia indiciaria: si no está 

dentro de las personas que fallecieron ï gracias a las verificaciones 

hechas por la familia de la doctora Anzola de Lanao entre los cadáveres 

calcinados -  y ninguno de los que la conocía n al interior del Palacio  de 

Justicia la vio como rehén ï Dr.  Arciniegas - , en conclusión, ella salió 

viva del Palacio . Para que se ajuste esa afirmación a una proposición 

jurídico ïprobatoria de alta probabilidad se requiere que la primera 

aseveración se av enga a lo demostrado en el proceso. Y si, como se 

observa, no hay seguridad alguna de una regular actuación de las 

autoridades con los cadáveres, situación que se mantiene a la fecha, no 

puede afirmarse indubitablemente que no se encuentre dentro de ese 

gr upo.    

 

Aunado a ello, en el caso de esta persona, al igual que con el señor 

Héctor Beltrán Fuentes, según el juzgado, se demuestra su salida viva 

con el reconocimiento que hace un declarante sobre las imágenes del 

DVD 2 recogido en las instalaciones de C aracol Televisión. Siendo que 

éstas corresponden a retratos o imágenes elaborados a partir de 

fotografías que nada tienen que ver con salida de rehenes, mal puede 

tenerse tal afirmación como sustento de la salida viva de esta persona.  

 

Según  lo expuesto, con los tres hechos indicadores señalados en la 

sentencia no se logra construir ningún indicio que, indefectiblemente, 

permita afirmar que salió con vida del Palacio  de Justicia.  

 

Continuando con el estudio propuesto, debe mirarse lo que el 

expediente en su conjunto muestra sobre la situación de esta persona, a 
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efecto de determinar qué podría permitir llegar a la  conclusión a la que 

llega el fallo en relación con esta persona.  

 

7.1.4.5.2. -  De acuerdo con los diferentes testimonios de los familiares 

de la h oy desaparecida, a sus casas y a otros lados se hicieron 

diferentes llamadas para informarles sobre la suerte de ella.  

 

La hermana de la doctora Gloria Anzola,  Consuelo Anzola Mora, dice en 

una primera oportunidad -el  3 de enero de 1986 317 - , que en su casa  

recibieron una llamada el 11 de noviembre , en la que preguntaban por 

su pap§ y dec²an ñéGLORIA ANZOLA DE GRANADO est§ retenida  y est§ 

en el Cantón  norte y la est§n torturandoéò; que el 16 llam· por la tarde 

una mujer y también preguntó por un familiar, p ero dijo lo mismo: que 

la estaban torturando y que fueran que allá la tenían.  

 

De estas llamadas da cuenta también el señor Oscar Enrique Anzola 

Mora 318  y la señora Rosalía Esperanza Anzola Mora, a quien llamó una 

mujer a la semana siguiente de los hechos, y le comunicó que 

ñéacababan de informarle que a la doctora  GLORIA la tenían en el 

Cantón Norte, me dijo incluso en un tono suplicante que hiciéramos todo 

el papeleo y todo para sacarla de all§énuevamente me insisti· que 

estaba en el Cantón Norte, le preg unté quién era ella, me dijo que no 

podía decir quién era ella, pero que de todas formas le habían informado 

que GLORIA estaba  en el Cantón, nuevamente le preguntó cómo se 

había enterado y me respondió que le habían avisado por radioteléfono, 

seguí insist iendo para saber quién llamaba, inmediatamente sonó la voz 

de una se¶ora de edad que dec²a: ñLa doctora GLORIA ANZOLA DE 

LANAO la tienen en el Cantón Norte y la están torturando, nos avisaron 

por radiotel®fono, hagan algo no se queden quietosò, en seguida 

nuevamente la voz de la muchacha  joven me dijo que ellas solamente 

querían darnos la buena noticia, que por favor no nos quedáramos 

quietos, y colgó é.ò319 . 

 

                                                 
317  Fl.s 328 y ss. c. anexo 6.  
318  Fl. 14 C. anexos VIII Procuraduría.  
319  Fl. 71 c. anexo 7.  
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Otra clase de llamadas fueron las recibidas, por ejemplo, por  el señor 

Oscar Enrique Anzola Mora, c uando se¶ala que ñési nos quedábamos 

tranquilos y callados alguna cosa buena podría sucedernos en los días 

de Navidad eso es todo y a partir de ese momento suspendimos toda 

actividad o reunión confiado en que efectivamente alguna cosa podría 

presentarse éò320 .  O las recibida s por el señor Francisco José Lanao 

Ayarza, en las que ñéme dec²an que dejara las cosas, que no insistiera 

m§s como con la preguntaderaéò321 .  

 

4.1.4.5.3. -  Finalmente, en las diferentes oportunidades en las que se 

hizo exhibición de videos o f otografías de los hechos del Palacio  de 

Justicia, no hubo señalamiento alguno de verla en cualquiera de ellos, 

por parte de los familiares, como el señor Francisco Lanao, esposo de la 

desaparecida , y el señor Oscar Enrique Anzola Mora 322 ; sucediendo lo 

mismo  en las diligencias en las que se les mostraban objetos 

encontrados con los cadáveres, en la que intervino la señora Consuelo 

Anzola Mora 323 , quien participó también en otras sesiones de muestra de 

videos de los hechos 324 , en compañía de la señora Viviana de A nzola 325 . 

Ellas dos, también participaron en la exhibición de fotos de revistas y 

periódicos 326 . En ninguna de ellas fue reconocida la doctora Anzola de 

Lanao.  

 

Los argumentos expuestos por el juzgado para dar por probada la salida 

con vida de la señora Anzola  de Lanao no tienen fortaleza alguna para 

soportar dicha conclusión, puesto que los  hechos in dicadores sobre los 

cuales construye la prueba indiciaria lejos están de poderse tener como 

probados.  

 

 

                                                 
320  Fl. 12 Anexo  VIII Procuradurí a.  
321  Fl.  78 y ss. C. 2 pruebas trasladadas de la Fiscalía.    
322  Acta de exhibición de video casetes tomas Palacio de Justicia. Fl. 207 y ss. Cuaderno VI Procuraduría. Y 
Acta de reconocimiento de fotos remitidas de diferentes periódicos y revistas, de 16 d e enero de 1988, fl. 
217 c. Procuraduría VI. Declaración de Francisco Lanao Fl. 78 C. 2 pruebas trasladadas Fiscalía y Oscar 
Enrique Anzola Mora, a Fl. 83 C 2 Pruebas trasladadas de la Fiscalía.  
323  Diligencia llevada a cabo por el Juzgado 30 de Instrucción  Criminal el 12 de enero de 1988, Fl.s 202 a 206 
cuadernos Procuraduría VI.  
324  Diligencia llevada a cabo el 13 de enero de 1988. Fl.s 207 y ss c. VI Procuraduría.  
325  Diligencias llevadas a cabo el 14 y 15 de enero de 1988. Fl. 212 y ss c. VI Procuraduría.  
326  Diligencia del 16 de enero de 1988. Fl.s 217 c. anexo Procuraduría.  
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7.1.4.6. -  GLORIA STELLA LIZARAZO.  

 

En torno a la situación de esta persona, quien laboraba en el 

autoservicio de la cafetería del Palacio  de Justicia, sólo se tiene certeza, 

como sucede con los hasta ahora estudiados, de su presencia en el 

teatro de los acontecimientos el día 6 de noviembre  de 1985 a la hora 

cuand o el M19  inició la toma de dichas instalaciones , razón por la cual la 

afirmación que se hace en la sentencia es correcta en relación con dicha 

circunstancia; no obstante, debe apartase la Sala de la conclusión a la 

que se llega en el fallo sobre la demostr ación de su salida viva de allí.  

 

Para estudiar este aparte se hace necesario partir de lo que la sentencia 

señala como prueba para su aserto, que son dos declaraciones: una, de 

la señora Cecilia Cabrera Guerra, esposa del señor Carlos Rodríguez ;  y 

dos, de l esposo de la señora Gloria Stella, el señor Luis Carlos Ospina 

Arias. De la primera deponente toma en cuenta el reconocimiento que 

hace en la diligencia realizada en instrucción, en la que con base en 

unas imágenes obrantes en una reproducción de medio m agnético, 

ñobtenido en inspecci·n en la residencia del Coronel Plazas Vegaò, 

se¶ala que ñéa ella la veo con una camiseta negra de manga corta, 

falda color verde o gris, falda hasta las rodillas, cabello negro, tez 

blanca, cabello corto, como peinada por la  mitad, gorda, gorda de 

piernas, descalza y me parece que lleva medias veladas. También puedo 

decir que las identifico porque compartí con estas personas, a Gloria, 

como cuatro o cinco meses éò327 . 

 

Frente al mismo video, el esposo de la señora Lizarazo, expr esó que 

ñéesa es la se¶ora m²a, la reconozco, por la cara, los brazos como 

gorditos, el cuerpo, la forma del cabello, como gordita. Lleva una falda a 

paño verde clara y una blusa negra, ella tenía una falda verde éò328 .  

 

Estudiando el segundo declarante en s u dicho, encuentra la Sala que el 

señor Ospina Arias incurre en serias contradicciones, no solamente con 

                                                 
327  Sentencia, página 188.  
328  Idid.  
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su propio dicho sino frente a otras personas que dicen reconocer a 

desaparecidos saliendo del edificio hacia la Casa del Florero.  

 

En efecto, llama la atención que a pesar de que en 1986 fue enfático en 

señalar que de los compañeros de Gloria sólo conocía a Rosa y a Jimmy, 

en esta última hace referencia a Carlos Augusto, a ñGuar²n o Mar²nò, e 

incluso hace reconocimiento de estos en el video  que le proyec tan. Por 

otro lado, reconoce a Ana Rosa Castiblanco en los video s como la mujer 

que es sacada ñen hombrosò delante de su esposa, cuando ella es 

reconocida por varios otros declarantes como Cristina del Pilar Guarín 

Cortés; más aún, dicha afirmación contras ta abiertamente con lo que 

está demostrado en este proceso: el cadáver de la señora Castiblanco, 

la compañera de su esposa, fue encontrado calcinado en el cuarto piso 

del Palacio  de Justicia, por ende no podía haber salido, como lo dice, ese 

día 7 de novie mbre  a hombros de un soldado.  

 

Además de lo anterior en esta última declaración manifestó ñpues lo que 

se sabe es que de ahí los sacaron a la Casa del Florero y lo poco que 

hemos visto que tenemos conocimiento, porque a ellos los sacaron vivos 

del Palacio  de Justicia y de ahí los sacaron para el B2. Incluso yo fui a 

Usaqu®nò; sin embargo, no mencionó de dónde obtuvo dicha 

información, máxime que se advierte que en 1986 no hizo tal referencia. 

En este punto se le preguntó: ¿ ya que manifiesta en su respuesta 

inmediatamente anterior, que los vio con vida, indíquele al despacho a 

quiénes vio con vida?  A lo cual contestó: ñDe ah² sacaron a Carlos 

Augusto, Guarín o Marín después de ahí sale una señora que no se(sic) 

quién será, después sale la señora Rosa y despué s sale la señora mía, 

que son los que se ven salir de ahí con vida, a Carlos Augusto lo sacan 

caminando, se ve que va como fatigado, como cansado, cada soldado lo 

lleva de cada lado. A la señora Rosa y a la señora mía las sacan al 

hombro, incluso a ella la  sacan que la llevan a pie limpioò.   

 

También resulta de suma importancia la pregunta que le efectúan a 

continuación, y mucho más la respuesta que da a la misma, pues se le 

interroga si con anterioridad había visto las imágenes a que hace 
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referencia le mo straron en Noticias Uno, respondiendo: ñéMe mostr· un 

video  la señora de don Carlos Augusto, doña Cecilia, que ella tiene un 

video , ella nos mostró un video , y ahí se ven los que sacan del Palacio  

de Justicia, porque nosotros estábamos muy desubicados, a n osotros no 

nos han dado nada. Cuando lo del Palacio , yo me fui para Manizales con 

las hijas a vivir donde mis padres, las hijas, porque yo me devolví para 

ac§ a seguir trabajando en la empresaéò.  

 

Además del reconocimiento efectuado durante esta diligenci a, el cual se 

hizo en el video  obtenido en la residencia del procesado, del cual ya se 

han mencionado varias inconsistencias, como la de  reconocer a 

personas que ni siquiera conoció, refuerza la poca credibilidad que tiene 

el que reconozca en fotografía a Luz Mary Portela León, cuando está 

probado que ella  se encontraba reemplazando a su señora madre, quien 

era la que en realidad laboraba en la cafetería y para esos días se 

encontraba incapacitada, reemplazo que no alcanzó a durar ni siquiera 

una semana.  

 

Teniéndose de un mismo testigo posturas tan disímiles, que no podrían 

tener explicación en el paso del tiempo, la credibilidad que se le da en la 

sentencia a su dicho sobrepasa lo que en sana crítica le podría 

corresponder, pues, por ejemplo: si conocía so lamente dos  compañeros 

de su esposa, no puede 22 años después ir a reconocer a más personas. 

Creíble sería si solamente se refiriera a ellos, pero no cuando amplía el 

horizonte de personas conocidas, siendo  material y físicamente 

imposible tal fenómeno de  la memoria, que con el tiempo pierde 

imágenes y recuerdos, no lo contrario, como aquí sucede. Pero, tampoco  

puede ponderarse en la forma como lo hace el juzgado, puesto que la 

diligencia es bastante deficiente en su trámite, ya que no se hizo una 

confront ación con las afirmaciones hechas en otras diligencias a efecto 

de contrastarlas y clarificar dichos puntos y, además  por que no  se 

examinan con el testigo los fundamentos de orden fáctico que le 

permiten identificarla, cuando observada la imagen en ella no  se 

evidencian rasgos físicos que permitan distinguirla de otras personas. 

Por ejemplo , debía habérsele interrogado sobre cuáles son las 
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características de su fisonomía o del rostro que le permiten identificar en 

esa imagen a su esposa.  

 

En relación con la  afirmación de la señora Saturia Cabrera , de reconocer 

también a Gloria Stella en esa imagen, era necesario para el juzgado 

valorar otra diligencia de la misma índole, que se hace sobre imágenes 

del mismo momento, pero por otras personas.  

 

Se trata de la realizada sobre la grabación de Televisión Española, cuya 

exposición se hizo en diligencia de reconocimiento del 11 de abril de 

1986, con la participación de las señoras Consuelo Casaronas de Susa y 

Deyanira Lizarazo, esta última hermana de Gloria Stella. Al serles 

mostrado el material que corresponde al mismo ángulo que aquel en el 

que es reconocida en 2007 por la señora Saturia y el señor Ospina Arias, 

dicen: ñéEn cuanto a las piernas se parece mucho a GLORIA STELLA 

LIZARAZO, por el pelo corto y negro y p or la falda que ella usaba una 

verde. Se deja constancia que la IMAGEN aunque es nítida no se 

distinguen rasgos definidos de las personas y que la persona a que se 

refiere la testigo, aparece en la IMAGEN cargada por al hombro por un 

soldado, sin que por c onsiguiente se le vea su cara. En este estado se 

les pregunta a las mismas testigos, si bajo la gravedad del juramento 

que han prestado pueden asegurar que la persona que han visto en la 

proyecci·n es GLORIA STELLA LIZARAZO y respondieron: ñNO 

ASEGURAMOS PERO Sĉ SE NOS HACE MUY PARECIDAòéò329 .  

 

Tampoco hizo el juzgado ninguna valoración sobre el dicho de la  señora 

Saturia en lo atinente a la ropa, pues al igual que su esposo, ella dice 

que es esa la imagen de Gloria , quien va vestida de determinada forma, 

por sus características físicas y va cargada a hombros por un soldado, 

pero ella ni  el esposo de la desaparecida pueden decir con qué ropa 

estaba ese día, pues no la vieron.  

 

                                                 
329  Diligencia de reconocimientos en video. Fl. 288 c. anexos 7.  
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¿Por qué esta persona tendría ese vestido, si por la hora de la toma ï

cerca del m edio día ï debía tener puesta la ropa con la que atendía en el 

autoservicio? Sobre el uniforme que usaba en la cafetería, la madre de 

ella sabe solamente que en el trabajo usaba tenis con una blusa 

blanca 330 , y por su parte el padre del administrador, el doct or Rodríguez 

Hern§ndez, se¶ala que: ñéla empleada del autoservicio usaba una blusa 

blanca para atender dicha actividad éò331 . Entonces, siendo que ella 

debía llevar una blusa blanca, y estaba ya en horas de trabajo ¿cómo 

aparece con una camiseta negra al ser evacuada del edificio?  

 

Estima la Sala que no hay elemento de juicio que permita otorgarle la 

credibilidad que el juzgado les da al reconocimiento que hace la señora 

Cecilia Saturia, pues hay una diligencia realizada con otras dos personas 

que miran imáge nes procedentes de medios de comunicación diferentes, 

pero que muestran el mismo momento de la última evacuación de 

rehenes hacia la Casa del Florero, frente a lo cual la hermana de Gloria 

Stella dice que se le hace parecida, apenas cuatro meses después de  

sucedidos los hechos.  

 

Debe anotarse que las imágenes vistas en el DVD obtenido en la 

residencia del procesado, en el aparte en el que se ven salir a estas 

personas, corresponde a tomas hechas por un equipo del Noticiero TV 

Hoy, según verificación hecha p or esta Sala . Conforme a ello , la 

declarante ya había visto estas mismas imágenes en 1988 y allí 

concluyeron  que tampoco se vio a ninguno otro empleado de la 

cafetería, pues de ellos nada dice ese testigo 332 . (Se agrega por el 

magistrado sustanciador lo que se reseña en el pie de página 333 ).  

  

                                                 
330  Fl. 183 y ss C. anexo 6.  
331  Fl.86 y ss. C. anexo 7.  
332  Fls. 228 c. anexos 7. Reconocimiento s en videos en las instalaciones de TVE.  
333

 Sobre estas imágenes el padre del señor administrador de la cafetería, el doctor 

Rodríguez Hernández, dice que las había visto con su familia, incluida la aquí 

deponente, señora Cecilia Saturia Cabrera, quien habí a viajado desde Pasto a Bogotá 

para ese efecto, pero que no reconocieron en esa persona a Carlos, su hijo , por lo que 

la imagen del hombre acompañado por dos soldados no correspondía a Carlos 

Augusto. Se deduce, entonces,  que ella tampoco en esa oportunida d reconoció a quien 

ahora dice ver en esas escenas de televisión. Declaración del doctor Rodríguez a fls.  
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Tal situación es recurrente en este proceso porque no es solamente con 

Gloria Stella Lizarazo que se presenta esta discusión sino que también 

sucede lo mismo con otros desaparecidos , como Cristina del Pilar 

Guarín, Lucy A mparo Oviedo, David Suspes Celis y Bernardo Beltrán 334 . 

Es más, frente a las imágenes que se dice corresponden a dos de las 

desaparecidas ïCristina y Lucy Amparo -  hay personas que afirman que 

son de rehenes que estuvieron hasta último momento de la toma 

guer rillera en poder del M -19.  

 

Frente a tan difícil situación procesal, resultaba imperioso para el 

funcionario judicial obtener apoyo de expertos para establecer 

objetivamente si esas imágenes servían para hacer un cotejo con otras 

que se suministraran de l os desaparecidos. Y en efecto, se emitió misión 

de trabajo para realizar dicho experticio.  

 

Como respuesta por parte de la Policía Judicial, aunque para Gloria 

Stella no se hizo un cotejo con otras imágenes, se lee en las 

conclusiones del informe técnico 3 74870 del 11 de diciembre  de 2007, 

que: ñéNo se elabora cotejo morfológico debido a que el material 

entregado en videos no posee las características mínimas para observar 

los rasgos espec²ficos que permite realizar una comparaci·n t®cnica é 

Como sustento d e lo anterior se anexan diferentes imágenes obtenidas 

en uno de los videos aportados al estudio é Video obtenido en 

inspección el 18 de Mayo de 2007 a residencia del Coronel Plazas. 

Obtenidas en tiempo de grabaci·n 00h 35 min aproximadamenteé 

CONCLUSIÓN. C on el material aportado no se elaboró comparación 

morfológica, debido a que, el material se encuentra muy difuso, no 

dejando observar los rasgos específicos que se requieren para hacer un 

parangón detallado éò335 . 

 

En ese sentido, se estima necesario traer a líneas la referencia que se 

hace sobre el tema de reconocimientos en una decisión de la H. Corte 

Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, en la cual, en lo esencial 

                                                 
334  Salvamento de voto en relación con Carlos Rodríguez Vera, que debe estar dentro de esta relación.  
335  Fls. 189 -212 c. original 25 . 




